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,Auto decreta acumulación de procesos y resuelve solicitud 

de integración lítísconsorcio 

Sánchez 

ingresaron al despacho los procesos de la referencia donde se observa que la parte 

demandada allegó solicitud de conformar un litisconsorcio necesario con la Nación 

- Presidencia de la RepClblica - Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo 

respecto, 

la Función Pública, por lo que en esta providencia se resolverá al 

De otro lado, encuentra este despacho procedente pronunciarse igualmente sobre 

la posibilidad de la acumulación de los procesos de la referencia que están 

a ca del conJuez Sala de Conjueces del Tribunal ,Administrativo de 

1. Acumulación de procesos. 

Con fundamento en los principios de coordinación, eficacia, economía, celeridad, 

concentración, inmediación, igualdad y publicidad que segCm el artículo 3 del 

e, e.A, se a todas autoridades en las actuaciones y procedimientos 

administrativos, es procedente decretar de oficio la acumulación de estos procesos 
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que se tramitan en sala de conjueces a del med de control nulidad 

y restablecimiento del derecho entre las mismas representada parte actora 

por el mismo apoderado, que versan y pretensiones y se 

encuentran en igual etapa procesal, esto es, para aud ,como se 

acumulación constatar en uno de los procesos. 

procesos tiene como finalidad que las decisiones judiciales que resuelvan casos 

semejantes sean coherentes, evitando as¡, icciones pod a 

la violación derecho a la 

Pues bien, e! 148 de! Genera! del 

establece: 

''ARTiCULO 148. PROCEDENCIA DE LA 
DECLARA TI VOS. Para la acumulación de procesos y demandas se 

LOS PROCESOS 
las siguientes regias 

r Acumulación de procesos. De oficio o a de acumularse dos (2) o más 
procesos que se encuentren en la misma aunque no se haya notificado el auto admísorio 

siempre que deban tramitarse por el mísrno en de los 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían ¡./~~,,,.~ acumularse en la misma demanda. 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados 
recíprocos. 

c) Cuando el demandado sea el mismo y fas AX,C;ei)CJOI 

los mismos hechos. 
de mérito se fundamenten ell 

2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorío de la 
podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido 

la acumulación de 

3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán hasta antes 
de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 

Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto admisorio de la demanda. 
al decretarse la acumulación de procesos se la notificación por estado del auto acimisorio 
que estuviere pendiente de notificación. 

De fa misma manera se notificará el auto admisorío de la nueva demanda cuando el 
demandado ya esté notificado en el proceso donde se la acumulación. 

En estos casos el demandado solicitar en fa secretaría que se le suministre la 
de la demanda y de sus anexos dentro de fos tres días vencidos los euaíes comenzará 
a correr el término de y el de trasfado de la demanda que estaba de notificación 
al momento de la acumulación. 

Cuando un demandado no se hubiere notificado 
aplicarán fas generales. 

La acwnuiación de demandas y de procesos 
artículos :463 y 464 de este 

en de jos procesos, se 

se regirá pOI lo dispuesto en fas 

cuanto al trámite para 

de la siguiente manera: 

acumulación el mismo compendio normativo lo 

2 



'ARTíCULO/50. TRÁMITE. Quien solicite fa acumulación de procesos o presente demanda 
acumulada. deberé expresar las razones en que se apoya. 

Cuando los procesos por acumular cursen en eí mismo despacho judicial. la soíícitud de acumulación 
se decidirá de Si los otros procesos cuya acumulación. se solícita cursan en distintos 
clespachos el indicaré con el estado en que se encuentren y aportará 
copia de las (jemafl(Jas con que fueron promovidos. 

Si ordena ia acurnu!aGÍón de procesos, se oficiará al que conozca de los oiros para que re ro ita 
íos expedientes 

Los procesos o demandas acumulados se tramitarán conjuntamente, con suspensión de la actuación 
más hasta que se encuentren en el mismo estado, y se decidin:11l en la misma sentencia. 
C¿¡aneto los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la acumulación oficioso o 

se decidirá de Si cursan en c1iferentes despachos, el juez. cuando obre de oficio, 
so/icltará la cs¡1ificación y fas por el medio más expedito " 

Como ya se anticipó, a cargo de la sala de conjueces de este tribunal y con ponencia 

del suscrito conjuez en particular, se encuentran los procesos de !a referencia para 

resolver sobre la solicitud de conformación dellitisconsorcio necesario a la que atrás 

se hizo referencia presentada por !a parte demandada. Estos dos procesos reCmen 

sea procedente su acumulación como se explica 

enseguida: 

1233300020160035900 adelantado FABIO NICOLÁS SÁNCHEZ 

RINCÓN contra 

ADMINISTRACI 

NACiÓN - RAMA JUDICIAL --DIRECCiÓN 

JUDiCIAL 

ECUTIVA DE 

2, 1 1233300020160006300 adelantado por FABIO ADALBERTO SERRANO 

SALAMANCA contra la NACiÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACiÓN JUDICIAL. 

En efecto estos procesos: 

1. Se tramitan por procedimiento previsto en el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 del C'p,G.A. 

2. encuentran en primera instancia. 

3. Las pretensiones formuladas por ser idénticas habrian podido acumularse en una 

misma demanda. 

4. Se proponen mismas excepciones de fondo, 
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5. Además, la entidad demandada es la misma y las partes están representadas por 

idénticos apoderados judiciales. 

Bajo ese se acumularán 

procesos. En consecuencia en 

teniendo al radicado con el número 15001 160035900 como 

para todos los efectos legales, por ser éste el proceso más antiguo teniendo en 

cuenta que fue el primero en el que se notificó la demanda. 

Finalmente, como qUiera que Director Seccional de 

Judicial le confirió poder al abogado ALEX ROLANDO BARRETO MORENO 

que asuma la representación y de la entidad demandada en 

que mediante esta providencia se acumulan1 y fue las 

el despacho le reconocerá personería jurídica 

judicial. 

como su 

2, Conformación del litisconsorcio necesario 

Como ya se dejó esbozado la palie demandada solicitó se llamara como 

litisconsortes necesarios a Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

Hacienda y Departamento Administrativo de Función para lo 

de citar el artículo 61 del C.G.P., expuso sigu arg que 

despacho a continuación: 

1. En materia de competencia, conforme está consagrado en 1 

numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política, le corresponde Congreso 

de la República fijar el régimen salarial y de los empleados pliblicos, 

de los miembros del Congreso Nacional y de la fuerza pública y regular el régimen 

de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales. 

2. En ejercicio de dicha facultad Legislativo expidió la Ley 42\ de 1992, mediante 

la cual autoriza al Gobierno Nacional para 

los empleados públicos, entre estos los de 

el régimen 

Jud 

la Nación, los ¡niembros Congreso Nacional y de la 

fijación de prestaciones sociales de trabajadores 

y prestacional 

ía 

para 

tener en cuenta, entre otros, los siguientes objetivos y criterios: El respeto de 

Fo!s. 102 (proceso No ,¡ y 92 (proceso No. 2) 

2 Fols. 94 a 101 (proceso No. 1) Y 84 a 91 (proceso No. 2) 

la 
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derechos tanto del general, como de los especiales; la sujeción 

al marco general 

recursos públicos y su d 

política macro económica y fiscal; la racionalización de los 

; el nivel de ¡os cargos en cuanto a !a naturaleza 

sus responsabilidades y las calidades exigidas para su 

competencia es él y solo expidió e! 

Decreto 51 de 1 en su artículo 9 la prima especial de servicios e 

Decretos 658 de 2008,723 de 2009, 1388 de 2010, 1039 

de 2011, 2012, í 201 194 de 2014 y Decreto 1257 de 2015. 

3. De manera que es en lo establecido en !a citada Ley, que la potestad 

para fijar los estipendios salariales y prestacionales de los servidores públicos radica 

única y exclusivamente en Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la 

Constitución y es dichas asignaciones, sin que la Rama 

Judicial tome funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene 

Público ~ Consejo Superior de la Judicatura, 

administrativos una vez expedidos por la 

competente, una ejecutora, acatamiento y de aplicación frente 

a los servidores iciales destinatarios de los pagos de salarios y prestaciones 

sociales en los términos v valores establecidos de manera anual en cada tabla de 

salarios. Por lo d se estima que la defensa de legalidad de los decretos hoy 

cuestionados está en cabeza ejecutivo, ser los generados de los mismos y 

reposar los antecedentes en sus archivos que dieron lugar a su expedición. 

Aunado a que se requiere que 

pues prosperidad de las 

de Decretos de 

2012, 1024 de 2013, 194 

Nacional 

litis consortes necesarios, coadyuven la defensa, 

necesaríanlente implicaría !a inaplicación 

de 2009,1388 de 2010,1039 de 2011, 874 de 

4 y 1257 de 2015, expedidos por el Gobierno 

4, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, como autoridad administrativa, 

agente del Estado, garante del principio de legalidad y custodio del mismo, está 

sometida al imperio ley y obligada a acatar las disposiciones legales al tenor 

literal de su redacción, estricto cumplimiento, en armonía con la máxima 

legal seg(m la cual: "donde el legislador no distingue no es dacio al intérprete 

distinguir", esto por cuanto los decretos salariales atrás mencionados, son muy 

claros indicar que ",.se considerara cO/TiO Prima. sin carácter salarial el treinta 

por (30%) salario mensual de los Magístrados .. ". Por ende, la 

Dirección Ejecutiva Administración Judicial, no puede atribuirles a las citadas 
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disposiciones un alcance que no tienen, pues ello 

natural y obvio en que deben entenderse e interpretarse 

contrario al sentido 

conforme a lo 

señalado en artículos 27 y 28 Código 

La única posibilidad tiene normas es 

cuando no son claras y abiertamente inconstitucionales, situación que no ocurre en 

el asunto que nos ocupa, donde la normatividad aplicada se presume y 

constitucionaL Además, las apropiaciones presupuestales para pago 

acreencias laborales por se realizan teniendo en cuenta los 

Gobierno Nacional que regulan la forma de liquidación y de cada una de 

tales acreencias, por lo que a pretensiones un 

valor en la asignación demandante y de los demás funcionarios que reclaman 

similares pretensiones, haciéndose necesario Hacienda atienda 

el pago asignando los recursos presupuesto que req la Rama Judicial. 

Para resolver se considera: 

Según el articu 61 del Código del Proceso, el proceso verse 

relaciones o actos jurídicos respecto de cuales, por su naturaleza o 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 

de mérito sín la comparecencia las personas que sean de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá larse por o 

dirigirse contra todas: si no se hiciere así, en la 

ordenará notificar y traslado 

contradictorio, en la forma y con 

demandado. En caso de no haberse 

comparecencia dispuestos para 

el la 

el juez dispondrá la citación las mencionadas personas, de o a petición 

parte, mientras no se haya dictado p instancia, y concederá él 

los citados mismo término para que cOITlparezcan. se suspenderá 

dicho término. 

De manera previa anota despacho que aunque acuerdo con norma, 

integración del contradictorio puede realizarse de oficio o a petición pa¡ie, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera parte demandada 

debido proponerla corno excepción previa de conformidad con previsto en 

numeral del Código del Proceso, norma 1m 

administrativo por remisión de! articulo 306 la Ley 1437 

en ¡encia inicial. lo a es en 
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esta providencia resolver la solicitud encaminada en ese sentido en uso de la 

facultad al juez de hacer el control legalidad del proceso 

agotada cada del proceso por disposición del articulo 207 del C,PA.C.A. 

, en aras a la nlencionada solicitud, considera el despacho que en el 

caso de los cm;os aquí no se reúnen los requisitos que la citada 

norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio necesario 

con Nación - Presidencia de ia República - Ministerio de Hacienda y 

Departamento Administrativo de la Función Pública, como quiera que sí es posible 

decidir de la de entidades, teniendo en cuenta que 

los se demandan son los expedidos por la Nación -

Rama J Seccional de Administración Judicial como 

se demandara la nulidad los decretos que desde el 

2008 al 15, en criterio de los demandantes año tras año han señalado su salario 

en forma en el cual sí debería vincularse al Gobierno Nacional 

por ser la entidad intervino en su expedición. 

Ahora, si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por 

vía excepción puede cualquier juez, autoridad administrativa o un 

que una norma jurídica en un caso concreto cuando 

aquella inconstitucional o ilegal. 

Adicionalmente recordar Nación, ente demandado en estos procesos, 

ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Jud como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 

de 1996, por lo no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la 

demandada, 

De manera que ante un eventual fallo en favor los actores, la entidad demandada 

en proceso como su su cumplimiento deberá realizar las 

gestiones que SeéU) logrando apropiaciones presupuestales por 

sin se repite, sea necesario vincularlo 

como parta pasiva en este proceso. 

mérito de lo expuesto, el Administrativo de Boyacá, Sala de Conjueces 
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;- • t"··~· 

RESU 

PRiMERO: Decretar la acumulación los y 

del Derecho, radicados con los números 1 

15001233300020160006300 adelantados por FABIO NICOLÁS SÁNC 

RiNCÓN Y FABIO ADALBERTO SERRANO SALAMANCA, respectivamente, 

la NAC!ÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECC ECUTIVA INISTRAC 

JUDiCiAL 

SEGUNDO: Tener como iente principal para 

pertinentes radicado con e! número 150012333000201 

TERCERO: Disponer que secretaria, se hagan las 

lugar, registros y constancias correspondientes en 

acumulan en el sistema Tyba de la 

CUARTO: Negar la solicitud de integración 

en estos procesos por la 

motiva de esta providencia, 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al 

BARRETO MORENO, identificado con ula 

a que 

procesos que 

ALEX ROLAN 

¡a 7,177,696 

y 

¡se 

y 

con Tarjeta Profesional 

general de la entidad 

151 del C,S, 

dentro 

ra actuar como apoderado 

d 

conformidad con los poderes otorgados en respectivos 

SEXTO: Ejecutoriada esta , y realizado lo en 

tercero esta providencia, ingresen todos expedientes acumulados 

despacho señalar y hora para la aud 

Notifíquese y cúmplase 

lU~t " , 
,1 

MARTíN H8 NANDE 

~. .~ --. 

I 
¡ 

· Conjuez 

1. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

1WAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

Tunja, 

Demandante Ana Paulina Galvis De Pulido 
Demandado Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Expediente 1500133330142016-00141-01 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Tema Confirma auto que negó llamamiento en garantía 

Decide el Despacho el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de 
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (fls. 16 a 23) contra el auto del 
28 de septiembre de 2017 proferido por el Juzgado Catorce Administrativo 
Oral del Circuito de Tunja, por medio del cual se rechazó el llamamiento en 
garantía propuesto por dicha entidad (fls. 10 a 14). 

1. EL AUTO APELADO 

Se trata del auto del 28 de septiembre de 2017 proferido por el Juzgado 
Catorce Administrativo Oral del Circuito de Tunja, por medio del cual se 
rechazó el llamamiento en garantía propuesto por la entidad accionada (fls. 
10a16). 

En dicha oportunidad, el a qua hizo un análisis del artículo 225 del 
C.P.A.C.A, citando jurisprudencia del H. Consejo de Estado relacionada con 
el tema. Luego pasó a referirse frente a la solicitud elevada por la parte 
demandada consistente en llamar en garantía al Municipio de Guayatá. 

Al efecto, citó proveído del 4 de septiembre de 2017 proferido por este 
Tribunal con ponencia del Dr. Oscar Alfonso Granados Naranjo, para señalar 
que en caso que un empleado demande la inclusión de los factores de 
liquidación de pensión, la relación procesal es necesariamente entre el 
empleado y la administradora de pensiones, sin que por ello deba intervenir 
el empleador, en este caso, el Municipio de Guayatá. 

Así las cosas, señaló que no resulta necesario llamar en garantía al 
empleador para que la entidad pueda realizar el cobro eventual de los 
aportes que se hayan dejado de realizar por parte del empleador sobre los 
factores que pudiesen dar origen a la reliquidación de la prestación, como 
quiera que contra el empleador proceden las acciones de cobro que 
consagra el artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993 y por lo tanto resolvió 
negar el llamamiento en garantía invocado ¡.Jor la accionada. 



Accionante: Ana Paulina Galvis De Pulido 
Accionados: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Expediente: 1500133330142016-00141-01 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho - auto 2a instancia 

11. EL RECURSO INTERPUESTO 

Dentro de la oportunidad para ello, la apoderada de la UGPP interpuso 
recurso de apelación contra la providencia en mención solicitando se revoque 
la misma y en su lugar se admita el llamamiento en garantía (fls. 16 a 23). 

En sustento del mismo, manifestó que el llamado en garantía fue empleador 
de la demandante, de modo que la UGPP solo fue un tercero en la relación 
del empleador y el trabajador, siendo necesario vincular al empleador a este 
proceso. 

Adujo que la UGPP solo reconoce prestaciones a los trabajadores con 
fundamento en los aportes realizados por el empleador pues mal haría en 
reconocer tal beneficio incluyendo factores sobre los cuales no se realizaron 
los respectivos aportes por parte del empleador. 

Manifestó que no puede perderse de vista la relación laboral que existió entre 
el Municipio de Guayatá y la demandante, y entre el primero de ellos y la 
UGPP, pues el empleador tenía la obligación legal de realizar los aportes con 
el fin de que la UGPP hiciera el reconocimiento y pago de prestaciones que 
llegare a solicitar el trabajador por los servicios prestados al empleador. 

Afirmó que el reconocimiento de la pensión realizado por la UGPP al 
demandante, depende directamente de la liquidación de los aportes que 
haga el empleador, generándose un perjuicio económico a la entidad al tener 
que cancelar sumas sobre las cuales nunca recibió aportes. 

Como soporte de sus argumentos citó jurisprudencia del Consejo de Estado 
y resaltó auto del 16 de noviembre de 2016 para señalar que conforme a 
este, resulta viable aceptar el llamamiento en garantía aquí solicitado, en 
contraposición a la línea que se había adoptado por este Tribunal. 

Concluyó que si el fundamento de la demanda afecta o puede afectar 
recursos de la UGPP y esta considera que en caso de ser condenada en el 
proceso, debe cancelar con esos recursos, la figura procesal adecuada es el 
llamamiento en garantía. 

111. EL TRASLADO DEL RECURSO 

Del recurso interpuesto y en atención a lo dispuesto por el artículo 244 del 
C.P.A.C.A. se corrió traslado a la parte demandante conforme se observa a 
folio 24. 

IV. CONSIDERACIONES 

Previo a resolver la alzada, se procede a efectuar un recuento de las 
actuaciones surtidas en la primera instancia, encontrando que dio lugar al 
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CQm{~¡1J ,,,,y.¡t~rÚw 
,k la Judit.:atura 

Accionante: Ana Paulina G:::lvis De Pulido 
Accionados: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Expediente: 1500133330142016-00141-01 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - auto 2a instancia 

presente trámite, demanda presentada a través de apoderado judicial por la 
señora Ana Paulina Galvis De Pulido en contra de la Unidad Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP), con el fin que se le declare la nulidad de las resoluciones N° RDP 
005421 del 09 de febrero de 2016 y RDP 016152 del19 de abril de 2016, por 
medio de las cuales la entidad negó la reliquidación de la pensión de vejez 
con todos los factores salariales y resolvió de forma desfavorable el recurso 
de apelación interpuesto, respectivamente. 

Como consecuencia de dicha declaración, solicitó la parte demandante que 
se condene a la entidad demandada a reconocer y pagar su pensión de 
Jubilación, equivalente al 75% de los factores salariales devengados en el 
año inmediatamente anterior a la fecha de retiro del servicio oficial, según las 
Leyes 33 y 62 de 1985 y la Ley 71 de 1988. 

Ahora bien, una vez notificada de la demanda en su contra, la demandada 
presentó solicitud de llamamiento en garantía al Municipio de Guayatá, por 
considerar que siendo este el empleador, faltó a su obligación de efectuar en 
debida forma, los aportes a pensiones de la demandante, por lo que en caso 
de una eventual condena, debe obligársele a reconocer a la entidad, las 
sumas sobre las cuales dejó de hacer aportes (fls. 1 a 8), solicitud que fue 
rechazada mediante el auto objeto de alzada. 

Al respecto, sea lo primero advertir que el llamamiento en garantía es una de 
las formas de intervención en el proceso, de terceros ajenos a la relación 
procesal que integran demandante y demandado y es su finalidad brindar la 
posibilidad de que una persona, distinta al demandado que ejerce el llamado, 
asuma la eventual condena dentro del proceso, ya sea mediante la 
indemnización de perjuicios o el pago de una obligación incumplida; es decir, 
permite incluir dentro de la relación "demandante - demandado", a una 
persona que asuma las posibles consecuencias adversas a sus intereses. 

Su procedencia se da cuando entre el llamado y Ilamante existe una relación 
de orden contractual o legal, de la cual surge la obligación a cargo de aquél, 
de resarcir un perjuicio o de efectuar un pago que pudiera ser impuesto en la 
sentencia que decida el respectivo proceso. Es decir, está supeditada a la 
existencia de un derecho legal o contractual que ampara a la persona frente 
al tercero a quien solicita sea vinculado al proceso, en orden a que en la 
misma litis principal se defina la relación que tienen aquellos dos. 

En relación con esta figura, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, contiene una disposición especial que consagra 
los requisitos de este, así: 

"ARTíCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTíA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 
llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
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f..':n.mr.e:-jq SUI)("rhJ-r' 
dit~ la JHdh'utur:a 

.......... _ .................... _ .... . 

Accionante: Ana Paulina Galvis De Pulido 
Accionados: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Expediente: 1500133330142016-00141-01 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - auto 2a instancia 

como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en 

el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 
que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero 
en la misma forma que el demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y 
la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o 
la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 
que se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de 
la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen." 

Ahora, en relación al procedimiento que debe seguir la solicitud de 
llamamiento, debe darse aplicación a las disposiciones del artículo 66 del 
Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 308 
del C.P.A.C.A, en eventos en que no haya regulación expresa en la norma 
procesal. Esta norma, señala que si el juez halla procedente el llamamiento, 
debe efectuarse la notificación al llamado, por lo que se analiza a 
continuación si se cumplen los requisitos previstos en el artículo 225 del 
C.P.A.C.A, así: 

1. El nombre del llamado y su representante 

De los argumentos expuestos en sustento del llamamiento, se destaca que el 
llamado en garantía el Municipio de Guayatá, es una persona jurídica con 
capacidad para comparecer en Juicio, con personería jurídica para actuar en 
un proceso judicial, y cuenta con representante legal, por lo que se encuentra 
satisfecho el primer requisito. 

2. La indicación del domicilio o lugar de residencia del llamado 

Atendiendo a que si el juez encuentra procedente la vinculación del llamado, 

este debe notificarse de tal decisión y debe tratarse en iguales condiciones 
que el demandado, se hace necesario la indicación de la dirección de 
notificaciones, requisito que también se encuentra cumplido (fl. 8). 
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3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invocan 

De la lectura de los hechos y fundamentos de derecho invocados por la 
UGPP al momento de efectuar el llamamiento, se infiere que lo pretendido 
por ella es que en caso de que dentro del presente proceso se le condene a 
efectuar la reliquidación de la mesada pensional de la demandante, se 
ordene al Municipio de Guayatá, pagar los aportes por los factores sobre los 
cuales no se hizo descuento para pensiones durante la vida laboral de la 
demandante con dicha entidad. 

Al respecto, no existe duda que la demandante tuvo una relación laboral con 
el Municipio de Guayatá, desde el 1 de enero de 1979 hasta el 31 de 
diciembre de 2000, como se señala en el hecho 1 de la demanda, y de ello 
da certeza la certificación expedida por alcalde del Municipio de Guayatá (fl. 
49), por lo que era esta entidad la que efectuaba los descuentos sobre los 
emolumentos percibidos por la demandante, a efectos de realizar las 
cotizaciones al régimen pensional. 

En tal sentido, el artículo 22 de la Ley 100 de 1993 prevé que el empleador 
será responsable del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su 
servicio, para lo cual descontará del salario de cada afiliado, al momento de 
su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que 
expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas 
sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a 
su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el gobierno. 
Igualmente dispone que el empleador responderá por la totalidad del aporte 
aun en el evento de que no hubiere efectuado el descuento al trabajador. 

Ahora, conforme a los actos demandados, al reconocer el derecho pensional 
de la demandante, la UGPP tuvo como factores base de liquidación, aquellos 
sobres los cuales cotizó, devengados en el último año de servicio, tales como 
la asignación básica, bonificación por servicios prestados, horas extras, 
prima de antigüedad, prima de navidad, prima de servicios y prima de 
vacaciones (fls. 36 y 39). 

Por tanto, existía el deber del Municipio de Guayatá de efectuar a la 
demandante los descuentos de cotizaciones obligatorias para pensión en los 
plazos legales y consignarlos a favor de la UGPP. De esta manera, se 
encuentra entonces estructurada la relación entre la demandada UGPP, y la 
entidad llamada en garantía. 

No obstante lo anterior, cuando el empleado demanda la inclusión de 
factores en la liquidación de la pensión, como en este caso, la relación 
procesal se traba necesariamente entre el empleado y la administradora de 
pensiones, sin que por ello deba intervenir el empleador. 
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En situaciones como esta, ha establecido la jurisprudencia que cuando por 
decisión judicial se incluyan en la pensión factores sobre los cuales no se ha 
efectuado aporte, ellos se descontarán de los valores que se reconozcan al 
demandante1 , sin orden alguna al empleador. 

Lo anterior, dado que la relación entre la administradora de pensiones y el 
empleador, es diferente de la que se debate en el proceso de reliquidación 
de la mesada pensional, y para resolver las obligaciones de la empleadora 
con el fondo de pensiones, la legislación de seguridad social ha previsto 
mecanismos especiales en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993, tales 
como el cobro de intereses moratorios por incumplimiento en las obligaciones 
de efectuar los aportes en tiempo. 

Así las cosas, el derecho del empleado no puede verse afectado por falta de 
descuento en los aportes pues su derecho se reconoce con base en la ley y 
no en los descuentos que efectivamente se hayan realizado durante su vida 
laboral, y las situaciones de controversia entre el fondo de pensiones y la 
empleadora por los montos dejados de consignar no son del resorte de la 
acción de nulidad y restablecimiento de que aquí se trata, sino de acciones 
diferentes como la ejecutiva. 

A similares conclusiones llegó el Consejo de Estado en providencia del 5 de 
febrero de 20152 , en la que señaló lo siguiente: 

"El llamamiento en garantía procede cuando entre el llamado y el IIamante 
existe una relación de garantía de orden real o personal, de la que surge la 
obligación, a cargo de aquel, se resarcir un perjuicio o de efectuar un pago 
que pudiera ser impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso. 

En este orden de ideas, considera el Despacho que en el sub judice, como lo 
señaló el Tribunal, no hay responsabilidad por parte del Departamento de 
Boyacá- Secretaría de Educación de Boyacá frente a la obligación de 
reconocer la pensión de sobrevivientes y reliquidar la pensión reclamada, toda 
vez que no existe entre llamado y IIamante una relación de garantía que le 
imponga a aquél el deber de responder por las obligaciones a cargo de 
CAJANAL EICE en liquidación, hoy UGPP. 

Sumado a lo expuesto, se aclara que CAJANAL EICE en liquidación fue quien 
emitió los actos administrativos aquí acusados, de tal forma que de llegarse a 
ordenar en la sentencia del proceso el pago de lo pretendido, deberá 
responder por lo que se le reconozca y adeuda a la demandante. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de que CAJANAL EICE en liquidación, hoy 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sub Sección "A", Sentencia de 22 de noviembre de 
2012, Radicación número: 76001-23-31-000-2009-00241-01(1079-11), C.P. Dr. Luis Rafael 
Vergara Quintero. 
2 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, auto del 5 de febrero de 2015, 
Radicación número: 150012333000201200120-01 (2355-13), C. P. Dr Gerardo Arenas 
Monsalve. 
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Parafiscales de la Protección Social- UGPP, pueda ordenar los descuentos 
por concepto de aportes en seguridad social en pensiones no efectuados 
durante el tiempo en que el causante, señor Hernán Alarcón Ave/la, prestó sus 
servicios al Departamento de Boyacá- Secretaría de Educación de Boyacá. " 

Al momento de sustentar su alzada, la apoderada de la entidad demandada 
cita como soporte el auto del 16 de noviembre de 20163, por medio del cual, 
el Consejo de Estado al estudiar en segunda instancia la procedencia de un 
llamamiento en garantía en un caso similar, revocó el auto que había negado 
este indicando que el mismo procede solamente con la afirmación que haga 
una de las partes sobre la existencia de un derecho de naturaleza legal o 
contractual que permita reclamar a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial de la condena que 
llagase a imponer. 

Los siguientes fueron los argumentos de la mencionada providencia: 

"En este orden de ideas, se establece que la redacción de las dos normas, 
tanto la del Código General del Proceso como la de la Ley 1437 de 2011, 
inician con el mismo verbo, esto es, "afirmar". El cambio en su redacción, se 
debe entender como un cambio en sus efectos respecto de la norma derogada 
del Código de Procedimiento Civil, es decir, el artículo 57, el cual, para el caso 
de esta jurisdicción se aplicaba por la remisión expresa que hacía el Decreto 
01 de 1984. 

De conformidad con lo anterior, se establece que la figura del llamamiento en 
garantía procede con la sola afirmación que haga una de las partes sobre la 
existencia de un derecho de naturaleza legal o contractual que permita 
reclamar a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir o 
el reembolso total o parcial de la condena que se llegase a imponer. 

En este orden de ideas, para presentar la solicitud de llamamiento en garantía 
con la nueva regulación legal, no es necesario el acompañamiento de la 
prueba sumaria sobre la existencia del derecho pues, la norma solo hace 
referencia a que la simple afirmación de tener un derecho legal contractual es 
suficiente para pedir que se llame en garantía a un tercero, por lo anterior, el 
debate probatorio también estará circunscrito a la demostración del derecho 
que se pretende. 

(. . .) 

De acuerdo con las dos disposiciones que rigen actualmente la figura del 
llamamiento en garantía, esto es, el artículo 64 del Código General del 
Proceso y el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, solo basta la afirmación de 
cualquiera de las partes sobre la existencia de un derecho de naturaleza legal 
o contractual que permita reclamarle a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial de la condena que 
se /legare a imponer, para que el juez lo admita y disponga el trámite 
correspondiente. Significa, entonces, que ab initio, no se requiere la 

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 
B, auto del 16 de noviembre de 2016, Rad. N° 15001233300020140027601 (2266-2015), 
C.P. Dra. Sandra Lisseth Ibarra Vélez. 

7 



Cm~s~t(:t :l#¡wrÍ(U< 
.¡~ la 1udit"O'tUM 

Accíonante: Ana Paulina Galvis De Pulido 
Accionados: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Expediente: 1500133330142016-00141-01 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho - auto 2a instancia 

presentación de la prueba sobre la relación legal o contractual, sino que 
dentro del proceso será uno de los aspectos objeto del debate probatorio. " 

Como se observa, la razón que tuvo en cuenta el Consejo de Estado para 
revocar la decisión que había negado el llamamiento en garantía en dicha 
oportunidad, radicó en determinar si es indispensable para su procedencia el 
allegar prueba sumaria sobre la existencia del derecho, para señalar que ello 
no es necesario pues resulta suficiente con la afirmación que haga el 
lIamante sobre la existencia de un derecho de naturaleza legal o contractual. 

Sin embargo, en lo que respecta a este asunto, se observa que no fue esta 
razón la que tuvo en cuenta el a quo para rechazar el llamamiento en 
garantía, sino que su argumento se basó en que el debate planteado solo 
permite definir el derecho a la reliquidación pensional, y no, a quién 
correspondía hacer los aportes sobre los factores cuya inclusión se solicita. 

Así las cosas, en nada interfiere la providencia antes referida en los 
argumentos que han sido tenidos en cuenta por esta Corporación a efectos 
de negar el llamamiento en garantía en asuntos similares al presente, pues si 
el debate es en relación con el derecho pensional en cuyo reconocimiento no 
tuvo intervención la entidad empleadora, no puede predicarse ninguna 
obligación de su parte en cuanto al derecho a la reliquidación pensional que 
se solicita. 

En el mismo sentido se pronunció el Despacho N° 5 de este Tribunal en 
reciente proveído del 18 de julio de 20174 , en el cual señaló además, lo 
siguiente: 

"Además, recuérdese que el Consejo de Estado, de forma pacífica, ha 
reiterado que el derecho que ostente el empleador no puede verse afectado 
por falta de descuento en los aportes. Ha sostenido de tiempo atrás y de forma 
constante que " ... también se encuentra que la Administración, con la cual 
labora el servidor público, en ocasiones no hace los descuentos de los 
"aportes" que debiera hacer por conductor de sus Tesorerías o dependencias 
pagadoras; esta falla de la Administración perjudica a las Entidades 
Prestacionales porque las priva de recursos y le crea problemas futuros al 
empleado cuando va a reclamar sus prestaciones sociales. Pero, nótese que 
esta situación no es imputable al servidor público por lo que, en principio, no 
le pueden ser deducidas consecuencias adversas por conductas ajenas, 
aunque no lo eximan de cumplir sus obligaciones en su debido 
momento ... "19 Las pensiones se reconocen atendiendo los parámetros de ley 
y no las gestiones administrativas de las entidades, de manera que involucrar 
en este caso una discusión que atina a la obtención del pago de aportes a 
seguridad social, es desviar el objeto e incluir un debate ajeno al acá 
demandante. 

Ahora, en materia del precedente horizontal, tal como se evidencia en la 
siguiente tabla, ha sido constante y uniforme de tiempo atrás en esta 

4 Tribunal Administrativo de Boyacá, Despacho W 5, auto del 18 de julio de 2017, Rad. N° 
15238333300220160024901, M.P. Dra. Clara Elisa Cifuentes Ortíz. 
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Corporación que el llamamiento en garantía del o los empleadores para 
quienes ha servido el demandante en un asunto de carácter pensional, no es 
procedente. En efecto, pueden traerse, a guisa de antecedente, entre otros, 
los siguientes pronunciamientos: 

DESPACHO 1 DESPACHO 2 DESPACHO 3 DESPACHO 4 DESPACHO 5 
20140022400 20120006201 20120009301 20140048600 20140005901 
(28-10-15) (30-01-14) (13-02-14) (23-06-15) (06-06-15) 
201312901 (28- 20140003101 20140006001 20140011001 20140005301 
04-15) (13-04-15) (29-04-15) (30-07-15) (30-06-15) 
20140037800 20130020801(21- 20140001101 20150006900 20140012701 
(28-05-16) 05-15) (29-04-15) (25-08-15) (30-07-15) 
20140053900 2140007701 (25- 20150035500 20140017001 20140010001 
(07-07-16) 06-15) (23-09-15) (28-08-15) (06-08-15) 

20140006401 20150056400 20150077700 20160005600 
(28-09-15) (25-01-17) (18-04-17) (22-08-17) 

En estas condiciones, ha de considerarse que el auto del 12 de mayo de 2017 
proferido en el expediente con Radicación No. 15001-2333-000-2016-0670, 
invocado por la recurrente, sin más razón que la probatoria aludida por el 
Consejo de Estado en el auto 16 de noviembre de 2016, accede al 
llamamiento en garantía del empleador. A contrario sen su, sin explicitar 
razones, se aparta de la línea jurisprudencial de esta Corporación, que puede 
ser considerada como precedente horizontal, pues de trata de " .. . un conjunto 
de decisiones judiciales que con fuerza de cosa juzgada, contienen reglas 
jurisprudencia les aplicable al caso a resolver por su similitud con los 
problemas jurídicos planteados." 

Es decir, ha sido uniforme y reiterado el criterio de este Tribunal, en 
concordancia con el del Consejo de Estado, que es improcedencia el 
llamamiento en garantía de las entidades para las cuales ha laborado quien 
demanda ante la entidad de seguridad social el reconocimiento pensional, 
dado que el tema en debate no es el pago de aportes por las entidades 
empleadoras, ni estas tienen deber alguno de responder por el derecho 
pensional en sí mismo." 

Del estudio así efectuado, se colige entonces que no existe fundamento 
suficiente para admitir el llamamiento en garantía al Municipio de Guayatá, 
pues al llamada no podrían extenderse los efectos de la sentencia que debe 
dictarse para desatar la controversia, como tampoco corresponde a este 
proceso definir si la entidad cumplió con el deber de efectuar los descuentos 
por cotizaciones obligatorias, razón suficiente para definir que estuvo bien 
enfocada la decisión del juez de primera instancia al negar el llamamiento 
solicitado. 

En consecuencia, se procederá por el Despacho a confirmar el auto de fecha 
28 de septiembre de 2017 por medio del cual, el Juzgado Catorce 
Administrativo del Circuito de Tunja rechazó el llamamiento en garantía del 
Municipio de Guayatá. 
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V. COSTAS 

En materia de costas, el artículo 188 del C.P.A.C.A, acogió el reglmen 
objetivo del Código General del Proceso para su imposición, por lo que debe 
entenderse que al tenor del artículo 361 de este último, las costas se 
encuentran integradas por las expensas y gastos sufragados durante el curso 
del proceso, y por las agencias en derecho. 

Así las cosas, conforme al artículo 365 del C.G.P. en principio, se condenará 
en costas a la parte que, como en el presente caso, se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación. No obstante, el numeral 8° del 
artículo 365 en mención, señala que sólo habrá lugar a condena en costas 
cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 
comprobación, aspecto que no se encuentra demostrado en el presente 
asunto. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho N° 6 del Tribunal Administrativo de 
Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 28 de septiembre de 2017 
proferido por el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Tunja, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 

diligencias al Juzgado de ori 
las presentes 

anotaciones del caso. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYAcÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRONICO 

cretaria 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro/J3.. Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicii{1t; .• (:;C jW:C' 
Hoy, Iv., >-~¡¡j;¡dOla'8"O'JAM 

(J)h 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCARALFONSO GRANADOS NARANJO 

Tunja, .2 9 ENE 2018 
Demandante María Alicia Piratoba Molina. 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones. 
Expediente 150013333002201600105-01 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Tema Auto confirma decisión que declaró como no probadas 
las excepciones de "Falta de legitimación en la causa 
por pasiva "y "Falta de integración del contradictorio o 
integración del litisconsorte necesario. 

Decide el Despacho el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada (FI. 101) contra el auto del 1 O de octubre de 2017, proferido por el 
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Tunja, en desarrollo de la 
audiencia inicial, por medio del cual se declaró no probadas las excepciones 
de falta de legitimación en la causa por pasiva y falta de integración del 
contradictorio o integración del litisconsorte necesario, dentro de la demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada por María Alicia Piratoba 
Malina en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones -
Col pensiones. 

1. EL AUTO APELADO 

Se trata del auto del1 O de octubre de 2017, proferido por el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito de Tunja, en desarrollo de audiencia inicial, por 
medio del cual se declaró no probadas las excepciones de falta de legitimación 
en la causa por pasiva y falta de integración del contradictorio o integración del 
litisconsorte necesario (Fls 98 a 101), sustentando su decisión en los 
siguientes argumentos: 

Indicó frente a la falta de legitimación en la causa por pasiva, que esta se ha 
distinguido de dos tipos, la de hecho y la material, la primera entendida como 
la relación procesal que se establece entre el demandante y el demandado por 
intermedio de la pretensión procesal, es decir es una relación jurídica nacida 
de la atribución de una conducta en la demanda, y de la notificación de esta al 
demandado, por lo que en el presente asunto, frente a Col pensiones está 
dada, teniendo en cuenta que contra dicha entidad fueron dirigidas las 
pretensiones de la demanda y a su vez, tiene la capacidad jurídica para 
comparecer al proceso. 



Demandante: María Alicia Piratoba Molina. 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 150013333002201600105-01 
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Respecto a la legitimación material, se constituye como la participación real de 
las personas en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan sido 
demandadas, es decir es una condición anterior y necesaria, entre otras para 
dictar sentencia. Es por ello, que considera el ,Juez de instancia que 
Colpensiones está legitimado materialmente en la causa por pasiva, en 
consideración a que las pretensiones de la demanda están atacando las 
Resoluciones que fueron expedidas por esa misma entidad, por lo que esa 
entidad es la llamada a defender la legalidad de sus actos administrativos. 

Por otra parte, al resolver la excepción de falta de integración del contradictorio 
o integración del iitisconsorcio necesario, el a qua lo explicó como la relación 
sustancial que involucra a diferentes partes en un litigio sea por activa o por 
pasiva, lo que implica, que la decisión que se tome dentro del proceso es 
uniforme y puede perjudicar o beneficiar a todos, de ahí que considera que en 
el presente asunto no hay lugar a integrar el contradictorio con la UGPP, 
teniendo en cuenta que esa entidad no intervino en la producción de los actos 
administrativos acusados, máxime cuando no está en discusión el 
reconocimiento pensional, sino tan solo la liquidación de esa prestación, no 
siendo la oportunidad procesal para que Col pensiones discuta su falta de 
competencia por haber reconocido la pensión. 

Señaló que no existe un litisconsorte necesario por pasiva frente a la UGPP, 
ai no evidenciarse una relación sustancial o procesal que amerite su 
intervención. 

11. EL RECURSO DE APELACiÓN 

1. Interposición del recurso de apelación 

Dentro de la oportunidad para ello, y una vez notificada en estrados la decisión 
adoptada por la Juez de instancia en desarrollo de la audiencia inicial, la 
apoderada de la parte demandada interpuso recurso de apelación (Min 21: 1 O 
de la Grabación). 

Al sustentar el recurso de apelación la apoderada de Colpensiones, indicó que 
esa entidad puso en conocimiento de la demandante que no tenía 
competencia para el reconocimiento pensional, ello teniendo en cuenta que 
previamente se solicitó la autorización a la señora María Alicia Piratoba, de 
revocatoria directa de los actos administrativos acá impugnados, de acuerdo 
al artículo 97 del C.P.A.C.A., razón por la cual se están adelantando los 
trámites administrativos pertinentes para iniciar la acción de lesividad, por lo 

que sería improcedente reliquidar una pensión que fue ilegalmente reconocida. 
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Respecto a la competencia de la UGPP, se tiene que conforme el certificado 
emitido por la empleadora de la demandante, de fecha de 28 de agosto 2014, 
se encuentra que la demandante cotizo a CAJANAL, desde el 17 de junio de 
1983 al 30 de junio de 2009, esto quiere decir, que la prestación reconocida a 
la demandante se encuentra vinculada a la UGPP, pues es la responsable de 
la emisión del bono pensional, por el periodo correspondiente al aportado en 
esa entidad, siendo casi la totalidad del tiempo cotizado por la demandante, 
pues a Colpensiones solamente cotizó desde el 1 de julio del 2009 al 30 de 
marzo de 2014, ni siquiera por el termino de 5 años, por lo tanto es 
fundamental la vinculación de la UGPP al presente proceso, pues también es 
responsable de la prestación que actualmente devenga la demandante. 

Agregó que Cajanal, ahora administrada por la UGPP y Colpensiones, son 
solidariamente responsables por el pago a la prestación que actualmente se 
encuentra devengando la demandante. 

Reiteró que se debe declarar la excepción de falta de legitimación por pasiva, 
teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda están encaminadas a 
buscar una reliquidación prestacional y la nulidad de un acto administrativo, el 
cual fue estudiado por la entidad demandada y se encontró que estaba 
ilegalmente infundado, razón por la cual el mismo está en revisión y es 
susceptible de revocatoria, mediante acciones judiciales a solicitud de la parte 
demandada. 

2. Traslado del recurso 

En primer lugar la juez de instancia indicó que el recurso era procedente en el 
presente asunto, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011. 

Dentro del traslado concedido por la juez de instancia respecto al recurso de 
apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandada, los sujetos 
procesales indicaron lo siguiente: 

2.1 Apoderada parte demandante. 

La apoderada de la parte demandante (minuto 28: 19 al 34: 16 de la grabación) 
solicitó se confirme en su totalidad la decisión proferida por el Juzgado de 
instancia, en la medida que las excepciones que fueron propuestas no fueron 
probadas. 

Respecto a la falta de legitimación por pasiva, manifestó que el reconocimiento 
pensional a favor de la demandante no se encontraba en discusión, pues ella 
cumplió todos los requisitos que se encuentran establecidos en la Ley 33 de 
1985, la cual es aplicable por encontrarse en el régimen de transición 
contemplado en la Ley 100 de 1993, para optar por el derecho, es decir, 
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acreditó el cumplimiento de 20 años de servicio con el Estado, y 55 años de 
edad. Aduce que el reconocimiento pensional fue realizado por Colpensiones, 
sin que esta sea la oportunidad procesal para alegar una falta de competencia, 
pues dicho reconocimiento se hizo de manera legal. 

En cuanto a la excepción de "Falta de integración dei contradictorio o 
Integración del litisconsorcio necesario", indicó que no comparte los 
argumentos de la apoderada de la entidad demandada, teniendo en cuenta 
que lo que se solicita es la reliquidación de la pensión de vejez, que ya fue 
reconocida por la entidad demandada, en donde la UGPP, no tiene ningún tipo 
de relación jurídica, que pueda predicarse en este asunto, pues lo discutido 
como ya se mencionó, no es la legalidad del acto administrativo que reconoció 
la pensión de vejez, decisión en la cual no participó la UGPP, por lo tanto para 
decidir de fondo, no se requiere de forma indispensable su vinculación, pues 
no existe una relación jurídica sustancial que llegue a implicar una sentencia 
uniforme, como para Colpensiones y la UGPP. 

2.2. Ministerio Público. 

La representante del Ministerio Pub!ico (Minuto 34:34 a 41: 15 de la grabación), 
señaló que debe confirmarse la decisión que adoptó el Despacho de primera 
instancia, en atención a las siguientes consideraciones: 

Indicó que no está en discusión la legalidad de la Resolución GNR 5715 del 
10 de enero de 2014, a través de la cual se ordenó el reconocimiento de la 
pensión de jubilación de la señora María Piratoba Molina, pues si bien se 
argumenta que se están adelantando los trámites administrativos internos a 
efectos de iniciar la acción de lesividad, no obstante dicha circunstancia no se 
encuentra probada, ni establecida dentro del expediente, por lo cual el acto 
administrativo se encuentra vigente y goza de presunción de legalidad. 

Frente a la excepción de Falta de integración del contradictorio o integración 
del litisconsorte necesario, en la cual se solicitó la vinculación de la UGPP, 
consideró que dicha vinculación es innecesaria, teniendo en cuenta que 
eventualmente existiese una responsabilidad solidaria respecto al 
reconocimiento pensional, no es menos cierto que e! sistema de seguridad 
social, a través de los bonos y cuotas pensionales, tiene planteada la 
posibilidad de recobro de los valores, respecto de los cuales CAJANAL, hoy 
UGPP, tendría la obligación de responder respecto de la mesada pensiona!. 

Manifestó que dentro de la Resolución GNR 5715 del10 de enero de 2014, la 
cual reconoció la pensión, expresamente se dispuso que la pensión estaba a 
cargo de Colpensiones y en ningún momento se condiciono algún pago o 
aporte a CAJANAL o de la UGPP, razón por la cual en esta instancia procesal, 
resultaría irrelevante la vinculación de la UGPP. 
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111. CONSIDERACIONES 

1. Problema Jurídico 

Como se advierte de la sustentación del auto impugnado, la controversia gira 
en torno a determinar si resultaba procedente declarar probadas las 
excepciones de "Falta de legitimación en la causa por pasiva y Falta de 
integración del contradictorio o integración del litisconsorte necesario", dentro 
de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho instaurada por María 
Alicia Piratoba Molina, en contra de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Col pensiones. 

2. Del recurso precedente y su trámite. 

En primer lugar dirá la Sala que el recurso procedente frente al auto del 13 de 
enero de 2017, proferido en desarrollo de audiencia inicial, es el de apelación; 
en efecto, el numeral 6 del artículo 180 de C.P.A.C.A., establece: 

"Art.- Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el juez o magistrado ponente, 
convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

(. . .) 

6. Decisión de las excepciones previas. El juez o magistrado ponente, de oficio 
o a petición de parte, resolverá sobre las excepciones previas y las de cosas 
juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa 
y prescripción extintiva. 

Si excepcionalmente se requiere la práctica de pruebas, se suspenderá la 
audiencia, hasta por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas. Al 
reanudar la audiencia se decidirá sobre tales excepciones. 

Si alguna de el/as prospera, el juez o magistrado ponente dará por terminado 
el proceso, cuando a el/o hubiere lugar. Igualmente lo dará por terminado 
cuando en la misma audiencia advierta el incumplimiento de requisitos de 
pro cedibilidad. 

El auto que decida sobre las excepciones será susceptible del recurso de 
apelación o del de súplica, según el caso (. .. )" (Destacado por la Sala) 

En tal virtud, como quiera que mediante el auto apelado, la juez de instancia 
declaró no probada las excepciones de: (i) Falta de legitimación en la causa 
por pasiva, y (ii) Falta de integración del contradictorio o integración del 
litisconsorte necesario, dicha decisión se enmarca dentro de las previstas en 
el inciso final del numeral 6 del artículo 180 ibídem, como susceptible del 
recurso de apelación. 
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3. De las excepciones previas en la Ley 1437 de 2011 

En primer lugar debe decir la Sala que las excepciones previas no encuentran 
una regulación especial en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, razón por la cual se deberá dar aplicación, en los 
aspectos no contemplados y que sean compatibles con la naturaleza del 
proceso, a las normas previstas en el Código General del Proceso, en virtud 
de lo previsto en el artículo 306 del C.P.A.C.A. 

Como punto de partida dirá la Sala que las excepciones previas son un 
instrumento a disposición del juez como director del proceso, para encausarlo, 
sanearlo y adecuarlo en lo que sea posible, y lograr de ésta forma adoptar 
decisiones que resuelvan de fondo el asunto planteado. 

Al respecto, el Consejo de Estado en providencia de 12 de julio de 2016, 
respecto a la finalidad de las excepciones previas en el marco de la Ley 1437 
de 2011, indicó: 

"(. . .) Sobre las excepciones mixtas no existe controversia alguna, puesto que 
su prosperidad a todas luces pone fin al proceso; por el contrario, las 
excepciones previas, como se dejó visto en precedencia, tienden a 
evitar nulidades y enderezar el proceso; luego entonces terminarlo ante 
su eventual prosperidad, soslayaría la esencia para las que fueron 
creadas1

. 

De conformidad con lo anterior, debe reiterarse, que las excepciones 
previas por regla general no tienen la virtud de terminar el proceso, 
pues son susceptibles de ser saneadas por el juez de instancia dentro 
del trámite del mismo, ya sea al momento de admitir la demanda o en el 
curso de la audiencia inicial, en cualquiera de sus etapas, todo con el 
fin de evitar fal/os inhibitorios y propender por una justicia material 
(.. y". (Destacado por la Sala) 

4. Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

La máxima corporación de lo Contencioso Administrativo, ha manifestado en 
cuanto a la legitimación en la causa, que !a misma no es constitutiva de 
excepción de fondo sino que se trata de un presupuesto necesario para proferir 
sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien 
a las excepciones propuestas por el demandado. 

Así mismo, ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación 
material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la relación 
procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por 

1 Al respecto consultar, por ejemplo, Auto de 22 de octubre de 2015, Exp. 53693. 
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN 
TERCERA SUBSECCIÓN A. Consejero ponente: HERNÁN ANDRADE RINCÓN. Bogotá 
D.C., doce (12) de julio de dos mil dieciséis (2016). Radicación número: 25000-23··36-000 
2015-00513-01 (56806) 
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activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con 
la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la 
misma quien asumirá la posición de demandado; dicha vertiente de la 
legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para 
intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y 
de contradicción. 

La legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y 
los hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 
porque dieron lugar a la producción del daño. 

En un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 
solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que 
han dado lugar a la instauración de la demanda o, en general, de los titulares 
de las correspondientes relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el 
análisis sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si 
existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la 
pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la 
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar 
sentencia de mérito favorable a una o a otra3. 

5. Presupuestos para la integración del litisconsorcio necesario 

Ellitisconsorcio necesario está definido como la intervención de un sujeto cuya 
presencia es relevante e imprescindible para el proceso, toda vez que la 
decisión contenida en la sentencia requiere su concurrencia, so pena de 
desconocer sus derechos a la defensa, de contradicción y al debido proceso, 
pues lo pretendido en el debate lo afecta de manera directa. Por lo que se 
trata, de la vinculación de un tercero al proceso para que asuma, la condición 
de parte en la relación jurídica4 . 

En cuanto a los requisitos para su formulación y forma de integrarse se exigen 
los siguientes: a) al momento de formular la demanda debe dirigirse contra 
todos los litisconsortes; b) si así no se hiciere, el juez en el auto que admite la 
demanda, ordenará dar traslado de ésta a quienes falten para integrar el 
contradictorio; e) en caso de no haber ordenado el traslado al admitirse la 

3 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCiÓN 
TERCERA. Sentencia de 03 de febrero de 2010 Rad.19526 M.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
Reiterada por esta Sección - SUBSECCIÓN "A" - Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO 
GÓMEZ ARANGUREN. Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil diez (2010). 
Radicación número: 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-08). Actor: OSCAR ARANGO 
ÁLVAREZ. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero 
Ponente: Enrique Gil Botero, sentencia del 12 de mayo de 2010, Referencia: 66001-23-31-
000-2009-00003-01 (38.01 O) 
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demanda, el juez dispondrá la citación de los litisconsortes, de oficio o a 
petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia.5 

Por otro lado debe recordarse que quien está llamado a integrar el 
litisconsorcio necesario es el juez conforme el artículo 61 del C.G.P., que 
preceptúa: 

"Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin /a 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar v dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 
el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en /a 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio. " 

Así pues, queda establecido que el objeto de esa conformación litisconsorcial 
es que el llamado sea vinculado al proceso y quede garantizada su condición 
de parte, pues la sentencia que se profiera tendrá efectos sobre este. De tal 
manera que pueda ser obligado en la misma forma que lo llegare a ser el 
accionado, o se resuel'v'a la responsabilidad que por su grado de vinculación 
en el problema jurídico, pueda tener frente a las pretensiones de la demanda. 

6. Caso concreto 

Previo a resolver la alzada, resulta pertinente señalar que tratan las presentes 
actuaciones sobre la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 
la señora María Alicia Piratoba Molina en contra de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones, con la finalidad de que se declare 
la nulidad de las Resoluciones Nos. GNR 350990 del 06 de noviembre de 2015 
y VPB 7201 del 11 de febrero de 2016, mediante las cuales se negó la 

5 Corte Constitucional, Sentencia T -289 de 5 de julio de 1995, M. P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz. 
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reliquidación de la pensión de vejez y se resolvió el recurso de apelación, 
respectivamente. 

Como consecuencia de ello, la demandante solicitó la reliquidación de la 
pensión de vejez, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados 
en el último año de servicios. 

Es así, como una vez trabada la litis, la apoderada de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Col pensiones propone como excepciones previas 
la (i) falta de legitimación en la causa por pasiva y (ii) la falta de integración del 
contradictorio o integración del litisconsorcio necesario, las cuales basan su 
sustento en que la entidad demandada no tiene competencia para efectuar el 
pago de la pensión de vejez a la señora María Alicia Piratoba Molina, sino que 
dicha obligación está a cargo de la sucesora de Cajanal, es decir la UGPP. 

Ahora bien, para desarrollar el problema jurídico planteado, la Sala analizará 
cada una de las excepciones propuestas por la entidad recurrente, como a 
continuación se muestra: 

6.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

En este punto, se advierte que en el presente proceso obra como demandada 
la Administradora Colombiana de Pensiones Col pensiones, por considerar la 
parte demandante que esa entidad es la encargada de resolver la solicitud de 
reliquidación pensional. 

Por su parte la entidad demandada en la contestación de la demanda, propone 
como excepción la falta de legitimación en la causa por pasiva, con 
fundamento en que Colpensiones no tiene competencia para efectuar el pago 
de la mesada pensional a favor de la demandante, teniendo en cuenta que la 
entidad encargada del reconocimiento pensional era Cajanal EICE hoy UGPP. 

Al respecto, señala el Despacho que Col pensiones tiene legitimación en la 
causa por pasiva de hecho, al no encontrar argumentos que desvirtúen la 
capacidad para comparecer a la presente Litis y por el contrario está 
demostrada su condición de demandada, siendo que contra dicha entidad se 
dirigieron las pretensiones de la demanda y en virtud de ello se procedió a su 
notificación, es así, como la entidad demandada está facultada para intervenir 
en el proceso y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción. 

Así mismo considera el Despacho, que la entidad recurrente posee 
legitimación material, por cuanto las actuaciones tratan sobre la declaratoria 
de ilegalidad de los actos administrativos expedidos por esa misma entidad, 
es decir que participó realmente en los hechos que dieron origen a la demanda, 
por lo tanto, Col pensiones es la llamada a defender sus propias actuaciones. 
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Por lo anterior, en caso de resultar procedente la reliquidación pensional de la 
demandante, es Colpensiones quien tendría la responsabilidad de cumplir con 
la orden judicial, siendo que se encuentra dada la condición anterior, esto es, 
el haber proferido los actos administrativos acá enjuiciados, aunado, a que es 
la entidad que siempre ha tenido a su cargo el pago de la mesada pensional a 
favor de la señora María Alicia Piratoba Molina. 

En consecuencia, el Despacho no encuentra motivos para no compartir la 
decisión a la cual llegó la a quo en cuanto a negar la solicitud de la parte 
demandada de ser desvinculada de las presentes actuaciones, por lo tanto 
deberá confirmarse la decisión de declarar no probada la excepción de falta 
de legitimación en la causa por pasiva. 

6.2. Falta de Integración del Contradictorio o Integración del 
Litisconsorcio Necesario numeral 9 articulo 100 del e.G.p. 

La apoderada judicial de Colpensiones, fundamenta la excepción en que las 
pretensiones de la demanda deben dirigirse a la UGPP, ello en atención a que 
la demandante adquirió su status pensiona! el 16 de junio de 2009, fecha en 
la que se encontraba cotizando a Cajanal, por lo tanto su sucesora UGPP es 
la entidad competente para el reconocimiento y pago de la prestación 
pensional. 

En este punto, el Despacho tampoco comparte el planteamiento esbozado por 
la apoderada judicial de Colpensiones, en el sentido de la comparecencia 
obligatoria al proceso de la UGPP, en consideración a que ta! y como se señaló 
en líneas que anteceden, el asunto materia de estudio se limita a la 
reliquidación de la pensión de jubilación y no al reconocimiento pensional 
como tal, es decir, que al realizar el análisis pretendido por la demandada, se 
estaría desbordando los límites de potestad del juez de conocimiento, al 
decidir sobre un asunto que no es congruente con lo pedido. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que lo pretendido por la parte actora es la 
nulidad de los actos administrativos que negaron la reliquidación pensional, 
por lo tanto, la controversia surgida del reconocimiento pensional se escapa 
de la esfera dentro del presente asunto. 

En virtud de lo antes dicho, reitera el Despacho que ni Cajanal EICE, ni su 
sucesora UGPP participaron en la producción de los actos administrativos 
impugnados, en consecuencia, su intervención en la Litis no es relevante e 
imprescindible, más aún cuando ante una eventual sentencia condenatoria no 
va afectar sus intereses, pues el pago de la mesada pensional está a cargo 
únicamente de Colpensiones. 
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En este aspecto, el Despacho no pierde de vista que la mayor parte de los 
aportes en Seguridad Social Pensiones fueron realizados a Cajanal EICE, sin 
embargo, tal situación debe ser resuelta directamente por los Fondos de 
Pensiones a través del respectivo bono pensional y/o la cuota parte, según 
corresponda, sin que ello implique que deba integrarse el contradictorio con la 
UGPP, por cuanto de igual forma la mesada pensional debe seguir siendo 
pagada por Colpensiones. 

Ahora, frente al argumento de apelación de la parte demandada, según el 
cual la competencia para reconocer la pensión corresponde a la UGPP, 
conforme lo dispuesto en el Decreto 2196 de 2009, por haber cumplido 
con los requisitos de pensión antes del 30 de junio de 2009, resulta 
pertinente advertir que el Despacho no está llamado a determinar con fuerza 
vinculante el momento en el cual la señora María Alicia Piratoba Molina reunió 
los requisitos de edad y semanas de cotización o tiempo de servicio para 
adquirir el derecho a la prestación económica por vejez, de acuerdo con el 
régimen pensional que le es aplicable, porque excedería el campo al cual se 
contrae la presente controversia, según lo señalado en líneas que anteceden. 

No obstante lo anterior, considera el Despacho importante señalar a la entidad 
apelante, que respecto a la competencia del reconocimiento pensional, este 
corresponde a Colpensiones, por haberse dado tramite a la solicitud6 después 
del traslado masivo aIISS, de que trata el artículo 4 del Decreto 2196 de 2009, 
por lo tanto, era la acá demandada la competente para la solución de la 
petición de reconocimiento pensional de la afiliada María Alicia Piratoba 
Molina. 

En consecuencia, no existe un litisconsorte necesario respecto a la UGPP, 
pues es claro que la sentencia que se vaya a proferir no tendrá efectos sobre 
dicha entidad, por no tener responsabilidad frente a las pretensiones de la 
demanda. 

Conforme a lo anterior, el Despacho comparte el planteamiento del a quo, 
en el sentido de establecer que entre Colpensiones y la UGPP no existe 
un litisconsorcio necesario, teniendo en cuenta que la relación se limita a 
la facultad de la entidad que tramitó la solicitud y reconoció el derecho, 
para exigir la liquidación y cobro del bono pensional correspondiente. 

Por ello, no es necesario integrar el contradictorio con la UGPP y, en 
consecuencia, es necesario continuar con el trámite procesal tendiente a 
resolver de fondo la pretensión de reliquidación de la pensión vitalicia de 
vejez, puesto que no hay cabida a la discusión sobre el reconocimiento 
pensiona!. 

6 Realizada el 20 de mayo de 2011, según se advierte en la Resolución No. GNR 5715 de 10 
de enero de 2014 vista a folio 13. 
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Demandante: María Alicia Pira toba Molina. 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 150013333002201600105-01 
Nulidad V Restablecimiento del Derecho 

Las anteriores constituyen razones suficientes para confirmar la decisión a la 
cual llegó la juez de primera instancia en la audiencia inicial del 10 de octubre 
de 2017. 

IV. COSTAS 

En materia de costas, el artículo 188 del C.P.A.C.A, acogió el régimen objetivo 
del Código General del Proceso para su imposición, por lo que debe 
entenderse que al tenor del artículo 361 de este último, las costas se 
encuentran integradas por las expensas y gastos sufragados durante el curso 
del proceso, y por las agencias en derecho. 

Así las cosas, conforme al artículo 365 del C.G.P. en principio, se condenará 
en costas a la parte que, como en el presente caso, se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación. 

No obstante, el numeral 8° del artículo 365 en mención, señala que sólo habrá 
lugar a condena en costas cuando en el expediente aparezca que se causaron 
yen la medida de su comprobación, aspecto que no se encuentra demostrado 
en el presente asunto. 

Por consiguiente, el Despacho se abstendrá de imponer condena en costas 
dentro de las presentes actuaciones. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho N° 6 del Tribunal Administrativo de 
Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión a la cual llegó el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito Judicial de Tunja, mediante el auto de 10 de octubre 
de 2017 en desarrollo de la audiencia inicial, por lo expuesto en la parte motiva 
de éste proveído. 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, devuélvanse las presentes 
diligencias al Juzgado de o . en. Déje e las anotaciones que sean del caso. 

NOTlFí· y CÚMP 

~~.-
SOG~O . 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

Tunja, 

Demandante Arley Parra Gil 

Demandado Registraduría Nacional del Estado Civil 

Expediente 15001-33-33-015-2016-00304-01 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Tema Admite recurso de apelación contra sentencia 

De conformidad con el informe secretarial visible a folio 600 y ante el 
cumplimiento de los requisitos de oportunidad y procedibilidad previstos en 
los artículos 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho dispone: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada (fls. 521 a 529), contra la sentencia del 25 de agosto de 2017 
proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Tunja (fls. 494 a 514). 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público de 
conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 198 numeral 3° de la Ley 
1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFICAR por estado a las partes, la presente providencia en 
los términos del artículo 201 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con el artículo 212 
del C.P.A.C.A, estando den el ino de ejecutoria de la presente 
providencia podrán solici la práctica de pruebas. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRONICO 

FI Dresente auto se notificó por Estado Electrónico Nro. 
,,~<.. ,Publicado enel Portar"I¡VEB de la Rama Judicial, 
~y."" _ I ._ . Siendo las 8:00 A.M .. ~. ~ aeJL~ 

/ ' 

0°\ 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO NO. 6 

MAGISTRADO PONENTE OSCARALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, 

Accionante Miguel Angel Correa Nomezque 

Accionado Nación - Minlst~~io de Defensa Ejército Nacional. 
Expediente 150013333-015-2016-00315-01. 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Tema Admite recurso de apelación contra sentencia. 

De acuerdo al acta individual de reparto, visible a folio 97, se encuentra el 

expediente al despacho, a efecto de pronunciarse del recurso de apelación 

interpuesto en contra de la decisión de primera instancia. 

Al respecto, se encuentra que esta Corporación es competente para conocer 

en segunda instancia de la apelación presentada (art. 153 del CPACA), pues 

la providencia fue proferida por el juzgado quince administrativo del circuito de 

Tunja, el día 22 de agosto de 2017 (fl. 75-85), notificada a las partes en 

estrados. Entre tanto, el escrito de apelación se presentó en oportunidad (fl. 

88-92) Y fue debidamente sustentado. 

Así entonces, y ante el cumplimiento de los requisitos previstos en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este 

Despacho dispone: 

PRIMERO: ADMíTASE el recurso de apelación interpuest01 el 04 de 

septiembre de 2017, por el apoderado de la parte demandante, contra la 

sentencia del 22 de agosto de 2017, proferida por el juzgado quince 

administrativo del circuito de Tunja. 

SEGUNDO: NOTIFíQUESE personalmente al Agente del Ministerio Público 

de conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 198 numeral 302 de la 

Ley 1437 de 2011. 

1 Visible a folio 88-92 del expediente. 
2 "Art. 198. Deberán notificarse personalmente las siguientes providencias: 



TERCERO: NOTIFíQUESE por estado a las partes la presente providencia 

en los términos del artículo 201 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que de conformidad con el artículo 212 

de la Ley 1437 de 2011, estando dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia podrán solicita .. !r ........ ...,....~ 

Notifíquese y cúmplase 

( ... ) 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

ELECTRONICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. 4J.. Publicado en el fortar WEB de la Rama 

JUdj?i81. . . 

HOtJ lJ\!-1 -'"'-----

3. Al Ministerio Público ... se le notificará ei auto admisorio del recurso en segunda instancia 
o del. .. " (Resaltado fuera del texto). 
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Tunja ir; 
" i-

Accionante 
Accionado: 

Expediente: 
Acción: 

TUIBU,VAL A.DMliVIS 
DESPAJ 

oseAR 

DE130Y'Af 

Doris Margarita Bohórquez de Fonseca 
-

Ministerio de Defensa - Ejercito 
Nacional. 
150012333-000-2017 -00045-00. 

Tutela. 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la H. Corte Constitucional, en 

proveído de 16 de junio de 2017, por medio del cual se excluyó de revisión el 

presente asunto. 

Corolario de lo anterior, archívense las presentes diligencias, dejando las 

constancias y anotaciones de rigor. 

NOTI • UESE 7MPLASE 

ADOS NARANJO 



J'fUBUNAL ADM1;\TSTJ?ATíDE norA 
DESP:HHO NO. f;' 

Tunja, . .2 
oseAR ALFONSO ORAIV"lDOS NAR/tN,JO. 

Accionante María Cecilia Fajardo de Romero. 
Accionado: Ministerio de Salud y de la protección 

social. 
Expediente: 150012333-000-2017 -00027 -OO. 
Acción: Tutela. 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la H. Corte Constitucional, en 

proveído de 16 dejunio de 2017, por medio del cual se excluyó de revisión el 

presente asunto. 

Corolario de lo anterior, archívense las presentes diligencias, dejando las 

constancias y anotaciones de rigor. 

y CÚMPLASE 

Magistrado 

A3 ~ .. .;q 
r _~ ',.1 ~ ~ J 



Tunja, "1 

i 

Accionante 
Accionado: 

Expediente: 
Acción: 

TU/BU 

í.ú,",r--Io S'n¡t.f'i'J(}"¡: 
.tiC' la .Iudli'.tJ(uru 

Gloria Inés Guerrero Cortes. 
Consejo Superior de la Judicatura 
otros. 
150012333-000-2016-00842-00. 
Tutela. 

y 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la H. Corte Constitucional, en 

proveído de 15 de mayo de 2017, por medio del cual se excluyó de revisión 

el presente asunto. 

Corolario de lo anterior, archívense las presentes diligencias, dejando las 

constancias y anotaciones de rigor. 

NOTIFíQUESE CÚMPLASE 

.. ~ . 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, 

Demandante Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

Demandado Carlos Mario Betancurt. 
Expediente 150013333007201300009-01 
Asunto Recurso extraordinario de revisión. 

Tema Auto aprueba liquidación de costas. 

De acuerdo al informe secretarial visible a folio 90, se encuentra el 
expediente al Despacho, a efecto de pronunciarse sobre la liquidación en 
costas realizada por la Secretaría de éste Tribunal. 

Al respecto, conforme al artículo 366 del Código General del Proceso, 
ejecutoriada la sentencia de 27 de septiembre de 2017, proferida por ésta 
Corporación, se procederá a aprobar la liquidación de costas procesales 
realizada por Secretaría. 

Por lo anterior, el despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas procesales efectuada por 
Secretaría de la siguiente manera: 

Concepto Valor 
Agencias en derecho $200.000,00 

-

Costas $0.00 

Otros $0.00 

TOTAL COSTAS $200.000,00 

SEGUNDO: En firme esta decisión, archívese el expediente dejándose las 
constancias y anotaciones de rigor. 
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Demandante: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
Demandado: Carlos Mario Betancurt 
Expediente: 1500'í 3333007201300009-01. 
Recurso extraordinario de revisión. 

NOTIFíQUE,S= __ C.ÚMPLASE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

ELECTRONICO 

El presente auto se ;wtificó por Estado Electrónico 
Nro. Cpublicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicial, 
Hoy, siendo las 8:00 A. M. 

seLJvG 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO PONENTE OSCARALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, ,2 

Demandante Personería Municipal de Paz del Rio. 

Demandado Nación-Instituto Nacional de Vías y Otros. 

Expediente 150012333300020170019200. 
Medio de control Popular 

Tema Auto requiere cumplimiento de medida cautelar. 

1. ASUNTO 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a requerir al 
Instituto Nacional de Vías-INVIAS a efectos de informe el trámite dado a las 
medidas cautelares decretada en el proceso de la referencia. 

En efecto este Despacho mediante auto de fecha de 06 de abril de 2017 (Fls 
169 a 177), decretó como medidas cautelares encaminadas a prevenir la 
ocurrencia de un daño derivado de la caída de material rocoso sobre la vía 
Belén-Samacá en el sector la Playa del municipio de Paz del Rio, para lo cual 
se ordenó al Instituto Nacional de Vías lo siguiente: 

"1. Ordenar al Instituto Nacional de Vías-IN VIA S, proceda a la instalación de 
una valla estática en la vía Belén- Sácama en el sector la Playa del municipio 
de Paz del Rio. 

2. Ordenar al Instituto Nacional de Vías-IVIAS, que proceda como medida 
cautelar anticipativa a realizar el respectivo estudio técnico con un 
profesional especializado en el área de geotecnia para que verifique y 
establezca cuál es el tratamiento y posibles soluciones para garantizar la 
estabilidad de la ladera contigua a la vía Belén- Sácama en el sector la Playa 
del municipio de Paz del Rio". 

Ahora bien, por parte del Director Territorial del Instituto Nacional de Vías
INVIAS, mediante memorial de fecha 07 de julio de 2017 (Fls 237 a 238 C. 
Medidas cautelares), informó que "dado que el Instituto ya cuenta con los 
recursos según COP No. 148217 del 29 de junio de 2017, con el fin de 
adelantar el proceso de selección del contratista para la realización de los 
estudios ordenados por su despacho y las posibles y futuras intervenciones 
que allí se determinen (. . .) ". 

De igual forma y dentro de las pruebas que fueron decretadas por el 
Despacho, dicha entidad mediante informe rendido el 06 de septiembre de 
2017 (FI 224 C. Ppal.), allegó copia del referido Certificado de Disponibilidad 



Demandante: Personería Municipal de Paz del Rio 
Demandados: Instituto Nacional de Vías-INVIAS 
Expediente: 15001233300020170019200 

('mU'<t"ji.JSUpf!*,ÚH' 1 Popular 
_de lu JudiNJlUro .J -

Presupuestal No. 148217 de 29 de junio de 2017 cuyo objeto es "Estudios y 
diseño para la atención de sitio crítico localizado en el sector La Playa de la 
vía de Belén-Sácama código 6404 Departamento de Boyacá. Concurso". 

Adicionalmente allí se indicó que "La Subdirección de Estudios e Innovación 
con memorial individual No. SEI 152523 del 25 de agosto de 2017, dirigido a 
la Dirección de Contratación del IN VIA S, remitió para revisión los 
documentos proyectados para iniciar el proceso de contratación". 

En tal sentido, y como quiera que ha trascurrido un término prudencial a 
efectos de que el Instituto Nacional de Vías-INVIAS adelantara las 
actuaciones y trámites administrativas antes referidas, se hace necesario, a 
efectos de materializar las medidas cautelares adoptadas en el proceso, 
requerir a dicha entidad a efectos de que informe el estado actual del 
proceso precontractual y contractual a efectos de lograr el estudio técnico 
con un profesional especializado en el área de geotecnia para que verifique y 
establezca cuál es el tratamiento y posibles soluciones para garantizar la 
estabilidad de la ladera contigua a la vía Belén- Sácama en el sector la Playa 
del municipio de Paz del Rio. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho No. 6 del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUIERASE al Instituto Nacional de Vías-INVIAS a efectos de 
que proceda a informar el estado actual del proceso precontractual y 
contractual a efectos de lograr el estudio técnico con un profesional 
especializado en el área de geotecnia para que verifique y establezca cuál es 
el tratamiento y posibles soluciones para garantizar la estabilidad de la ladera 
contigua a la vía Belén- Sácama en el sector la Playa del municipio de Paz 
del Rio; junto con el informe deberá allegar los elementos de prueba lo 
soporten. 

NOT ' QUESE y CÚ PLASE. 

':'RIBUNAL A=-'~-lIN1STR.r\T.IVO DE I1C':'ACÁ 

NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDEf.jcl~ SE~TIF~ POR,E~~ADO 

4~De Hoy ____ ~-)-, ,/ 

A LAS 800 a m 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO J.Vo. 6 

MAGISTRADO: OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

n 
Tunja, ¿ 

Demandante Nación-Ministerio de Educación Nacional 
Demandado Departamento de Boyacá 
Expediente 15001-23-33-000-2016-00659-00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

-

Tema Auto concede recurso de apelación 

Antecede informe secretarial de 14 de noviembre de 2017, en el cual se 
ponen en conocimiento que por parte de la apoderada de la parte 
demandante se allegó escrito de apelación en contra de la sentencia 
proferida el 25 de octubre de 2017. 

Al respecto encuentra el Despacho que el recurso de apelación fue 
presentado el 08 de noviembre de 2017, esto es, fue interpuesto dentro de la 
oportunidad prevista en el numeral 1° del artículo 247 del C.P.A.C.A y se 
encuentra debidamente sustentado. 

De otro lado, se observa que no es necesario adelantar la audiencia de 
conciliación de que trata el inciso 4° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 
toda vez que se trata de un proceso de nulidad en el que únicamente se 
debatió la legalidad del acto administrativo demandado contendido en la 
Ordenanza 23 de 1959, asunto que no puede ser sometido a conciliación de 
la partes. 

Por tanto, no habiendo más diligencias por adelantar se procederá a 
conceder el recurso de apelación ante la Sección Segunda del Consejo de 
Estado, lo cual se hará en el efecto suspensivo de conformidad con el inciso 
segundo del artículo 243 del C.P.A.C.A. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, ante la Sección Segunda 
del Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, contra la sentencia del 25 de octubre de 2017, proferida por la 
Sala de Decisión N° 5 de este Tribunal Administrativo. 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúese el envío del expediente, dejando las 
constancias y anotaciones de rigor. 



('mlfíA!j# ,~'M¡x<.rüH· 
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Demandante: Nación-Ministerio de Educación Nacional 
Demandado: Departamento de Boyacá 
Expediente: 15001233300020160065900 
Nulidad 

Notifíquese y Cúmplase 

/) 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El pre¡i~te auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro.1I Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicia, , " , ",-

Hoy,'-, " 't¡¡}~OOAM 
Secre 

2 
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TRIBUNAL ADMINISTRAfTVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, 

Demandante Nación- Ministerio de Defensa - Policía 
Nacional. 

Demandado Rafael Alonso Aguilar Herrera. 

Expediente 152383333002201300140-01. 

Medio de Control Repetición. 

Asunto Auto admite recurso de apelación. 

De acuerdo al informe secretarial visible a fojío 374, se encuentra el expediente 
al Despacho, a efecto de pronunciarse del recurso de apelación interpuesto en 
contra de la decisión de primera instancia. 

Al respecto, se encuentra que ésta Corporación es competente para conocer 
en segunda instancia de la apelación presentada (Art. 153 del CPACA), pues 
la providencia fue proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
Judicial de Sogamoso el día 20 de octubre de 2017 (Fls. 342 a 354), notificada 
a las partes por estado el 23 de octubre de 2017 (fl. 355). Entre tanto, el 
recurso de apelación se presentó en oportunidad y fue debidamente 
sustentado (Fls. 360 a 368). 

Así entonces, y ante el cumplimiento de los requisitos previstos en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, éste 
Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMiTASE el recurso de apelación interpuesto mediante escrito 
de 27 de octubre de 2017, por la apoderada de la parte demandada, contra la 
sentencia del 20 de octubre de 2017, proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito Judicial de Sogamoso. 

SEGUNDO: NOTIFiQUESE personalmente al Agente del Ministerio Público 
de conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 198 numeral 3°1 de la 
Ley 1437 de 2011. 

1 "Art. 198. Deberán notificarse personalmente las siguientes providencias: 
( ... ) 
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Demandante: Nación- Ministerio de Defensa - Policía Nacional. 
Demandado: Rafael Alonso Aguilar Herrera. 
Expediente: 152383333002201300140-01. 
Repetición. 

TERCERO: NOTIFíQUESE por estado a las partes la presente providencia en 
los términos del artículo 201 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que de conformidad con el artículo 212 
de la Ley 1437 de 2011, esfand dentro del término de ejecutoria de la 
presente providencia podrá 

/ 

Notifíquese y cúmplase ." 
/ 

S NARANJO. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro.A2.,. Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicial, - - • '1 
Hoy,,' ' , sf~ndo las 8:00 A. M. 

_~D:~ 
secrkia 

3. Al Ministerio Público ... se le notificará el auto admisorio del recurso en segunda instancia 
o del ... " (Resaltado fuera del texto), 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACFIO No. 6 

MAGISTRADO: OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

Tunja, 2 
Demandante Juan Manuel Herrera Arbeláez 
Demandado Hospital Regional de Chiquinquirá 

_. 

Expediente 15001-23-33-000-2015-00110-00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Tema Resuelve solicitud de llamamiento en garantía 

Se encuentran las presentes diligencia al despacho, en las cuales, se 
observa que mediante auto del 16 de agosto del pasado año se dispuso 
admitir el llamamiento en garantía propuesto por la E.S.E. Hospital Regional 
de Chiquinquirá en contra de Cooperativa Integral de Trabajo Asociado para 
la Salud-COOPITRANSALUD, y la Cooperativa de Trabajo Asociado para la 
Comercialización y Distribución - CICODIS, y de igual forma se ordenó 
notificar dicha decisión a los llamados en g::Hantía. 

No obstante, si bien se ordenó la notificación de las llamadas en garantía, en 
el proveído en mención no se dio orden alguna en relación con el pago de los 
gastos de notificación de tales entidades, por lo que se hace necesario 
disponer sobre el pago de dichos gastos a fin de dar continuación al trámite 
procesal. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho N° 6 del Tribunal Administrativo de 
Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: A efectos de efectuar la notificación del auto del 16 de agosto de 
2016 a la Cooperativa Integral de Trabajo Asociado para la Salud
COOPITRANSALUD, y la Cooperativa de Trabajo Asociado para la 
Comercialización y Distribución - CICODIS, la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ deberá sufragar los gastos del servicio 
postal de que habla el arto 612 del C. G. del P., para lo cual debe consignar 
las siguientes sumas: 

Parte/ltem Envío Postal (Ine. 6 del arto 612 
del e.G.p.). 

COOPERATIVA INTEGRAL nE SIETE MIL PESOS ($7.000) 

TRABAJO ASOCIADO PARA LA 
SALUD-COOPITRANSALUD 
COOPERATIVA DE TRABAJO SIETE MIL PESOS ($7.000) 

ASOCIADO PARA LA 
COMERCIALIZACiÓN Y 
DISTRIBUCiÓN - CICODIS 
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I TOTAL 

Demandante: Juan Manuel Herrera Arbeláez 
Demandado: Hospital Regional de Chiquinquirá 
Expediente: 150012333000201500110-00 
Nulidad V Restablecimiento del Derecho 

I CATORCE MIL PESOS ($14.000) 

Las sumas mencionadas deberán ser consignadas en la cuenta de ahorros 
No. 4-1503-009030-1 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del Tribunal 
Administrativo de Boyacá y su pago deberá acreditarse dentro de los cinco 
(5) días en la Secretaría del Tribunal, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA. 

SEGUNDO: Vencido el término del traslado a las llamadas, ingresen las 
diligencias al Despacho para con· n el trámite pertinente. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. ,f'). Publicado en el Portar WEB de la Rama 
Judici¡¡r 
Hoy, <; • . _ ~ -, sT~ndo las {\ A. M. 

sec~ 

2 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

, 
Tunja, 2 

Demandante Departamento de Boyacá. 
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-. 
Expediente 15001-23-33-000-2017 -007 42-00. 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Tema Auto Inadmite Demanda. 

Ingresa el expediente al despacho, para resolver sobre la admisión de la 
demanda presentada por el Departamento de Boyacá a través de apoderada 
judicial, en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones -. 

Revisado el expediente, se observa que el líbelo presentado, no reúne los 
requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, por lo que de 
conformidad con lo previsto en el artículo 170 de ese mismo Estatuto, se 
inadmitirá la demanda para que dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, la parte demandante corrija el siguiente 
defecto, so pena de rechazo: 

Anexos de la demanda: Según lo dispuesto en el numeral 1° del articulo 166 
ibídem, se advierte ausencia de la Resolución No. 000881 de 21 de marzo de 
2017 emitida por Colpensiones, con la respectiva constancia de notificación, 
así como las pruebas que demuestren la configuración del silencio 
administrativo frente al recurso de reposición interpuesto en contra de la 
mencionada Resolución No. 000881 de 21 de marzo de 2017. 

Por otra parte, no obra en el plenario la copia de la Resolución No. 014269 de 
19 de agosto de 2016, la cual es aducida como prueba documental aportada 
en el libelo demandatorio, de acuerdo al numeral 2 del artículo 166 de la 
misma norma. 

Por lo anterior, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, presentada por el Departamento de Boyacá, contra la 



Demandante .. Departamento de Boyacá. 
Demandado: Ca/pensiones. 
Expediente .. 15001-23-33-000-2017-00742-00. 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones -, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, un término de diez (10) días 
para que corrija los defectos anotados en esta providencia so pena de 
rechazo, conforme lo señala el artículo 170 del CPACA. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada Martha Paola 
Aponte Avila, identificado con cédula de ciudadanía N° 40.046.923 de Tunja 
y portadora de la T.P. No. 175547 del C.S. de la J., como apoderado de la 
parte demandante conforme al poder con que se presentó la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico en los 
términos del artículo 201 del CPACA. Envíese mensaje de datos a la parte 

1a-i~J"land a. 

NOTIFíQUE~ y CÚMP 
- /~ 

/~ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. ~Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicial,' "' 

Hoy, ---~-"'--~:-,--'-'DJ)SOO AM 

2 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO NO. 6 

MAGISTRADO OSCARALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, 2 

Accionante Juan José Sepúlveda Fuentes. 

Accionado Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
Expediente 150013333-011-2016-00094-01. 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Ejecutoriado el auto admisorio del recurso de apelación y sin que las partes 
soliciten pruebas, el Despacho prescindirá de la audiencia de alegatos y 
juzgamiento de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 247 
del C.P.A.C.A. 

Conforme con lo anterior, ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio 
Público, para que presenten sus alegaciones finales. 

Por lo que se dispone: 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 

SEGUNDO: Vencido el término concedido a las partes, se le dará traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que emita su concept01. 

TERCERO: Contra esta providencia no procede recurso alguno de conformidad 
con lo señalado en el 4° del artículo 247 del CPACA. 

NOTIFíau 

NARANJO 
M 

1 Artículo 623 del CGP. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

ELECTRONICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. 8. Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicial, 
Hoy, Sirdola 8:00A.M. 

r· ~ 
Secretari F\l I 

\.-/ 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, 
, .. 

2 ' L 

Demandante Municipio de Moniquirá. 

Demandado Colombia Telecomunicaciones S.A. - E.S.P., 
Patrimonio Autónomo receptivo de Activos de la 
Empresa de Telecomunicaciones Telecom-
PARAPAT administrado por Fiduagraria S.A. 

Expediente 150013333003201500009-02. 
Medio de Control Controversias contractuales. 

Asunto Corre traslado para alegatos. 

Ejecutoriado el auto admisorio del recurso de apelación sin que las partes 
hayan solicitado pruebas, el Despacho prescindirá de la audiencia de alegatos 
y juzgamiento de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 
247 del C.P.A.C.A. 

En consecuencia se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio 
Público para que presenten sus alegaciones finales. 

Por lo anterior, el despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten por. escrito sus alegatos de conclusión. 

SEGUNDO: Vencido el término concedido a las partes, se le da traslado al 
Ministerio Público por el término de diez (10) días, para que emita su concepto. 

TERCERO: Contra esta pr . no procede recurso alguno de 
conformidad con lo señal o en el 4° d I artículo 247 del CPACA. 

Notifíquese y cú piase. 

NARANJO. 



Demandante: Municipio de Moniquirá. 
Demandado: Colombia Telecomunicaciones S.A. - E.s.P. y otra. 
Expediente: 150013331003201500009-01. 
Controversias contractuales. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRONICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. U Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicial, 
Hoy, __ -'-____ siendo las 8:00 A. M. 

. '1 cJ 
S~ia 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, 2 

Demandantes: Emanuel Alvarez Múnera y otros. 

Demandado La Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y Fiscalía General de la Nación. 

Expediente 152383333002201600144-01 
Medio de control Reparación Directa. 

Asunto Auto admite recurso de apelación. 

De acuerdo al informe secretarial visible a folio 358, se encuentra el expediente 

al Despacho, a efecto de pronunciarse del recurso de apelación interpuesto en 

contra de la decisión de primera instancia. 

Al respecto, se encuentra que ésta Corporación es competente para conocer 

en segunda instancia de la apelación presentada (Art. 153 del CPACA), pues 

la providencia fue proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Duitama el día 14 de septiembre de 2017 (Fls. 314 a 320), 

notificada a las partes por estado el15 de septiembre de 2017 (FI. 321). Entre 

tanto, el escrito de apelación se presentó en oportunidad (Fls. 328 a 335) y fue 

debidamente sustentado. 

Así entonces, y ante el cumplimiento de los requisitos previstos en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, éste 

Despacho dispone: 

PRIMERO: ADMíTASE el recurso de apelación interpuesto el 27 de 

septiembre de 2017, por el apoderado de la parte demandada, contra la 

sentencia del 14 de septiembre de 2017, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Duitama. 
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Demandante: Emanuel Álvarez Múnera y otros 
Demandado: La Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y otro 
Expediente: 152383333002201600144-01 
Reparación Directa. 

SEGUNDO: NOTIFíQUESE personalmente al Agente del Ministerio Público 

de conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 198 numeral 301 de la 

Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: NOTIFíQUESE por estado a las partes la presente providencia en 

los términos del artículo 201 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que de conformidad con el artículo 212 

de la Ley 1437 de 2011, estando dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia podrán solicitar la práctica de pruebas. 

Notifiquese y cúmQ se 

/ 

AR~~Á;';~' 
Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRONICO 

El pre~~te auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. U Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicial, . 
Hoy; _____ c-'. ',-' .siendo las 8:00 A. M. 

sec~D 

1 "Art. 198. Deberán notificarse personalmente las siguientes providencias: 
( ... ) 
3. Al Ministerio Público ... se le notificará el auto admisorio del recurso en segunda instancia 
o deL .. " (Resaltado fuera del texto). 



Tunja, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

Demandante Alejandro Hernán Samacá Vargas 
Demandado Nación - Rama Judicial - Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
DESAJ 

Expediente 15001-23-33-000-2017 -00669-00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Tema Admite demanda - reconocimiento y pago 
del 30% del salario 

Visto el informe secretarial que antecede (fl. 42), procede el despacho a 
pronunciarse respecto de la admisión de la demanda instaurada por el señor 
ALEJANDRO HERNÁN SAMACÁ VARGAS en contra de la NACiÓN -
RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN 
JUDICIAL (DESAJ). 

Al respecto encuentra que: 

1.- El asunto es del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo conforme al numeral 4° del artículo 104 del C.P.A.C.A., 
toda vez que la controversia versa sobre la declaratoria de nulidad del 
oficio DESTJ16-3093 del 9 de noviembre de 2016, mediante el cual se 
negó al demandante la solicitud de pago de la porción de salario 
equivalente al 30%, así como la reliquidación y pago de todas las 
prestaciones sociales de la misma incluyendo dicho porcentaje, la 
reliquidación de todas las prestaciones sociales teniendo en cuenta la 
prima especial de servicios como factor salarial, y el pago de la 
sanción moratoria por liquidación incompleta de cesantías. 

De igual forma, solicita se declare la existencia del acto ficto o 
presunto que se configuró por el silencio administrativo de la entidad 
demandada al no haber resuelto los recursos formulados contra el 
oficio citado en el párrafo anterior. 

2.- Ésta Corporación es competente para conocer el presente asunto 
en primera instancia por el factor cuantía de conformidad con el 
numeral 2° del artículo 152 del C.P.A.C.A., por cuanto la demanda fue 
presentada el 8 de septiembre de 2017 (fl. 16), siendo estimada la 
cuantía de los 3 primeros años1 en la suma de $42.962.093 (fls. 14 y 

1 ARTíCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE lA CUANTíA ( ... ) 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
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Demandante: Alejandro Hernán Samacá Vargas 
Demandado: Nación - Rama Judicial- DESAJ 
Expediente: 150012333000201700669-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

15), suma que supera los 50 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el año 20172 y, por razón del territorio, de acuerdo con 
el numeral 3° del artículo 156 del CPACA, toda vez que el último lugar 
de prestación de servicios del demandante es el Municipio de Tunja 
(fl. 4). 

3.- En el presente asunto, como quiera que la demanda está dirigida 
en contra de un acto producto del silencio administrativo, la misma 
puede ser presentada en cualquier tiempo, tal como lo establece el 
numeral 1°, literal d) del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

4.- En cuanto a la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad del presente medio de control, la parte demandante 
cumplió con el mismo al presentar la solicitud de conciliación 
prejudicial el 20 de enero de 2017 (fl. 28), audiencia que se llevó a 
cabo el 18 de abril de 2017, declarándose fallida al no llegarse a 
ningún acuerdo entre las partes (fl. 28). 

5.- En el presente caso se cumple con lo dispuesto en los artículos 
162, 163 Y 166 del C.P.A.C.A., esto es, en cuanto al contenido de la 
demanda, la individualización de las pretensiones, y los anexos de la 
misma. 

6.- Se encuentran reunidos los presupuestos procesales de capacidad 
para ser parte y para comparecer al proceso, y el poder para actuar 
(Artículo 160 del CPACA) fue otorgado en debida forma (fl. 1). 

Por lo anteriormente expuesto, y en razón a que se reúnen los requisitos 
legales, se procede a admitir la demanda. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMíTASE la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, formulada por el señor ALEJANDRO HERNÁN SAMACÁ 
VARGAS en contra de la NACiÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN JUDICIAL (DESAJ). 

SEGUNDO: NOTIFíQUESE personalmente del contenido de esta 
providencia a la NACiÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACiÓN JUDICIAL (DESAJ), por conducto de su representante 
legal, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado 

desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 
años. 
2 El salario mínimo mensual legal vigente para el año 2017 es de $ 737.717,00. 

2 
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Demandante: Alejandro Hernán Samacá Vargas 
Demandado: Nación - Rama Judicial - DESAJ 
Expediente: 150012333000201700669-00 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho 

por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de esta providencia 
y de la demanda. 

Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la Secretaría del Tribunal a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda integrada, de sus anexos y 
del auto admisorio. 

TERCERO: NOTIFíQUESE personalmente el contenido de esta providencia 
al señor Agente del Ministerio Público delegado ante este Tribunal, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al 
buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata y a través de servicio postal autorizado copia de la demanda, de 
sus anexos y del auto admisorio 

CUARTO: Notificada la entidad demandada, CÓRRASELE traslado de la 
misma, conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, y al 
Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para que contesten la demanda y 
alleguen con esta, todas las pruebas que tengan en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del proceso. Además deberá allegarse el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de las 
sanciones previstas en el inciso 3° del parágrafo 1 ° del artículo 175 del 
CPACA. 

QUINTO: NOTIFíQUESE personalmente esta providencia a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, como lo ordena el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, Ley 1564 de 2012, esto es, vía correo electrónico al buzón para 
notificaciones judiciales, y córrasele traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días (artículo 172 de la Ley 1437 de 2011), plazo que 
comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 
días después de surtida la última notificación 

SEXTO: La parte actora deberá sufragar los gastos del servicio postal de 
que habla el arto 612 del C. G. del P., para lo cual debe consignar las 
siguientes sumas: 

3 
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Demandante: Alejandro Hernán Samacá Vargas 
Demandado: Nación - Rama Judicial - DESAJ 
Expediente: 150012333000201700669-00 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho 

Parte/ltem Envío Postal (lne. 6 del arto 612 del 
C.G.P.). 

NACION - RAMA JUDICIAL - SIETE MIL PESOS ($7.000) 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACiÓN JUDICIAL 
(DESAJ) 
PROCURADOR DELEGADO CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 

5.200) 
Total DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($12.200) 

Las sumas mencionadas deberán ser consignadas en la cuenta de ahorros 
No. 4-1503-009030-1 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del Tribunal 
Administrativo de Boyacá y su pago deberá acreditarse dentro de los cinco 
(5) días en la Secretaría del Tribunal, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA. 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 103, inciso 4° del CPACA, 
se hace saber a las partes que quien acude ante ésta Jurisdicción, en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación de 
cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
Codificación, so pena de darse aplicación a lo previsto en el artículo 178 
ibídem. 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado de la 
parte demandante al abogado MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ RODRíGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 7.176.281 de Tunja y portador de la 
T.P. No. 149.013 del C.S.J., en los términos del poder conferido por el señor 
ALEJANDRO HERNÁN ' Z ROO íGUEZ. 

NOTIFIQU SE ~SE 

~. 
LFbNSOG 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRA TlVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

ELECTRONICO 

f!vresente auto se notificó por Estado Electrónico Nro. 
Publicado en el Portal WEB de la Rama Judicial, 

ay, siendo las~ 8'00 .M. 
f' 

. - '.., 
Secretaria 
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Tunja, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

'"' "', 

Demandante Rita Eugenia Camacho Carvajal 
Demandado Nación - Rama Judicial - Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
DESAJ 

Expediente 15001-23-33-000-2017-00708-00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Tema Admite demanda - reliquidación de 
prestaciones sociales y pago de prima 
especial 

Visto el informe secretarial que antecede (fl. 77), procede el despacho a 
pronunciarse respecto de la admisión de la demanda instaurada por la 
señora RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL en contra de la NACiÓN -
RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN 
JUDICIAL (DESAJ). 

Al respecto encuentra que: 

1.- El asunto es del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo conforme al numeral 4c del artículo 104 del C.P.A.C.A., 
toda vez que la controversia versa sobre la declaratoria de nulidad del 
acto ficto producto del silencio de la demandada respecto al recurso 
de apelación interpuesto contra el oficio DEST J16-1435 del 31 de 
mayo de 2016, mediante el cual se negó a la demandante la solicitud 
de pago de las diferencias salariales y prestacionales dejadas de 
percibir como consecuencia de la disminución salarial al sustraer la 
prima especial del salario, así como el pago de la diferencia 
prestacional dejada de percibir como consecuencia de dicha 
exclusión. 

2.- Ésta Corporación es competente para conocer el presente asunto 
en primera instancia por el factor cuantía de conformidad con el 
numeral 2° del artículo 152 del C.P.A.C.A., por cuanto la demanda fue 
presentada el 25 de septiembre de 2017 (fl. 30 vto), siendo estimada 
la cuantía de los 3 primeros años1 en la suma de $44.406.514 (fls. 22 

1 ARTíCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE lA CUANTíA ( ... ) 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 
afias. 



Demandante: Rita Eugenia Carnacho Carvajal 
Demandado: Nación - Rama Judicial - DESAJ 
Expediente: 150012333000201700708-00 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho 

y 23), suma que supera los 50 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el año 20172 y, por razón del territorio, de acuerdo con 
el numeral 3° del artículo 156 del CPACA, toda vez que el último lugar 
de prestación de servicios de la demandante es el Municipio de 
Santana (fl. 51). 

3.- En el presente asunto, como quiera que la demanda está dirigida 
en contra de un acto producto del silencio administrativo, la misma 
puede ser presentada en cualquier tiempo, tal como lo establece el 
numeral 1°, literal d) del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

4.- En cuanto a la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad del presente medio de control, la parte demandante 
cumplió con el mismo al presentar la solicitud de conciliación 
prejudicial el 5 de diciembre de 2016 (fl. 63). No obstante la entidad 
declaró fallida la oportunidad conciliatoria ante la imposibilidad de 
celebrarla dentro de los 3 meses siguientes a la radicación de la 
solicitud (fl. 63). 

5.- En el presente caso se cumple con lo dispuesto en los artículos 
162, 163 Y 166 del C.P.A.C.A., esto es, en cuanto al contenido de la 
demanda, la individualización de las pretensiones, y los anexos de la 
misma. 

6.- Se encuentran reunidos los presupuestos procesales de capacidad 
para ser parte y para comparecer al proceso, y el poder para actuar 
(Artículo 160 del CPACA) fue otorgado en debida forma (fl. 1). 

Por lo anteriormente expuesto, y en razón a que se reúnen los requisitos 
legales, se procede a admitir la demanda. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMíTASE la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, formulada por la señora RITA EUGENIA CAMACHO 
CARVAJAL en contra de la NACiÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN JUDICIAL (DESAJ). 

SEGUNDO: NOTIFíQUESE personalmente del contenido de esta 
providencia a la NACiÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACiÓN JUDICIAL (DESAJ), por conducto de su representante 
legal, de conformidad con los articuios 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 

2 El salario mínimo mensual legal vigente para el año 2017 es de $ 737.717,00. 

2 
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Demandante: Rita Eugenia Camacho Carvajal 
Demandado: Nación - Rama Judicial - DESAJ 
Expediente: 150012333000201700708-00 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de esta providencia 
y de la demanda. 

Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la Secretaría del Tribunal a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda integrada, de sus anexos y 
del auto admisorio. 

TERCERO: NOTIFíQUESE personalmente el contenido de esta providencia 
al señor Agente del Ministerio Público delegado ante este Tribunal, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al 
buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata y a través de servicio postal autorizado copia de la demanda, de 
sus anexos y del auto admisorio 

CUARTO: Notificada la entidad demandada, CÓRRASELE traslado de la 
misma, conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, y al 
Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C,A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para que contesten la demanda y 
alleguen con esta, todas las pruebas que tengan en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del proceso. Además deberá allegarse el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de las 
sanciones previstas en el inciso 30 del parágrafo 10 del artículo 175 del 
CPACA. 

QUINTO: NOTIFíQUESE personalmente esta providencia a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, como lo ordena el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, Ley 1564 de 2012, esto es, vía correo electrónico al buzón para 
notificaciones judiciales, y córrasele traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días (artículo 172 de la Ley 1437 de 2011), plazo que 
comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 
días después de surtida la última notificación. 

SEXTO: La parte actora deberá sufragar los gastos del servicio postal de 
que habla el arto 612 del C. G. del P., para lo cual debe consignar las 
siguientes sumas: 

I Parte/ltem I Envío Postal (Ine. 6 del arto 612 del I 
e.G.p.). 

3 



Demandante: Rita Eugenia Camacho Carvajal 
Demandado: Nación - Rama Judicial- DESAJ 
Expediente: 150012333000201700708-00 
Nulidad V Restablecimiento del Derecho 

NACION - RAMA JUDICIAL - SIETE MIL PESOS ($7.000) 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACiÓN JUDICIAL 
(DESAJ) 
PROCURADOR DELEGADO CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 

5.200) 
Total DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($12.200) 

Las sumas mencionadas deberán ser consignadas en la cuenta de ahorros 
No. 4-1503-009030-1 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del Tribunal 
Administrativo de Boyacá y su pago deberá acreditarse dentro de los cinco 
(5) días en la Secretaría del Tribunal, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA. 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 103, inciso 4° del CPACA, 
se hace saber a las partes que quien acude ante ésta Jurisdicción, en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación de 
cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
Codificación, so pena de darse aplicación a lo previsto en el artículo 178 
ibídem. 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado de la 
parte demandante a la abogada KAROL ALEXANDRA PÉREZ MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.095.807.333 de Floridablanca y 
portadora de la T.P. No. 232.846 del C.S.J., en los términos del poder 
conferido por la señora RITA EUGENIA CAMACHO CARVAJAL. 

NOVENO: RECONÓZCASE a :a abogada JOHANA FARIDE GUEVARA 
ESPINEL, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.098.736.879 de 
Bucaramanga y portadora de la T.P. No. 280.329 del C.S.J., en virtud de la 
sustitución de poder que le onferida por la abogada KAROL 
ALEXANDRA PÉREZ MU - Z. 

ONSO ~ .......... ADOS NARANJO 
Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICA ClaN POR ESTADO 

--ELECTRÓNICO 

f).,presente auto S"" notificó por Estado Electrónico Nro. 
lJ,.,l Publicado <:11 ~I -Portfl WEB de la Rama JudiCial, 

Hoy, '. _ siendo !~S 8.00 A M. 

Secretaria 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

- ..... ,¡ 

Demandante Diana Paola Beltrán Guaquetá 
Demandado Nación - Rama Judicial - Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial 
DESAJ 

Expediente 15001-23-33-000-2017 -00601-00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

--

Tema Admite demanda - reconocimiento y pago 
del 30% del salario 

Visto el informe secretarial que antecede (fl. 43), procede el despacho a 
pronunciarse respecto de la admisión de la demanda instaurada por la 
señora DIANA PAOLA BELTRÁN GUAQUETÁ en contra de la NACiÓN -
RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN 
JUDICIAL (DESAJ). 

Al respecto encuentra que: 

1.- El asunto es del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo conforme al numeral 4° del artículo 104 del C.P.A.C.A., 
toda vez que la controversia versa sobre la declaratoria de nulidad del 
oficio DESAJTU017-498 del 3 de mayo de 2017, mediante el cual se 
negó a la demandante la solicitud de pago de la porción de salario 
equivalente al 30%, así como la reliquidación y pago de todas las 
prestaciones sociales de la misma incluyendo dicho porcentaje, la 
reliquidación de todas las prestaciones sociales teniendo en cuenta la 
prima especial de servicios como factor salarial, y el pago de la 
sanción moratoria por liquidación incompleta de cesantías. 

De igual forma, solicita se declare la existencia del acto ficto o 
presunto que se configuró por el silencio administrativo de la entidad 
demandada al no haber resuelto los recursos formulados contra el 
oficio citado en el párrafo anterior. 

2.- Ésta Corporación es competente para conocer el presente asunto 
en primera instancia por el factor cuantía de conformidad con el 
numeral 2° del artículo 152 del C.P.A.C.A., por cuanto la demanda fue 
presentada el 15 de agosto de 2017 (fl. 17), siendo estimada la 
cuantía en $37.698.032,45 (fl. 15), suma que supera los 50 salarios 
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Demandante: Diana Paola Beltrán Guaquetá 
Demandado: Nación - Rama Judicial - DESAJ 
Expediente: 150012333000201700601-00 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho 

mínimos legales mensuales vigentes para el año 20171 y, por razón 
del territorio, de acuerdo con el numeral 3° del artículo 156 del 
CPACA, toda vez que el último lugar de prestación de servicios de la 
demandante es el Municipio de Cómbita (fl. 4). 

3.- En el presente asunto, como quiera que la demanda está dirigida 
en contra de un acto producto del silencio administrativo, la misma 
puede ser presentada en cualquier tiempo, tal como lo establece el 
numeral 1°, literal d) del artículo 164 del C.P.A.C.A. 

4.- En cuanto a la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad del presente medio de control, la parte demandante 
cumplió con el mismo al presentar la solicitud de conciliación 
prejudicial el 3 de abril de 2017 (fl. 29), audiencia que se llevó a cabo 
el 25 de mayo de 2017, declarándose fallida al no llegarse a ningún 
acuerdo entre las partes (fl. 29). 

5.- En el presente caso se cumple con lo dispuesto en los artículos 
162, 163 Y 166 del C.P.A.C.A., esto es, en cuanto al contenido de la 
demanda, la individualización de las pretensiones, y los anexos de la 
misma. 

6.- Se encuentran reunidos los presupuestos procesales de capacidad 
para ser parte y para comparecer al proceso, y el poder para actuar 
(Artículo 160 del CPACA) fue otorgado en debida forma (fl. 1). 

Por lo anteriormente expuesto, y en razón a que se reúnen los requisitos 
legales, se procede a admitir la demanda. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMíTASE la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, formulada por la señora DIANA PAOLA BELTRÁN GUAQUETÁ 
en contra de la NACiÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACiÓN JUDICIAL (DESAJ). 

SEGUNDO: NOTIFíQUESE personalmente del contenido de esta 
providencia a la NACiÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACiÓN JUDICIAL (DESAJ), por conducto de su representante 
legal, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 

dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 

1 El salario mínimo mensual legal vigente para el año 2017 es de $ 737.717,00. 
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Demandante: Diana Paola beltrán Guaquetá 
Demandado: Nación - Rama Judicial - DESAJ 
Expediente: 150012333000201700601-00 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho 

dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de esta providencia 
y de la demanda. 

Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la Secretaría del Tribunal a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda integrada, de sus anexos y 
del auto admisorio. 

TERCERO: NOTIFíQUESE personalmente el contenido de esta providencia 
al señor Agente del Ministerio Público delegado ante este Tribunal, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al 
buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata y a través de servicio postal autorizado copia de la demanda, de 
sus anexos y del auto admisorio 

CUARTO: Notificada la entidad demandada, CÓRRASELE traslado de la 
misma, conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, y al 
Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para que contesten la demanda y 
alleguen con esta, todas las pruebas que tengan en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del proceso. Además deberá allegarse el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de las 
sanciones previstas en el inciso 30 del parágrafo 10 del artículo 175 del 
CPACA. 

QUINTO: NOTIFíQUESE personalmente esta providencia a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, como lo ordena el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, Ley 1564 de 2012, esto es, vía correo electrónico al buzón para 
notificaciones judiciales, y córrasele traslado de la demanda por el término 
de treinta (30) días (artículo 172 de la Ley 1437 de 2011), plazo que 
comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 
días después de surtida la última notificación. 

SEXTO: La parte actora deberá sufragar los gastos del servicio postal de 
que habla el arto 612 del C. G. del P., para lo cual debe consignar las 
siguientes sumas: 

Parte/ltem ! Envío Postal (Ine. 6 del arto 612 del 
I 
i e.G.p.). 

NACION - RAMA JUDICIAL -1 SIETE MIL PESOS ($7.000) 
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Demandante: Diana Paola Beltrán Guaquetá 
Demandado: Nación - Rama Judicial - DESAJ 
Expediente: 150012333000201700601-00 
Nulidad v Restablecimiento del Derecho 

DlRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACiÓN JUDICIAL 
(DESAJ) 
PROCURADOR DELEGADO CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 

5.200) 
Total DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($12.200) 

Las sumas mencionadas deberán ser consignadas en la cuenta de ahorros 
No. 4-1503-009030-1 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del Tribunal 
Administrativo de Boyacá y su pago deberá acreditarse dentro de los cinco 
(5) días en la Secretaría del Tribunal, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA. 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 103, inciso 4° del CPACA, 
se hace saber a las partes que quien acude ante ésta Jurisdicción, en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación de 
cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 
Codificación, so pena de darse aplicación a lo previsto en el artículo 178 
ibídem. 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado de la 
parte demandante al abogado MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ RODRíGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 7.176.281 de Tunja y portador de la 
T.P. No. 149.013 del C.S.J., en los términos del poder conferido por la 
señora DIANA PAOLA B~UETA 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRA TlVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTlFICAC/ON POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

EJ;¡,resente auto se notificó por Estado Electrónico Nro . 
....., Publicado en el Portal WEB de la Rama Judicial, 

H~y, '~~W;¡jiJS 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACIIO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, ,2 .... ~ 

Demandante José Mejía Mejía 

Demandado Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

Expediente 15001-23-33-000-2017 -00600-00. 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Tema Auto admite demanda. 

Visto el informe secretarial que antecede (FI 42), procede el Despacho a 

pronunciarse respecto de la admisión de la demanda instaurada por JOSÉ 

MEJíA MEJIA en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN JUDICIAL Y al respecto encuentra que: 

1.- El asunto es del conocimiento de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo conforme al artículo 104 del C.P.A.C.A., 

toda vez que se pretende la nulidad del acto administrativo contenido 

en el Oficio DEST J16-3499 de 20 de diciembre de 2016 y nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto derivado de la no resolución de los 

recursos, mediante los cuales la Nación-Rama Judicial-Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, niega el reconocimiento y pago 

de la porción de salario del 30%, así como la reliquidación de todas 

sus prestaciones sociales. 

2.- Ésta Corporación es competente para conocer el presente 

asunto en primera Instancia por el factor cuantía de conformidad con 

el numeral 2° del artículo 152 del C,P.A.C.A., por cuanto la demanda 

fue presentada el 15 de agosto de 2017 (FI 29), siendo estimada la 

cuantía de los tres años siguientes a la fecha que se reclama el 

derech01 sin actualizar en $ 46.389748 (FI 15), suma que supera los 

1 Art.- 157. Competencia por razón de la cuantía. (. . .) Cuando se reclame el pago de 
prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará 
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Demandante: José Mejía Mejía 
Demandado: Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 
Expediente: 150012333000201700600-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

50 salarios mínimos legales mensuales vigentes y, por razón del 

territorio, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 156 del CPACA, 

toda vez que el demandante labora como Juez Civil del Circuito de 

Duitama (FI 4). 

3.- En el presente asunto, como quiera que la demanda está dirigida 

en contra de los actos administrativos que niegan la reliquidación de 

prestaciones periódicas, la misma puede ser presentada en cualquier 

tiempo, tal como lo establece el numeral 1 literal c del artículo 164 del 

C.P.A.C.A. 

4.- Se aportó constancia expedida por la Procuraduría 121 Judicial 11 

para Asuntos Administrativos de fecha 03 de abril de 2017, donde se 

declaró fracasada la posibilidad de conciliación. 

5.- En el presente caso se cumple con lo dispuesto en el artículo 162, 

163 Y 166 del C.P.A.C.A., esto es, en cuanto al contenido de la 

demanda, la individualización de las pretensiones, y los anexos de la 

misma. 

6.- Se encuentran reunidos los presupuestos procesales de capacidad 

para ser parte y para comparecer al proceso, y el poder para actuar 

(Artículo 160 del CPACA) fue otorgado en debida forma (FI 1) por 

cuanto el mismo es conferido por JOSÉ MEJíA MEJIA quien de 

acuerdo al acto acusado (Fls 21 A 23) tiene interés para actuar. 

Por lo anterior y en razón a que se reúnen los requisitos legales, se procede 

a admitir la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho No 6 del Tribunal Administrativo de 

Boyacá, 

R E S U E L V E: 

por el calor de lo que se pretenda por tal concepto, desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años". 

2 
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Demandante: José Mejía Mejía 
Demandado: Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 
Expediente: 150012333000201700600-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho en primera instancia, formulada por JOSÉ MEJíA MEJIA, en contra 

de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACiÓN JUDICIAL. 

SEGUNDO: NOTIFíQUESE personalmente del contenido de esta 

providencia al representante legal de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACiÓN JUDICIAL de conformidad 

con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del 

Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 

entidad, anexando copia de esta providencia y de la demanda. Póngasele de 

presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 

secretaría del Tribunal a su disposición. Hecha la notificación por secretaría 

remítasele de manera inmediata y a través de servicio postal autorizado 

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio. 

TERCERO: NOTIFíQUESE personalmente el contenido de esta 

providencia al señor Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Despacho Judicial, de conformidad con los artículos 197 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 

judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la 

presente providencia y de la demanda. Hecha la notificación por secretaría 

remítasele de manera inmediata y a través de servicio postal autorizado 

copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio 

CUARTO: NOTIFíQUESE personalmente el contenido de esta providencia 

a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 

con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 

Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 

entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 

3 
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Demandante: José Mejía Mejía 
Demandado: Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 
Expediente: 150012333000201700600-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 

quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. 

QUINTO: Notificada la entidad demandada, córrasele traslado de la 

demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, y al 

Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 

del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 

después de realizada la última notificación, para que contesten la demanda y 

alleguen con ésta todas las pruebas que tengan en su poder y que 

pretendan hacer valer dentro del proceso. Además deberá allegarse el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de las 

sanciones previstas en el inciso tercero, del parágrafo 1°, del artículo 175 del 

CPACA. 

SEXTO: La parte actora deberá sufragar los gastos del servicio postal de 

que habla el arto 612 del C. G. del P., para lo cual debe consignar las 

siguientes sumas: 

Parte/ltem Envío Postal (Inc. 6 del arto 612 del 
C.G.P.). 

NACION-RAMA JUDICIAL- SIETE MIL PESOS ($7.000) 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 
PRUCURADOR DELEGADO CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 

5.200) 
Total DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($12.200) 

Sumas que deberán ser consignadas en la cuenta de ahorros No. 4-1503-

009030-1 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del Tribunal 

Administrativo de Boyacá. Su pago deberá acreditarse dentro de los cinco 

(5) días en la Secretaría del Tribunal, so pena de dar aplicación al artículo 

178 del CPACA. 

4 
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Demandante: José Mejía Mejía 
Demandado: Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 
Expediente: 15001233'3000201700600-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

SÉPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 103, Inciso 4, del CPACA, 

se hace saber a las partes que quien acude ante ésta Jurisdicción, en 

cumplimiento del deber Constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, está en la obligación de 

cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la mencionada 

Codificación, so pena de darse aplicación a lo previsto en el Artículo 178 

ibídem. 

OCTAVO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la 

parte demandante al abogado MIGUEL ANGEL LOPEZ RODRIGUEZ, 

portador de la T.P. No. 149.013 de! C.S.J., en los términos del poder 

conferido por JOSÉ MEJíA MEJIA. 

CÚMPLASE 

FONSO GI..3.r'\UII"'I"LI'-'S NARANJO. 

Magistrado. 

TRIBUNAL J,L)~INISTAATI\'u IJE I30y?cÁ 

NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

_ A3 _. _.L"\ () í\ 
N °De fJOY"ri~-· '-

. A LAS 8.00 a.m 

SFr.RFTARIA 

5 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

Tunja,'') 
.C 

Demandante 
Demandado 
Expediente 
Medio de control 

Decisión 

-

José Humberto Báez Blanco 
Municipio de Soatá 
15001-23-33-000-2017 -00818-00 
Reparación Directa 

Remite a los .Juzgados Administrativos por 
competencia 

. __ . 

Ingresa el expediente al despacho para decidir sobre la admisibilidad de la 
demanda de reparación directa presentada a través de apoderado judicial 
por el señor José Humberto Báez Blanco, en contra del Municipio de Soatá 
(fls. 1 a 20). 

CONSIDERACIONES 

En ejercIcIo del medio de control de reparación directa, el señor José 
Humberto Báez Blanco, presenta demanda contra el Municipio de Soatá por 
los daños y perjuicios de orden material, presuntamente causados por el ente 
territorial demandado con la expedición de una autorización de movimiento de 
tierra numerada 001-2016 que fuera expedida por la Secretaría de Planeación 
y Obras Públicas de Soatá favor del señor Javier Rodríguez Sepúlveda, 
autorización con la cual se dio origen a obras en un predio vecino a la 
propiedad del demandante, afectando una fuente hídrica que existía en el 
predio de su propiedad. 

Sobre la asignación de competencia por el factor cuantía, la Ley 1437 de 2011 
(C.P.A.C.A.), dispone lo siguiente: 

"ARTíCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTíA. Para 
efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por 
el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la 
estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en el/o pueda 
considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos 
sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía 
se establecerá por el valor de la suma dIscutida por concepto de impuestos, 
tasas, contribuciones y sanciones. 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen 
varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la 
pretensión mayor. 



Demandante: José Humberfo Báez Blanco 
Demandado: Municipio de Soatá 
Expediente: 150012333000201700818-00 

~;;,,¡:~i:,;}~~~:;; Reparación Directa 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar 
al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, 
como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda 
por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la 
demanda, sin pasar de tres (3) años." (Negrilla fuera de texto) 

Sobre la estimación de la cuantía cuando se trate de pretensiones que versen 
sobre el pago de perjuicios, el Consejo de Estado ha señalado que para estos 
fines únicamente deben tenerse en cuenta los perjuicios materiales, pues la 
finalidad de tal disposición ha sido la de dar relevancia a estos por un 
referente objetivo y preciso de fácil comprobación prima facie. Es decir, 
tomando como referente el perjuicio material, puede lograrse una 
determinación precisa, real y concreta de la cuantía del proces01. 

Descendiendo al caso, se constata que al estimar la cuantía de la acción la 
parte demandante resumió la misma en el siguiente cuadro: 

DAÑO VALOR 
Honorarios querella policiva $ 5.000.000 
Concepto técnico ingeniero forestal $ 500.000 
Perito querella policiva $ 200.000 
Modelo hidrogeológico $ 50.000.000 
Valoración económica del daño $ 6.000.000 
Honorarios acción de nulidad y restablecimiento del $ 5.000.000 
derecho 
Actuaciones CORPOBOYACA $ 5.000.000 
Perforación y construcción de pozo para restablecer el $100.000.000 
nacimiento 
Daño valoración económica ambiental $353.857.590 

TOTAL= $525.557.590 

Por tanto, a fin de establecer la cuantía en este tipo de casos, en atención a lo 
señalado por los incisos 1° y 2° del articulo 157 del CPACA, debe tenerse en 
cuenta únicamente la cuantificación de los perjuicios materiales y, cuando 
quiera que se acumulen pretensiones, como en el presente caso, debe estarse 
a la pretensión de mayor valor individualmente considerada. 

1 Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 17 de octubre de 2013. C.P. Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa. Exp. 45679 
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Demandante: José Humberlo Baez Blanco 
Demandado: Municipio de Soatá 
Expediente: 150012333000201700818-00 
Reparación Directa 

Así las cosas, en el asunto que se decide, la pretensión mayor de la demanda 
corresponde a la enunciada como daño valoración económica ambiental, en 
un monto de $353.857.590. 

En relación con los límites de cuantía que corresponden a la competencia de 
los Tribunales Administrativos, el numeral 6° del artículo 152 ídem, dispone 
que estos conocerán de los asuntos de reparación directa cuando la cuantía 
exceda de 500 SMMLV; lo que permite concluir al Despacho que carece de 
competencia para conocer del proceso de la referencia pues la cuantía de la 
pretensión mayor formulada por la parte demandante no excede el monto 
referido. 

Lo anterior toda vez que el salario mínimo mensual legal vigente para el año 
2017 fecha en la que se presentó esta dernanda2 es de $737.717, suma que 
multiplicada por los 500 SMMLV corresponde a $368.858.500, por lo que el 
conocimiento del presente medio de control le compete a los Juzgados 
Administrativos y en consecuencia se ordenará remitir la demanda a estos. 

Para los efectos de lo anterior, debe estarse además a lo dispuesto en el 
artículo 156 numeral 6 ibídem, que sobre competencia territorial dispone que 
en asuntos de reparación directa se determinará por el lugar en donde se 
produjeron los hechos, las omisiones o las operaciones administrativas, lo 
cual, en palabras de la parte demandante, sucedió en el Municipio de Soatá, 
por lo que la mencionada remisión se ordenará a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Duitama3. 

Por lo expuesto, el Despacho N° 6 del Tribunal Administrativo de Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REMíTASE por Secretaría el expediente de manera inmediata a 
la Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Duitama para reparto entre los despachos adscritos al sistema 
oral. 

SEGUNDO: DÉJENSE las constancias y anotaciones del caso. 

2 10 de agosto de 2015 (fls. 20y 72) 
3 Consejo Superior de I judicatura. Art. 10 del Acuerdo No. PSAA 15-10449 del 31 de 
diciembre de 2015 "Por el cual se crea el Circuito Judicial Administrativo de Sogamoso y se 
ajusta el Circuito Judicial Administrativo de Duitama, en el Distrito Judicial Administrativo de 
Boyacá" 
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Demandante: José Humberto Báez Blanco 
Demandado: Municipio de Soatá 
Expediente: 150012333000201700818-00 
Reparación Directa 

TERCERO: NOTIFíQUESE por ESTADO ELECTRÓNICO a la parte actora, 
con su respectivo mensaje de datos (art. 201 CPACA). 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

/ 

--NARANJO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 

Nro. d Publicado en el Portal WEB de la Rama Judicial, 

Hpy, siendo¡/as 8:00 A. M. 

--------------.. ----r-~~ 
Secrefarj;i 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

.MAGISTRADO OSCARALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Tunja, 

r¡ 
.L 

Demandante 

Demandado 

Expediente 
Medio de control 

Asunto 

Autopista Duitama San Gil S.A. 

Departamento de Boyacá y Departamento de 
Santander 
15001~333000~0140051600 

Ejecutivo. 

Providencia concede recurso de apelación 
auto que negó medidas cautelares. 

contra 

Antecede informe secretarial de 05 de diciembre de 2017, en el cual se 
ponen en conocimiento las presentes diligencias para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

Revisadas las actuaciones surtidas, se observa que se encuentra pendiente 
por conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
(Fls. 179 a 182) contra el auto del 22 de noviembre de 2017, por medio del 
cual el Despacho se abstuvo de continuar con el trámite de embargo y 
secuestro sobre las sumas de dinero decretadas mediante auto de 26 de 
marzo de 2015 y se negó la petición adicional de medidas cautelares 
solicitadas por la parte demandante (Fls. 168 a 176 C. Medidas Cautelares). 

Revisada la fecha de presentación del recurso, se observa que el mismo fue 
interpuesto dentro de la oportunidad prevista en el numeral primero del 
artículo 322 del CGP, se encuentra debidamente sustentado, y la providencia 
contra la cual se interpone es susceptible de dicho recurso conforme al 
numeral 8° del artículo 321 del mismo ordenamiento procesal. 

Por tanto, no habiendo más diligencias por adelantar se procederá a 
conceder el recurso de apelación en el efecto devolutivo ante la Sección 
Tercera del Consejo de Estado. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo ante la Sección Tercera del 
Consejo de Estado el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra el auto del 22 de noviembre de 2017. 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúese el envío del expediente, dejando las 
constancias y anotaciones de rigor. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. d:}PublicadO en el Portar WEB de la Rama 

Judicial, 

Hoy, ~----C'-·. ,wdOlaS800AM 

ecretana 

2 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 
- . ; '\ 

Tunja, 2 , ,j .'} 

Demandante Hernando Guío Pedraza 
Demandado Municipio de Monguí 
Expediente 15001-23-33-000-2014-00671-00 
Medio de control Reparación Directa 

Tema Concede recurso de apelación contra sentencia 

Conforme al informe secretarial que antecede (fl. 308), el apoderado de la 
parte demandante interpuso y sustentó recurso de apelación (fls. 304 a 307) 
contra la sentencia del 11 de octubre de 2017 por medio de la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda (fls. 294 a 301), recurso que fue 
interpuesto y sustentado dentro de la oportunidad prevista para ello en el 
numeral 10 del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

Por consiguiente, no habiendo más diligencias por adelantar se procederá a 
conceder el recurso ante la Sección Tercera del Consejo de Estado. 

Por lo anterior, el Despacho N° 6 del Tribunal Administrativo de Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMJ;:RO: CONCEDER en el efecto suspensivo, ante la Sección Tercera del 
Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, contra la sentencia del 11 de octubre de 2017, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: Por Secretaría 
constancias y anotacione (:le rigor. 

nvío del expediente, dejando las 

NOTIFí ES CÚMPL 

.• ~~~ 

AR ALFO SO GRA~~ARÁN~O 
Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRONICO 

El pre~nte auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro""--2- Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicial, 
Hoy, ___ r"_'_"_" ---,-r siSrrpo las 8.00 A M. 

Secretaria 



Tunja, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO NO. 6 

MAGISTRADO OSCARALFONSO GRANADOS NARANJO. 

Accionante: Mariela Jiménez Mora. 
Accionado: Nación - MEN - FNPSM y 

Fiduprevisora. 
Expediente: 150012333-000-2017 -00712-00. 
Medio de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
control: 

Ingresa el expediente al despacho, para decidir sobre la admisibilidad de la 
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO presentada 
por la señora MARIELA JIMÉNEZ MORA contra la NACiÓN - MEN -
FNPSM - FIDUPREVISORA. 

1. CONSIDERACIONES 

Se observa, que la parte demandante pretende se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto producto del silencio administrativo negativo, conforme a la 
petición elevada el 18 de abril de 2017 y la nulidad del oficio No 
20170170618011 de 25 de mayo de 2017 yen consecuencia se reconozca y 
pague la indemnización moratoria por el no pago oportuno de la cesantía 
desde el día hábil 66 contado a partir de la presentación de la solicitud de 
reconocimiento y pago de la cesantía -21 de noviembre de 2016- y hasta el 1 
de febrero de 2017 (fecha de pago de dicha prestación), a razón de un día 
de salario por cada día de retardo para un total de 72 días de indemnización, 
tomando como base el salario final acreditado, de conformidad con la ley 91 
de 1989 y 1071 de 2006. 

En tal sentido, y como quiera que las pretensiones de la demanda están 
encaminadas al reconocimiento y pago de una prestación de carácter 
laboral, para determinar la cuantía, se debe tener en cuenta lo señalado por 
el artículo 155 del C.P.A.C.A., así: 

"Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 
organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas 
sujetas a este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones 
administrativas. 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 
que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 



controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantia no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes". 

A efectos de determinar la cuantía, la parte demandante estableció que en 
atención al grado de escalafón nacional docente y al sueldo (sin incluir la 
totalidad de los factores salarios), la indemnización mayor solicitada desde el 
21 de noviembre de 2016 hasta el 01 de febrero de 2017, a razón de un día 
de salario por cada día de retardo, para un total de 72 días de 
indemnización, corresponde $ 7'488.806. 

Así las cosas, y conforme a la norma señalada los jueces administrativos 
conocen en primera instancia de los procesos de nulidad y restablecimiento 
del derecho de carácter laboral, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 
20171, fecha de presentación de la demanda, (fl. 28) fue de $36.885.850. 

En suma, como quiera que la cuantía del presente asunto, corresponde a la 
suma de $ 7'488.806, la cual no supera los 50 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para el año 2017, año en que se presentó la demanda; 
la competencia no radica en esta Corporación, sino en los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Tunja, atendiendo a que el último lugar de 
prestación de servicios de la demandante fue la Institución Educativa Jaime 
Campos Jacome del municipio de Macanal (fl. 42), razón por la cual, se 
ordenará la remisión del expediente tal como lo establece el artículo 168 del 
C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REMITIR, de manera inmediata el proceso de la referencia a los 
Juzgados Administrativos Orales del Circuito de Tunja, para el 
correspondiente reparto. 

SEGUNDO.- Déjense las con ncias y anotaciones pertinentes en el 

sistema de informac/al~ 

NOT ASE 

~~ 
MagistradQ' : 

1 $ 737.717 

2 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 6 

MAGISTRADO: OSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

Tunja, 

t:" 

Demandante Oiga Patricia Moreno Vaca 
Demandado Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales-UGPP 
Expediente 15001-23-33-000-2016-000168-00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Tema Auto concede recurso de apelación 

Antecede informe secretarial de 20 de núviembre de 2017, en el cual se 
ponen en conocimiento que por parte del apoderado de la parte demandante 
se allegó escrito de apelación en contra de la sentencia proferida el 31 de 
octubre de 2017. 

Al respecto encuentra el Despacho que el recurso de apelación fue 
presentado el 15 de noviembre de 2017, esto es, fue interpuesto dentro de la 
oportunidad prevista en el numeral 1° del artículo 247 del C.P.A.C.A y se 
encuentra debidamente sustentado. 

De otro lado, se observa que no es necesario adelantar la audiencia de 
conciliación de que trata el inciso 4° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 
toda vez que la sentencia objeto de apelación negó las pretensiones de la 
demanda y es claro que es condición para llevar a efecto la mencionada 
audiencia, que la sentencia que se apela haya sido de carácter condenatorio. 

Por tanto, no habiendo más diligencias por adelantar se procederá a 
conceder el recurso ante la Sección Segunda del Consejo de Estado, lo cual 
se hará en el efecto suspensivo de conformidad con el inciso segundo del 
artículo 243 del C.P.A.C.A. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, ante la Sección Segunda 
del Consejo de Estado, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, contra la sentencia del 31 de octubre de 2017 proferida por la 
Sala de Decisión N° 5 de este Tribuna! Administrativo. 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúese el envío del expediente, dejando las 
constancias y anotaciones de rigor. 



Demandante: OIga Patricia Moreno Vaca 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales-UGPP 
Expediente: 15001233300020160016800 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro.~ Publicado en el Portar WEB de la Rama 
Jud/~ , 

H69~ -- s¡;¡;¡SoAM. 
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BUCA DE COLOMBIA 

NALADMIN BOYACA 

SALA DE CONJUECES 

Ponente: Sánchez 

Tunja, 2 9 EiiE 20'iB 

M 

RADICACiÓN: 1 

procede a 

referencia. 

1.1 La 

y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

¡S ABDÉNAGO CHAPARRO GALAN 

JUDiC 

JU C 

1233300020130047700 

- DI IÓN EJECUTIVA DE 

de primera instancia dentro del proceso de la 

1. ANTECEDENTES 

doctor LUIS ABDÉNAGO CHAPARRO GALAN, a través de apoderado judicial, 

a med de control Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho en contra de la Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de 

l\dmínisiración Jud 

'1.1 1 Declaraciones y condenas 

1,1,1,1 Declarar nulidad de actos administrativos contenidos en el oficío 

DESTJ12-2016 de 17 de septiembre de 2012, expedido por el Director Ejecutivo 

Seccional de Administración J y la Resolución 5230 de 19 de diciembre de 

12, suscrita Director Admin Judicial, por los cuales no 

, Foiios 35 a 50 
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se accedió a la petición de ajuste de la remuneración del demandante en 

desempeño de su cargo, equivalente al 80% de lo que devengue por todo concepto 

salarial el magistrado de alta corte y el pago las correspondientes diferencias 

salariales de conformidad con Leyes 10 de 1 , 63 de 1988 y 4a de 1992, y 

Decreto 610 1998, 

1,1,1,2 Como consecuencia de la deciaración se restablezca su derecho 

adquirido en el cargo, ordenando a la entidad demandada a reconocerle el ajuste 

de su remuneración equivalente al 80% la perciba todo concepto salarial 

un magistrado de las altas cortes y el pago retroactivo indexado con los 

intereses moratorias de las diferencias salariales existentes entre el y el 80%, 

como Magistrado del Tribunal Superior de Santa Víterbo, 21 de 

septiembre de 2011 hasta y hasta día en que se profiera y en 

adelante, de conformidad con las Leyes 10 1987, 63 de 1988 y de 1992 y 

Decreto 610 de 1988, teniendo en cuenta que los ingresos totales anuales de los 

magistrados de las altas cortes, que se toma como para liquidar el 80% 

de los magistrados de tribunal, debe coincidir con ingresos totales anuales 

permanentes de los Congresistas de la Repúblíca de conformidad con los artículos 

15 y 16 de la Ley 4 de 1992 (Prima especial servicios), los cuales son: sueldo 

básico, gastos de representación, prima de localización y vivienda, prima salud, 

prima de servicios, prima navidad y cesantías. 

1,1,1 Se reliquiden los salaríos y prestaciones sociales pagadas 

demandante como Magistrado del Tribuna! Superior del Judicial de Santa 

Rosa de Viterbo, del 21 de de 2011 hasta la fecha y día en que se 

profiera el fallo, tomando como 

existente por el no reconocimiento y 

para ese ejercicio aritmético, la diferencia 

de ese 10% reclamado. 

1,1. í A Se condene a la demandada a las costas procesales y agencias en derecho, 

1.1.1,5 Se dé cumplimiento a la sentencia, conforme a los articulos 189, 192 Y 193 

del Código Contencioso Administrativo. 

1.1.2 Hechos 

2 



Los hechos que sustentan anteriores pretensiones2 los sintetiza la sala de la 

manera: 

1.1 .1 Mediante los Decretos 610 Y 1239 de 1998, el Ejecutivo, dando cumplimiento 

al mandato contenido en e! a¡1ículo 14 de la Ley 4 de 1992, creó la denominada 

"Bonificación por para Magistrados de los Tribunales, Fiscales 

Delegados ante Tribunales, etc., con vigencia a partir del 1 de enero de 1999, con 

carácter permanente; beneficio que consiste en que los ingresos mensuales serían 

iguales al 60% 1999, 70% para el año 2000 yel 80% a partir del año 2001, de 

lo que por todo concepto devenguen los Magistrados de Corte Suprema de 

Justicia, Consejo de Estado, Constitucional y el Consejo Superior de la 

ra. 

1.1.2.2 El doctor !S ABDÉNAGO CHAPARRO GALÁN se desempeñó como 

Magistrado Tribunal Superior Santa Rosa de Viterbo, desde el 21 de 

septiembre de 2011 hasta la 

12,2.3 El Gobierno Nacional, mediante el Decreto 2668 de 31 de diciembre de 

1998, dispuso derogar los Decretos 610 Y 1239 del mismo año, y el 13 de abril de 

1999, mediante el Decreto 664, creó la misma prestación, pero consagrando sumas 

taxativas para cada grado en particular inferiores a los porcentajes señalados en ¡os 

que derogó, ya partir del 1 de septiembre de 1999. 

1 .2 de 1 demandado en acción pública de nulidad y el 

Consejo de Estado, mediante sentencia de 25 de septiembre de 2001, así lo 

dedaró, reviviendo esta Decretos 610 Y 1239 de 1998. 

1 .2.5 Algunos magistrados del país presentaron demanda contra la Nación, por la 

demora en el pago de la Bonificación por Compensación, la cual culminó con la 

celebración de una conciliación en donde aquellos que demandaron y aquellos que 

no, aceptaron recibir un 70% de lo que perciben los magistrados de las altas cortes; 

acuerdo recogido en el Decreto 4040 de 2004, ia cual es totalmente ineficaz por 

inconstitucional, dado que no es posible renunciar a derechos salariales, ni mucho 

menos conciliar derechos ciertos e indiscutibles, ni derechos adquiridos como los 

consag en el Decreto 610 de '1 enunciado, cuando legalmente 

establecido es un ratificado por el Consejo de Estado en sentencia del 14 de 

e Folios 36 a 37 
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diciembre 11, 11001032500020050024401, declaró n 

Decreto 4040 de 

1.2.2.6 El 5 de 12 solicitó a la Ejecutiva 

Administración Judicial la y reconocimiento y de 

diferencias salariales adeudadas y dejadas en 

concepto devengan 

conformidad con 

1 

1 .2.7 Mediante oficio DESTJ12~2016 de 17 de 2, Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración no la 

por Compensación como ordena el Decreto 610 1998, teniendo 

además en cuenta lo en los 

entre 

la Ley 43 1 (Prima 

de Servicios -

la República) 

alta y Congresistas 

1.2.2.8 septiembre 2012, el ao(:::mr 

GALÁN presentó recurso apelación en contra 16 7 

de 201 

1 Mediante la Resolución 19 de 2, la 

de Administración Judicial resolvió el recurso no acced 

a la petición de ajuste la remuneración de acuerdo con lo solicitado. 

1 ,10 total anual del magistrado corte que de 

para que le a un tribunal, debe 

con los ingresos anuales que un Congresista de la República de 

conformidad con lo establecido en la Ley 4 de 1 15 Y 16 -

de Servicios) y en 10 de 1993, es básico, gastos 

representación, prima localización y , prima de salud, prima de servicios, 

prima navidad y cesantias. 

1.2.2,11 El 80% liquidado, cual la Dirección 

Judicial debe reconocerle a la en aplicación 

Leyes 10 de 1987, 63 1988 Y 4<l de 1992, y 

contemplar 15 Y 16 de la 

como una no a 

a de Administración 

establecido en 

1 

1992, 

en 
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norrnas. ocu 

en 

liquidar y pagar el 70% que se reconoció al 

1.221 Con sentencia constitutiva del 14 de diciembre de 2011, el Consejo de 

Estado, expediente 11001032500020050024401, declaró la nulidad del Decreto 

3 de diciembre de , no existiendo fundamento jurídico y legal para 

continuar negando a la accionante la aplicación del Decreto 610 de 1998, y de 

manera pa¡iicu!ar pago retroactivo, indexado y con los respectivos intereses 

moratorias. 

1 13 Luego 

Nacional expidió 

se 

nulidad del Decreto 4040 de 2004, el Gobierno 

1102 de 24 de mayo de 2012, Sin embargo, a pesar de 

el que tienen los Magistrados de Tribunal, 

Auxiliares de las Altas Cortes y los Procuradores Judiciales 11, entre 

otros, a percibir 80% de lo que por concepto percibe anualmente un 

magistrado de alta corte, con este decreto no se reconoció el derecho a que este 

porcentaje sea reconocido y liquidado teniendo en cuenta que los ingresos totales 

anuales que perciben los magistrados de alta corte deben coincidir con los ingresos 

anuales perciben los Congresistas de la República, razón por la que aún 

no se ha aplicado en su el Decreto 610 de 1998. 

1 14 5 marzo se radicó solicitud de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación, previa a la acción de nulidad y restablecimiento 

de acuerdo con estipulado en la Ley 1285 de 2009, que obligó 

agotamiento de 

demanda. 

conciliación como requisito de procedibilidad previo a la 

12.2.15 La solicitud de conciliación fue declarada fallida por la Procuraduría 178 

Judicial I para Asuntos Administrativos de Santa Rosa de Viterbo, según constancia 

del 27 de mayo de 2013. 

1 .2.16 Fruto acciones judiciales, en la actualidad más de 250 magistrados de 

Tribunal y auxil de altas cortes, perciben el equivalente al 80% de lo que 

devenga por todo concepto 

las 10 1 , 63 de 1 

1239 de 1998. 

el magistrado de alta corte, en conformidad con 

,4 de 1992 y el Decreto 610 de 1998 y el Decreto 

5 



1,1.3 Normas y de 

Considera que las decisiones contenidas en 

violan las siguientes normas de 

que la han desarrollado: 

228,277, numeral 1 y 7 Y 

Convenios 95, 1 Y 111 

Convención Americana 

Económicos, y 

Ley 1967 

Ley 10 de 1 

de 1 

4, 

Ley 4 de 1992, artículos 1, 15 Y 16 Y 

Como de violación se refiere a 

los fundamentos se 

Seguidamente se 

del Consejo de 

e! adquirió el 

c:l"c.r'rr,c del Decreto 610 

porcentajes 

las consecuentes 

incorrectamente liquidado y 

la remuneración de un magistrado de 

tiene el derecho a su remu 

mensual fijada por 

equivalente de la 

Corte Justicia y los 

En desarrollo de la Carta 

de 1 la prohibición 

mensual de los cargos 

la Corte Suprema de J y del Consejo 

Tribunales Superiores, Contencioso 

3 Folios 37 a 45, 

actos administrativos demandados 

Política y y 

58, 1 ord, 19, lit 

Humanos, capítulo 111 

610 de 1 

esas 

con !a 

v ¿ 

11, por lo que considera que 

y cierto, a se aplicaran los 

la vigencia de la norma, en los 

reconocerle y 

se 

adquirido a devengar 

el accionaníe 

a la remuneración m 

uen la 

10 1 y 

en ningún caso, la remuneración 

Auxiliares, de 

y 

será al 

de los 

de la 
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Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 

y los Consejeros de 

La demanda fue admitida por auto del 1° de agosto de 20135 La parte demandada 

la oponiéndose a todas las declaraciones y condenas, 

se 

causa petendi", 

cargo. Frente a 

cada uno de ellos 

probadas las excepciones que denominó "Ausencia de 

de lo no debido" y "La innominada" y se le absuelva de todo 

no se efectuó una manifestación expresa respecto de 

que en los mismos lo se hizo fue un recuento 

normativo y apreciaciones subjetivas del demandante en causa propia, por lo cual 

se a lo que en el proceso. 

1.3 Alegaciones 

En la ¡encía el 2 de mayo de 2017 se prescindió de la 

audiencia de y juzgamiento dada la naturaleza de la litis. por lo que se 

dispuso la presentación de los alegatos de conclusión dentro de ¡os diez 

d siguientes, partes utilizaron para pronunciarse en término 

de la siguiente manera: 

1.3.1 Palie demandanteS 

Considera que se le debe reconocer el derecho reclamado al demandante desde el 

21 de septiembre de 2011 y hasta la fecha en que desempeñó el cargo, en virtud 

la sentencia constitutiva del Consejo de Estado de! 14 diciembre del2011 que 

declaró !a nulidad del Decreto 4040 de 2004, de cual transcribe algunos apartes, 

por !o cual no existe fundamento jurídico y legal para continuar negándole !a 

aplicación 610 de 1 en su desempeño en cargo de magistrado de 

tribunal y de con la de unificación del Consejo de Estado sobre 

el tema del 18 de de 201 

De otro lado y con respecto a la prescripción señala que por tratarse la primera de 

una sentencia de carácter constitutivo la prescripción empezó a correr a partir de la 

.¡ Folios 58 a 79 
e Folios 53 a 54 

"Foiios;61 8 168 
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fecha de 

presentó su 

de la 

Resaltó igualmente que 

anualmente un 

icial habido 

de la República y un 

con los 15 y 16 

sentencia de unificación señalada. 

a 

derechos del 

1.3.2. demandada 

Guardó silencio. 

1,3.3. Ministerio Público 

1 Control de legalidad 

el proceso en 

en cada etapa del nu,,'c,<:, 

c. P , no observa 

ser saneadas en el proceso. 

2.1.1 ¿Si es procedente o no 

que 

17 de 12, expedido 

Administración Judicial ii) 

la Dirección 

a 

1 

en enero 

fecha. 

2012 Y que la 

lo 

i) 

todo concepto percibe 

de un 

ser idénticos de 

es en arman 

de 

y 

1 

d 

con la 

6 de 17 

12 

! De esta forma quedó definido el ,iligio en la audiencia inicial llevada a cabo el 28 de febrerc de 2017 
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no se accedió a la de ajuste de la remuneración del actor, equivalente al 

de que devengue por concepto salarial el magistrado de alta corte y el 

2.1 

salariales desde 01 de enero de 2001? 

¡ento y pago de los saldos por 

resulten a favor del accionante desde el 5 de 

septiembre de 11 hasta el día en que se profiera fallo, con lo que resulte de aplicar 

los uíentes 

por todo concepto percibieron en ese año y 

titulares de las Altas Cortes? 

1 procedente disponer el reconocimiento y pago de demandante, del 

de las diferencias entre lo que recibido y lo que ha debido recibir como 

y con respectivos intereses moratorias, teniendo en 

cuenta que los ingresos anuales los Magístrados de las Altas Cortes, que 

se Magistrados Tribunal y 

conformidad con 

servicios), los 

localización y 

cesantías? 

11 en aplicación del Decreto 610 de 1998, debe coincidir con 

nentes de los Congresístas de la República de 

artículos 15 y 16 de la Ley 4 de 1992 (Prima especial de 

son: 

. prinía 

básico, gastos de representación, prima de 

salud, prima de servicios, prima de navidad y 

2.1.4 ¿Procede idación de salarios y prestaciones sociales del actor, desde 

5 de septiembre de 2011 el día en que se profiera fallo, tomando como 

factor el no reconocimiento y pago del 10% frente a la 

de las Cortes? 

2.3 Evolución normativa de la Bonificación por Compensación 

La Ley de 1992 mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 

Gobierno la fijación régimen salaríal y 

prestacional de empleados públicos. de los miembros del Congreso Nacional y 

la Fuerza Pública y ia fijación de las prestaciones sociales de los 

Trabajadores d en su artículo 14: 

El Gohierno Nacional establecerá una 
hásico. sin carácter salanó! para los 

no inferior al 30% ni superior al 60% del salario 
efe torJo orden de los Tribunales Superiores de 

9 



Distrito Judicial y Contencioso Agentes de! Ministerio PúNico ante fa Rama 
Judicía! y para los Jueces de la incluidos fos y Fiscales del Tri!Juna! 

Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal los que por la escala 
de salarios de la Fiscalía General de la Nación con efectos a del de enero de 
1993. 

fenrJrán derecho a la de que trata el los 
del Naciona! del Estarlo fos re?'""',, r Ce'! 11' 

los niveles Directivo y Asesor de la Naciolla! de! Estado Civil. 

Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración de funGÍonarios y 
de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios 

el 

la la o 

reclasificación atendiendo Gobierno Nacional expidió 

1 en ¡nos: 

10. para fos funcionarios enunciados en el articulo 20 del 
Bonificación por 
sen/iclos y a los demás 
laborales que por todo 

con carácter que sumada a la de 
laborales actuales al sesenta por cíento (60%) de los ingresos 

los de la Corte de Justicia. 'A.U""·''', 
de Estado. Corte Constitucional y Superior de la Judicatura. 

La Bonificación por sólo constítuira factor salarial para efectos de determinar las 
de vejez, invalidez y en los mismos términos de la de 

servicios de los de las Altas COftes. 

ARTíCULO 20. La Bonificación por 
Magistrados de los Tribunales 

de que trata el articulo se a los 
Contencioso Administrativo, Nacional 

y a los 
yel a Jos 

a los Fiscales y Jefes de Unidad ante el Tribunal 
Militar, los Fiscales ante el Tribuna! de Distrito. y los 

Tribullel de Distrito. 

de la Corte 
de 

los Fiscales del Tribuna! 
de Unidad de Fiscalía ante 

adicionados por el artículo 1 del Decreto 1239 de 1998. El rwevo 
texto es el a los Generales de la Corte de el de 
Estado, la Corte Constitucional y al Secretario Judicia! de /a Sala del 

de fa Judicatura. 

30. La Bonificación por decreto se 
mensualmente, una vez se 
Congreso de la RepOblica y tendri:? efectos fiscales desde el 

por eí Gol)ierno Nacional al 
de enero de 1999.' 

que hay entre la 

Jud ,en las se expuso siguiente: 

'·Que para el al'io fiscal de la ren7Uneración de los 
de Distrito Judicial. Contencioso Nacional y 
Auxiliares de la Corte de Justicia, la Corte Constitucional y el de la 

. de fas Auxiliares de! de Estado, de fas Fiscales y Jefes de Unidad 
ante el Tribuna! de los Fiscales del Tribunal Militar de fas fiscaíes ante Tribunal 
de y de fas de Unidad de Fiscalía ante de Distrito. al 46% de la 
remuneración de los 

el Gobierno Nacional acordó con los 
considerando anterior, un esquema que 
entre los dos niveles mencionados, así. 

de los funcionarios mencionados en el 
superar fa económica 

10 



Para el afio que a la vigencia fiscal para la cual se apruebe por vez fa 
apropiación presupuestal se aplicará un ajuste a los ingresos laborales que iguale 
al sesenta por ciento (60%) de Jo que por todo concepto devenguen fos Magistrados del Consejo 

de la Judicatura. de la Corte Constitucional, de ia Corto Suprema de Justicia y de! Consejo 

a! setenta por ciento (70%) de lo que por todo 
eJel Consejo de la Judicatura, eJe fa Corte 

de Justicía y de! 

A a la tercera fisca!. los ingresos laborales serán igual al 
ochenta por cielJto (80%) de lo que por todo concepto anualmente Jos Magistrados del 

ele fa Corte Constitucional. de la Corte Suprema de Justicia y eJe! 

De esa manera entonces, para superar la notoria desigualdad existente entre los 

servidores p(¡blicos en esta norma, para mantener la proporcionalidad 

de su remuneración y en aplicación del criterio de equidad mencionado en el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 4 1992, se creó la denominada "Bonificación 

por 

servicios y a los 

con permanente, que, sumada a la prima especial de 

laborales actuales igualara al 60% de los que por 

todo perciben magistrados la Corte Suprema de Justicia, Consejo 

Corte Constitucional y Consejo Superior de Judicatura. 

anotar que si bien es cierto en artículo 1 ° de! Decreto 610 de 1998 solo se 

rnencíonó una ificación Compensación, con carácter permanente, que 

sumada a la prima servicios y a los demás ingresos laborales actuales 

igualara a! 60% los que por todo concepto perciben los magistrados de la altas 

co¡ies, la norma debe mirarse integralmente, de tal manera que debe entenderse 

como se expuesto en sus considerandos, el rnencionado ajuste igualará 

el 70% para el año 2000 y el 80% para los años subsiguientes. 

Nacional expidió Decreto 1239 de 1998 extendiendo 

los beneficios de! 610 1998 igualmente a los a los Secretarías Generales 

de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado y Corte Constitucional, y al 

Secretario Judicial de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

J ícatura, con fiscales a partir del 1° de enero de 1999, Sin embargo, 

ambos decretos fueron derogados por el Decreto 2668 de 1998. 

Luego de la derogatoria de los Decretos 610 de 1998 y 1 de 1998, se empezaron 

a expedir los Decretos 664 de 1999,2738 de 2000, 1476 Y 2726 de 2001, los cuales 

consagraban la bonificación por compensación de los servidores de la Rama 

Judicial en por una las anualidades mencionadas 

11 



inferiores a los porcentajes presupuestados 

siguientes, conformidad con el entonces 

!o 2668 1 

sentencia 

Sala de lo 

Conjueces, con ponencia de Consejero Alvaro 

Decretos 61 O Y 1 

volvieron a tener 

y 

pues como es 

ex tune, en virtud del se 

En orden de como Decreto 610 de 1 

normas 

ejecutoria por lo cual 

como explicara en sentencia 21 

Consejo en Sala de lo Contencioso 

Conjueces, Conjuez 

dentro del y 

680012315000200302492-02 de Genith Toledo 

de la Nación. 

de 1 2000, 2001 Y 

1998. 

Sección 

Luna, con lo 

no existió 

su 

Simón Vargas 

la 

Siguiendo con esta evolución 

Nacional el 3 de diciembre de 

al caso Gobierno 

Bonificación por Gestión 

asignación básica y 

funcionarios de la 

Ministerio Defensa Nacional, 

servicio en los empleos 

segundo del artículo ese 

Bonificación por Compensación 

No obstante, el Consejo 

Decreto 4040 que creó una 

a la 

,y 

fecha se vincularan 

manera en 

se su incompatibilidad con la 

en el Decreto 610 de 1994. 

14 de diciembre nulidad del 

los derechos fundamentales a la igualdad, al y 

los entre otros, 

, Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Sala de Conjueees Conjuez Pel1ente DI' Carios 
Arturo Orjuela GÓl1gora, proferida dentro de! proceso de nulidad r"cl","nh con No,,'1 001 ,03,25,000,2005,00244,01 de Jairo 
Hernán Valcáreel y otro cOl1tra de; Gobierno Nacional. 
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Se concluye, entonces, que e! Decreto 610 de 1994 está vigente y constituye un 

derecho adquirido para sus beneficiarios. Así lo señaló e! Consejo de Estado, 

precisamente en ¡ante la cual declaró la nulidad del Decreto 4040 

de 2004 en los térm que siguen: 

'El elecreto 610 de consagra un derecho labora! denominado bonificación por compensación 
con carácter permanente, a favor de los Magistrados de Tribunales, de Consejos Secciona/es de 
la Judicatura, y magistrados Auxiliares de las Altas Cortes, entre otros, el cual, sumado a la prima 
especial de servicio y demás ingresos laborales iguales para la vigencia de 2001 en adelante, 
corresponderá como salario el 80% de lo que por todo concepto devenguen los Magistrados 
de las Aftas Cortes, y que se pagará mensualmente. 

(. .. .) 

Así entonces. los destinatarios do! docreto 610 de 1998, caso del accionanate, ganaron el derecho 
a la bonificación allí estahlecida cJesde que ingresaron (sic) ai servicio de la Rama Judicial en sus 
condiciones de no pudiéndose mecjiante otra norma () acto jurídico afectársefes tal 
derecho. por estar por el principio mínimo fundarnenfaJ de! derecl!o de! trabajo, de la 
irrenuncíahílidad de los derechos laborales por sus y por ef!o, no podrá un tercero - el 

pues, Sil carácter efe cJerecho humano fundamental así !o 
,001 la pro operario De la condición Más Beneficiosa ". 
5° (Je la Constitución Política . . , 

la declaratoria de nulidad Decreto 4040 de 2004, el 24 de mayo 2012 

el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1102 de 2012 por el cual se modificó la 

Bonificación por Compensación para los Magistrados de Tribunal y otros 

funcionarios en estos términos: 

A partir de! 27 cíe enero de 2012, la Bonificación por Compensación que vienen 
percibiendo con carácter permanente fas Magistrados de Tribuna!, Magistrados de Consejo 
Seccional, Magistrados y Fiscales de! Tribuna! Superior Militar, Magistrados Auxiliares de las Altas 
Cortes, Abogados Asistentes y Ahogados Auxiliares de! Consejo de Estado, Fiscales Delegados ante 
Tribunales de Distrito, Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia. Directores Ejecutivos 
Secciona/es de Administración Judicial. Secretarios Generales de la Corte Suprema de Justicia, 
Conselo de Estado y COlte Constitucional y Secretario judicial del Consejo Superior de la Judicatura 
y los funcionarios vinculados El la ProcuracJuría General eJe ia Nación, en empleos en los que ac[(¡en 
de manera como del Ministerio Público ante los Magistrados del antes 

equivaleJré a un valor que sumado a la asignación básica y demás ingresos laborales 
al ochenta por ciento (80%) de lo que por todo concepto eJevenguen anualmente Jos 

de la Corte eJe Justicia Consejo de Estado, Corte Constitucional y Consejo 
Superior de /a Judicatura. 

La BoníficaGÍón por Compensación, mensualmente. sólo constituye factor salaríal para 
efecto del ingreso /Jase de cotización efel Sistema Genera! de Pensiones y del Sistema General eJe 
Seguridad Social en Salue] en los mismos términos de la Ley 797 de 2003. 

En todo caso para tener cferecho a la Bonificación por Compensación de que trata el 
presente decreto se deberá reunir los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios para 
ejercer el cargo. 

Corno consecuencia de la declaratoria eJe nulidad del Decreto 4040 de 2004, íos 
servicJores que venían percihiendo la Bonificación eje Gestión Judicial percibirán. a partir de la fecha 
de ejecutoria de dicha sentencia, la bonificación por compensación en los mismos términos y 
cOf)ejiciones se/laiadas para su reconocimiento en el artículo 10 del presente decreto, 

(.) 
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caso concreto 

Está probado en 

se desempeñó en 

y el 30 de de 

153 a 158 expediente, ex[)eoida por 

demuestra la 

Coordinadora la 

Dirección Ejecutiva de J de Tunja. esas 

condiciones, dado que se y 

que Decreto 4040 de 2004 a cuyo régimen 

fue declarado nulo con los efectos ex tune que conlleva, 

se debe que norma 

durante el de arriba mencionado es el Decreto 610 1 

por que creo la Bonificación Compensación con la 

11 

2016 

12. 

todo anterior, 

septiembre de 2012, 

Seccional Tunja -

por el Director 

los cuales no se acced a la ajuste de la 

en de su cargo, equivalente 

salarial magistrado 

diferencias salariales conformidad con las 

1992, Y Decreto O 1 se tornan y 

jurídico. 

2.5 Excepciones de fondo 

"Ausencia de causa petendi" 

ificación introd 

contenidos en 

el 

5230 de 19 de 

Judicial, por 

demandante 

ser 

fundamenta la parte demandada diciendo sentencias de nulidad 

de Estado o ex - nunc, con el 

y seguridad jurídica normativo. toda vez que la con 

erga omnes, tiene consecuencias 

hacía futuro, pues no es posible producir 

nulidad y 

particular y así 

materia objeto 

del derecho son 

que no es 

que 

solamente la persona 

1.4 



un 

nulidad yel 

la referida acción 

administrativo y concreto, puede 

su derecho que alega como conculcado. 

puede ser ejercida por la persona cuyo 

de! acto administrativo y los efectos 

Al la que ha sido pacífica jurisprudencia de! Consejo 

en el sentido de ¡nd en sus decisiones que los efectos de la 

declaratoria de nulidad de un acto administrativo, contrario a lo sostenido por la 

parte en la 

ejemplos se transcriben estos 

lo 

de excepción tiene efectos ex tunc, es 

del acto. Para citar tan solo unos 

de unos de tantos pronunciamientos que asi 

Debe recordarse que el acto administrativo particular y concreto, que se deriva de un acto 
adml!listrativo que fue declarado nulo, recibe desde su creación fos mismos vicios de la 
norma en la que se fundamenta. por lo que en consecuencia. carece de causa jurídica y debe ser 
retirado de! orden para que cesen sus efectos en atención al origen ifegítinw del que adolece 
y que ahora se encuentra descuf)ierto. 

Yes que no que la declaratoria de nulidad de un acto administrativo, hace que se 
retrotraigan las cosas al estado inicia! como si el acto nunca hubiera existido, es decir, produce 
efectos ex tune (desde entonces). de tal suerte. que si el acto habititante nunca tuvo vigencia, 
entonces dictamen debe recaor sobre el acto administrativo aquí demandado, cuya nulidad 
podía solo hasta antes de que so hubiera decfarado la nulidad del acto que lo habilitaba 
por sentencia de fa aelmínistratíva. "9 

'La Sala reitera la efe fa Sección Tercera de! Consejo de Estado en cuanto a los 
efectos ex tune de la scntencia de n ulielad, es decir que se deben reconocer ios efectos de la nulidad 
decretada descie el momento en que se eí acto anulado y que tratándose ele! 
contencioso de Iluficfacj los efectos de la sentencia tionen carácter erga omnes, de acuerdo 
con lo en el artículo 175 del Contenciose Administrativo "!O 

Basten ¡os anteriores argumentos para concluir la ímprosperidad de esta excepción. 

2.5.2 "Cobro lo no 

La hace consistir en que 

ningún momento la Dirección 

pretende el pago de una suma de dinero que en 

Administración J icial le debe. Ante la 

prosperidad las pretensiones es claro que tampoco está llamada a prosperar. 

! CGnsejG de Estado .- Sección Segunda Subsección 'A' C.P. DI' Gustavo EduardG Gómez Aranguren. Sentencia del 21 de 
octubre de 2009. Radicacióll No. 6800'1 15-000-2000-01152-01(1433-03) Actor. Yolanda Gallo Cáceres contra el 
Departamento de Santander-Gentraloria Departamental En igual sentdo la misma Subsección "A" con ponencia del C.P. Dr. 
!\Ifonso Vargas Rincón se pronunció en sentenc'8 eJel 28 eje enero de 2010 dentro eje! expediente con No. Interno 2162-08. Actor 
Claudia Patricia Sa!3S C';uerra 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADivlINISTRi\TIVO SECCION TERCERA SUBSECCION A Consejero ponente HERNAN 
ANDRADE RINGaN (E) Sentencia del 29 de de 2014. Radicación numero: 66001-23-31-000-2004-02098-01 (33832) 
Actor PERSONERO MUNICIPAL DE PEREIRA OTRO. Demandado MUNICIPIO DE PEREIRA Y OTRO 
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innominada" 

no encuentra ningCm 

configurar una fondo. 

2.6 Solución 

Habiéndose desvirtuado 

contendidos en el oficio 

el Director Ejecutivo 

presunción de legalidad de 

1 16 17 

en proceso que 

Resolución 5230 de 19 de diciembre de 2012, suscrita por 

Administración Judicial, por los ió a la 

remuneración del su cargo, equivalente 

de lo devengue por todo magistrado alta cotie y 

de correspondientes salariales de 

1 de 1988 y 4 de 1 ,y su 

yen la 

de 

de la 

A titulo de restablecimiento derecho se ~ Rama Jud 

Judicial a y de 

ABDÉNAGO CHAPARRO GALÁN correspondiente a las diferencias 

entre el 

Magistrado del Tribunal Superior 

y el 80% de que le como 

entre el 1 octubre 11 y 30 septiembre 

4040 2004 Y Bonificación por 

o 1998, la cual debe ser equivalente 

iodo concepto 

Estado, Corte 

obstante, 

de los beneficiarios de la 

y Consejo 

con los totales 

de Santa Rosa 

con 

por el Decreto 

Ingresos laborales que 

de los 

República de conformidad con articulas 15 y 16 de 1992. 

En efecto, los articulas 15 y 16 la 1 

ARTicULO 15. 
Judicatura. de la Corte 
Procurador Genera! de la el Contra/or Genera! de la 

son del 

el Fisca! Genera! de la 

16 



Nacional ele! Estado Civil ten eirá n una prima especial 
que sumada a fos demás ingresos laborales, igualen a los 

por los miembros de! Congreso, sin que en ningún caso los supere Eí 
para los Ministros de! Despacho, los Generales y Almirantes ele 

16, La remuneración, las erestaciones sociales V Jos demás derecllOs laborales de 
los Magistrados de h'1 Corte Constitucional, fa Corte Suprema de Justícía. el Consejo de 
Estado. el Conseío Supef10r c[fi la Judicatura y los Fiscales de! Consejo de Estado serán 

Necesario resulta la prima especial de servicios fue regulada por el 

Gobierno Naciona! mediante Decreto 10 de 1993 de la manera que sigue: 

''Artículo 1°~_ La de servicios ele quo trata el artículo 15 de la Ley 4<1 de 1992, será 
lahora/es tofales anuales recibidos por los Miembros de! 

!os funcionarios que tienen derecho a el/a," 

''Artículo 20. Para estafJIecer fa prima especia! de servicios prevista en el presente decreto, se 
entiende que fos laborales totales a!Juales percibidos por los Miembros del son 
Jos ele carácter la de navidad," 

'Artículo 30. Ninguno de los fUllciollarios a que se refiere el al1ículo 15 de la Ley 4<1 de 1992 podrá 
tener una remuneración anual total superior a la de un miembro del CongrBso, " 

"Artículo 4° La a que se refiere este Decreto se mensualmente, no tiene carácter 
salarial y no se tendrá en cuenta para la determinación o haberes ele otros funcionarios o empleados 
ele cualquiera ele las ramas de! Poder ¡J1Jb!ico, Fuerzas Militares, organismos o entidades de! Estado, " 

'Artículo 5°, El presente Decreto rige a 
efe I 1° de enero ele 1993 y 

de fa fecIJa de su publicación, surte efectos fiscales a 
las disposiciones que le sean contrarias en especial el 

Decreto 873 de 1992, " 

El Honorable Consejo de Estado en la sentencia de unificación del 18 de mayo de 

2016, al interpretar relación existente entre la Prima Especial de Servicios creada 

en el artículo 15 de la ley 43 de 1992 y el Decreto 610 de 1998, fijó derrotero 

obligatorio a tener en cuenta al momento de tasar la Bonificación por Compensación 

a tienen derecho los funcionarios destinatarios de la misma; éstos deben 

percibir esta prestación según 80% del total devengado por los magistrados 

de las altas cortes, quienes a su vez deben ser equiparados al total de lo devengado 

por los Congresistas de la Rep(¡blica, por lo que en atención a su carácter vinculante 

11 r-l.ecuerda ia Sala que expresión 'sin carácter salaria:" del articulo 15 de la Ley 4" de 1992 fue dsclarada inexequible por la 
Corte Constitucional mediante ,a sentencia C-581 pero en astos precisos términos: 

'1" Declarar la inexequibilidad de ,a expresión sin carácter salarial elel artículo 15 de la Ley 4a de 1992, 

2' La presente decisión produce efectos en las cotizaciones y liquidación de las pensiones de jubilación de los Magistrados 
del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte Constituc'onaL de la Co!ie Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
del Procurador G,c;neral de la Nación, el Fiscal General de la Nación, el Registrador Nacional del Estado Civil y el Defensor 
del Pueblo, servidores contümplados en el artículo 15 de la ley 4a de 1992, 

3', La prima especial de servicios cOr1stillmá fector de salario solo para la cotización y liquidación de la pensión de jubilación 
de acuerdo con las normas naciona!es vigentes que regulan el régirnen prestacional de los funcionarios señalados," 
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esta manera se a se dé a los mencionados 

preceptos legales, se 

" El artículo 15 de la 48 de 1992, norma de la cual se creó la 
establece que un limitado grupo de funcionarios tencjrá derecho a que sus sean 
a la totalidad de los percibidos por los miembros de! Congreso de la Este grupo de 
funcionarios es: los Magistrados de! Consejo de fa de la Corte efe 
Justicia, de la Corte de! de Estado. el Procurador Genera! de !a Nación. e! 
Contralor Genera! de la República, el Fiscal General de la Nación, el Defensor del Pueblo y el 
Registrador Nacional de! Estado Civil. 

En desarrollo de esta norma. el Gobierno Nacional cuyo artículo 
estableció que la de servicios debía . la diferencia entre los 
laborales totales anuales recibidos por fos miembros y fas que 
funcionarios que tienen derecho a ella". A continuación el artículo 2° de! decreto en cita que 
"Para establecer fa de serviCIOS en e! Decreto, se entiende que los 

laborales totales anuales por los Miembros de! son íos de carácter 
permanente, la de Navidad", 

No puede desvirtuarse el sentido literal de! artículo 15 de la 
la cual el artículo 16 de manera que los beneficiarios de 

una remuneración distinta a !a recibida por los 
Parlamentarios. Lo (¡nico que esta norma pretende al establecer que. 'La remuneración, las 

sociales y los dernás derechos labora/es de los de la Corte Constitucional. 
fa Corte Suprema de el Consejo de Estado. el Superior de la Judicatura y fos 
Fiscales de! Consejo de Estado serán idénticos" es que se respete el derecho a la igualdad salaria! 
de funcionarios que ocupan cargos 

Teniendo en cuenta que la determina como finalidad de la efe servicios la 
equiparación de fos percibidos por fos Cortes a que 
devengan fos miembros Congreso eJe la señalarse que un decreto que 

la función de reglamentar dicha podía establecer cosa distinta. De !lecho. el Decreto 10 
de 1993 no fo hizo. Todo lo contrario. tal cuerpo normativo desarrolló de manera fas términos 
en los que debía darse la en el ele los más altos funcioiJarios de varias ramas 
del al señalar que había de efectuarse sobre !a totalidad de Jos laborales 
anuales recibidos por unos y otros. 

Es claro. entonces, que en ninguna de las normas que contienen el 
servicios se hizo fa distinción entre salario y prestaciones sociales. Se 
laborales totales. 

de la prima especial de 
en de ingresos 

Este criterio fue sostenido por la Safa de de la Sección Segunda de ia Sala de lo 
Contencioso Administrativo de! H. Consejo de Estado en la providencia el día 4 de mayo 
de 2009. dentro de! proceso identificado con la radicación ¡\Jo. 250002325000200405209 02, con 

de! Dr. Luis Fernando Ve!andia Rodríguez. 

!a Corporación establecido que. 

r . .] A! referirse, tanto la 
dicha expresión todo que en el aiJo 

labora! el congresista como sin tener en cuenta si dicha 
contrario a una prestación social. 

En consecuencia. no le es dable al donde la 
dentro de tal concepto deben incluirse tanto fas salarios como las 

(.) 

laborales totales 
de la relación 

es factor de salario o por el 

siendo claro que 

Fue el mismo quien al expedir las disposiciones contenidas en la 48 de 1992 
los derechos de los de Magistrados de Alta Corte con fas Congresistas, cosa que en 
el artículo 15 de la Ley 48 de 1992, resultando entonces, que los laborales totales anuales 
de fos Magistrados deben ser iguales a fos laborales totales anuales de fos Congresistas 

( .. ) 

Se en consecuencia que la suma recibida por los por de 
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deÍJe ser la misma que la recibida por fos magistrados de fas Altas Cortes 
y que éstos que es sJ!uación diferente, tienen entre iguales remuneración, 

sociales y derechos laborales. 

Las cesantías por los miembros del Congreso de la República han sido consideradas 
labora/es anuales por la jurisprudencia efel Consejo de Estado en ocasiones 

anteriores'''. fa que tiene plena razón de ser pues se trata de una erogación que realiza el empleador 
anualmente a favor de su tra/Jajador y que se causa por cada efía de trabajo del empleado. 

De allí que esta cOiporación !laya concluido que el auxilio de cesantías debe ser tenido en cuenta 
para reaiizar ía liquidación ele la espeda! de servicios de los funcionarios mencionados en el 

! 992, tienen derecho i3 una suma equivalente i3 lo que 
PO! todo los 

Este tiene una clara fncidencia en la determinación de la bonificación por compensación de 
íos servidores que so encuentran sujetos al Decreto 610 de 1998 pues el m¡;smo, de manera 

al artículo 1° de! Decreto 10 de 1993, la nivelaoión salaría! al 60%, y 80%' 
efe lo que =.c.....o.:=:;~."",:.:=....''-,'''-''''''. 
fa Colte Constitucional. 

pera los años 1 

los dol Superior de la de 
de Justicia y del Consejo de Estado' 

respectivamente. 

En este sentido, y teniendo en cuenta que fa especial de servicios no solo es un ingreso laboral 
sino que también cuenta con un carácter salarial limitado en atención a lo decidido por la Corte 
Constitucional en fa sentencia C-681 efel 6 de agosto de 2003. habría que señalarse que no existen 
razones para que se abstracción de la misma, o de cualquiera de los factores que se tienen en 
cuenta para su liquidación, al momento de fijar el monto a cancelar por concepto de bonificación por 
compensación a favor de los servidores mencionados en el artículo 2° de! Decreto 610 de 1998. 

Habiendo señalado que el auxilio de cesantías es un ingreso laboral percibido de manera 
por los de de todas las jurisdicciones, es evidente que resultaría 

viola torio de! de igualdad que surge del artículo 13 de la Constitución Política de Colombia 
el seiJalar que esta prestación social carece de tal naturaleza únicamente con el propósito de 
disminuir la base de de la bonificación por compensacíón eJe la que son acreedores los 
funcionarios mencionados en el artículo 2° de! Decreto 6IO de '1998. 

En consecuencia, so que únicamente teniendo en cuenta los pagos que el Estado debe 
realizar a íos Congresistas por de cesantías puede calcularse la diferencia total entre /0 
que olías perciben y la asignación do los Magistrados de las Aftas Cortes para. así. determinar el 
valor de la prima especia! de servicio a la que tienen derecho estos últimos. 

Teniendo en cuenta que la prima especial de servicios no solo es un ingreso la[)ora! que perci{)en 
los de las Altas Cortes. sino que además " .. constituirá factor de salario solo para la 
cotización y liquidación efe la pensión efe jubilación de acuerdo con las normas nacionales vigentes 

el régimen eJe los funcionarios ser1alacjos'íJ, y que el Decreto 610 de 1998 
que sus beneficiarios perciban un porcentaje del total de ingresos laborales devengados 

por estos funcionarios, también se debe conc!uir que es necesario que el monto percibido por los 
Magistrados de las Altas Cortes por este concepto, y que haya sido liquidado teniendo en cuenta las 
cesantías percibidas por los Congresistas, debe ser un factor para determinar el valor de la 
bonificación por compensación él fa que tiene derecho el actor. ' 

De otro lado, no hay lugar a a la reliquidación de los salaríos y prestaciones 

sociales en su desempeño como Magistrado del Tribunal 

Distrito Judicial de Santa Rosa Viterbo, entre el 10 de octubre de 

2011 y el 30 de septiembre de 2015, tomando como factor salarial la Bonificación 

por Compensación como se solicita en la pretensión tercera de la demanda en 

consideración a que desde su creación con el Decreto 610 de 1998 y ahora con la 

modificación introducida por el Decreto 1112 de 2012, este emolumento solo 

constituye factor salaríal para efecto del ingreso base de cotización de los Sistemas 

------- -_._ .. -

12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Secci6n Segunda. Sa!;; de Conjueces. Sentencia de 4 de mayo 
de 2009. Rad. No. 25000232500020040520902, CP .. Dr. Luis Fernando Velandia Rodríguez 
"Corte Constiiucional, Sala Plena, Sentencia (>681 del S de agosto de 2003, er, Dra. Ligia Galvis Ortiz 
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de Seguridad 

encuentran vigentes y no 

Contencioso 

a los términos 

las sumas que arroje 

en y 

idos o 

que se 

por la 

condena como restablecimiento del derecho, 

correspondiente la entidad demandada deberá 

descontar sumas efectivamente le fueron al El valor 

Según la el valor presente 

(Rh), que correspondiente a la 

indice de precios 

con 

Rh X índice final 

inicial 

se el valor 

E (vigente 

en 

fórmula se 

Ir 

fecha ejecutoria la 

efectuarse el pago), Por 

separadamente mes por 

inicial es el vigente 

teniendo en el índice 

cada uno ellos, 

Dada la aplicación fórmula que como actualizar 

a la pretensión de demanda dinero, no es 

en lo relacionado con el moratorias solicitado sobre sumas 

que tener mismo propósito resultan 

2.7 Costas procesales 

en prosperaron parcialmente las pretensiones 

como quiera que no se accedió a la reliquidación 

teniendo en diferencia por por Compensación 

el 610 1 así como al intereses 

moratorias de 

y 

sumas 

en 

del artículo 

expuesto, 

adeudadas, 

con fundamento en lo 

del Proceso, 

de 

justicia en nombre la República de 

Ley, 

imponer 

en el numeral 5 

- Sala de 

y la 
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RESUELVE: 

PRIMERO: no excepciones propuestas por la 

NACiÓN - RAMA JU ¡AL -- D!F~ECCIÓN EJECUTiVA DE ADMINISTRACiÓN 

JUDICIAL, lA DE CAUSA PETENDI" Y "COBRO DE LO NO 

de los actos administrativos contenidos en el 

117 septiembre 2012, expedido por el Director 

Ejecutivo Seccional Administración Judicial Seccional de TunJa - Boyacá y en la 

Resolución 5230 diciembre de 2012, suscrita por el Director Ejecutivo de 

Judicial, por cuales no se accedió a petición de ajuste de la 

en desempeño de su equivalente 80%) 

de que todo concepto salarial el magistrado de alta corte y el pago 

de las correspond d salariales de conformidad con las Leyes 10 de 

1987,63 1 1 ,y 610 de 1998. 

restablecimiento del derecho, condenar a la NACiÓN -

JUDIC UTIVA ADMINISTRACiÓN JUDICIAL a 

al demandante IS ABDÉNAGO CHAPARRO GALÁN el valor 

correspondiente a las diferencias salariales existentes entre el 70% y el 80% de lo 

que le fue cancelado como Magistrado del Tribuna! Superior de Santa Rosa de 

Viterbo, entre el r) octubre de 11 y el 30 de septiembre de 2015 de conformidad 

con el Decreto de 2004, Y la Bonificación por Compensación creada por el 

610 de 1 , la ser equivalente al 80% de los ingresos laborales 

Magistrados de la Suprema de Justicia, 

Consejo de Estado, Corte y Consejo Superior de la Judicatura, los 

cuales debe coincidír con los íngresos totales anuales permanentes de los 

la conformidad con artículos 15 y 16 de la Ley 43 de 

1992, 

sumas que arroje 

descontar las sumas 

resultante será 

CUARTO: Denegar 

QUINTO: Sin 

en la parte rnativa de esta providencia. De las 

liquidación correspondiente. la entidad demandada deberá 

efectivamente le fueron canceladas al actor. El valor 

de acuerdo con la ula explicada en la parte motiva. 

demás pretensiones de la demanda, 

en costas. 
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SEXTO: Dese cumplimiento a la presente providencia dentro 

establecidos en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 

¡os términos 

SÉPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previas las 

anotaciones del caso, 

NOTIFíou y CÚMPLASE~ 

\~ .. 1, 
I • 

E ÁNil...J::~:""'\ MARTiN HERN 

Conjuez 

A IJ 'S ~~t <"-
DEISY JOANNA FORERO FORERO 

Conjuez 

Conjuez 

(Hoja de firmas) 

"OTtFIJf\C !\..\;j FU?' ESTAJ[¡ 

n 



, 29 de enero 

10'1 a 1 

otro 

1. 

ya se 

1 Y 6 

17 

LI 

DE ADMIN 

1 

y 

COLOMBIA 
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JUDICIAL -

JUDICIAL 

700 

que la parte 

con la Nación -

141 

DERECHO 

EJECUTIVA 

con trámite 

allegó solicitud de 

la República 

la Función Pública (Fls, 

respecto. 

escrito mediante el cual 

11 manifestó declararse 

proceso, al advertir 

P., lo que 

Procurador Judicial 1I 

que a folío 85 del 

radicado el 31 de agosto de 2017, mediante el cual señor 

Administrativos se declara impedido para 

en advierte que en 

de impedimento seflaladas en los 

cuanto tiene interés directo en proceso toda vez 

la Nación - Rama Judicial 

en medida que hasta el 1° de 

1 



septiembre era funcionaría de la Rama Judicial, proceso 

Administrativo de Boyacá con el radicado 

Pues , la 8 

se asignan funciones de ínfefVenóón 

asuntos de Administrativo a loa 

Regionales", en el articulo primero de su 

"ARTíCULO PRIMERo.- Asignar fa 
Regionales y Distritales en los 
Contencioso Administrativo 
en el Decreto 6 de 1 
correspondiente a la 
y su correspondiente 

Es de resaltar que conformidad con 

a dela su expedición", 

cursa en 

en 

Distrítales y 

la rn 

De la lectura de! acto administrativo resefíado, concluye este despacho desde 

el 8 de de 17, fecha de su expedición, en forma especial se la 

función de intervención judicial a Procuradores y Distritales en los 

específicamente 

reconocimiento y pago Prima Especial en 

artículo 14 la Ley 1992, 

En consecuencia, en que el señor Procurador J 46 Judicial iI en 

manifestó su 

la Nación, ya había asignado 

Procurador Regional de Boyacá, 

posteriormente la demanda (13 de septiembre 

folios y 89), 

Por todo anteriormente expuesto, 

abstendrá de resolver dicho impedimento 

en asuntos 

En su lugar, este despacho d 

providencia Procurador Regiona! de 

procesos al 

la 

201 como se a 

, se 

!I 

por se notifique 

con el 

administrativo mencionado le fue asignada como Ministerio 

Público en esta clase procesos y, como la 

por lo cual él es quien deberá ejercer como en este 



2, Conformación del litisconsorcio necesario 

se la parte demandada solicitó se llamara como 

a Nación - Presidencia de la República - Ministerio de 

Hacienda y DepcHiamento de Función Pública, para lo cual, luego 

articulo 61 del G. ,expuso los siguientes argumentos que sintetiza el 

despacho a continuación: 

, conforme consagrado en el atiículo 150, 

19, literales y f) la Constitución Política, le corresponde al Congreso 

de la República fijar el régitTlen salarial y prestacional de los empleados públicos, 

los miembros 

prestaciones 

Congreso Nacional y de la fuerza pública y regular el régimen 

m de trabajadores oficiales. 

islativo expidió la Ley 42 de 1992, mediante 

la cual autoriza para el salaríal y prestacional de 

los empleados pllblicos, entre estos los de la Rama Judicial, la Fiscalía General de 

la Nación, los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la 

de las prestaciones de los trabajadores oficiales, para lo cual debe 

en cuenta, entre otros, los siguientes objetivos y criterios: El respeto de los 

derechos adquiridos del régimen general. corno de los especiales; la sujeción 

marco general la macro económica y fiscal; racionalización de los 

recursos pLlblicos y su disponibilidad; el nivel de los cargos en cuanto a la naturaleza 

de las funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su 

En de competencia es que él y solo él expidió el 

51 de 1 en su lo 9 la especial de servicios e 

igualmente expid íos Decretos 658 de 2008, 723 de 2009, 1388 de 2010, 1039 

de 2011,874 de 2012,1024 de 2013,194 de 2014 y Decreto 1257 de 2015. 

c). De manera que es en virtud de lo establecido en la citada Ley, que la potestad 

para fijar los estipendios salariales y prestacíonales de los servidores públicos radica 

y usivamente en el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la 

Constitución y la es dichas asignaciones, sin que la Rama 

Judicial tome parte funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene 

injerencia la Rama Jud del Poder Pliblico - Consejo Superior de la Judicatura, 

pues solo cumple actos administrativos una vez expedidos por la 

autoridad competente, una función ejecutora, de acatamiento y de aplicación frente 

:3 



a servidores judiciales destinatarios los pagos de salarios y 

sociales en los términos v establecidos rnanera 

salarios. Por dicho se 

cuestionados está en \¿U'JV<..<A del ser 

reposar los antecedentes en sus archivos que dieron 

generados 

a su 

los mismos y 

ición, 

Aunado a se requiere los 

la prosperidad de necesariamente 

658 de 2010, 1 

2012, 1024 

Nacional 

2013, 194 de 2014 y 1257 1 

, La Dirección J como 

de legalidad y custod 

sometida al imperio de la ley y obligada a 

la 

por el 

literal su redacción, dándoles en con la máxima 

legal la cual: legislador no distingue no es dado al 

atrás mencionados, son 

daros al indicar que " ... se 

ciento (30%) .". Por la 

Ejecutiva Administración atribuirles a las 

disposiciones un no tienen, resultaría contrario al 

en que deben e interpretarse 

en 

e). La única 

no son y 

de las normas es 

inconstitucionales, situación que no ocurre en 

el asunto que nos ocupa, donde se legal y 

constitucional. Además, apropiaciones presupuesta les para pago 

laborales por nómina se realizan 

Gobierno Nacional regulan la forma y una 

tales acreencias, por lo que de a las pretensiones implicaría un mayor 

valor en del demandante y 

similares pretensiones, haciéndose que el Ministerio 

pago asignando los recursos presupuesto requiera 

resolver se considera: 

Hacienda atienda 

Judicial. 
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Según el artículo 61 del Código General del Proceso, cuando el proceso verse sobre 

o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 

de sin la personas sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos la demanda deberá formularse por todas o 

dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para e! 

demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, 

citación de mencionadas personas, de oficio o a petición de 

mientras no se haya dictado de primera instancia, y concederá a 

los citados el mismo término 

durante dicho término. 

que comparezcan. proceso se suspenderá 

manera previa anota despacho que aunque de acuerdo con la norma, la 

integración del ictorío puede realizarse de oficio o a petición de parte, 

mientras no se dictado sentencia de primera instancia, la parte demandada ha 

debido proponerla corno excepción previa de conformidad con lo previsto en el 

numeral 9° del Código General del Proceso, norma aplicable al procedimiento 

administrativo por remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 para resolverla 

en la audiencia inicial. No obstante lo anterior, a juicio del despacho es viable en 

esta providencia resolver la solicitud encaminada en ese sentido en uso de la 

al juez de hacer el control de legalidad del proceso 

agotada cada del proceso por disposición del articulo 207 del C.P.AC.A 

Así, en aras a resolver la mencionada solicitud, considera el despacho que en el 

caso del proceso aquí mencionado, no se reúnen los requisitos que la citada norma 

expone para la prosperidad de la conformación del lítisconsorcio necesario con la 

Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de Función Pública, como quiera que sí es posible decidir de mérito 

sin la comparecencia de entidades, teniendo en cuenta que los actos 

administrativos que se demandan son los expedidos por la Nación - Rama Judicial 

- Dirección Ejecutiva Secciona! de Administración Judicial como entidad 

empleadora de la actora. 

sería si igualmente se demandara la nulidad de los decretos que desde el 

1 en criterío de los demandantes año tras año han señalado su sala río 
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en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse Gobierno 

por ser la entidad que intervino en su expedición. 

Ahora, sí bien es cierto la eventual prosperidad de 

inaplicación tales decretos, no debe olvidarse que 

vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

implicaría la 

constitucional 

administrativa o un 

particular cuando tenga que aplicar una norma jurídica en un caso concreto cuando 

aquella aparezca abiertamente inconstitucional o ilegal. 

Adicionalmente cabe recordar que la Nación, ente demandado en estos procesos, 

ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial como expresamente lo impone el numeral 99 

de 1 por lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la 

demandada. 

De manera que ante un eventual fallo en favor de la 

en este proceso como su empleador, para su 

, la demandada 

deberá realizar 

gestiones que sean necesarias, logrando las apropiaciones presupuestales por 

parte del Gobierno Nacional para ello, sin que, se sea necesario 

como parta pasiva en este proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de Conjueces 

RESU 

PRIMERO: Abstenerse resolver el manifestado por 

Procurador 46 J icial i! en Asuntos Administrativos por lo expuesto en la 

esta providencia, 

SEGUNDO: Por secretaría notifiquese esta providencia al señor Procurador 

Regional de Boyacá, a qu de con la Resolución 0032 8 

de 2017, le fue asignada la de como Ministerio en esta clase 

procesos. 

TERCERO: Negar la solicitud de integración dellitisconsorGÍo necesario 

en este proceso por la parte demandada, a en la 

de esta providencia. 
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con 

fecha y 

y 

del 

ROLANDO 

7.177.696 de Tunja y 

actuar como apoderado 

proceso de conformidad con 

Ingrese nuevamente ¡ente al 

para la ¡encia inicial. 
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TRIBUNAL l-\DMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DE CONJUECES 

Medio control: Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Demandante: 

Dernandado: 

EDGAR RICARDO CASTELLANOS ROMERO 

NACiÓN - RAMA JUDICIAL DIRECCiÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACiÓN DICIAL 

'1 

Conjuez . Martín 

Ingresa el expediente al despacho proveer sobre la admisión de la demanda de nulidad 

\j derecho, presentada a través de apoderado judicial por EDGAR 

CASTELLANOS ROMERO contra la NACiÓN - RAMA JUDICIAL DIRECCiÓN 

ADMINI JUDiCIAL 

Revisado el expediente se observa que por auto del 30 de noviembre de 2017 se ínadmitíó 

la demanda y se concedió él la aotora un término de diez días para que corrigiera los 

defectos señalados en esa providencia, so pena de rechazo, de conformidad con lo previsto 

8n 81 170 del CPAG.A 61 Y 62). 

del 81 de la parte demandante allegó el memorial 

corrigiendo 

Subsanada la demanda. se advierte que la misma reúne los requisitos legales exigidos en 

ei 162 del CPACA y en virtud de la naturaleza jurídica de! asunto señalada en el 

artículo ·104 del CPAC/\, corno la competencia conferida en el numeral 2° del articulo 

153 Y numeral del artículo 156 se admitirá y se ordenará las notificaciones a que 

haya 

Por lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la dernanda que en el ejercicio elel Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento Derecho presentó EDGAR RICARDO CASTELLANOS ROMERO 

contra la NACI - RAMA JUDICIAL DIRECCiÓN EJECUTIVA NACIONAL DE 

ADMINISTRACiÓN JUDICIAl. 



SEGUNDO: NOTiFICAR personalmente esta providencia a la Nación - Rama Judicial -

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial a través del Director Ejecutivo Seccional de 

Administración de Tunja, o a quien haga sus veces, como lo ordena el 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Ley 1564 de 2012, esto es, via correo electrónico al buzón para notificaciones judiciales, y 

córrasele traslado de la demanda por el término de (30) (artículo 172 de la Ley 

1437 de 2011), plazo comenzará a correr al 

veinticinco (25) días después la 

TERCERO: ORDENAR a la 

allegue expediente administrativo 

término común 

de la demanda 

antecedentes de los actos 

administrativos demandados, junto con las constancias notificación de los 

mismos y demás pruebas que se encuentren en su 

pena de incurrir en falta disciplinaria gravísíma, 

de la Ley 1437 de 2011). 

y que pretenda hacer valer. so 

4° y parágrafo P de! artículo 1 

CUARTO: NOTIFICAR por estado electrónico al actor, (Art. 201 Déiese 

constancia del envío mensaje de datos, 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica Estado y al Ministerio en los y los mismos efectos 

en el numeral de esta providencia, 

SEXTO: ORDENAR a la actora que en el término de días, contados a partir 

del día siguiente de la notificación por estado electrónico, consigne en la cuenta ahorros 

No. 4-1503-009030-1 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, convenía 11412, la suma doce mil doscientos pesos ($12.200), para las 

respectivas notificaciones, 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

MARTíN HER ANDEZ SAN 
qo!]~e~ { 

" 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO NO.3 DE ORALIDAD 

Tunja, ,'9 ENE 2013 
Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN FANADOR GARCÍA 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 
RADICACIÓN: 

REFERENCIAS 

ANTONIO ROBAYO MORENO 
LA NACIÓN-MINISTERIO DE TRANSPORTE 
150012333000201700072-01 

=========================================== 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 
Constitucional, mediante providencia del dieciséis (16) de junio de dos 
mil diecisiete (2017), en la que decidió EXCLUIR de su revisión el 
proceso de la referencia. 

En consecuencia, por la Secretaría del Tribunal, líbrense las 
comunicaciones respectivas y ARCHÍVESE el expediente, dejando 
previamente las anotaciones y constancias de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase. 

=---------
IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 

Mfg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No.3 DE ORALIDAD 

Tunja, ~-9 ENE 2018 
Magistrado Sustanciador: FABIO IV ÁN FANADOR GARCÍA 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 
RADICACIÓN: 

REFERENCIAS 

DIEGO FERNANDO RIVERA ACUÑA 
MINISTERIO DE TRABAJO 
150012333000201700130-00 

=========================================== 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 
Constitucional, mediante providencia del dieciséis (16) de junio de dos 
mil diecisiete (2017), en la que decidió EXCLUIR de su revisión el 
proceso de la referencia. 

En consecuencia, por la Secretaría del Tribunal, líbrense las 
comunicaciones respectivas y ARCHÍVESE el expediente, dejando 
previamente las anotaciones y constancias de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase. 

O IVÁN AFANADOR GARCÍA 
Magistrado 

Mfg 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO NO.3 DE ORALIDAD 

Tunja, 1'9 ENE 2018 
Magistrado Sustanciador: FABIO IVÁN FANADOR GARCÍA 

REFERENCIAS 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: HARVEY FIGUEROA GARCIA 

MINISTERIO DE CULTURA 
150012333000201700339-00 

ACCIONADO: 
RADICACIÓN: 

=========================================== 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 
Constitucional, mediante Auto del veintinueve (29) de septiembre de 
dos mil diecisiete (2017), en la que decidió EXCLUIR de su revisión el 
proceso de la referencia. 

En consecuencia, por la Secretaría del Tribunal, líbrense las 
comunicaciones respectivas y ARCHÍVESE el expediente, dejando 
previamente las anotaciones y constancias de rigor. 

Mfg 

Notifíquese y Cúmplase. 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 
Magistrado 



1 i,;l~Ui' i''.L ,i\¡'i:'::¡~¡SIRATlVO 

LE BClYP.cA 
~ tJ r! ¡: ¡ c' ; :.::~ p (~R E S T A O O 

. ," . r·:··' ,),' ,~ n,-,íi,ico por &sto;dQ 
l·-:z. -'\-.J .' , .. j"-:'. r-¡-

"";) deho)'," :_, ,1, " 

~,,~~ ::~. 
~'""" 'f" 

) 



~~~~~¿3?~ 
o,; §)'~~.f 

~~~ ~n~.· ~~ ~ ~~ 6f?~ 

Tunja, 2 gENE 2018 

Demandante: Luz María Nedie Pérez Valero 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15001-23-33-000-2017-00323-00 
procfiso' Nulidad y restablecimiento del derecho 

Ingresa el expediente al Despacho de la referencia para proveer sobre el recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia de primera 

instancia proferir!a por esta Corporación el 14 de diciembre de 2017, mediante la 

cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

Para.resolver se considera: 
~·;iÜ 

", 
Oportunidad: 

El artículo 247 del CPACA, prevé: 

"ArlíclIlo 2..f7. Trámite del recur.\'O de apeladón contra sentellcias. LI 
rl!ClI/'.\o dI! Ul)(!lucir!l/ cO/llro las .I'u/le/lcia.l' pro/cridus ell prilllCr(/ ¡lIs/oncia 

SI! Il'Wllilu/'(í de aCl/erdo CO/7 I!! sigllil!l1lc ¡J/'occdilllie/7lo.' 

l. El recurso deberlÍ intel]Wller,\'e y suMelltane ante la autoridad que 
Imdirió /a prol'ide/1cia, dentro de los diez (10) días sigllieutes (( .\'11 

/lotfricación. ( ... )" (Ncgril/ajúel'a de I('xlo) 

Encuentra el Despacho que la sentencia de primera instancia fue proferida en 

audiencia inicial el día 14 de diciembre de 2017, la cual quedó notificada en 

estrados (f 143-145). 

A minuto 21:12 de la audiencia, la apoderada de la parte demandante, manifestó: i" 
':I'"h 



Demandante: Luz María Nedie Pérez Valero 
Demandado.· Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 

Expediente. 15001-23-33-000-2017-00323-00 
Proceso.· Nulidad y restablecimiento del derecho 

"Ho/lo/'ah!e A1agist/'wla /I1e pe/'mito proponer recurso de apelación contro 
la decisión (fnterio}'mente jJrole}'ida I)()r no esta}' conjimue, la clIal 
sustentaré dentro de los diez día.\' siguie/ltes del (frfículo 2-17 de! ('PACA" 

Así las cosas, el término de diez días para sustentar el recurso interpuesto inició el 

15 de diciembre de 2017 y culminó el 23 de enero de 2018, sin que la parte 

interesada hubiera presentado la sustentación correspondiente. Conforme lo 

dispone el numeral 2° del artículo 247 del CPACA "";i e! recurso .fúe .\'lIstel/lm/o 

Oj)()rllll/il/Ilcnle ( .. .) se concederú fl1cdiante alllo ... " 

En consecuencia, si bien el recurso fue oportunamente presentado, no fue 

sustentado, lo cual impone al Despacho negar su concesión y declarar ejecutoriada 

la sentencia de primera instancia que puso fin al proceso. 

Por lo expuesto, se Resuelve: 

1. No conceder el recurso de apelación interpuesto por Luz María Nedie Pérez 

Va le ro contra la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2017, en el 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho adelantado contra la 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP y, en consecuencia, 

declarar ejecutoriada la sentencia. 

2. En firme esta providencia, por secretaría archívese el expediente. 

~otiffqUeSe y cúmplase, ~,) 
~ \lJ tLl~ Q{~~ll0MU 

CLARA ELlSA CIFUENTES o'f?TlZ 
Magistrada 

n~ .í
·'~i~.!·' 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICA ClaN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El auto que antecede. de fecha se 
notificó por Estaclo Electrónico Nro. __ Publicado 

en el Portal WEB de la Rama Judicial, hoy 
_____ siendo las 8:00 AM 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 
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Tunja, veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

Demandante .. Departamento de Boyacá 
Demandado : Municipio de Ramiriquí 
Expediente : 15001 2333 000 2017 0077600 
"Invalidez Acuerdo Municipal No. 012 de 25 de agosto de 2017" 

Decide la Sala en única instancia, la solicitud de invalidez del Acuerdo 012 de 

25 de agosto de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Ramiriquí, "POR 

Mi.,'f)JO DEL CUAL SL' AOOP]>t EL NUlj'VO REGLAMENTO ¡NTD?NO DEL 

('ON( 'EJO MUNJClPAL DE' RAMlI?JQUÍ- BO}ACA ". 

l. ANTECEDENTES. 

El Departamento de Boyacá pidió al Tribunal declarar la invalidez del Acuerdo 

015 de 29 de junio de 2017, en ejercicio de las facultades contempladas en el 

artículo 119 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 305-10 de la 

Constitución Política, al considerarlo viola torio del artículos 150 numeral 1° de 

la Constitución Política, 24 de la Ley 136 de 1994 y 2° parágrafo 3° de la Ley 

1148 de 2007 (fls. 2-4). 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Sostuvo que el artículo 28 del Acuerdo demandado se sustentó en normas ya 

derogadas, en tanto el artículo 60 del Decreto 2796 de 1994 reglamentario del 

artículo 60 del Decreto 2626 de 1994, fue declarado inexequible en Sentencia 

C-129 de 1995. 

Frente al artículo 67 del Acuerdo que establece el procedimiento para surtir 

sesiones por fuera de la sede del Concejo, dijo que desconoce el artículo 24 

de la Ley 136 de 1994 conforme al cual son invalidas las reuniones del 

Concejo que se realicen fuera de las condiciones legales o reglamentarias; 

agregó que " ... el arfÍculo 67 del acuerdo o!Jjefo de esfa Uf is es ilegal fodll l'e.: que 

COIl el l'ofo afi/'lllof ¡ro de IlIs dos {ercera.\' ¡}(frIeS de los cO/lcejales, éslos /J/lede/l 

ef'ccfuor s('s¡O//es ordil/urias .litera de la sede del cOI/cejo y a pesa/' que ríola 

oslellsíh/clllellfe el arfÍclIlo 2,'/ de la Ley 136 de 199J fWllhi(;1I se faculfal/ /)(//'(/ ser 

.. ",- -.. 
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c{/l/cl'lac!as //lWS reuniones ill'f!,all's por .Ii1l'ro del recinto del conceio .M/lnicipal" (tI. 

.¡) . 

Adicionalmente se desconoce que conforme parágrafo 3° del artículo 2° de la 

Ley 1148 de 2007 las sesiones fuera del recinto del Concejo pueden realizar 

únicamente si existen problemas de orden público, circunstancia a la que no 

l1ace referencia el artículo 67 demandado, por último, manifestó que si bien los 

Concejos Municipales pueden darse sus propios reglamentos, como lo prevé 

el artículo 31 de la Ley 136 de 1994, ellos deben respetal la normatividad 

vigente. 

/11. ACTUACIÓN PROCESAL. 

La demanda de invalidez del Acuerdo No. 012 de 25 de agosto de 2017 

proferido por el Concejo Municipal de Ramiriquí (Boyacá), fue admitida 

mediante auto de 24 de octubre de 2017 (fI. 92), proveído en el que se corrió 

el traslado al Ministerio Público y fue fijado en lista por el téllnino de 10 días 

para dar cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 121 del Decreto Ley 

1333 de 1986 y 196 del CPACA. 

3.1. Intervención del Municipio de Ramiriquí. (fls. 94-100). La apoderada 

del Municipio se opuso a la solicitud de invalidez del artículo 28 del Acuerdo 

012 de 2017 para lo cual sostuvo que fundarse en normas declaradas 

inexequibles no es razón suficiente para declarar la invalidez de la norma; que 

el Departamento estaba en el deber de exponer las razones por las cuales la 

disposición desconocía las normas invocadas como violadas, lo cual se omitió 

la demanda. 

En relación con el artículo 67 del acuerdo demandado, dijo que la demanda 

contiene una proposición jurídica incompleta, por lo cual no es posible 

pronunciarse sobre el presunto desconocimiento del artículo 24 de la Ley 136 

de 1994. 

Sin pruebas por decretar, la Sala procede a resolver la solicitud de invalidez. 

v. CONSIDERACIONES 

El asunto se contrae a determinar si procede declarar la invalidez del inciso 1° 

del artículo 28 y del artículo 67 del Acuerdo No. 012 de 25 de agosto de 2017 
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"POR A'fEDIO DEI, CUAL SE ADOPTA El, NU!!"VO Ri.,'GLAMENTO iNTERNO DEL 

CONCEJO MUNiCiPAi, DE RA MiRiQ UÍ - BOYACA ". 

- De los requisitos de la solicitud 

La apoderada del Municipio de Ramiriquí en su intervención, afirmó que la 

entidad demandante no cumplió con los requisitos mínimos establecidos para 

solicitar la invalidez de los preceptos demandados, por las siguientes razones: 

Falta de claridad del cargo contra el artículo 28 del acuerdo No. 012 de 

2017, en tanto fundar la invalidez en la declaratoria de inexequibilidad 

de una norma, no implica por esa sola circunstancia vulneración del 

ordenamiento jurídico. 

Proposición jurídica incompleta en el cargo de invalidez frente al 

artículo é7 del Acuerdo No. 012 de 2017. 

Analizados los argumentos del Municipio de Ramiriquí, ambos refieten a que 

se incumplió con la fundamentación o exposición de las razones que soportan 

la solicitud de invalidez, carga prevista en el numeral 4° de la Ley 1437 de 

2011, aplicable al presente asunto -arto 120 del Oto. 1333 de 1986-, que 

expresamente dispone: 

"Arfículo 162.- COl/fe17ido de la demanda. Todo demanda deherá dirigirse a 
(llI;en sea cOIJlpcfcnfe y confendrá: 
(. .. ) 

.j. Los júndo/llcllfOS dc derecho de las prcfensio/lcs. Cuando sc frofe de la 
illllJIIgnocióll de 1Il1 ocfo admin;sfraf;\'() deherán indicarsc las /1or/l/(/S violadas 
y explicarse el cOl1cepto de la violacióll. " (Ncgril/asfúera de fcxfo) 

La norma en comento, impone una carga al demandante consistente en que, 

cuando se pida la legalidad o constitucionalidad de un acto administrativo, 

debe indicar las normas, constitucionales o legales, que, a su juicio, se han 

vulnerado con la expedición de dicho acto, y una vez indicadas tales normas, 

explicar en qué forma se l7a trasgredido la normatividad que se invoca, en el 

acápite de la demanda denominado concepto de la violación. 

En punto a este tema, la Corte Constitucional en la sentencia C-197 de 19991
, 

analizó la constitucionalidad del numeral 4° del artículo 137 del hoyderogado 

Decreto 01 de 1984 -Código Contencioso Administrativo-, norma que disponía, 

en igual sentido que el artículo 162 en cita, la obligación del demandante de 

I A1ogisfrado f'o/lente Dr. Antonio Burrera ('urbonefl. 
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señalar las normas que se consideraban vulneradas con el acto demandado y 

explicar el concepto de dicha violación. En efecto, el alto tribunal señaló: 

"I,a naturalea y características propias del acfo administratÍl'o (,,), 
justifican plenall/ellte qlle el legisl(fdor, dentro de la lihertud de 
cOl7figlt}'(/cÍ(ín de I{/s /lo/'ll/as pmcesales qlfe regul({n el ejercicio de las 
(lCC iOlles cO!1tencioso odlllin ist rot ivus, huya dispuesto que c uando se 
ÍJIlllJjg11f.Llill u('t(!_(/{/¡Ilini,\'!ralivo dehall ci/orse los /lOr!lWS l'iolf!!i~LU 
~ljJlic(/l'se el concep/o de la violucián, En electo: 

Si el acto adl/linistrativu, COIIlO expresúJIl de m/l/ntad de la 
adlllillistracicJII que pmdl/(,c efeelos j1lrídicos se jI/'es/II/le legal)' es 
ejecutÍl'(} y ejecutorio, le ('orre,\j)()llde a quien alega su carencia de 
legitimidad. lI/o/il'Odu por la incoll/pe/encia del árf',,(//70 que lo expidió, 
la existencia de un vicio de já/'lIla, la falsa /l/o/iw/cÍlJI/, la desl'i(/ciríl/ 
dc pode/', la violad/m de la regla de derecho o el descol/ocimiento del 
derecho de ulIdimcia y de dej(>nsa, la carga procesal de Clllllp/ir COII 

las exigencia,\' que prevé la norma a('ustula, 

C{//,ea de toda raciol/alidad (jl/C f!/'cs/lllliJnc!ose la leg(flid(f{1 dl'l (fC/O 

tellga el jue:::: adll/inistratj¡'o que !JI/scor oficios{//I/en/e las !)()sihles 
C(/l/sas de Ilulidad de los aelos administrativos, mús aun cl/mulo dicha 
hrísq ueda l/O sálo dispendiosa sino en extrelllo difícil y a veces 
imposihle de cOllcreta/', frente al sinnúmero dc disposicio/les 
I/orllla/ivos que regulall la actividad de la administraciól/. POI' lo 
tanto, no resulta irrazonahle, desproporcionado ni innecesario que el 
legislador !tayo impuesto (11 denullulante la mencionada obligación, 
la cllal contrihuye ademlÍs a la racional, eficiente y eficaz 
administraciólI de justicia, si se tiene en Cllenta qlle e! contorno t/e la 
deci.\'ión de! jllez (llllltini.~trativo aparece enmarcado dentro de la 
delimitación de la proh!elluítica jurídica a considerar en la sentencia, 
mediante la determinaciólI de la.\' /lorma,\' violat/os y el concepto de la 
violación. .. (Des/aC({ la Sula) 

Así pues, la obligación a que se ha hecho alusión debe ser atendida y 

satisfecha por quien demanda ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo un acto administrativo, pues de ello dependerá, entre otras 

circunstancias, la celeridad en el trámite del proceso y la prosperidad o 

improsperidad de las pretensiones incoadas en dicha demanda, 

Adicionalmente, el cumplimiento del mencionado requisito formal de la 

demanda exige que la parte demandante argumente así sea de forma mínima 

el concepto de la violación. Al respecto, es oportuno traer a colación la 

sentencia de 14 de julio de 2011 del Consejo de Estado, con ponencia de la 

G,onsejera Doctora María Claudia Rojas Lasso, en la que se precisó: 

"1'-'11 rel({ciáll con es/e úl/ill/o !JresIl/Jlles/o, es/a ('o/'por(/cúíll ha ({(Iva/idu (¡l/e, 
para (fue se configure 1/11 cargo apto, las razones de inconstituciol1alidad o 
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"/ /"/ / I I I 2 " '(i ¡ " " f" " ) lega 1( {I{, {e }en ser e aras, clerta,\', espeq Ica,f, pertlllel1tes J' S/~ IClelltes', 
como carga míllima de fll"gUl1Ielltaci(J/I que el actor debe exponer para evitar 
IIIUl decisióll il1ltibitoria, (¡ , 

r.,) 

No le con'e,\jw/ldc ({ cslu COI"/ )()raócJn exul/I il/ar (~f¡c ios{//I/e/llc la 

co//sl il /lcio//aI ¡di/d o leg(/I ¡dad de los ({clos adll/i//islral ivos acusodos, s i//o 

pro///ll/cia!'se respecto de las aC/lsacio//es /'u:;ol/ah!elllC'/lle sus/c/lladas (jl/C 

cfÍ!cliw//IIClllc(O/'llllllell los cilldadal/os, lo ellal illlplica (fue esta Co!'porc!ciúlI 

.)()fo /)//c(/a adfll//'a/'sc 1'1/ el esludio dc .f~illdo dc /ll/ asunlo cllalldo la 

({('/I,mÓrJlI sc ha /Jrcscl/lado en dehidaj(JI"Il/o, lo {[l/e ¡l1mlka que satisfaga la 
exigencia de U/la carga mínima de argumel1taciÓll, pues esta constitul'e 
requi,\'Í1o sille qua /lOIl para que el debate de cOI1Mituciol1alidar! () de 

"Li/ c!i/rielac! de lu c!emullda Col' un rCilllisilo indi,IFc!I.\'Uh!c pum csloh!ecerla com/¡lcCI1cia de! 

conceplo de lu l'i(}lul'Ífín, /)//CS UlIIhlue "e! ('arLÍe/a ¡Jo/Jl/lar de la acción de 

incol7slilucio!lalie/(/(/, [por rcglu general). relera ul cillduc!uno (/lIe lu ejercc de "hi/cer 11/10 

CXI?Osici(íl7 erlldila l' lécnicu sohrc las ru::ones ele OI)()sicirílJ enlre lu /1orll/a que U('USil .1' e! 
estollllo Fundwl/eJ?/af"", no lo cxeusa de! dcha de scgllir 1111 hilo cOlJdllclor L'/1 la 

(/rglll7lL'lIlaCÚ)1/ (/Ut' pe/'milu ul leelor cO/ll/lrul7dc/' el cO/1lellie/u dc su del7hl/lda ,1' lus 

juslificacio/1cs en las qlle se husu ", 
3 "/"(/.\' ra::()//c.l' son específicas si defil/c/1 ('on claridac! {u maneru C0!l10 la disposici()/1 (/cu,wc!a 

des,'of70Ct' () vlIln('f'u 1(/ ('ar/a P()lílicu a Irurés "'¡c lufór/llulucirí/1 dc po/' lo /IIC!7oS 1111 CUf'go 

CiIl1.1'lillleio/1ul ('(mere/o conlru lu norma dClI/al/dodu .. 3 El juicio dc conslitllóo/1ulidud .I'C 

Jill1du/IIel/lo en lu I1ccesidad de cslablccer si rcalmente cxisle ulla oposiciríl1 oh¡e/il'a J' 
l'crificuh!c el/l/'e el conlenido de la lel' )' el texlo de lu ('oIl.l1ituci()/1 Política, re,mllundo 

inadmisihle (lile sc dchu resolver sobre .1'11 i/1e,\'cqllihilidad u /JU/'Iir dc argllmelllo,\' "l'ago,\', 

indL'il'/'flIil/udos, i/1directos, uh.l'lruc!o,I' v glohules"3 que l/O se rc!ucionul1 cO/1crela J' 
direcluflIcl/le CO/l lus disposicioncs (/lIe .I'C (/CIIS,III, 5,'ill dllda, eslu ollli.l'ilÍn de cOl/cre/ur la 
aCII,wciril1 ill/pide (IIIC se dc,w!'rolle la disclI.I'ilÍn 11('0liÍ11 de/juici() dc l'o/lSlilUcio/lulidw( .. 

, "ru Jicrl il/cl7ciu IWI1/)ién es IIn elemenlo cscl/cial de las ra::ol7cs que .I'C CXpOI/CII el7 la 

del//UI/da dc inco/J"liluciol/ulidud Eolio (/lIicrc deci/' quc el rcproche form1/ludo por el 

IJclicirmu/'io dcbe ser dc Iwlumle::a cOl1slilllL'Íol1ul, cs decir, firnelildo cn lu apreciuciríl7 de! 
cOl1lenido dc 1111(/ 1I0/'1l/t/ SUjJcrior (/IIC se expollc y se el1!;'l'1I10 ((1 "reccplo dema/7dado, 1~/1 este 
ordcl1 dc idca.\', son il/uce/Jlahles los arglll/1c/1lUS (lile Se j()/,lIIula/l u IJUrl i/' de cOllsideraciol1cs 

IllIrUlllcl1le legules'l' <loclrilluri(/./ o U(llIellos otros qlle sc lilllilal/ a expresar /JII1110S dc 1'islu 
slIhielivos CI1 los (IIIC "e! c!el/1u/1c!ul1lc e/1 realidud no esliÍ (/cils(/I/(Io el cO/llel1ido de la norlllL/ 

si/lO (IUe esliÍ IIIi1i::undo lu ucc/()n lilíNica pora rcsolver 1111 /lroh/clIlo I)(/rliclllar, CO/110 Ime/ría 

se/' 1(/ il1dehida Ufllicuci(íl1 de 1(/ disl)()sicirín e/l 111/ caso cspecífico "': IUIIl/}()cO pmsJ!C/'o/'tí/l las 

UCl/.wciO/lCS (1lIejúlldul/ el rellilro COI/Ira lu 1701'll/U dell1U1uluda C/I 11/1 LllI1ílisis de CO/ll'el1ieIlÓ(/' 
calificiÍndola "de illOl'IIU, inl1L'ccsurio, o /'eile/'alira ", a pu/'Iir de l(IIU l'olo/'aciáll I}((/'(:ial dc sus 
e!eclos, ., 

5 "La suflcic/ll'ia (Il/e Se prcdica dc las ru::o/lcs de lu dCI//IlIzd" de incolI.ltilucio/7ulidud ,1.;1Ii1nla 
relacirJlI, el/ primer IlIgur, CO/l lu eXl)()siciríll de todo.\' los clcmelllos dcjuicio (urglllllelllaIÍl'o,I' y 
II/'o/¡alorios) nccesarios po/'(( inicia/' el esludio de cO/1sl ilucio/1olic!(/d respecto dd p/'eceplo 

ohie/o de rcpmche: así, po/' c¡Cl7lfllo, ellundo .I'C eslimc 'IIIC el Irámile imlJllCSIU po/' la 
COl/slilución p(/ro la L'.\'pedicirín de! aclo dClI/a/1c!(/clo ha sido qllehrul1lot!Ii, sc lenrlní 'lile /'efi'ri/' 

de qué proccdimicnlo sc 1/'(/1(( y el/ (/lIé cOllsislilÍ Sil vlllnerul'iríl1 (u/'líClllo 2 IIl1l1/eral .¡ dd 

Decrelo 20{¡ 7 dc 1(91), circlIl7slancia quc SIII){)n!! 111/0 refercncia míllillla (/ los hecho,\' (Iue 

iluslre o Iu ('orle ,whre lufilllc/ulI/clllacir)n dc lulcs uscf'/os, así /10 ,IC u/wrlel/ lodas Ius /1/'Ile/)os 
,1' ,'slas seOlI IUI1 slÍlo pedidu.\' I}(J/' ul dClllandunte, e()r olra l}(Irle, 1(1 suficicllcia del 
ru::nl7UlI/iclltli U/Ida dircc!ul1lcl/lc al ulcul/ce Ilc/'s/la.l'il'o dc lu dCll/andu, esto ('.1', (/ la 
¡¡re,lenlucil);z de u/'g/(menlo,\' que, UII/h/llL' l/O lugrel/ /JI'illlejúcie cmll'el/Cc/' ul n/(/gist('uc!o de que 

la 1/(i1'IIli/ cs ('linlrariu (/ la ('o/lstilllL'i()I7, si desliicrlUI/ III/LI dllda míllimu .I'ohrc la 

COl/.ltilucÍfll7ulidad dc la l/orl/7a il/l17llgl1odu, de lul 1//((/1e/'o (lile illicia rcalmellle 11/1 liroces() 

dirigido u de,lTirlllur lu prc.l'ullciríll de cOllsliluL'illl7ulidud que ,I/n/HI/'U o todu 110/'1/1(/ legul y 
hucc nccesu/'io Ul/ !,",II7lIlICiallliellll! P()/' porle de /u ('()rle ('onslilllciollul ", 
r, ,)'elllenciil ("-I05? dc 200!. 

Scntel7cia ('-Ir d" J 997, 
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legalidad se trabe ell "epi"a (orma, l' gire en lomo a problemas jurídicos 
daramente discernibless, " (Rl:'sal/ado jilau dI:' texto) 

En este orden de ideas, y aplicando lo expuesto en precedencia al caso bajo 

estudio, se tiene que, en primer lugar y, tal como lo indicó la Sala en el 

numeral anterior, la apoderada del Departamento de Boyacá citó 

expresamente las normas que, a su juicio, se hallan vulneradas con la 

expedición del Acuerdo acusado de invalidez, 

En segundo lugar, se advierte que el concepto de la violación referido por la 

parte demandante (fls, 3 a 4), satisface la carga mínima de argumentación 

requerida por la jurisprudencia del Consejo de Estado pues si bien, frente al 

primer cargo, se limitó a seiJalar que es inválido el artículo 28 en tanto se 

fundó en norma derogada, ello es una argumentación que suple el requisito; 

ahora, en cuanto al segundo cargo, existe una proposición jurídica completa, 

en tanto el Departamento señaló que se vulneran las normas invocadas al 

prever sesiones por fuera del recinto del Concejo Municipal pues ello solo es 

posible en situación de afectación al orden público, como lo prevé el artículo 2° 

de la Ley 1148 de 2007. 

. , 
Entonces puede la Sala determinar las razones que motivan la demanda y los , 
cargos con los que la entidad accionante, pretende la declaración de invalidez 

del acto acusado, 

El concepto de la violación expuesto por la parte demandante cumple con los 

requerimientos mínimos de argumentación, que el acatamiento de esta 

obligación contenida en el numeral 4° del artículo 162 del CPACA, le ha 

impuesto a la entidad territorial actora, en consecuencia, no resultan de recibo 

los argumentos relativos a la falta de requisitos formales, como se invoca por 

la apoderada de la entidad territorial y, por el contrario, procede examinar de 

fondo el asunto, 

s Consejo de Es/oc/o, S% c/e /0 Contencioso ,./dmini.l't/'(/tÍl'o, Sccc:ú)n Prilllero !3ogo({í, Oc., 
cotoree (/-1) deju/io de dos /lliI ol7ce (20! /). Consejero !}(illel1te: Muríu ('l:/Idio Rojal' LOS,I'O, 

Roc!iCilci!JlIl1Iímero: 2()()i)-()()()32-OJ, "Ietor: Fji'JI1 Amonio Hef'l/,índc::. Día::., 
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- De los Límites del estudio del Juez en sede de validez. 

..' 

Tratándose de una solicitud como la que ocupa esta petición, los límites de la 

decisión están determinados por el solicitante y de manera concreta por las 

razones de derecho de la solicitud de invalidez. Se plantea pues para el 

Tribunal la imposibilidad de un examen general de legalidad, en efecto, 

cuando, en' ejercicio del control de legalidad o constitucionalidad, el Tribunal 

revisa un acuerdo objetado por el Gobernador, el estudio que corresponde a la 

Corporación Judicial se limita a las razones expuestas en la solicitud de 

invalidez, frente a los preceptos constitucionales o legales por el invocados y 

con los cuales se hace la confrontación. El ex amen se contrae a los 

aspectos que han sido materia de inconformidad explícita. 

No corresponde en este procedimiento un análisis total, que agote las 

referencias a la integridad de los preceptos constitucionales y/o legales y 

que verse sobre todos los posibles motivos de inconstitucionalidad o 

ilegalidad, formales y materiales, del proyecto sometido a su estudio. Es 

necesario pues, establecer con toda claridad cuáles son los reprocl1es del 

ejecutivo atendiendo exclusivamente aquellos aspectos a los que se 

cqntrajo el escrito de, invalidez presentado por el Gobernador del / 

Departamento, es este análisis y ningún otro el que permite determinar si la 

solicitud de invalidez puede ser acogida total o parcialmente. 
I , 

Sobre este aspecto, resultan aplicables las consideraciones de la Corte 

Constitucional expuestas en la Sentencia C-1036 de 2003. dijo: 

"(. .. ) SegLÍn (,ol/slcllltejuri.\jJrudencicl. e! exalllen que rea!i::a la Cm;/e 

de las disl)()siciol7es ohjetodas INJr el Presidel7te de la Re/níhlica, ul1te 
la insistel/cio del Congreso. por in/j'ingir la ('ol/slitucián Política. se 

restrillge a.las 1l0l"f1fl1S cO/ltrovertidas, a los clII:t:0s/úrmulat!os por el 

ob;etaflte J'.' los argumelltos esgrimidos por el COflgreso para 
jllst(ficar su insistencia, aSI}(!cto,'! que son los que limitan el alcance la 

cosajuzgada cOl/stitucional (. .. )' Resalt(/do/Ítem de texto. 

Yen la Sentencia C- 256 de 1997 precisó "(. . .) Considera la Corte ql/é' cl/undo, 

e/1 ejercicio de! cUl/trol ¡J/'evio de constituciot/alidad, ella revisa ¡in, deterlllin(/do 
• 0.0 , .. 

!)/'oyecto de ley ohjetw¡o ¡}()r el Presidente de la Re/Jlíhlica, el exO/nenq '1' e/átLÍa /¡ace 
• 

tránsito a cosa )1I::gada cOJ/stituciol/al. No ohstal7te, C(J./)/O las ohjecio/l'es 

!)residenciales ]JO sieJllpre recaen sobre la totalidad de las l7o{'}Jlas integrul/tes de! . ,. 
') S'cl/lcllcias ('-/76, ('-../82. C-913, ('-91../ dc 2002; C-/(J..f3 dc 200(); (,-256.de 1997, cl1lre 
01 ¡,us. 
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pl'Ol'i'cto y, si SO/1 de carácter form({l, scn({I({J/ ({IJe}/(/s lI/10S espec(licos lIIotivos de 

viol({cián de la Carta, los efectos de la cosa juzgada deben entellder,\'e relaciollado,\' 

tan sólo con las razones expuesta.\' por el Gobierno ,,1 objetar, con los preceptos 

cOllstitucionales respecto de los cllales se lIa lIecho la cOl~/i'olltacióll J' con los 

mpectos que lIall sido l1Iateria del lI1uílisi,\' explícito efectuado por la Corte. Por 

tallto, la cosa juzgada es en tales casos relativa, plles la exequihilidod que se declara 

l/O proviene l/orlllalmcl/te de l//I anúlisis lotal, que agote las n:fi!ri'J1cius (( lo il/tegridad 

de los preceptos constitucionales y (fue I'<'I'SI' sohre todos los jJu.)ihles motivo,\' de 

inCo17stitllct'ol1alidud, járJ77ales l' flwterialc's, del pro)wcto sometido (/ su estudio. " 

Res(/Itado/itera de texto. 

Así las cosas, corresponde a la Sala establecer si es inválido el inciso inicial 

del artículo 28 (ti. 19) del Acuerdo demandado al fundarse en una disposición 

derogada y, de otra parte, si resulta posible realizar sesiones del Concejo 

Municipal fuera de su sede, como lo dispuso el artículo 67 (ti. 48-49) del 

Acuerdo. 

- Del precede¡¡te horizontal . 

• • 
La Corte Constitucional estudió el tema del precedente jurisprudencial, 

reseñando su importancia en materia de unificación, las clases de precedente, 

la relevancia de las sub-reglas fijadas en los pronunciamientos precedentes 

tanto horizontales como verticales y su importancia frente a la garantías 

constitucionales como la seguridad jurídica, la igualdad y el debido proceso, a 

saber en sentencia C-179 de 13 de abril de 2016, esa Alta Corporación 

consideró: 

"65.3. Dmtro del escenario expuesto cahe ae/amr que lu 
j urisprudellcia ha difereJ/c iado do,\' clases de precedentes, el 
/lOrizolltal y el I'erticol, I)([/"(/ lo ellal se tomó "COfllO jJurÚf771!tro 
diferenciador la autoridad que profierc el ji:dlo que se tiel/L' C0/710 

1: "J/I E . l' I t l' I •. r.c¡-!reJ/te . 11 este selltulo, mlel1tras e precel elite IOrtZOl1tU 
;"'!f}(me que, ell principio, 1111 juez -illdividual o colegiado- 110 Pllede 
.ie/ilrarse de la ratio que Ita fijado en ,\'IIS propias sel1tencia,\' al 

: .. ~lIÚl1lellt() de resolver caso,\' con idéntica,\' características; el 
, 'jJl'ecec/e77tc' verticul illljllicu qlll!, C0l/10 regla genef'al, los jueces no 

jlueden apartarse de 1(/ regla dI! derecho dictada por las alltorid({(les 
sUjleriores e/l c({(la jllrisdicción, COJ1l0 previal7/cnte se dijo, encargadas 
dI! unificar lajurispruclencia. (. .. )" ~Sllhraya y negril/ajúem del texto 

1/ 

JI! Sentencia SU-053 de JO/5, /l/lP. Gloriu 5;11'//0 Orli::: Delgwlo. ~. 
¡j CORTF CONSTI7VC/ONA L Sula Ple/l([. 5,'elllel1ci([ ('-/75 de ''/3 de ([hlll di' JO /6. MI'. f)r. 
l.lIis Guillerll/o Gllerrero l'ére:::. 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Ramiliquí 
Expediente.' 15001 2333 000 2017 00776 00 
Invalidez Acuerdo ,. 

En relación con los cargos expuestos en la solicitud de invalidez, este Tribunal 

ha adoptado decisiones en oportunidades anteriores que constituyen 

precedente horizontal, el cLlal se reitera en esta sentencia, como se pasará a 

explicar a continuación. 

- Del primer cargo de la demanda contra el inciso inicial del artículo 28 

del Acuerdo 012 de 25 de agosto de 2017 proferido por el Concejo de 

Ramiriquí. 

El DepaJ1amento de Boyacá fundamentó su solicitud en el hecho que el inciso 

inicial del artículo 28 del Acuerdo demandado se fundamentó en una norma 

derogada. 

El precepto demandado establece: 

",Jrlícu/o 28.- Sesióll Inaugural: En clIIllplilllil!II10 dI! lo esli/J//!odo 1.'11 

I!I artículo 8 del decrl!lo 2796 dI! 199./ rcglwl/elllario ell!l orlículo 60 
de la Lev ¡ 36 del lI/iS/110 (/l/O. el CO/lcejo SI! inslalarú púhlic({l/Iellle ell 
sesÍf)1I espccial I!/I cl recilllo del cahi/do. el día IJI"ill/ero (O/) de enero 
cO/Tl!s/}()/7dielllc a la illiciacifÍl/ de Sil /JcríiN/o conslilucional )' se 
oClIl)(/rú eXc/llsil'(/IIWl1le de la eleccifÍ/I de la Mesa D;rl!ctil'(f y de los 
filllciOlwr;os quc le corres!}()"r!e. Para los I!j"celos /I/el/cÍ(illados, eÍ 
CO/ICl!jo se re UII irá IIIÚY;I/IO J¡osta el die::: (/ O) de (!II(!}'O, f"cclIU e/l la 

cl/al c!ol/surorú este lipo de scsiones. (. .. )" (j1. 19) 

Sobre este mismo cargo la Sala de Decisión No. 5, en sentencia de 12 de julio 

de 2017, proferida dentro del expediente radicado 15001-2333-000-2017-

00367-00, sobre este cargo se consideró: 

"7.2. Lafec/w tle 111 ,~esióll IlIllugural. 
(. .. ) 
En desarrollo del I)f"ohlelllu jurídico !woIJlleslo, es /lc('(',\'(/r;o 
/nenciol/ur (Iue ¡\lec/ion le el f)ecrc/o 2626 de N 9./. p/'ojÍ!ric!o !}()r el 
Presidenle de lu RelJlíhlica de ( 'olOlnhiu el/ "ejL'l'cicio de losjé/eulludes 
eY//'(/orc!in(//'ias (/ue le cOl1j¡ri<í el arlículo 199 de la Le)' /36 de /994 y 
oída la COll1isifÍn Aseso/'(( (/ que se rejlere el artíclIlo 200 de la /IIisma 

. I 

ley", se eXllidil) el "E's/allllo AfllllicijJOI" cOlllenlil'O de "la C()lIlJiil(/cÍ<)I~ 
de di.\j7osiciolles conslilucio/loles y legalcs l'igeilles Iwra la 
organi:;ucú)1/ y eljimc;o/lUlI¡jclJlo de los IlIllnió/lios 1/, en Sil orlíclIlo 60, 
hucía /'ej'erellcia a la elc('ci()11 de filllciol/(frios, puro lo cl/ol los 
('oncejos serio/l illslulodos l' elegiría/l u sus jilllciollarios el/ los 
primeros diez días (/0) del IIles de cl/ero. 

No o!Jslulllc lo u/llerior, lo ('orte ('ol/sl;luciO//(/1 el/ Salo /'Iená 
proferida el 30 de fIIar:::o de /995, deelurr) illeXl!Cjllihle el Deudo 2626 
de /99./: sil/ e 111 Iwrgo, se (/c/ara. qlle agreglÍ l(f ('orle que "cadu ul7a 

de las dis/}(Jsiciol/cs legales que ji/Cro/l recopiladas en dicho decrelo 
1I/(/Illielll!lI Sil ]'igel/cia l' ohlig(floriedad el/ los láll/il/IJs de lo /JI'esellle 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Ramiriquí 
Expediente: 15001 2333 000 2017 00776 00 
Invalidez Acuerdo 

.. ' 
sentel/cia", es decir que el Decreto 2796 de 199-1 se encllentra l'iKellte 
/10 ohstan/e la inexeqllibilidad del Decreto -ley 2626 de 1994, 

Al respeclo el CO}fsejo de Estado' l , 1'11 sentencia del lB de noviellJhre 
de 1999, sei'íalá lo siKl/iel/t(': 

, ( .. .) 

"El decreto 2,796 de 1,99-1 .lúe expedido pura reglallJelltar ('1 
deaeto 2, fi26 del lIIiSIJlO (filO, declarado illexequible por la 
Corte CO/lstituciollal mediallte la sentencia C-J 29 de 30 de 
marzo de J,995, Sin elllhwxo, habida cOllsiJn/óól1 de q l/e el 
ohjelo de aquel decreto .lúe, seKlÍfI se dijo en el 11 I iSlJ70 , expedi/' 
"Iu compi/aciál/ de las disposiciol/es cOllstif/lciol7o!es)' legales 
viKelltes paru 1(/ Ol'Kwlizocúín y el jilllciol!wlliel7to de los 
IIIl/llicipios" y de que, COI!IO dijo la ('o/'te, "la declara/ori(/ de 
illexequibilidad del decreto 1'11 Illellcián, 110 acarrea per se que 
las di'\l)(},\'iciolle,\' legales recopiladas ell él desaparezcau del 
ordeullmiellto jurídico colombia/lo ", sil/O pOI' el cOlJtrario quc 
"cada 1II111 de ellas, i/ldividualmente cOJl.\'ideradas, 
exceptllando las qlle ya IlIIbierall sido declaradas inexequible,\', 
mantienen su vigencia J' obligatoriedad", dehe entel/dase q l/e 
ese decreto es rtxlol/lell/al';o de 1m disposiciones reco!liladus, 
pOl'ticulo/'l/Iellli: de le:v 136 de 1,99-1, "por /a cual se dictal! 
lIorll/OS telldiell/e,I' (f llIodel'lIizar la OrKW¡iz(fciúll Y el 
./itncioJloflliento de los I/Iunicipios ", 

EII Cl/Ol//O (/1 fJosihle decoillliento del urtícll!o 26 del Acuerdo {J03 de 
20!7 (Reghlll/cl7lo del Concejo kfullici!)(/I de ('erillzo) por /¡ahe/'se 
dee/omdo inexequihle el /)ecreto .2626 de 199-1 "por el cllal se ex/JiJe 
I({ cO/lI!lilacúíll de lus disposiciones cOl/sfitllci(J/f(fles)' Icxoles l'iKellte,\ 
para la OIxoni:::ociólI y eljilllCÍol/OIlliellto de los IJIl/1licipio,\' ", la Sala 
cO/lsidera que el referido Reglamento del COIlC'~jo Municipal de 
Cerillza conserwl plena J!alidez cO/1stitllcio/lal y legal puesto que 
tiene lIuíltiples fuelltes formales y materiales que malltienell ,\'ti plena 
vigencia en el ordenamiento jurídico, t([le,\' como los artículo,\' 3 J 2 Y 
313 de la CO/lstitucióll Politiea y el artículo 3 J de la Ley /36 de J 994. 

De lo al/terior, lo Sala concluye que se dec!o/'u/'{f lu wtlide:: del 
(frtículo .26 dc! AClI('/'do (J03 de 2017, por encont/'arse ajllstado a 
derecho, " ~~NeKrill(( de la S(/I(/-, 

En esta oportunidad, la Sala encuentra que el cargo de invalidez se edificó 

sobre la declaratoria de inexequibilidad del Decreto 2626 de 1()94 (fl. 3), única 

razón por la cual el Departamento de Boyacá estimó que se estructuraba la 

invalidez del artículo 28 del Acuerdo No, 012 de 2017 proferido por el Concejo 

de Ramiriquí. 

Atendiendo el precedente horizontal contenido en la reciente providencia de 

este Tribunal acabada de citar, encuentra la Sala que no existen argumentos 

que permitan concluir que la consagración de la sesión inaugural que trata el 

1: S'a/u de lo Contencioso Administrativo, Seccir)1I (jl/intu, ('ol/.\ej('/'o POI/elite /l/(/rio A/urio 
¡IJémle::, radicado J 303, 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Ramiriquí 
Expediente.· 15001 2333 000 2017 00776 00 
Invalidez Acuerdo 

artículo 28 del Acuerdo demandado conlleve su invalidez pues, como lo 

precisa el precedente mencionado, si bien el Decreto 2626 de 1994 se declaró 

inexequible, existen otras disposiciones que sustentan la sesión inaugural y 

las actividades a desarrollar por la corporación edilicia. 

El único aspecto que posiblemente entraría en contradicción con lo 

manifestado en el precedente y lo dispuesto en la norma demandada, es que 

en esta última, se dispuso que las sesiones iniciarían el 2 de enero del inicio 

de cada periodo constitucional y, a diferencia, en el Acuerdo se consignó 

como fecha para ese suceso el1 9 de enero, sin embargo, como se desprende 

de la lectura de los antecedentes normativos y jurisprudencia/es a los que 

acudió la Sa/a No. 5 de esta Corporación, no hay una fecha exacta prevista en 

la norma sino que dentro de los 10 días siguientes al inicio del periodo puede 

ser celebrada la sesión inaugural, la cual deberá ser informada su realización 

con tres días de antelación. 

:>'o 

En las anteriores condiciones, lo dispuesto en .el Acuerdo No. 012 de 2017 nC! 
i 

contraviene /a ley, sino que l7ace hincapié en que debe cumplirse con el 

requisito de publicidad mencionado. 

Así las cosas, será negada la solicitud de declaratoria de invalidez del artículo 

28 del Acuerdo No. 012 de 25 de agosto de 2017 proferido por el Concejo de 

Ramiriquí. 

Del segundo cargo de la demanda invalidez del artículo 67 del 

Acuerdo No. 012 de 2017, sesiones por fuera de la sede del Concejo. 

El artículo 67 demandado prevé: 

"Artículo 67.- Sesiollesfllera de la set/e: COII el 1'010 (!fir!lWlil'o de 1(/.\: 
dos Il'I'cems ¡JOrles de los ('oIJcejalcs del municipio de Ra/lliriquí 
miemhros de la Plenaria o de las CU1I1isiolles I'enl/ol/ellles, se IlOdrá 
sesio/lo/' ji/era de la sede oficial del/1m de los respeclivos Ileríodos, 
pO!'(/ ({Iel/dcl' asunlos II/'ollios del 1IlI/nici¡lÍo, cn el silio que se 
delel'l/Iine ell lu IlrojJosición que se op!'uehe pu!'o la/fin, la ellal dcf¡e/,ú 
conlenel' los 0.1'1/1110.1' a I['al(//,. 
La sesión (¡ue se /'ealice par(/ lal fin genC/'a/'(í /)((go de hOlloJ'({rios a 
10.1' cO/lcejoles (/sislenles. 
El ¡¡residenle del ('017ccjo j!odró ohjelo!' la sesiól/ fuera del ('ol/ceju 
¡)(JI' /'azones de seguridad () ell sitius donde l/O se ofi'ezcon los 
go/'ol/Iío.l' c/c ¡I/'olecciún po/'o los hOllo!'ah!es COl/cejales. 
No se ¡Iocluí" realiza/' sesio/les /)()rfúcl'a de la sede oficial del cO/lcejo 
con el ¡I/'()/)(ísilo de esllldi(/!'.1' u/lrohar¡l/'()yeclos de (/Cuerdo, " (Ir 48). 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Ramiriqui 
Expediente: 15001 233300020170077600 
Invalidez Acuerdo 

El Departamento pidió la invalidez con fundamentó en que el artículo 24 de la 

Ley 136 de 1994 establece, de manera expresa, que toda sesión que se 

realice por fuera de la sede del Concejo carecerá de validez,' y que el artículo 

2° de la Ley 1148 de 2007 faculta la realización de sesiones fuera de la sede 

del Concejo, sólo cuando medien circunstancias de afeGiación al orden 

público. 

Sobre este tema el Tribunal, al desatar demandas de objeción de Acuerdos 

Municipales, ha tenido oportunidad de pronunciarse concluyendo que, en 

efecto, no es legal la sesión de los Concejos Municipales fuera de su sede. Así 

en sentencia de 21 de julio de 2014, proferida en el proceso con Radicación 

No. 15001 2333 000 2014 00242 00, siendo demandado el Acuerdo Municipal 

No. 002 de 7 de marzo de 2014 expedido por el Concejo Municipal de 

Pachavita, precisó: 

.. ... Ahora hien, el arlículo 2-1 de 1(1 Le)' 136 de 199-1, señolo: 

Artículo 24'~_ !I/w!lide:; de las reunioncs. l'odo reu/7i/m de miclllhros 
del l 'ollcejo que COII cl Ptof)()silo de ejercer fill/cioncs propios de lo 
C0I1)(}ruc/OI/, se efá'lúe fúero de 1(/.1 cO/7dicio/7es legales () 
reglafllenturias, c{/recaó de volie/ez y los ocIos que realiccn l/O ¡}()e/rcíl/ 
dórsele cfec/o algu/7o, y quie/7es parlicijJcl/ CII los dl'liha(/cio/7cs saón 
sancionadas confiJrfl/e (f las leyes. 

El (lrl ículo anles ref'erido fi/(' sl/.I'fIL'ndido ¡)(JI' el f)ecrL'lo Nacional 
2255 dc 2002. cuJ'o arlículo f e.l/i¡JlIlú: 

ARTICULO ¡O-,<:.,'i por m:;ol1es de ordc/1 púNico, intimid(/ciólI () 
(/lI/e/1(CU, no es posih/e que los mielllhro.l' de los cOl/cejo.l' 1/I/f11icipoles 
COIICIfITal/ {{ Sl/ sede habitual, jJodrán celehrar reuniones no 
pre.l'eIlC i({les. 

P({ra lalfill. las II/({vorías f)('rlil7entes podrán delihc/'{/r o decidir por 
cO/lllfnicación simultáneo o sucesiva, l/tili:;({ndo ¡;::;·o tal efá'lo los 
(/\'UI/ce.l' lec/1ológicos C/7 II/ateria de leleco/llunicacio/7cs lales COI/lO 

fox, /(' léfollO, le lecol7le!'e l/e io, ,'ide oco/7fÍ!rc/7 e ia, il7lel'l7(:, 1, cOl/fi! re ne ia 
virIl/al o ,'ío "chat" y lodos {/{llIe//o.l' lJIedios quc se encucnlre/} al 
([ICIIIlCe de los cO/7cejoles. 

Los CO/1('(jos 171 1m ic ipu les lal/lhién podrúl7 adoptar wílidalllellle SlIS 

decisio/7es. cl/mulo por escrilo las II/uyoría.l' fJerlinel7les eXfwesel/ el 
senlido de Sl/ )'010. Si el \'010 sc /¡uhier(:' eX¡lresodo Cl/ c!ocl/lJ/e17los 
Sl'pw'udos, ó'los se harán Ilegol' al sl!crel(ll'io de 1(/ c()//)(Jr(/ci()/1 el/ l//1 
h;/'lIJin() máximo de ¡O dius calendario. COI1/or/o.\' {/I'(/rlir de laj('cha 
de cOl/rocato!'ia. 

E/1 C({SO de exislir COl/lisiO/ll!S perl/I(f/lenles. Sí' f}()drú/1 ode/mltor los 
sesiolles e/l los liIismos lérminos estuhll!cidos el/ el presente arlícl/lo. 
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Los ,,/isII/()s II/edios podrán e/l/plearse COII el.fl/l de escuchm' (1 quie1/cs 
deseen rendir declaraciol/es ,'er!Jales o eSCl'i/as sobre hec/¡o,l' o lelllos 
qllc requic/'O/I ser e/c IJ 01 ido.\', () Inlcdall al/orlar iJlf{),."wci/m () 
clcI/lenlo.\' dc juicio útilcs IJara las decisiol!cs de los (,ollcejos 
1/ /1II/ ic il)( rles, 

Pos/eriomlelllc, la Ley 11./8 dc 2007, Cl/ Sil arlículo 3. i/lc!uyú la 
I/orlll(/ allles rcferida CO/1 olgllll(f,\' Il/odific(/cimles (/1 arlículo 23 de lu 
'"ey 136, (/1 respeclo dis/I/I.\{): 

Artículo 2°, Adiciállese U/l IwrágrafiJ al arlículo .},~ de la 1-n' 136 de 
'99./: 

Parágrafo 3°, ('uondo la Presidenciu de lo ('orpo/'(/cióll, 1101' acto 
motivado e/cclarc que, por razollcs de ordcn pLÍMico, inlimidaciól/ o 
(l/Ilel/azo, l/O es jJosible (¡ue algul/o,\' Il/iell/!Jros dc los Concejos 
Municipales -" Distritoles COl/cllI'/"W/ (/ Sil sede /wbiluol, fiodrán 
IWI'/icipar de las sesioncs dc I/W1/el'a l/O prcscl/cial. 

Pora /alfill, los II/icrnhros del COI/cejo podrá/l deliherar y dccidÍ/: jJ(Jl' 

COII//ll/i('((cúín Sillllll/(íllea () sucesi\'((, ulilizando para cl cfect() los 
({\'allce.\' tccl/ológicos ell ¡¡/(l/eria de telccolll/lllicociol/es lalcs co/l/o 
fax, teléfiJl/o, /<,Iecol/ferel/cia, l'ic!(,(}col//erel/cio, Il/ternct, cO/lferel/c,ia 
virtual -" /odos aq/lellos lIIedios que se enC/lCI//rell ul alcal/ce de los 
( 'ol/ccjales. 

_ EiI caso de eXls/1r com/slO/leS per"'(fl/el/les, sc IJOdrún adeloll/al' las 
sesiol/es Cl/ los IlIi,''/l/oS lér/l/il/os estah/ccie/os en el presente artículo, 

" 

Los miSil/OS //Iedios podrán e/l/plearse con elflll de esc/lchar a ql/ienes 
deseen rel/dir declaraciones ,'erIJalcs () escritas sobre hechos o ICI/~(lS 
q/le requierall ser deba/idos, o pueda/l al)(lr/ar itJfórrl/aci()/1 o 
ele/llentos de juicio ú/iles I)((ra las decisiones de los ('oncejo", 
!I1I(//icil)({les ,.Ji Distri/ales. 

El (JobiL'l'l/o Nacional reglal//en/ará la /l/a/cria, 

/JI' uJIl(orlllidad con las I/Of'll/((S transcrilas, I)((ra la 5,'({!o es claro q/le 
el COI/cejo MUl/iólm!, IH)r regla ge/leral, sesi(Jl/aró el/ la sede (!licia! 
de dicha corporación, l' de II/(II/era exccj>ciO/wl, sesiOlwrú de f//al/era 
l/O I)resencial cuando no se pueda asisl ir por razones de ordel/ 
IJlíhlico, all/('//((za o i/7tilllidacúín, , , 

Al respecto, la Corte CO/{stitllcio/7({I, cn se/ltel/cia T-j()28 de 2003; 
sdía!cí: 

( .. .) 

La regla gel/eml es que los ('o/lcejos debe/l ses;ol/or ell SIL sede 'o/icial, 
a fI/CI/O,\' que exista aÜeracúíl/ del orden IJlíhlico, La lÍ/7ica medida que 
se rleeluf'() !.!xecfllih!e C/l ,'irtud de qlie CO/7 ella se cont/'w"J'L'st(/ho la 
.lit l/oción de orden jlúblico y l/O se cO/llmr¡uha 1(/ ('ol/slit uciúl/ jite la 
de au/orizar las reuuion!.!s l/O /wesenciales de los CO/lcl.!jos CI/ol/do la 
sitl/oción de orden público l/O perll/iliero scsiolwr cn la scde oficial, 
uti!i:xlllc!o /I(/ra el electo los ([\'C/l7ces de la /ecl/ología, en II/(/I'eria dc 
/elecoll1l1l1icac;o/ll.!s, La gr(/\'!.! afec/acicín del orden púNico cs requisilo 
sil/c (fila 1/01/ pora perfllitir rCllt/iones l/O presenciales (! .litera de 1(( 
sede. 
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(. . .) 

De conféJr/llidad con lo (filtaio/'. para lo ,,,'ala es cloro que el artículo 
.:/3 (JI/tes tronscrito es violatorio de los artículos 23 panígN!fá 3 y 2-/ 
de lo I,ey /36 de j 99-/, toda vez que estos indican qlle sólo por razones 
de alte/"({cián del ordcl/ /Jlíhlico. (ÚllelWZa o il/till/idación.los I/Iiel/lhros 
de! ('o/lcejo lvfzmicipal están fácllltados Jl0/'{( sC's;O/l(/r ¡JOr fila{/ dC'1 
recillto (!ficial. Jlara lo cual utilizarán I(/s tecl7oloy,Ías de> la 
i//fórmocián (/lIe ü'ng(/11 (( 1(/ 11/(//10. 

Por lo tanto, alestahlecase 1(/ l'hjlacián (/ lo displlesto C'I/los artículos 
23 V 2-/ de la Le¡' /36 de /99-/. se de>clararú la il/validez dC'1 artíclflo 
-/3 ~/el ACllac/o Ó2 de> 7 (/C' IIwrzo de 20/-1 ... ,,13 

Posteriormente, en sentencia de 22 de enero de 2017, la Sala de decisión No. 

2 de este Tribunal, reiteró tal criterio de la siguiente manera: 

" ... Sohre> el p(/rticular. 1(/ 5,'01{/ c/C' CO/lslllta y Servicio ('ivil dd 
Consejo de Estado en pr01'idencia de> 6 de diciemhre de 200!. estilllá 
soh/'L' el prima cargo al/olizado, lo siguiente: 

"EI/ relación CO/7 las corporaciol/es de eleccián popular. d. 
!~\hldor sÓíala. el lugar en donde dehC'1l celehrwse las 
sesiQ.llpS, careciendo de validez las actuacioncs {{l/C se reolicen 
(')1 sitio difÍ:'rentc ((1 de lo sede oficio!. Así. para el COllgreso el 
constituyen/ejlja conlO sede la capital de la /'clníblica: Jl.!lnl Ú2:.~ 
f()/I('eÍi!.J.~ legislado/' lo uhico CII las caheceras lIlunisjpa!es .. lo 
c;,yal sc _0!2lica [Jorquc Jl.!jNI lo c!cccúJI!... c{((ll' .ll/lllzicipio járlf/o 
1111 círculo 1Í1/;(!l.JiJ móeccra _~,\' el c(,l7tl<.ulc:.LIIJl!.l!j~:Jj!.Í.!LJ'.. de ~ 
úrea IIrhal/o. Así lo scilala el artículo 23 de lo le)' 136 de 1. 99-1. 
No ohstontc la ohligotoriedwl del ejcrcicio de jill7ciol/cs 1.'11 lo 
jurisdiccÚJI/ territorial re,\jJccfil'a, el legislador est(fb!eció 
principios que /)erll/i/ell el desel/ll'eilo del empIco CI/ IlIgu/' 
dilerel/te. El cOlI/hio de sede ¡)({ra 1m deliheraciol/es de los 
concejos municipales tielle slIsten/o legal el/ los disposiciol/cs 
citadus , cuando ¡)()r la vía de 1(/ intimidaciÓn o (lI/Wl70zas o rol' 
el/alejaier hecho de I'iolencio, se ill/l~isJ.º- ({ los col/u!j(!les 
telmirsc a sC'siol/ar ('1/ la sede ojicialtll.' la cal>ecera I/Jllllici{Jal. 
/:'n tul caso corresponde (/1 presidente de la respectil'(l 
corporaciÓn fijar el lugar de rcunión alÍn fi/cm de su 
jllrisdicciál7. Por tUl/to. es I'iob/e jll/'ídicwllentc el troslmlo dC' la 
sede oficial del concejo /lll/IlÍcipal de Barhacoas a otro 
.i.JJJ'i.wlLccÍ(JI/ difercn/e; dc la ca"ecera 11111l1icipul. dehido agr(l\'es 
all7enOZWi con/ro 1(( vida dc SllS Illiembros p!l.[Jwrte de grupos al 
Ijlilrge}l de /0 Icv, si (,olll{Lse ij¡fárll/u 1'11 la (,oll.\'IIlta la {lIerza 
jníhlica no ('",tú 1'/7 cO//(!L('iO/}(~\' de~lran/izul' la vida~/os 
[0I1CI./,1((lcs e/7 la miSil/O _ rl'giÓn. !,o decisiÓn corresponde 
adoptarla al presidellle dc lo ('ol'l'0/'({ciáll" (sllhroyoc!o/úcro de 
/exto). 

De/lIlisll/O lIlodo. en sen/cncia ('- OO!) de :l003, AH' . Rodrigo h'sco/)(/r 
Gil, 1(( Cor/e ('Ol1s(Í(llciol/(f( cOI/.\ideu) lo sigllielltc: 

"f(C'S!WclO a las cal'({ctcrísticas de lus !'('llllioIlC.\' ('O/l)oro/il'oS, 

l~ M.P. Dra. ('¡II/'{/ t,:lisu (',júclllcs ()ni::. 
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Demandante: Depal1amento de Boyacá 
Demandado: MunicIpio de Ramiriquí 
Expediente: 15001 233300020170077600 
Invalidez Acuerdo 

lIlIU /irillw/,(/ lectll/'o de las dis/JUsiciolles cOllsti/ucioflales y 
legales ci/ada.\' !JCr/lli/cl/ seFiula/' quc, el/ Ilrincipio, e!las dehen 
ser IJI'escl/ciules v de,mr/'o!lu('se el/ la ('e,l/lec/iva sede ojlcial, 
¿JO/' sc"- (;sla lu-1ilLllw lIlás expcdi/a de gamfl/iza(' el 1'erc!ac!ero 
deha/cJj~l}lPc/'á/ic() CIl_rUall/O oÚ'ece "Miwe,I'Jjlcilidade,\' 1)(//'(/ 

ÚI delil~Cj~Qi:iÓI/,~~_J'i{,-"jDiJQ('iól/ (LcJJ.L COIIIl!lIÍjjmL_ell _Jas 
/'cs/JcC'jÍ1 'aL ,I'csiOll~J'- [i(//'{/ el....J!Js1'Cic}.!.L.ilel controL poI í/ i(.'(2 
dirl'c/Q, No o!Js/all/e, ('c,\ul/u válido cOflcluir quc, si lI;c/l éstas 
par/en de lo necesa/'ia pre,\'(,l/cia dc lo,\' lIIiel/lh,.o,\' de las 
('ol'jJo/'{/ciolles f'ú!J!icos de elccciúl/ popllla/' ell la sedc ojicial 
designada pa('a el elec/o, flO es /Iel' se incons/i/lIcional (/lle, bajo 
cOl/dicione,\' de ...S.S.rs'J.'..ciáll do l/e/e (',I/cí_~or IIlcs/io....!.'l 
Jill7ciolla/lliento dc. /alcs cO"/J(}/'aciofJ..~ __ ._JL_l~~ __ JJr()pia 
i/l.I'/i/lidQ.!1alidad del//(~c/'(í/ica, la,\' rel/lliol/es de és/o,\' ¡!/Iedan 
Ilerw~'i(LJ:l_filh() l'2t_.1'Í.f.J..\ distintas - incluso no previstas l}(Jr el 
COl~'/i/I/1'L'II/e ni I)O/' el jev.islado/' o/'dinariu- ({l/C en lodo casÓ 

[Jerl//i/all.l'Jlrall/bll' las I'('{;las hásicus de1JJlego dell/(jcF;JÍlicQ..y, 
político: el dcha/e, la /}(w/icipaciÚI/ )1 l(jJluhliddad de los ocIos, 
An/e la grave siluwicíll de o/'dell !}/íhlico que alec/a la 
Re/l/íMica y otendicndo a Sll carác/e/' exccpciona/ y /rul/sitorio, 
nu res l/ha contra/';o al /Irincipio dCll/o('/'{í/ico que sc ado]J/e1i 
//Icdidos COII/O ,es lu de (futoriza!' lus !'euniones no p!'c.I'ellciale~~ 
de los ('oncejU.\' Afllflici/Jales, adll/i/icndo qlle .\'us IlliflllbrÓi'i 
delilw/'cn v dcc:idall (/ tlYll'és de lo.\' /¡erl'ilIlliclI/as /eclloJ¡)gicú:l: 
exis/en/es ell hw/eria de /l'leco/llllnicaciones, talcs C01710 fax, 
/eléjim(), /elecolljáencia.' video cOl/jáenda, interllet, 
cOl/j'e!'ellcio "ihual o \'Ía 'via chal', .I;clIIl'/'e qlle a troré.\' de :,'ú 
/'egulucián sea 1'0.lih1c a,)'cgurar 1(/ exis/encia del dcha/e, la 
l'ar/ici¡JaciúlI ciudadana, la lJllhlicidad de los actos, el princi/iú; 
dc las I//(()loríasy, e// gCl/cral, [odas ([q//cllos gOf'Onlías Pl'Ol)i'a~ 
del prccitado princillio del/locrático, 
En CI/Ullto 1(( ,hedida de! au/orizo!' cs/c /i/Jo de /'elilliol/(,s 1/(; 
firesel/cialc,\' es excIT!.ci()//a!}' /ml/Si/urio: es decir, quc Si.~/º 
fJJl..i!J1L(JilJJKÜu)or m;"Ql!f:.I' de J2rc!C1LllúbJic(} l/O es l!!}j:1bJLgli~ 
1 ' , 'I! 1/' I u', ~'Ql10UOS SCSIO/lell e/~C( e /(( l////a,)i 1If1IC(l/lIente, 

du/'cljl/e el Jielllj)(Z_JjIlC dure el es/uc/o dc cO/lmociÓn in/e!)orJ, e,v 
lIece,\'o/';o, para cri/ur d uso il/adcc//ado )' de,I'llIeslIcodo,i!e la 
!lLcci/udo lIIedido, qllc ,\'11 realización esh' Ii/'ccedidll de 11//(/ 

dec!([/'{/ción clel Gohierllo Naciol/al CII la quc se deljl/il/; 
({(juellas zonas· del /erri/(j/'io donde el Es/ado 110 esté 'en 
ca/}(/cidac! dc brindar lI!/U p~'(}t('('ciúl/ e.l/)('(';al a los miell/hros 
de lo.\' ('ol/cejo,l' Alul/icip'ales (II//(,I/azac!o.\', ni /al/ljioco de 
ga/'an/ólI' la.\' relltlio/Jes p/'esenciale.\' en lus respectÍ1'os sedes" 
(slllwuyml!l,júc/'a de /ey/o). 

Fil/((III/CI//e lo Salo de ])ccisiún 3 de es/a ('o/'/JOn!cicíll, en ,):cII/ellcia de 
I/lIlidad de /8 de IIIUr:ZO de 20()9, eS/;lIIrJ quc 1(/.1' ,\'csiOlies del Concej(i 
M/llli('i/)(/I de ('híquiza elehel/ reolizo/'.\'e en el recíl//o dcs/illudo 

:f 

uliciol/llcn/e I)({ra el ejec/o y {/O en C/(u!c,uie/' IlIgar dentro del ente 
Li!j'f"jtoriqlL.m:::,ÓIl j)()/, la ql/e sc dcelan) la 1I/llidad del Acue/'du () L2 ci~ 
3 J de IIICl)'O ds'_lJ!JlL proj'eric!<umr I/a citada ('o/'J!o/'(/cié)n, flJsd(cw/cel 
0Tl 5.L~'!i~Ncij!l.:..'iJJ ;'eglall/cllto inlel'flo, 

En es/e o/'dell de idcos, {a ,)'ul{/ dcc!o/'{fró lu il/mlie/ez di' 'los (¡pa/'te.\' 
del ar/ículo 6° de! :Acuerdo 018 de ]()! /, que c07ls;glwn ql/ee! 

u COl7sejo de I~st(fd(), S'ala de C()'lslIl/a l' S'(,f'l'icio ('ivil, Cf'.: A l/gusto hejos .!of'oll7il1(!,: 
/i/'O\'ideI1Ci(/ d~ seis (6) de diciemh/'c dc dos millli/(),(lOO/), Radicacirín nlÍme/'o: /387, , 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Ramiriquí 
Expediente.· 15001 2333 000 2017 00776 00 
Invalidez Acuerdo 

COI/cejo Municipal de Miraflores podrá sesiol1ar ordinariamente 
litera de la sede oficial cUlIIulo· /lO se cO/ltemple la aprobación de 
propectosi l' que los cOlleeia/e,,' que participe/l e/l dichas sesio/les 
tendría/l derecho ([/ reconocimiento l' pago de honorarios V (fue sus 
decisiones gozaría/l de w¡/idez, por las siglliel/tes m::;O//(/s: 

Las rellniones de 10.1' COI/cejos A,ful/icipoles se dehel/ eleet l/Ol' delltro 
de las condiciones legales o reglamentarias, de (,o/ljórlllidad con el 
artículo 2-1 de la [,ey 136 de 199-1. Así ¡J//es, el {/l'tíClIlo 23 ibídelll 
dispo//e que los concejos I/ll/IliciJ]ales sesio/l({/,(/I/ ordi//ariclll!Cinte CIIJsJ. 

c{/becc:ra 1!l]lI1iejJ]J!l y el/ el rceinto sei/al{/(Io oficiall//el/tc para tal 
cji!cto, <Z!.L({/'as d~'(lf1ti:::or el dehote r!el//ocrútico, No obstante, lo 
ci¡adu ley (/11101';:::(/ e,\'cepciQnalll/el1te que 1(J...Ulliell/h!~o.J._.ilC lossJJlJc!jos 
II/lInicipales lmee/un pu/'tici!)({r de la sesiOl/es de /IIal/e/'a nQJll'.~'sel1ci!J.L 

'@r neones de orden pÚblicu, inlimidaciÓIl o 1II1/ClJ(q/, 
. I 

Luego, excepcionalme/lte.l'e podrá sesiol7ar porjiter:" de la sede oj/cial 
del COI/cejo Al/1l/icipal, cumulo csté de por medio eljilllciollO/lliellto de 
los l/IislI/os, fJOl .... _j'(¡¡:olJes...ile ordSJLjJÚhlico, intimidaciÓn, (/lI/eI1UZ(LQ 

víuleni:ia, con till1{fwllento en los arlículo J 50,6/ 5 
V 1-10/(, de la 

Constitución Política, .,17 ·-Suhm)'a J' negrillojitera deltexto-, 

Posición recientemente reiterad(1 en la precitada sentencia, de 12 de julio de 

2017, proferida dentro del expediente radicado 15001-2333-000-2017-00367-

00; 18 

Los aspectos tratados en el artículo 67 del Acuerdo No. 012 de 2017, son 

idénticos a los que fueron estudiados en los precedentes arriba mencionados, 

la 'Sala, encuentra que no hay razones para apartarse de sus precedentes, por 

el contrario, la materia debe despacharse de idéntica forma en consonancia 

/5 Co/'/'e,lpof1(le ul ('ol1greso lliIe"r las len's. PO/' medio d" ellos eje/'ce las sigllientcs 
till1cioIJ"s: .,. ó. Vo/'ia/', eIJ ci/'clIIJs{al1ciil.l' cx//'aordil1a/'ias J' IW/' g/'(/\'CS lI!o/il'o,I' dc 
cOIJvcnÍémcia pública, la (/c/1I(/1 residencia de los al/os podaes l1<1cioJ1es. 
Ir, El Congreso tiene Sil sed" CIJ la capital dc la RClilíhlica. 1,(/.1' cÚlI/oras, podrán po/' 
aCllerdo el1/re el/as /ruslodor Sil sede a otro lugur y, en caso d" per/urhucirín del O/'l!en púNico, 
!)()drún /'clll1ir,l''' en '" sitio (111(' d"signe el presidell/c del Scnado, 
17 Al./'- Docto/' Luis Erl1es/o Arciniegu,l' Triill10 

/8 Salu d" DecisirJl1 No 5 /tI/'. Doclo}' Oscar Granados Naranjo: "( '()i/ji'/'f!lc' !o Uf/,'Ie/(!,I, fu 
LÍI'IÍ, '({ ¡!O/Ii/rI '1IIc' l'¡j lu cI,f!lUli,/,I,!¡',Tlllil,' (/ !¡¡\ ,·"il',:i<l/"s (1''''/IIt/,II' /" le'/;' ¡),t/'U \,'.I'/OIlU!' (', f" 
!.e\' ·'8.) ,/,' _'(ir!..'. iJlie ('1/ \11 ,K¡í,'II/" .;5 iIlJi'·,1 (///,' .-¡i/' ,'UI,/)lil'Ul),'IíL"· /I/íl>/I,·"-' I"'/c'n,í",-, 'l/U' 

<'IIII/(',\' ,.", 1,,1' (!fliel/!/e \('.\/011,/1 1'1/ ,'/1 I·ell(' (JII,)(I/ ¡)(JI' I'¡!:<II!['\ ,Ir" '11/i'!\lcÍf'1I ,/.:! (Ji'j,'1I l'tÍh!/,'", 
j)ut!r(Íu ,,',\iill/O" ;!oil.!, ' j(J ",'I,'I'/lll/h' (,/ e!'<'.\I,{:nli' d' ItI ,·,¡r//u/·u,·i,',/! r"I/','CU¡-,.I.·' !-,/I 
('1//1.1,',·11(;'1,,·1/1, ¡,i re,':!,1 ,(:"/1"1'111 es (/11,' los ( ',Jlh'('jOI .(,'/¡:/I I,'.'¡"I/,II' ('11 Sil 1'("/(' {)I/(-!u! ,¡ !!"TI,I\ 

(¡lié' ¡',\íl/,1 l.!lrcruC'I')1! J'/ ill'I!-.-'f/ j"í/J¡Ii-O. c'l! \'ir/li,j d, /0 i'IIII.'<I,':I"u/" ,'/1 ,1 ,I/Ii,-¡)/} l,' ,/(' /,/ /.':1 
'782 dI' '()(}2, "!Ji)! .I','/, (;,-¡" 1,/ /1!11J'll/ II/,í,' ('\F,'dilu ,/,. ,I.;(II',;I/I/:-,I¡- d \','1',/",/('1'1) ,/el,(/((' 
def.JJoc'f'lí¡i{·o ('n ('tf([ll/u (l/I'l'n.' IlIi.I.\'l)r(·sjÚci/il/:u!c'.\ FLIrt! Id t/('íi/h'rlll'¡!~I/. ItI JI¡!I),'l','j}¡f(,(('11I de' lu -. 

('¡)/l/Wlid/¡! ('ti 1".1 1'1'.1'!','dl1'¿(S S(',I/U!!,'S 1 IJ"FU ,,1 ,'j,,¡-('/,'i,/ d('/ 'II/I/¡·"I ¡'u/íllc', dil','c)(I" FI· 
C'¡)!l.vjlJ ,¡,' ¡':S/,I'/U, ('I! .",/¡h'lId·" de /). ,le /I¡-II¡!)!·" :/,. )¡)¡)'J ,y/),',!i"Il/,'· _'¡j!!,\' (JilY'J . . \ / /'. / )/,,1 

:\/l1f'flJo ,\'o¡ítl >';UJL {oh(i}J, ,I)I'(I(·jS() tl!!t} /OJ(í I'eil)/';(~Ií ¡.J(} !}lieJlIJl/'í)" l/e-/ l'(}l!~'(;/(} ¡'/fU' c'(')fj L'¡ 
j)(¡)pú'''¡/o dI..' /l/l/cio/h'\' (1'()/JidS Jl! lu i..:(ll'j)u/'{/('/IJll, \'C ~:/~',-'I!í,-' jJl'Jj' /I/t}/"I! eI .. 1 1([\ 

CUlh!icioílCS 1L',!~tfj{'\ (~/'(J,~~/(/)j)ell(u)'í(/\ Cdret'ei'(í {!e ,'u!it!(I: .1' los (Ií'/()\, (!l!(' J'c,i/ic'I.'1J 1/') /}(}(inín 

(!/r:1tf /()., 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Ramiriquí 
Expediente. 15001 2333 00020170077600 
Invalidez Acuerdo .. 

con los citados pronunciamientos horizontales que rescatan el respeto de las 

instituciones democráticas, instituidas para que sean desarrolladas las 

actividades del Concejo y demás cuerpos deliberativos de elección popular, de 

forma que garanticen los principios de publicidad, transparencia y celeridad. 

La realización de los debates de los concejos en su sede habitual puede variar 

excepcionalmente cuando se presenten afectaciones al orden público, 

circunstancia que no atendió la previsión demandada, es decir, no es legal que 

con la aprobación de las dos terceras partes del Concejo puedan realizarse 

sesiones por fuera del recinto habitual lo cual, como lo sel1aló el demandant,e; 

desconoce que las razones excepcionales de alteración del orden públicO; 

violenCia o amenaza, previstas en la ley. 

Habrá entonces de accederse a la so/~citud y declarar la invalidez del artícuJo 
• • 

67 del acuerdo No. 012 de 25 de agost", de 2017. 

De la remisión del Acuerd,o para revisión del Gobernador. 

7 

Finalmente, no pasa por alto la 'Sala el desacato a la disposición conte/lida en 

el artículo 82 de la Ley 136 de Ú)94, en que incurrió el Alcalde Municipal de 

Ramiriquí, puesto que no envió la copia del Acuerdo No. 012 de 25 de 

agosto de 2017, "DCl/tro de los cinco (5) días siguielltes (/ lo sallciríll. (. .. ) pa/'O que 
• 1 

clImpla con la atril)Jfc;lÍlI del I/lIl11eral diez (10) del artículo J05 de la COl1sti~lIciríl1" . 
. ( 

Se pudo observar conforme lo indica el documento visible al folía 18 del 

expediente, que el Acuerdo No. 012 de 25 de agosto de 2017, fue 

sancionado por el Alcalde Municipal de Ramiriquí el 01 de septiembre de 2017 

(fl. 72), Y conforme lo dispone la norma en comento, tenía plaz() de enviar la 
'} JI ... 

copia del aludido acto hasta el día 8 de septiembre de 2017,'" no obstante, en 
'. . 

el proceso quedó acreditado que este acto administrativo fue recibido.por el 

Gobernador del Oepattamento de Boyacá el día 25 de septiembre de 2017 
~ { ' 

(fI. 8), es decir, habiéndose excedido el término de cinco días acul1ado en el 

artículo 82 en comento. Por ello, se oficiará a la Procuraduría General de la 
, I 

Nación, para que, de considerarlo, iniCie las diligencias disciplinarias del caso .. 

I ~ 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de decisión' No. j, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
I " 

de la Ley, 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Ramiriquí 
If?,pediente: 15001 2333 000 2017 00776 00 
Invalidez Acuerdo 

FALLA 

1. Se niega la invalidez del Artículo 28 del Acuerdo Municipal No. 012 de 25 

de agosto de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Ramiriquí, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y los cargos 

formulados. 

2. Se declara la invalidez del artículo 67 del Acuerdo No. 012 de 25 de 

ago$to de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Ramiriquí, por las 
" 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, 

3. Comunicar la presente providencia al Alcalde Municipal y ~I Presidente del 

Concejo del Municipio de Ramiriquí y al Gobernador de Boyacá 

4. Oficiar a la Procuraduría General de la Nación para que, de considerarlo, 

inicie las indagaciones tendientes a sancionar a Omar Junco Espinosa en 

calidad de Alcalde Municipal de Ramiriquí, por el presunto desconocimiento 

del artículo 82 de la Ley 136 de 1994, Al oficio adjúntese copia de los folios 

8 a 73 del expediente y de esta sentencia, 

5. Reconocer a la abogada Luz Marina Cruz Vargas, para representar 

judicialmente al Municipio de Ramiriquí, conforme al memorial poder y 

anexos obrantes a folios 96 a 100 del plenario, 

6. En firme esta providencia ARCHíVESE el expediente, 

Esta providencia fue discutida y aprobada en sesión de la fecha, CÓPIESE, 

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE 
.. 
, 
'" 

\\\ \lL tu \R Qd ~\~t\j{) 
CLARA ELlSA CIFUENTks ORTI 

Magistrada 

o 
H oia de ti /'11/11,\' 

lJf!l!~/! I~ &1!?I(,'" _ L>~'LJ( (!:!~ '!'W! Ir! ~ ({..; {J( ~ '( !f/~ 
L)¡,'J/I!/I/(/ado;_,lllllli'i/Ji!i de .l<lIlIIi/'llj/l; 

{1j!<;di<'IiIi'.;J50(J¡ :'333 I}(jll ~[lL? (J1J7 7(¡ (J() 
'jl/l'(//I"('~lm<J"-!),I/I!..IIici/!(d,\'u OI~ d",;2 de IIgoSI() de ~Oj7" , 
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Tunja, 2 9 ENE 201B 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Gloria Bernal de Pacheco 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15759-3333-002-2016-00079-01 ... 

Ingresa el proceso al Despacl10 para resolver sobre el recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP contra fJl auto de 13 de • , 
octubre de 2017 proferido por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Sogamoso, por el cUéll se negó la solicitud de llamamiento en garantía del Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 

l. PROVIDENCIA APELADA 

Mediante auto de 13 de octubre de 2017, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 

de Sogamoso, negó el llamamiento de garantía efectuado por la UGPP, bajo los 

siguientes argumentos (fol. 186-187): 

Citó el artículo 225 del CPACA y afirmó que el llamamiento en garantía procede cuando, 

entre la parte citada al proceso y, aquella a quien se cita en calidad de llamada, existe 

una relación de orden legal o contractual, que permita que ésta sea vinculada al proceso 

y sea obligada a la reparación integral del perjuicio o al reembolso total o.parcial del pago. 

Déscendiendo al caso concreto, sostuvo: 

"Así las cosas es cvidclllc qW! lo ["cullllcnle !Jl:e1elldido lJOr la UCJPP, al,soliólm' c! 
I!wllwlliel/lo ('11 garalllía dc la [I"il'c/'siL!ad Pedagógica y Tecl/ohígica de .. 
('o!olllhia, es que alendiendo el ví"clllo qllc exi.l'/il5 elllre el ex - Irabajador]' la • 
clll/)Ieue/ura !!ulllac/a en garuIII ío, se ordenc (/ ésla a realizar los aporles a qlle 
{¡l/hiere !ugu/' COI/ ocosiál/ del sen'icio ¡)reslac/o .r que l/O se ejecluw'o" por ]Jorfe 
de lo empleadora CI/ fl./l'Ol' de la UCJPP, pura IlIego proceder 
(/ reliquidar el derccho reclalllado. 

'. 

1, 
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Entonas, se colí:!e que la pretensión del pate demandante el1 solicitor el 
reconocimiento y pago de /111 derecho aparentemente desconocido /,01' la entidad 
demandada, difiere abiertamente de 1(/ aspiración de la parte demandada (UGPF 
oll1ol//{/r ell garantía a l/N tercero, por cuanto su pretensúill es distinta ([ la que fUf 
propllesto ell la demanda, porque se contrae ([ que dicha e/ltic!uc! realice los 
(/por~'s que aparentemente no se efectllaron en su oportllnidad. " . 

Citó el auto proferido por este Tribunal el 07 de abril de 2014, con ponencia del Doctor 

Fabio Iván Afanador García, dentro del proceso radicado 150013333011-2013-00125-01 

y sostuvo que no existe necesidad de vincular a un tercero al proceso, como quiera que 

en el evento de proferirse sentencia condenatoria para reajustar la mesada, se deberá 

ordenar el descuento de los aportes respectivos a los faefores incluidos y sobre los cuales 

no se haya hecho deducción legal. 

Por último, afirmó que no existe relación jurídica sustancial entre la entidad demandada y 

la UPTC, dado que no podría condenarse a éste a pagar los reajustes pensionales a favor 

de la demandante pues no es objeto de este proceso definir si el empleador cumplió o no 

su obligación de realizar los respectivos aportes al sistema de seguridad social en 

pensiones. 

11. RECURSO DE APELACIÓN 

Inconforme con la decisión, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP interpuso recurso de 

apelación (fol. 189-196c. llamamiento en garantía): 

Citó el artículo 172 del CPACA, los artículos 64, 65 Y 66 del Código General del Proceso y 

precisó lo siguiente: 

El llamado en garantía fue el empleador del demandante, adujo que la UGPP era 

ajena a esa relación laboral. 

La UGPP sólo reconoce prestaciones a los trabajadores con base en los aportes 

realizados por el empleador, y no puede reconocer factores salariales sobre los 

cuales no se hizo los respectivos aportes por cuenta del empleador. 

El empleador tenía la obligación legal de realizar los aportes para que la UGPP 

hiciera el reconocimiento y pago de las prestaciones a que hubiere lugar. 

Pese a que la entidad llamada no profirió los actos administrativos ahora 

demandados, los mismos fueron expedidos con base en los aportes realizados por 

el empleador. 



3 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Gloria Bernal de Pacheco 

Demandado. Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente.' 15759-3333-002-2016-00079-01 

Citó el auto de 16 de noviembre de 2016 proferido por el Consejo de Estado, mediante el 

cual se revocó el auto de 30 de septiembre de 2014 proferido por esta Corporación; 

POSi(;"~ que fue adoptada por este Tribunal en auto proferido el 12 de mayo de 2017, en 
i;. 

el prOleso con radicación número 2016-00670-00. Finalmente dijo: 

"Con lodo. so/;ci/o ig/lallJiCll/e se /enga CO!JIO pl'/leho,\' las ((/legadas por (e/) o (la) 
demandan/c )' lus olmll1/es e/l el expedien/e en espcc;iul los cer/ificacio!les 
expedidos por el ellllJleador de /ielllpo de sel'1'icios prestados y/ac/o/'(!.I salariales 
qlle del/o/cl!1 el víllculo e/l/re el elllpleador y el dCll1o!ldall/e. lIJiSllw.\' (fl/e se 
el/crren/rUIl en ellJrOCeSo y que sumariuJl/en/e del/%!l la hase sohre la cuul sc {¡u 
I}()(lido CI'Cll/uulIllCIJ/e r('o/;:;ur los diferell/es aportes CO/l des/illo al sis/ellla y ('1/ la 
medido que dicho ohligaciáll se reí/cm le cO/Te,ljJOl/de al clllplcador" (lo!. 1(5) 

Para resolver se CONSIDERA: 

De la competencia: ',.. 
• El artículo 125 del CPACA, dispuso: 

"Ar/iculo 125. /)c la cxpedic;iól/ dc providencias. 

S'erá competellcia deljllez () A1agistmdo POli ente dictar los auto.\' illterlocutol'ios 
y de trúmile: .1';11 elllbargo, e17 el caso de losjueces colegiados. las decisiolles a que 
se refierell los 1l1llUera/es 1, 2, 3 Y 4 del artículo 243 de este Código ,\'erlÍlI de la 
sala, excepto el/ los procesos de única ills/o/Jcia. Corres/JOI/deró ({ 10.1' jucCl.!s. las 
salas. secciones y sllbsl'cóo/les de decisión didor las senlel1cías. Los (!lI/O.\' qlll' 
!'I',,'ue/l'(f/l los !'ecu!'sos de slÍplica sereí/[ die/ados IJOr las salos. s('("ci()/lC,\' y 
SUb,I'l'cciolles de decisiríl1 COI1 exclllsión del ¡\!a:,ústrodo que IllIhiere IJrof"crido el 
(fU/O ohje/o de la slÍplica . ., 

A su turno, el artículo 243 ídem, prevé: 

"Ar/íclIlo 2./3. Al1elucián. 5;on alJe/ahles las sentencias de prilller(( instundo de los 
Tribunall's .v de los Jlleces. También serán ape/ah/e,\' los siguielltes autos 
pn~reridos en la mi.mUf instancia por/os jueces administrativos: 

l. L) (/ue rec!w('(' lo del/londa. 

2. U que decrete l/!/(/ !/Iedido call1elur y el que resueha los incide/fles de 
res/JOllsa{¡ilidad Y de.\"(/('(/fo CII cse lIJisl!lo /rálllite. 

3. 1:'1 qlle jJonga/ln al proccso. 

4. h'l que (/prl1ehe conciliaciones eXlrajudiáales o judiciales. rcclIrso que 
solo !JOdrú ser interpueslo por el Afi/listerío púhlico. 

5. fé'l (/u(' rcsuclvo la fiql1idacián de la condena () d(' los perjuicios. 

6. El ql1e decreta las }l/Ilidades IJrOce,mles. 
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7. El que niega la intervencióll de terceros. 

R. El que prescindo de la audiencia de pruehos. 

9. El que deniegue el decreto o práclica de alguna prueha pedido 
oporf/II/amente . 

Entonces, como el auto que niega la intervención de terceros no se encuentra enlistado 

en los cuatro numerales que indicó el artículo 125 citado, procederá el Despacho a 

resolver el recurso de alzada contra el auto que rechazó el llamamiento de garantía 

propuesto por la entidad demandada. 

De/llamamiento en garantia: 

El llamamiento en garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir a un tercero 

la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el demandado, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la Sentencia. 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación 

con el llamamiento en garantía dispone: 

.. 
"ARTíCULO 225. I~LAMAMIENTO EN GARANTíA. Quien (?firme tena derecho 
legal o contractual de exigir a un terce/'O la reparacilÍn integral del perj7licio q7le 
llegare a sufí'ir. o el reemholso total o parcial del pago qlle tI/viere que haca COI/lO 

resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aqllel, pura que en el 11 zis 1//0 

proceso se res1lelva sohre tal relación. 

Elllal/lado, dentro deltérmil/o de que disjJonga para re.\ponder elllwl/umiento qlle 
será de quince (15) días, podrá a su vez, pedir la citación de un tercero en 1(/ 
mismaforlllo que el demandante o el delllandado. 

El escrito de lIal/lamiento deberá cO/ltener los sigllientes requisitos: 

l. El nOl17hre dellloll/ado y el de Sil representonte si uquel no puede comparecer 
por sí al proceso. 

2. La indicación elel dOl/licilio dcl Ilalllado. o ell Sil dej'ecto, de su residcnciu, y la 
de su hahi/ación u oficina y los de S/l rcprcsc/7/antc, segiÍn /úere el cam, o la 
/1/(/IIij(:s/{{cirín dc que se igl/or{///, lo último h% jural/1ento, que se entiende 
prestado por la sola prescntación del escrito. 

3. Los hechos ell que .\·e basa el lIamllmiento y los /imdllmellto.\· de derecho que 
se invoquen. 

-l. La direccÍlJI/ de lo (!ficina o hubi/ació/7 donde qlliell hace el 1¡{fInamiento y su 
(/jwderado recihirán /1otific(/cio//c.\· jwrso/7ulcs. 

Ell/ulI1{//lIiell/o en gU/'(/lltÍa conjilles de repetición se /'egirá }JO/' las /1ormas de lo 
Ley ó7R de 200l () por mIl/el/os IjUe la refórmc17 () adicionen." 



5 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Gloria Bernal de Pacheco 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15759-3333-002-2016-00079-01 

Así las cosas, hoy la jurisdicción contencioso administrativa cuenta con norma especial 

que contiene los requisitos del llamamiento en garantía, sin embargo, no se encuentra 

norma que regule el trámite del llamamiento en garantía y este vacío debe ser llenado 

con las disposiciones del Código General del Proceso que, en su artículo 66 dispuso la 

notificación al llamado ",)'i ¡lljucz haya procedente el llamamiento ... " 

Es decir, que no se trata de una solicitud que, efectuada, imponga su admisión sin 

examen alguno de procedencia que, sin duda, no puede ser otra que la derivada de los 

hechos en que se basa el llamamiento. 

Es necesario entonces establecer los extremos y elementos que estructuran la relación 

procesal solicitada. Prevé el artículo 22 de la Ley 100 de 1993: 

"ObligociOll¡lS d(!! e/Il¡Jleudor. ""1 empleado/' S('ró res/JOllsahle del pago de Sil 

aporte y del aporle de los Imlwjado/"es {/ Sil servicio. Para lal efeclo. descontará 
del salorio de (:(/(10 afi/iado, olll1ol//('n/o de su pago, el Ilion/o de las co/izaciolles 
obligatorios y el de las volun/arias que expresalllen/e /¡o)Ju autorizado por escrito 
el ({fIliado, y lruslodará es/os S/lII/OS a la el//idud elegido por el In¡/wjac!or, jl/I//o 
con las c()rre.~polldiell/es a Sil aj)()/'/e, den/ro d¡l los pluzos que para d c/i:c/o 
de/e/'I/Ji/:c' el gohierno. 

El ellljJ!eado/' responderá por 1(/ lo/alidad del apo/'/e aun en el even/o de qlle 110 

hubiere e/ectllado el desclIell/o 01 /ro/¡ojudo/'. " 

Del precedente en materia jurisprudencial: 

El precedente ha sido definido como el conjunto de decisiones judiciales con fuerza de 

cosa juzgada, que contienen reglas jurisprudenciales a~icables al caso a resolver por 

su similitud con los problemas jurídicos planteados; en este sentido deben ser 

observados por quienes administran justicia con el objeto de garantizar el derecho a la 

igualdad y los principios de buena fe, confianza legítima y seguridad jurídica1
. 

En esta materia, ha manifestado la Corte Constitucional en la sentencia C-836 de 200f: 

" ... La firazo /JO/'IJW/ iva de lo doclrino prohahle provielle (/) de lo ul//oridad 
%rgado COI/sI i/ /le io//olmen/e o/ ()rgul/o encargue/o de es/uhlecerlu. 11I1(ficando la 
juri.\jJrtulencia ordilloria I/ociol/ul: (2) del carácter decalltado de la 
it,teIJJfet,,'ciáll que dicha autoridad ~'iel1e haciendo del ordenamiellto positiw), 

¡ Solwe esle le/l/i1 . .le Imede consultor (o selltencia T-360 de lO dejlll1i() de 20f..l. M.P. JORGE IGN.IC/O 
P RIJFJ T ('11,1 UUI3. ('orle Cm/si ilI/L'ÍOI7a/. 

-' IIIugis//'ado POl/cn/c: Doc/o/' Rod,.igo Csco!7a,. Gi!. 



6 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Gloria Bernal de Pacheco 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15759-3333-002-2016-00079-01 

mediante una continua confrolltacióll y adecuacióll a la realidad social y; (3) del 
dl!her dI! los jUl!ces respl!clo de a) la igl/oldad/i'enle a la ley y b) la igualdad de 
Iralo por parle de las autoridades y; (4) del principio de buena fe que ohliga 
tomhién a la rall/o jurisdiccional. prohihiéndole acluar cOl7lrci sus propios ocIos. 
( ... ) 

Si se aceptara la plella autonomía de los jueces para interpretar y afJlic(lr la ley 
a partir ·-lÍllicamente- de Sil entendimiento individual del texto, se estaría 
reduciendo la garalltía de la igualdad ante la ley a lIIUl mera igllaltladformal, 
ignorando del todo que la Constitución cOllsagra -ademlÍs- la.\' garantías de la 
igualdad de trato y protección por parte de todas las autoridades del Estado, 
incluidos lo",juece.\'. ['01' el conlrario, ul7a illte/7JJ'elaciól1 de la uulonoll7íajudicial 
que resullé' arlllól7ica con la igllald(/d/i'cnte (/ la ley y con la igualdad de Iralo por 
parte de las autoridades. la cOl1dhl! COIIIO 71170 prl!/Togaliva conslilucional que les 
permite {/ los jUé'ces reolizar la igualdad Il/oterial lIIeditlllle la ponderación de 111J 

011/1)1 io espectro dI! elementos tanto fácticos COlIJO jurídicos ... " - negrilla .litera de 
lexlo. --

En esta misma línea, sobre la obligatoriedad del precedente vertical ha precisado la 

Corte Constitucional que los jueces deben seguir el proferido por el superior funcional de 

su respectiva jurisdicción. Discurrió así en la Sentencia T-446 de 2013 con ponencia 

del Magistrado Doctor Luis Ernesto Vargas Silva: 

" ... -l. 9 E.\jJecíficWllente respecto al precedente vertical, la Corte ha sei'ialado que 
las outo/'¡dodes judióales que .\'e apartllll de la jllri.\prudencia .\'elltada por 
órga/lo.\' jurisdiccionales de sl/pel'Íor rango sin aducir mzones jill1dadas poro 
hacerlo. incurren Ilecesariolllé'nté' en violoórJll del derecho (/ la igualdad, 
sllsceptible de protección a t}'(/vt!s de la acción de tUleh¡3 
( ... ) 
En esta paspeetim ha concluido lu ('orle que ninglÍn juez dehería.fúllar Ull caso 
sin delerminar cuáles son las di.\jJosiciones de ley (/plic{/hles paf'{f soluciollar/o y 
sin determinar si JlmislIlo o ellrihulJol del clIal hace parte (en el caso de las salas 
dI! UI1 miSil/O trihw/(/I) /w I!stahlecido tilla regla en relación con CllSO.\· similares. o 
.\'i exi.\'tell regllls in terpretativa.\' .lijadas por autoridades judiciale.\' de superior 
jerarquía, o por órganos tales COII/O la Corte Supremu de Justicia, el Consejo dI! 
Estado () la Cortc C071stitucionol, ubicados en la clÍspide de lus respectiv(/s 
jurisdicciones y dolados de competellcias destinodas a IIni/icar lajurisprudellcia. ~ 

EIl com'ecuencia, clllmdo las altas corporaciones se IIlIll prollunciado sobre llIl 

a.mllto particular, el juez debe aplicar la subregla sentada por ella.\', En estos 
casos, la alltonomía jlldicial se restringe a los criterios IIn!{icadore.\' de dichos 
jueces colegiados5 En caso de que el camhio de poslura l/O se justifique 
e.\pl'esamente. la cOI/secucncia no puede ser otro que> la I'ldnerociáll dI! lo.\' 
derechos/il1ldalllelltale.\' a la igllaldad), al dehido proceso(, 

../.11 Hn sÍnlesis. la aI¡Iol1olllÍajlldicial en el proceso de interprelación y aplicación 
del ordenamiento jurídico no es ah.\'oluta, pues la.\' autoridades judiciales deben 

.> Sentencia 1'-698 de 200-:f M.P. Rodrigo Up/'iml1)' Yepes. 
~ Sentl!l1cia 1'-93-:f de 2009 /tI.P. Gohriel f-'duiI/'do Ivlendo::'iI M(/rte/o. 
5 Sentencia 1'-79-:f de 2011 Iv!.P. Jorge /l'Iíl1 Palacio Palacio. 
(> S'entencia 1'-//2 de 20 t2 At. P. Gohriel ¡:;duordo AlenL!o::,a Martelo. 
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procurar /'e.\jJeto al derecho fillldal1lelltlll {[ la igulIldad y II los principio.\' de 
c(}/~/¡{[llzll legítima, .\'eguridadjllrídica y buellll fe. Lu o!Jservanc ia del derecho a 
lu igllaldac! ell el ámbito jlldiciol ill/plico qlle los jueces deben resolver los cusos 
17I11!1'OS de la mi.l'llf([ I//((/lenl eJl qlle hall resuelto los casos a/lteriores ," " Negrilla 

I)/'{}/Jia 

Así, los precedentes son esencialmente de dos clases: Verticales y horizontales, los 

primeros, son criterios reiterados que ha fijado la jurisprudencia de orden nacional a 

cargo de la Corporación de cierre en las distintas jurisdicciones, su característica es 

entonces, en palabras de la Corte Constitucional: "la autoridad otorgada COl/st ituóollal/lleJlte 

01 árgal/o encurgado de establecerla, IIl/ljicUl/do la jurisprudellc:ia", para nuestro caso la que 

fije el Consejo de Estado en las materias de su competencia. 

En efecto, si un alto Tribunal ha orientado y ofrecido un sentído al texto de la ley en una 

situación determinada, que le permita realizar su funcíón normativa 7, tal interpretación del 

ordenamiento jurídico debe posibilitar la aplicación de ese mismo criterio tantas veces 

como la situación particular se presente similar, materializando el principio de 

igualdad ante la ley, por modo, que en tanto general el referente normativo, así mismo 

general y vinculante debe ser la interpretación, construcción y ponderación de principios 

que den sentido a las instituciones jurídicas por los jueces llamados a aplicarlas. 

En efecto, la Corte Constitucional, ha establecido criterios orientadores para que los 

administradores de justicia se aparten de las decisiones que han adoptado o que han 

proferido sus superiores. En Sentencia SU-053 de 12 de febrero de 2015, con ponencia 

de la doctora Gloria Stella o rtiz;D elga do, expuso: 

(,-83ó de 200/ 

"/8. Ahor({ hiel/, esta ( 'or/lOf'ociónjljó los I)([rállletros (file permiten dctel'lI/ill((f' si 
en lIn ('oso es aplicable () l/O l/Il jlf'eceden/e. Así la se/ltel/cia 1'-292 de 2(J()68

. 

estableció qlle deben verifIcarse los siguientes criterios: i) qlle 1'11 la ratio 
decide/ldi de lo se/lte/lcia a/lt('rior se encuentre IIl1a regla juri.\p/'udelldal 
rl!J!icahle 01 c({So ({ resoll'l!r: ii) qlle estu r({tio res/lell'(f 11/1 pro1Jlel1la jurídico 
.\·cmejallte ul ¡¡/'Opllesto en el l/llevo caso y iii) que los /tedIOS del caso sean 
equipal'ables ([ los resueltos (llIteriormel1te. 

De llO comprobarse la ¡¡f'esel/cia de estos tres elemell/o,\' esenciales, /'lO es {wsihle 
estuhlecer q/le l/n conjuuto de sentellcios lIuteriores cO/lstitll)'e preCedL'llte 
(([J¡¡cuh!e al caso conC/'('to, 1)(11' lo CII((/ a/ ¡l/e::. no /1' ~'Lfxigih1e dar aplicaciÓn al 

1110!JJfJ.:. 

, Reilerada en IIII/chas oportunidades. ('fi· .. T· 79-/ de 20 1/. l'vl. P. jorge !1'ún P%~~cio P%cio. T-I033 de 
20/2. /\,1. J>. /\,fO/lricio COI/Z:úle:: ('w.!/'l'0.l' T-285 de ]013, /11. {'. J()rge Igl/ucio I'rete!¡ (·/¡at¡uh. e/llre Olrus. 
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19, De o/ro /1/odo, los fill1ciollal'ios judiciales cllando encllen/rcl/1 cumplidos los 
tres criterios mencio}Jados, tienen la posibilidad de ajlar/urse de lajllris¡Jr1ldc}Jcia 
en vigo]', siempre y el/olido i) h(/gan n/erenó(/ al preceden/e que vml (/ il10pl icur y 
ii) ofrezcan lIlW jus/ificución razonoh!e, seria, suficiel//e y proporcionada, que di! 
cuenta de las razones de porque se apartan de la reglajurisprudencial previct Así 
se protege el corác/er dinámico del derecho y lu au/o/1olllía e indepelldencia de 
ql/(, gozunlosj/leces, 

En esu medida, sólo cl/ando un jl/ez se aisla de 1/11 preceden/e es/ah/ecido y es 
plenamente aplicah/e a de/erlllilluc!u situación, sin cumplir CO/1 1(/ carga 
argumentativa ClII/es descrita, incurre en la causal de procedibilic!ad de la acción 
de /u/ela contra providencia)' judiciales, refere/1te al desconocimiel/to del 
precede/1/e judicial. Debido (/ que, con ese (/ctuar, vulnera los derecho.\' 
jillldamen/ales a la igualdad y al debido proceso de las perSO/1as que (Jcudieron {/ 
1(/ adlllinistración dejusticia " (SubruyadofúerL/ de tex/o original) 

Del caso concreto: 

En el caso,'bajo estudio, la l/amante solicitó tener como pruebas las al/egadas por la 
.' 

demandante y las obrantes en el expediente, y aportó en medio magnético copia del 

expediente administrativo del causante que reposa en la entidad, que demuestra el 

vínculo laboral entre éste y el empleador y sobre la cual se han podido realizar los aportes 

respectivos, 

Para el caso en estudio, conforme a los actos demandados, Resoluciones No. RDP 

015170 del 15 de mayo de 2014, RDP 019578 del 24 de junio de 2014 y RDP 025238 

del 15 de agosto de 2014, la entidad demandada negó la reliquidación de la pensión de 

sobreviviente teniendo en cuenta el 100% del último salario devengado por el señor 

Edilberto Pachecho Pacheco (Q, E.P,D) durante el último año de servicios, 

Así, no cabe duda que era deber de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia, efectuar al causante los descuentos de cotizaciones obligatorias para pensión 

en los plazos legales y consignarlos a favor de la UGPP, Se encuentra entonces 

v qJ." T-082 de 2011, M, 1', jorge Ignacio Pretelt C/U/fill!J, 1'-79-1 de 20/1, At, 1'. Jorge IviÍnl'olacill Polucio 
)' C.63-1 de 2011, M, p, Luis "~l'I1estll Vargas 5,'i{¡'a, /~'n esta úl/imu, dicho en o/m.\' pulu!Jm,I' se explica: "Lu 
Corte también refirifí al grudo de vinculación para lus altt(}ridadesjudiciales dd precedentejurisjJ/'udencial 
emitido por las altu.\' ('orte.\', Resul/a \'úlido que dicha,\' auto/'idades, me/'ced de la autonoJ1lía que les 
reciJl1iJce lo C(fr{({ Política, I)/u:dan en e\'ento,l' concreto,l' aparturse del/)recedente, pero 1'11 cuali/ui('/' casll 
eS~1 ojJcirín urgulllelltutil'il es¡,í sometida a estrictos recluisitos, en/re o/ros (i) hilc('/' nplícit(J,I' la.\' ri/7:iJnc.I' por 
la,\' 'czliI/e,I' se aparte de la jurisprudencia en vigor sohre /0 /l/iI/eria o!Jjelo de escrutil1io judicial: .r (ii) 

eremos/ra/' suficientemente que la interpretacián altel'l1ati\'o q1le SI! ofi'l!cl! desal'/'ollu dI! mejor /I1Ullera [os 
derechos, principio,\' J' valorcs consti/ucionales, F,'st(/ ojJci(Jn, aceptada pOI' la jurisprudencia de es/e 
Trihunal, es/á s1Isten/ada en rucol1ocer que e/ sis/e/llil jurídico colomhiono /'espol1de a Ul1il !{'adición de 
derecho legi.l'I(f{¡o, lu cl/all11a/i7:a, al/m/ue n() elimina, el curúctel' vinculi/n/e del precedente, lo que no sucede 
con o/{'os modelos propios del derecho consuetudinurio, donde ef pl'ecudul1/e es obliga/orio, !Jusudo en el 
pril1cipio del stu/'e decisis, " 
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estructurada la relación entre la ahora demandada, UGPP, y la otrora empleadora, 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 

Sin embargo, cuandc el ex empleado demanda la inclusión de algún factor en la 

liquidación de la pensión, como en este caso lo hizo la cónyuge supérstite, tal relación 

procesal se traba entre el empleado y la administradora de pensiones,sin que en su 

definición intervenga el empleador; por ello la jurisprudencia ha precisado que cuando por 

decisión judicial se incluyan en la pensión factores sobre los cuales no se ha efectuado 

aportes, ellos se descontarán de los valores que se reconozcan al demandante 10, sin 

orden alguna al empleador, pues tal relación, se reitera, entre la entidad administradora 

de pensiones y el empleador, no es la que se define en un proceso como el que ahora 

ocupa la atención 

/1) CONSr;;'f() DE ES7ADO, S'Ecur'JN SEGUNDA, SUB S'ECCf(}N "A", COl1Scic/'o poncntc Doctor LUIS' 
RA FA EL 1 LRGA RA QUINTERO. sel/tcncia de 2': dc l/ovicll1hre dc JO 12, Radicació/7 IIlÍmero: 760() /-23-31-
()()O-20U9-002-11-01(I079-II): " .. ,COJ1l0 qlliC!/'il elue dehido (/ la llueva Ih/uida¿¡(íl/ de 1(/ pe/lsirJ/1 de wje::: 

(}rdellada /)()r cl a (/l/() dc cOl7forlllidad con la al7tcs dicho, sc "N/~de}}(; lu illclusirJn dc ()trus jitctorcs de 
'liclllidaciól/, diferel1tes a los tC/7idos C/7 cucllta cn los actos c!c/f/ond(/(Ios: la Sala ci7tiende que lo (Iue II/'ctcilde 
la cntidad con el rccu;',I'() de apelacirín y lajlirisprudclI'cia dtada C/l d, cs que s(}/~re las dij'erc/7ct'as (Iue 
slIr/úll a partir ,de la nueva liquidacirín dc la flclIsiríll. sc (}rdenc 11lIcf'I' los aportes c()rrcspondicl/tes. al 
SistclI/a dc S'cguridoj S'o.cial en S(//I/(I, toc/a Fe;; e/lIe I()s (/!iO;'tes hechos durante cl tiel/lliO ell que se 'ha 
pagado la /ircstaó(Jn COII: h'/,Ie C/7 I({s resoluciol/cs acusados, sc Ili;;o snhrc menorcs l'alorcs C(uc los eluf:' se 
orden(/ro/1 por el a qllo;. (¡dcmás, quc sc (/rdcne rca!i;;{/r las deduccioncs so/u'c los nu¡;vos./úctores tcnido.\' en 
CIIC/lta 17(/1'<1 la licl1lidacirífl. (. .. ) IAI 5)(/1(/ cO/7sidera qUf:' Ic asis/<! ra;;ríl1 al recurrcnte cn Cl/unt(/ (/ los a/wrtes 
pa/'(/ el ,','istellla dc S'cguridilil Social cn Salud, toda vcz quc de haherse rcco/l()ciL<~J la pCl1siól/ desde UI1 

principio, c()n hase CI1 latotoliclad dc facturc,l' ore/cl/ados C/7 la scntcncia dc primera instancio, se "ahrian 
efectuado mell,\'IIalmente los descuellto.\' por cOl/cepto de (/partes para el Sistel11a (fe Seguridad Social en 
Salud sobre la il/tegridad de la /lel/s;ón y 110 sobre el )'alor liquidado, sin ¡lIefusión de la totalidal! de 
.Iáctores devengados po/" el caus(fllte; lo (Interior tiene total SlI.\'fellto 1'11 el prillcipio de solidaridad del 
Si.vtema Gelleml'l!& Salud; po/' lo, tallto, .\'e adidonará la sentellda recuI'I'ida, ell el seutido de dispone/' que 
sohre las d(faellcias 'lúe .\e ordelle recol/oce/' y pagar a frll'OI' de la demandante. se hagan los de,Kuel/to,\' 
de ley, destil/ados al Sistema de Seguridad :.,'odal en Sillud. (. .. ) Ahom hicl/, C/1 lo quc ('cspecta a 10.\ 
júclores quc no sc tuvicro/! ,'11 cl/cl/ti, para reali;;ur oportcs al Siste/lla GCI/C/'ul de Pel/sio/7cs, pero quc sí se 
ordenoron il1c1uir en la liquidaciríl/ dc la IJclisirín C/1 la sCllte/1cia dc prilllcra instancia, la ,<..,'alu (,ol1sidL'/'o que 
de la suma quc se ordcne rccol/occr (/ la demal/dalltc por ('oncclJto de las di(crcl7cias qlle s/IIjan ('O/l oCil.~ir)1/ 
dc lu rcliquidacián de.l'1I pensir)t/,de vcje;;, se dehe ordenar/wcer 1005 descuento.\' sobre los.!actores re,\pecto 
de los clillle.s no se hiciel'Ol/ l/portes al Sistema, (. .. ) I"a ul/terio/' dccisión tiel/c cOl/lofúlldalllelllo el pril/ci/Jio 
dc sostcnihilidad del S'istel1l(/ (icnL'/'a/ de !'eflsiol/cs, toda vcz ({l/C c!liensionac/o fU) Pllede desC!)//o('er (/IlC los 
1l/ICw/.I'/acto/'c.l' quc sc orde/laron inclui!' e/el1l!'o dc lu li'/lIidacir)/1 de su /iI'cstaciríl1, erU/1 recursos que, ell Sil 

{17()lI1el1to, sc dehief'o/1 tcner e/1 CllCl/ta po!' la admil1istraci/)/7 para cj'cctuar los (/p(/r~cs II1cl1.1'111IIc.I' al Sistema, 
¡.'/les con !Jasc CII ellos .se está disp()l/iendo la liquidación de la pel/sirJ/7 )' lo entidad pugud()ra,dc la fiL'/Llilíl1 
l/O pucdc I'cali;;or l/U pago so!Jre fúetores l/O coti;;ado,\', toda vcz (/lIe lu obligaciál/ de pago se derivu de los 
aportes CO/1 quc Cl/cnta y quc jÍt~ron los ({ue cjá,tuó cl trahajador dl/rul/tc su pida /ohoral, (. .. ) '-a Sil lo 
'cstima ql/c dehc cxistir corrcs¡w/7dc!/lcia cl/trc los júctorc.l' respecto dc 10,1' que sc h(/cel/ a/)()rte.\' )' sO/JI'e los 
I/UC se ordc/la re(//i;;ar /u liquidad6/l dé' la pellsilíli. dchicl1do existir idcntidad entrc Uf/O,\' .1' ot/'os y si, C/1 
casos C()/I1() en f'/'C.I'J.!l1t c, 110 .\'C efectuó la ('otizacián respecto de todos el/os. se debe hacer el descuento 
corre,\pomllellte, al momellto de paga/' las d(!'erel1da.\'que .\'lir;all de la nueva liquidaciólI, fiues e/lo Jlermite 
la .\'osleltibilidat! del Sistema Pensiolla!. FI/ las ilnterio/'cs condicio/les, sc ordcl7ará ac!iciOl)({/, C/7 tol .I'L'lltido 
la prm'idc/lcia rccurrida,., .. I?esaltac!ojúcl'il dc texto, 

',. 

.. ' 
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Para resolver el anterior extremo, es decir, la relación entre empleador y la 

administradora de pensiones la ley ha previsto mecanismos distintos. En efecto, 

dispone la Ley 100: 

"ARTICULO. 23.-SlIllción moratoria. Los aportes que no se consignen dentro de 
los pluzos seFíulados para el efecto, generarán un interés lI7oratorio a cargo del 
en!J2leado/~~lIul al (~e paro el impuesto sohre la renta V complementarios. 
Rstos intereses se abonarán en el jiJ/ulo de reporto correspondiente o en las 
ci¡('l1lus individuales de ahorro pensionul de los respectivos ({fi/iudos, segúlI sea el 
caso. 

Los ordenadores del gasto de las cntidades del sector púhlico que sin justa calJ.I'a 
no di,I])(JJlgan la consignacián oportunu de los aportes, incurrirán el/ cau.ml de 
lII.la condllcta, que será sClI7cionada con arreglo al régime/1 disciplinario vigente, • • 

En todas lus entidades del sector púh1ico será ohligatorio incluir en el presupuesto 
las partidas necesarias para el pago del aporte patrol/al a la seguridad social, 
como requisito poro la presentacúJn, trámite y estudio por parte de la autoridad 
cO/'l'espOluliente. 

ARTICULO. 24.-Acciolles de cobro. Corresponde a las el/tidades administradoras 
de los diferentcs regímenes adelallta/' las acciones de cohro con motivo del 
incUll/plillliento de los oblig(Jij!Jj)es del empleador de confÓrmidad con la 
reglamentaciÓn ({ue expida el Gohierno Nacional. Para lal efecto, la liquidaciÓn 
mediante la cllal la (/dlJlinistradora deterll/ine el valo/' (fdel/dado, prestará 111érito 
ejecutivo. " SlIbraY(fdofÚera de,texto. 

Así entonces, si lo que plantea la entidad l/amante es que la l/amada dejó de efectuar 

descuentos o c?tizaciones para pensión a los que estaba obligada y, en consecuencia, 

debe ser condw¡ada a su pago en este proceso, es claro que la obligación no emergería 
",. 

de la ley que sJ invoca y el proceso para su recuperación, si es del caso, sería la vía 

ejecutiva y no el restablecimiento del derecho. 

Ahora bien, la apoderada de la UGPP, citó el auto proferido por la Subsección "B" de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado el 16 de noviembre de 2016, en el proceso con 

radicación número 15001-2333-000-2014-00276-01, con ponencia de la Consejera 

Doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, por medio de la cual se revocó la decisión que negó, 

en un caso similar, el llamamiento en garantía con fundamento que dicha figura, procede 

solamente con "la afirJ//(/ción qlle haga 1Il1({ de las partes sohre la existencia de l/n derecho de 

/[atllraleza le¿;({l o contrac[l/al qlle permita reclamar a un teree/'() la reparacióll inte¿;l'al del 
I 

perjuicio que Ile¿;are a sufi'ir (} el reemholso total o parcial de la condena qlle llegase a imponer "; 

y más adelante sostuvo: 

"En este orden de ideas. para preselltor la solicitlld de l/aU/al/lieJl{o ('/1 ga/'al1tía 
con la l1U('\'O regl/lacián legal, /lO es nece.W1rio el acompañamiento de la prueba 
sumaria .\'Obre la existencia del derecho pl/CS, la nor!ll({ solo hace refcrencia a quc 

I 
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lo sillllllc o/irtl1aci()1I de /cller 1/11 derccho legal o (,o/l/rac/ual cs sl(ficil!l7/e l)(1ra 
pedir que SI! I/allle Cl/ garal//ía u 111/ tercero, po/' lo an/erior, el deha/e IlI'oha/orio 
/(/{I/!Jién cs/al'ú cin:/Il/scri/o (1 la dClllos/roción del derecho quc se pretendl!. " 
Resaltado/itera dI! /e.\'/o. 

Del análisis que se trae en la providencia citada, se advierte que la razón de la decisión 

radicó en establecer si el llamamiento en garantía requiere o no prueba sumaria sobre 

la existencia del derecho, concluyendo que basta la afirmación del IIamante. 

En este caso, no es el aspecto probatorio lo que lleva a considerar que no procede el 

llamamiento en garantía sino razones diferentes, consistentes en que el debate que 

plantea esta demanda solo permite definir el derecho o no al reconocimiento 

pensional que se demanda y no el deber de pago de aportes pensionales por parte de la 

l/amada en garantía. 

Ahora, de forma puntual, respecto a la posibilidad de llamar en garantía a los 

empleadores en casos en los que se debate el reconocimiento o reliquidÉlción del derecho 

pensional, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, con ponencia del Consejero Doctor Gerardo Arenas Monsalve, en providencia 

del 5 de febrero de 201511
, señaló lo siguiente: 

"El I/amwniento el/ garal//ía procede cl/ulldo en/re I!I IIOII/odo y el l/wl/al//e exis/e 
una reluc;rJl/ de garantía de ordel/ real () persol/al, de I{{ C/UI! surge lu oh/iguciól/, a 
cargo de aqll!!l, de resarcir /In peljl/icio o de e/i!c//lar /In pago lfue Imdiaa ser 
impuesto en la sen/encia que decida el respec/ivo proceso . 

. En cs/e¡ orden de ideas, cOl/sidera el Despacho que ell el suh judicc, COIllO lo 
sellaló el Tribullal, l/O hay re,\jJol1.mbilitlatl por parte del Uitiversit(ad Pedagógica 
y Tecllo/ágic{( de Colombia frente a la obligacióll de reCO/locer la pensióll de 
sobrevh'ie/ltes J' reliquidar la pen,\'ióll rec!(tI1uula, toda vez que flO exiMe entre 
l/amado F l/amante tilla relaciÓ" de garantía ([lIe le hn[Jo/lga a a({uél el deber de 
re,\pollder por las obligaciolles a cargo de CAJANAl. E/CE ell liq u ida ciÓIl , IIOF 
UGPP. 

,')'l/lIIadrJ (( lo eX/l/1es/o, se ac/a/'(( l/ue CA.fANAL EICE ell liquidación .lúe quien 
e/lli/ió los oc/os adll/inis/rativos aquf acusodos, de tal formo que de lIegar,l·e a 
ordenar el/ lu sCI//encia del proceso el pago' de lo jire/endido, deberú resjJonder 
1701' lo, que se le recol/o::;ca y adeuda u lo del/landall/e. 

Todo lo oflll'r;Ol', sin pc/juicio de que CAJANAL A'JCH el/ liquidación, hoy Unidad 
Adllliili,Stm/i1'(í E.lj}('c;al de (]cs/iólI Pcnsionol y Contribuciones Para/isc(/Ies de la 
Pro/ccc;j" Social- UGPr, puedu ordel/al' los descuentos por COI/CCP/o de apo/'/es 
en seglf/'idad social en jlensiolll's l/O e/ec/lIados dl/rol/te el /iem/m el/ que el 
causan/e, sei1o/' Ilerl/(ín Alorc()n A\'ello, pres/ó .1'11.1' selTicios al UIIÍI'e/'sidad 
Pedagógica y Te~'l7ológica de Colombia. " ReslIl/oc!o./itera de texto. 

I I !?adicac;()11 11 iÍlI/el'O: 15 DO 12333 ()002 () I 2IJO 120-01 (1355-13) 
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Criterio que fue reiterado por la misma Subsección "B" en auto proferido el 8 de febrero 

de 2016, en el proceso con radicación 15001-23-33-000··2013-00620-01, con ponencia 

del Doctor Gerardo Arenas Monsalve y por la Subsección HA" de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado G.P. Doctor William Hernández Gómez en auto proferido el 1° de 

agosto de 2016 dentro del expediente con Radicación número: 15001-23-33-000-2013-. 
00785-01(4054-14) en el que actuó como demandada la misma entidad que ahora 

propone el llamamiento, UGPP, al confirmar el auto que el 18 de julio de 2014 fuera 

proferido por este Tribunal12
, señalando lo siguiente: 

" ... Con hasc cn los a/XlImentos expucstos en los acápites: anteriores, es preciso 
senalal' que la UG P P es quiell tiene la obligación de realizar ell debida forma la 
liquidación de la pellsióll, su reconocimiento y cl pago de ¡a,s' sUfIJas derivados de 
las Iiquidociones pensionalcs que efectlÍe, 

Por otra parte, la Universidad Pedagógica y Tecl10lógica de Colomhia -UPTC
como empleadora, tiel/e la ohligaciún de /'cali::ar e/ pago de los aportes 
respectivos, sill que por ello ,\'e pueda .\'ellalar que exi,\'te UIl vínculo legal para 
llamar/a ell garantía para responder por las cO/l,\'eclIl!ncias delfal/o que se pueda 
dictar en este proceso ell cOl1tra de la UGPP, ,\'i se ordena la reliquidación de 1" 
pellsióll de ,\'ti 4i1iado. 

Lo anterior, sin peljuicio de qlte esta último pueda iniciar los medios de control (/ 
qlte ha)/o lugar clIando l'eritique que existe illcllmplimicllto de las ohliga('Íolles dcl 
cmplcador, plles dc c()J?lormidad con la normativa sePíaloda, la liquidación cn 1(/ 
el/al se determine e/valor adel/dado por cl cmplcado/' presta mérito ejcclttivo, sill 
ql/c esta sitl/oció" deha ser res l/cIta ell el presc/1tc proceso, toda vcz qllc lo (jI/e se 
discute es la aplicación del régimen de transición por parte de la ell1iduc! 
demandada y l/O el inclImplimiento de lo ohligación dc, aportc.\' patronules al 
régimell¡H!llsionol. 

ConclusiÓIl: No es procedente ell/alllado en garantía formulado por la UGPP a 
la Ulliversidad Pedagógica l' Tec/lolÓgica de Cololllbia -UPTC- para respollder 
por 10,\' SUllla,\' de dillero que se podrían ocasiollar en caso que .'le presentara llIUl 

,\'entencia judicial de.\[avorable, ya quc la responsahilidad paro el rcconocimiento 
y pago de la pensión y del ]Jago de las SlIlIla.\' derivadas de la liquidación recae Cl/ 

la ucrr, sin q//c exista Ilorma que determine que esta cventllal ohligoción dche 
.\'cr asumida ¡)()r aql/ella o de/Ja responderlc a la UUPI> por la condena en Sil 

cOl/tro ... ,,/ 3 

Arista que de forma más amplia se encuentra explicada en el auto proferido el 7 de abril 

de 2016 por la Sección Segunda, Subsección "A" en el que se dijo: 

12 Radicación nlÍmc!/'o: 15001-23-33- OOU-]O/3-00785-0/ 

/3 En este misl/1o sentido puc!den cO/lsl/llarse del Consejo de Estac!o los Ii/'oceso,\' radicuc!os,' 680U/-]3-33-
O()()-]O / 3-0()-I35-0 1/7 2()-N: 7 6()O/-2 3-3 3 -()()()-20 / 2-{)(){¡]5-(} / (}9 / 8- /.:1, 76()(} / -23 33-UOO-2 () / 2-0U2 / 5-0 /, 
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.. ... Sin e/l/h(/rgo. con el 111/1' \'0 es/afl/fo procesal de lo cOII/encioso odll/il/is/ra/il'o 
es/e rcquisi/o no cs exigible. /01 COI/lO se obsef'vu dcl con/el/ido del orliculo 225 de! 
(,PACA IJ

• que lrujo /'eglllacirín (',)J)ccílico al rcspec/o )' IJO/' /011/0, has/a la sill/ple 
l/1enciáll y slIs/el/fo de ese I'ínculo legal () cOI//rac/l/ul para que se s(//isjúgo el 
req7lisi/o que o/w/'cja la Illl('1'U ¡,egu/ación pf'ocesa!. 

Lo ul//erio/' l/O es óbice. /}(Ira que ellúl/ciolluriojudicial desde la lIIiS1l/0 dccisiól7 
so!Jre la /Je/ icián, pueda llegar diclUf posibilidad con e/fill de evitar Ull desgaste 
i/lnece.mr;o de la ad/llillis/rocián de justicia y propcndcf' por la II/oxil/li::ación de 
los ¡¡ri/lci/Jio.\' dc ecol1ol/1ío JI ccleridad /)J'occ.\'ul, 1'1/ C(/SO de cOlIs/a/ar qllc e! 
//wI/CIfllicn/o 1'.1' /o/almcl//e inlill7dodo o /lO .\·e ellcuentra cOllexión algu/1ll que ligue 

la re.\poll.mbilidad de/llamado con el objelo del proceso, 

¡,Jlo, 1'11 la JIIedido ell que I'lccli\'((1l1ellle lulcs /Jrinci/JÍos que se verían (!I¿'clodos al 
aceptuf' cualqúicr /i/)(I de l'il/c/lfacirín q/lc se le OC/IITa a' Ul/(/ de Iqs /}(frles del 
proceso, resfiedo de /111 slIje/o lolullllen/e ajel/o al ohjefo y re.\jJOII.whilidad 
d(preé'ada de la C()/I/rol'c/'.I'ia i/licia/. , .. 

Sin el11f¡o/'go, se reilera. ese uncílisis .1/0 ¡Juede cOllllc\'qr la áigCI1Ciu de la 
acredilación siquiera sl/l/llIria de la relacirín legal o (,ol//rocllIal que origina el 
//o/IJolllie11lO, COI//() sI/cedía CO/l hase CI/ la legislacicín derogada, 

De ofra par/e, Ji'cllle a la eYÍslencia de /a ohligaciól/ Icgal de illdelll1;¡zaciáll .0 de 
acudir alllamalllic1710, laj/lris/lI'lIdellcia de es/a Corporaciá17 ha se¡/%do (juccsla 
.~e refiere a la: exi:<lellda de ulla norma qllci/cferlllil/c q/le ell /111 1/I0011el/lo dado, 
1/11 lerc<;ro ajcl/o a 10 re/((ción proce.ml trabada en el a.mllto de que se lrale, deha 
e/Jfrar (f responder por los l1cto.~· o IlecllO.\' que SO/1 objeto de cuesliollam;ellto en 
e/ m;smo: es 'decir, que dehe existir una 1l0rmll qlle ¡¡"pollga /a obligación a 
cargo de é,\'1e, de res([rcir //1/ /)!!rjuicio () de elecll/ol' UII pagp q/le pudiem ser 
illl/l1Ie.l'fo 1'11 /a sen/cl/cia que decida el respectivo procesr/' ... '('," (Rcsalladofucr(1 

. de /exfu) 

/lllIchos ot{,(IS. 

]·1 /Ir/ículo 225. Llal/1amien/o cn (jurantía. Quien a/ir/l/e tCIIL'r derec!to legal () cOl/tractual de exigir a 1111 

'tercero la l'eplt1'lldrí11 i¡¡tegral de! perjuicio que llegare a .\'l~frir, () el reembolso tlltal () parci(/I de! pago que 
tuviere que [¡acer cr~nw I',e.\lilta{/o de /a sentel/cia, podrá pedir la citación de aqllel, p('u'a (/IIC e/7 el II/isll/o 
11/'{)('esiI se /'esl/eh'({ sohre lal rc!uci()!1. 

El Ilomodo, den(ro dc/lérmino de (/ue rlispollgu 1)(//'(1 re.I'jlOllder clllafllamicnto qllc será de quincc (/5) días. 
j!nc.!/'{í, (/ .1'11 ve::-. pedir lu c1/acir)n de IIl/tercero en /a mis/JIo/(;rl77il (/IIC e! dell/(//7(la!7l~' () el delll<l/u/ildo. 

I 

U escrito dc !/alllal77ir!l110 'dehcrú cOI7/ener los siguie!1/es requisi/()s: 
,l. /';1 110mb/e de/llamado)' el de.l'lI /'cprcsen/allfc si alfllel IW pucde compare,'er por sí al Ilroce.\'o. 

2. loa il1dicuc:irín dcl domicilio dell/(//lIudo, o en Sil de/á/o, (Ic su residcl7cia,.1' /a de .1'11 hahitación 11 ojicillu.l' 
Ins de ,\'1:1 reprcsl'ntuntc, ,seg¡ínjúe(c el CI/SO. o lu IlIctntjust(/c¡r)17 de (/u!! se ig!1()f·(f}l. lo úl/ill/o hlliojilri/I/fen/o, 

qllc se en/ic!1de I)/'cstado por 111 ,1 ola pre,\'!!/1/aC'Ír)!1 de! cscri/o. 
3. /JJ.I' héd¡os cn (/ue se hr¡sa el flal7l<lllliel1/o)' IlIs/irndamen/os de derec/¡o !fue sc il7vllc¡m:11. 
,J. IAI direccú)r! de la ofíc.;fI(/ 11 Iwhi/acilÍn d()l1de (/lIien hace el Ilafllamicnto y :w rlllOdcrqt!1J /'ecih;rún 
1/01 ilicac io"cs personal es .. 
5. f'J l!(/1!l({mien(() e/1 g(¡r¿m/ía (,()/1jlnc.\' de repeticic)n sc regirá por 'las /1o/'mas de I¿¡ Ley 678 de 20()/ 0/101' 

(u/l/el/a.\' !fIlC 1(/ l'ejil/'lI1cn (¡ adicio/1el1." 

l.' Altto del 26 de .lefltic/lJhre dc 2012, 1~"'jiedic!1te No. IJ5()OI-23-31-()()()-2()(}/-02/).J.J-OI (/807-09) Ac/or: 

-HiI/h Ffisa Lo/1C/o¡]o l?elldr)Il, A /.1': /JI'. (Jetarc!o /II'CIUI.I' Mr)f/su/ve. '" 
Ir, ('ol1.1'ciero pone/l/e: W/ LlII M fI r;RN/1 NDEL UOAIEZ, !?ac!icocir)n /1/(~,t'f'(): 68IJO 1-23-33-()()()-20! 3-
()IJ-I35-()1(172()-/~). Acto,.: AIAIÚ·¡ UL.NA QUINILf<O ()l~' CASTELLINO:)', Demandado: UNID/ID 
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Gloria Bernal de Pacheco 

Demandado.' Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15759-3333-002-2016-00079-01 

Entonces, como lo ha señalado la jurisprudencia y así lo comparte este Despacho, para 

efectuar el llamamiento en garantía no es necesaria prueba de la relación, pero otro es 

el análisis que corresponde al juez para admitir el llamamiento en. garantía cuando se 

trata de establecer si existe norma que exija al llamado responder por las 

pretensiones de la demanda y, en este caso, no queda duda que la flamada en garantía 

no es la obligada a responder por el pago de la pensión demandada, otro será el 

análisis si se trata de discutir su deber de cancelar al sistema los aportes de seguridad 

social; mucho menos procedente es el llamamiento cuando la entidad llamada no ha 

participado en la expedición de los actos administrativos que se demandan en este 

proceso. 

Aspecto en el que insiste la jurisprudencia cuando el juzgador examina la petición de 

llamamiento en [Jarantía como se advierte en el auto que adelante se cita dictado en 

proceso en el cuál se debatió una reliquidación pensional, señalando que: 

..... L(/ lhlivcrsid(/d de! Valle considem que la Nacú)n- A1inisterio de .Justici(/ y el 
Derecho. Rall/a .Judicial- ('onscjo ,)'uperior de la .Jlfdicutura- Direcciól/ Ejecllliv(/ 
dC:' Administración Judicial, debe sa llamada en garantía dentro dd proceso de lo 
n:f'erC:'ncia. 

ro anterior, el/ razón a que los actos demandados se expidieron e/7 cumplimiento dC:' 
la ~vC:'17tC:'ncia de J J de diciemhre dC:' 2009 dictada por el .Juzgado PrimC:'/'o 
Administrativo de! Circuito de Cali, en la que se declaró la nulidad de la 
Resoluciól/ No . ..f33 de 17 de febrero de 2006 y 1(/ Resolución No. J301 de 26 de 
mayo de 2006 y se determinó qlle el (/C/()l' tiene derecho a lo reliquidación de la 
pl!//sián, /omando COII/O base e! 75% del salario proJ/ledio devengado durante el 
IÍlt imo mio de servicios, adel17cís delfallo de 8 de I/oviembre de 20] O pJ'(~fe/'ido po/' 
el Trihunal Administrativo del Valle del Cauca, que conjil'll]() en todas sus parles 
la providencia antajo/'. 

Ahora bien, de acuerdo a lo e.\jJltesto en lo parte cOllsiderativa de esta 
p/'ovidC:'llcia, C:'I ll(///lomiento C:'/1 garantía procede cl/mulo entre el llallJado y el 
llof}/((II/e existe una relación de garalltí(( de orden /'('([10 personal, de lo qlle surge 
la ohligacirJn, a cargo de aquél, de resarcir llIl perjuicio (} de efec/lIl11' un pllgo 

'lile pudiera ser impuesto en la sel1/encilllJue decida el respectivo proce.\·()r. 

Descendiel/(Io al caso e/7 C07l7ento, encuentra el Desp((cho que aU/7 cuando en 
sentencia de 11 de diciembre de 2009 dictada por el .Juzgado Pri717e/'() 
Administrati\'O del Circuito de ('ali se ol'de1/() a lo entidad accionada reliqlfidar la 
pensil)n de jubilación ele! sellor Dulce)' Bonilla y esta cumplió con lo ordenado, 110 

AD/lflNISTR,47f1 A L,,'FlTIAL fJE CJ/;STlÓN PENS/ONAI, y CONTRIBUC/ONES P4RAFlSCAIE) D/:' LI 
PROTU'CI()N SOCIAL UGrp-

r A 11/0 del 2t5 de sepl ielllhre de 2012, f:xlJediente No. 05 (jO 1-23-31-000-200 1-02844-0 1 (/807-09) A e/or Hu/I! 
Elisi/ l.ondoPío Rendon, /11. P: Dr. GeranIo Areni/s 11 IO/lsi//¡'C'. 
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecl70 
Demandante: Gloria Bernal de Pacheco 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente. 15759-3333-002-2016-00079-01 

existe elltre ambas 1lI1ll re/ación de garantía que Ic impoflgo {/ la Naciún
A1il1isterio de ./usticia y el Derccho- Rama ./udicial- Consejo ,<'"u/Jerior de lo 
./udicatura e/ deber de responder por las obligaciones a ('argo de la Ulliver,\'idad 
del Val/e ... .. /8 (resaltadofllcm de texto) 

Entonces, no se trata de la carencia o no de prueba de la relación, sino de un examen 

que se proyecta a la decisión sustancial que en el proceso se ha pedido al juzgador, es 

decir, si el proceso gira en torno al derecho pensional en cuyo reconocimiento el 

empleador no ha intervenido, entonces éste último no debe de ser llamado en garantía al 

proceso, por cuanto ninguna obligación puede predicársele en cuanto se refiere a las 

posibles resultas de prosperidad de las pretensiones pensionales. Entonces, el criterio 

expuesto en el auto citado por la recurrente, no resulta ser obstáculo para mantener la 

línea que ha sostenido de tiempo atrás este Tribunal puesto que la ratio decídendi de la 

providencia proferida por el superior funcional, no sólo se comparte por esta instancia 

sino que, además, no se ocupó de abordar de manera distinta el criterio sostenido por el 

Consejo de Estado en el sentido que acaba de estudiarse, es decir, la necesidad de 

examinar el contexto legal que sirve de sustento al llamamiento. 

Además, recuérdese que el Consejo de Estado, de forma pacífica, ha reiterado que el 

derecho que ostente el empleado no puede verse afectado por falta de gescuento en los 

aportes. Ha sostenido de tiempo atrás y de forma constante que ..... tOlllhiéll se el1cucntro 

ql/C 1(/ Adlllinistración. COfl 1(/ cual labora el servidor púhlico, ell ocasiones 110 hace los descuentos 

de lo~\' "afJOrtcs '.' que debiera hacer po/' cOl/ducto de sus Tesorerías o dependencia,\' Iwgadoros; 

csta f(//Io de /a Adl1linistroóón jJcljudica a lus Entidades Prestacionall!s porque las priva de 

recursos y le c{"ea p/'ohl"J//asjittuFos 01 elllpleado cllal/do l'a (frec/al/lo/' sus prestaciones sociales, 

Pero, nótese (fllC esta situacián 110 es imputahle ulservidor púNico por lo que, en principio, /lO le 

pueden ser detlucidll!f' cO/lsecuencia,\' adversas por c()llducta~' ajeltas, aunque 110 /0 eximan de 

cumplir sus obligar,:iones en su debido momento ... ,,/') Las pensiones se reconocen 

atencjiendo los parámetros de ley y no las gestiones administrativas de las entidades, de 

manera que involucrar en este caso una discusión que atina a la obtención del pago de 

aportes a seguridad social, es desviar el objeto del proceso e incluir un debate ajeno al 

acá demandante. 

¡S CONSUO f)/~ E,<"TADO, SECCf(}N SEGUNDA, SUBSECC/()N B, Consejero [!ol7en/e: GE/?A/WO 
AR!:JV;!.') AfON,'>'AIYE, (fl//O de /5 defehrero de 20/6, Radicacián mí/lle/'O: 7600/-23-3/-0UO-2012-0U777-

Ol079J-/J), Acto/". CARLOS ENR/rjUE DULCE)' /30NILLA, Demandado: UN/VU~SIOAD DEL 1:4LLE 

/') CONSL:/O /Jl:' ESTADO, ,c.,'ECC!(}N SEGUNDA - SUBSECCIÓN "/3". CO/7sejero ponen/e Doc/or 
T,IRS/C/O c4cuu.-·,c;,' lORO, sentencia d!! 27 deju/io de 20()(), eXJI!!diente con RadicacirJI7 nlÍllIero: /6.855. 
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante_ Gloria Bernal de Pacheco 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Para fiscales - UGPP 
Expediente: 15759-3333-002-2016-00079-01 

Ahora, en materia del precedente horizontal, tal como se evidencia en la siguiente tabla, 

ha sido constante y uniforme de tiempo atrás en esta Corporación que el llamamiento en 

garantía del o los empleadores para quienes ha servido el demandante en un asunto de 

carácter pensional, no es procedente. En efecto, pueden traerse, a guisa de antecedente, 

entre otros, los siguientes pronunciamientos: 

--
DESPACHO I DE.,}PACIlO 2 DESPACHO 3 DESPACII04 DE\'PACIlO 5 

----------- ------ ---
20/-10022-100 (28-10-/5) 20/2000620/ 20/20(}{)()30/ 20/-IO{)-I8600 20/-1000590/(06-
20131290/ (28-0-1-/5) (30-0/-/-1) ( /3-02-/-1) !l3-06-/SJ 06-/5) 
20/-I(}03780{) (28-05-/6) 20/-10003/0/ 20/-1000600/ 2 () /-1 (JO / / ()()/ 20/-1000530/ (30-
]{)//o05390(J (07-07-/6) (¡ 3-0-1-/5) (29-0-l-/S) (30-07-/S) 06-/S) 
20/60{)-I0800 (l8-03-17) 20/3002080/ 2 01-1 {)()O / / () / 20/50006YO() 20/'-100/270/ (30-

(2/-05-/5) (29-0-1-/5 (25-08-/5J 07-/5) 
20/-1000770/ lO/5()O35500 2 O / '-100 1700 / ]0/-100/000/ (06-
(25-06-15) (23-09-/5) (28-08-/5J 08-1S) 
]()/-IO()06-10/ ]01500S6-:f-OO ]0] 50(}777()(} 20/6()(J0560() (J2-
(J8-1J9-15) (! S-o /-17) (18-0-1-17) 08-17) 

-L ________ ~ _______ ~ __________ _ 

En estas condiciones, ha de considerarse que el auto de 12 de mayo de 2017 proferido 

en el expediente con Radicación No. 15001-2333-000-2016-0670-00, invocado por la 

recurrente, sin más razón que la probatoria aludida por el Consejo de Estado en el auto 

16 de noviembre de 2016, accede al llamamiento en garantía del empleador. A contrario 

sensu, sin explicitar razones, se aparta de la línea jurisprudencial de esta Corporación, 

que puede ser considerada como precedente horizontal, pues se trata de " ... UI/ conjunto 

de decisiones jurlicia/l's que CO// jiter::a de coso jll::gada. contienen reglas jurisprudencia/!.'s 

aplicables ul C({SO a resolver por Sil similillld con los prohle/J/Osjllrídicos plolJt!.'uc!os_ .. 

Es decir, ha sido uniforme y reiterado el criterio de este Tribunal, en concordancia con el 

del Consejo de Estado, que es improcedencia el llamamiento en garantía de las entidades 

para las cuales ha laborado quien demanda ante la entidad de seguridad social el 

reconocimiento pensional, dado que el tema en debate no es el pago de aportes por las 

entidades empleadoras, ni estas tienen deber alguno de responder por el derecho 

pensional en sí mismo. 

Así entonces, atendiendo los fundamentos de hecho y de derecho q/le invoca la lIamante, 

a resulta improcedente el llamamiento en garantía de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia, pues el fundamento factico y jurídico en el que se apoya la 
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Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Gloria Bernal de Pacheco 

Demandado.· Unidad de Gestión Pensional y Para fiscales - UGPP 
Expediente: 15759-3333-002-2016-00079-01 

solicitud no permite establecer para este proceso, relación procesal entre la l/amante 

y la l/amada, ni a esta última podrían extenderse los efectos de la sentencia que 

debe dictarse para desatar controversia; en efecto, en manera alguna se le podría 

condenar, si es el caso, al pago de reajustes pensionales a favor de la demandante y no 

corresponde a este proceso definir si la entidad cumplió con el deber de efectuar los 

descuentos por cotizaciones obligatorias pues, aunque exista una relación entre los 

aportes y la pensión, ésta se liquida sobre los factores salariales que la ley precisa para 

ello y no sobre los aportes que, dicho sea, corresponden a los de toda la vida laboral del 

empleado y no sólo a los del período que se toma en cuenta para el reconocimiento. 

Las razones anteriores llevan al Despacho a confirmar el auto que rechazó el llamamiento 

en garantía, por las razones expuestas en esta providencia. 

Costas 

La apelación de aulas en la segunda instancia impone una decisión de plano, en 

consecuencia, no hay lugar a desarrollos probatorios que puedan implicar gastos 

prooesales y, tampoco hay lugar a intervención de la parte contraria que dé lugar a 

agencias en derecho. Así entonces, no se impondrán costas en esta instancia. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

1. CONFIRMAR el auto de 13 de octubre de 2017 proferido por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Sogamoso en el proceso iniciado por Gloria Bernal 

de Pacheco contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Para fiscales de la Protección Social - UGPP, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Sin costas en esta instancia. 

3. En firme esta providencia devuélvase el expediente al Juz 

. ~(\ ptifíqu. ~S~y cúmPIÜ:~,. .~ 
~ ,~('i ,\ " d 

. ~ ~ t) _ll ~~ · \ lLnL n--t-'L 
CLARA EL/SA CIFUENTES ORT/Z . .. MAGIS7;RADA 

El auto que antecede, de fecha ___ , se notificó. 
por Estado EleclrólJlco Nlo.¡.:i Publicado en el Portar WEB 
de la Rama JudiCial, hoy 7C { 01(2016 sIendo las 
8:00 A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 

de origen. 
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Tunja, enero veinticinco (25) de dos mil dieciocho(2018) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Dora Lía Rodríguez de Ángel 
Demandado: Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 
Litisconsorte necesari01

: Departamento de Boyacá - Fondo Territorial de 
Pensiones de Boyacá 

Expediente: 15001 333301320150018701 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandada contra la sentencia de primera instancia proferida el 30 de 

mayo de 2017, mediante la cual el Juzgado Trece Administrativo Oral de 

Tunja accedió a las pretensiones de la demanda presentada por Dora Lía 

Rodríguez de Ángel. 

l. ANTECEDENTES 

Demanda. (fls. 2 a 9 c.1). 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

Dora Lia Rodríguez de Ángel, a través de apoderado judicial, pidió declarar la 

nulidad parcial de los siguientes actos administrativos: 

• Resolución No. 0785 de 2 de julio de 2010, expedida por el 

Secretario de Educación de Boyacá, por la cual se reconoció y 

ordenó el pago de una pensión vitalicia de jubilación (f 20-23). 

• Resolución No. 005776 de 23 de octubre de 2012, expedida por 

el Secretario de Educación de Boyacá, por la cual se reliquidó la 

pensión (f 10-11) 

¡ Por alifo proferido el 24 de noviemhre de 2016 .lúe vinculado el Departal/lento de [Jo)'Clcá
Secretarío de Hacienda - Fondo Territorial de Pensiones de [Jo)'ucá. 



.\leclio de conlrol: :\'ulidad l' reslahlecilllielllo de! derecho 
f)elll ilndill1 te:· Dora Ua l?odr~'Sl/c de ,·íl1ge! 

Demandado: ¡\fillislerio de !:'r!lIcacirJI1 ¡\"aciol1a! r,VI'SAI 
bpedienlr: !500! 33330/3 ]015 OO!87 (j! 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se ordene a la 

demandada el reconocimiento y pago de su pensión de jubilación teniendo en 

cuenta todos los factores salariales devengados durante el aí10 

inmediatamente anterior a la adquisición del status pensional, esto es, desde 

el 23 de agosto de 2008 al 22 de agosto de 2011 y por retiro definitivo, es 

decir, desde el 16 de enero de 2011 al 15 de enero de 2012; que se pague la 

diferencia de las mesadas pensionales ordinarias y adicionales desde la 

adquisición del status; que se ordene la indexación de las anteriores sumas 

de dinero; que la condene se cumpla en los términos del CPACA y se 

condene en costas y agencias en derecho a la entidad demandada. 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (fls. 152-155 y CD 156 c.2) 

El Juzgado Trece Administrativo Oral de Tunja accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas con 

fundamento en lo siguiente: 

Estableció dos problemas jurídicos: i) Establecer qué factores salariales 

deben tenerse en cuenta para efecto de reliquidar la pensión reconocida a la 

demandante, quien se desempeí1ó como docente, desde el ..¡ 4 de enero de 

1974 hasta el 15 de enero de 2012 y ii) Si el régimen anterior a la Ley 812 de 

2003 y el Acto Legislativo 01 de 2005, implica que para efecto de la 

liquidación pensional se tenga en cuenta la edad, el tiempo de servicio, monto 

y factores de liquidación. 

Sobre la normatividad aplicable al caso, citó el artículo 279 de la Ley 100 de 

1993, la Ley 812 de 2003, el Acto Legislativo 01 de 2005, la sentencia 

proferida por el Consejo de Estado el 18 de febrero de 2010, número interno 

1276-2009 y ponencia de la Consejera Doctora Bertha lucía Ramírez de 

Páez. Afirmó que todo docente que cumpla con los requisitos establecidos en 

las normas citadas, tiene derecho a que la pensión sea reconocida en los 

términos del régimen anterior, es decir, el contemplado en la Ley 33 de 1985 

y, además que, en virtud del principio de inescindibilidad, debe ser aplicado 

en su integridad. 

Indicó que el Consejo de Estado, mediante sentencia de unificación de 4 de 

agosto de 2010, concluyó que la interpretación taxativa de los factores a tener 
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en cuenta vulnera el principio de progresividad, por tanto, deben incluirse 

todos los emolumentos que constituyan salario, Citó el Concepto proferido por 

la Sala de Consulta y Servicio Civil el 16 de febrero de 2012, expediente 

2011-4900, con ponencia del Consejero Doctor William Zambrano Cetina, 

Manifestó que, evidentemente, la sentencia de unificación proferida el 4 de 

agosto de 2010 no agotó el procedimiento previsto en el artículo 271 del 

CPACA, pues dicha norma no se hallaba vigente al momento de proferirse; 

sin embargo, ello no obsta para que pueda aplicarse por los jueces, 

comoquiera quP, a voces del artículo 270 ídem, constituye sentencia de 

unificación "¡os que profIera, hab/al/do el/ Júfuro, () haya proferido, hublando ('1/ 

posado ... " 

Precisó que las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 proferidas por la 

Corte Constitucional, no son aplicables al caso concreto, toda vez que 

obedeció a un juicio de constitucionalidad del artículo 17 de la Ley 4 de 1992, 

norma que estableció el régimen de los Congresistas, sin que sus efectos se 

extiendan a otros regímenes y, mucho menos, al régimen de transición 

contenido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, Sobre la segunda 

sentencia -SU-230 de 2015-, consideró que se analizó el defecto sustantivo 

como causal de procedencia de tutela contra sentencias judiciales; que los 

supuestos fácticos se concretaron en un trabajador oficial del Banco Popular 

a quien la Corte Suprema de Justicia le había negado la pensión con todos 

los factores devengados. 

Concluyó que las sentencias citadas no son aplicables y, en consecuencia, no 

pueden desplazar aquel previsto en la sentencia de unificación de 4 de agosto 

de 2010 proferida por el Consejo de Estado. Citó las sentencias proferidas por 

el Consejo de Estado el 24 de junio de 2015 (rad. 2060-13), sentencia de 

unificación de 25 de febrero de 2016, 

Descendiendo al caso concreto, esgrimió que se encuentra probado que al 

momento de enf,rada en vigencia de la Ley 812 de 2003, la demandante se 

encontraba prestando el servicio de docente pues, se vinculó el 14 de enero 

de 1974; en consecuencia, dijo, se debe aplicar la Ley 33 de 1985 en su 

integridad. 

'; 
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;Itel!io de con/ro!: XI/lidlld\, re.l'ta/J/eci/llie/l/o de! derC'c!w 
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Luego de referirse a los hechos probados, indicó que la actora, durante el año 

anterior al retiro definitivo del servicio, esto es, del 16 de enero de 2011 al 15 

de enero de 2012, devengó: asignación básica, prima de vacaciones y prima 

de navidad, A continuación, dijo: 

" ... Ia pl:'llsión de juhilación de la demandante, asciende al siguiente 
]'a/ur cunforme al certificado que obra en el expediente a /ólio 58 
para el WlO comprendido entre el /6 de enero de 20// Y el /5 de 
enero de 20/2, con la ¡"clusión de !odos losfactores devengados de la 
siguiente manera: 

Por asignación hásico en d wlo anterior al retiro $29.167. 744, por 
prill/a de vacaciones S/.2122. 796, por prima de n{fl'idod $2.526.658 
pOI'a un total devengado en el (//10 de 532.907./Y8. 

Así las cosos, el prollll:'dio Illcn,l'1Iol de lo (Ievengado en el último mio 
de serviciosjúe de $2.742.266,50, de /lWllero que al (/plicar la tasa de 
reempl(/zo que corre,\jJOJ/(le 01 régimen de lu del17(lJ1dunte del 75%, 
resulta lino pellsión que asciende (/1 valor de $2JJ56.699,87. " , 

Afirmó que, conforme al artículo 2 de la Resolución No. 785 de 2010, por la 

cual se reconoció la prestación a favor de la actora, la pensión estará a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como del Fondo 

Territorial de Pensiones de Boyacá, en tanto en el acto acusado, se indicó 

que ambas entidades serían responsables del pago de la prestación y sus 

reajustes. Señaló que el porcentaje al que debe concurrir el Fondo Territorial 

de Pensiones de Boyacá, debe ser de 65% de la prestación y el FNPSM el 

35%. En seguida, adujo: 

"Se tiene entonces qlle 1I(1/'{f el valor indicado por el Desp{/cho de 
52.256.699,87, el 65% corresponde a $1.336.845,92 y e135% o corgo 
del FNPSM corresponde (/ $719.844,95. 

En efecto, el acto dI:' recol/ocimiento ( ... J, ,\e¡}ol{/ que 01 Fondo 
Territorial de Pensiones de Boyacú le corresponde dicho porcentaje 
comoquiera qul:' las cotiz(fciones de la dCII/{//uluJ/te se hicieroJ/ a esta 
I:'J/tidad a partir de 14 de enero de 1974 hasta el 31 de octllhre de 
1992, por elt('rmino de 6.767 días y al FNPSM desde el 9 dejulio de 
1999 Jwsta el J2 de agosto de 2009 por 3.644 días. 

Sei1(fla el acto (/(llIIinistrativo qlle dichas cllotas partes pCllsiollall:'s se 
liquidarol7 por el tiemllO que se ({c(/bu de seJlal(fr, toda 1'('2' que el 
Fondo Territorial de Pe/lsiolles recihió los aportl:'s de /)f'I:'I'isión social 
rieNdo a que ese tiempo /lO hizo parte del corte de cuelltas que se 
cs/ah/ee¡ú Cll la Lev 91 de 191)9 elltre el FOlldo Territorial de 
Pensiones y el Minis/erio de Edllc({chín Nacio"al. " 
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,Hl'c/io de cO/1/ro!: NlIlidad y rl's/ohll'cimicn/o de! d<!/"I'c11O 
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Indicó que la demandada debe realizar los descuentos por aportes del factor 

que se debe incluir en ellBL pensional-prima de navidad-; que el periodo por 

el que deben realizarse los mentados descuentos debe corresponder al año 

de consolidación del derecho pues, las cotizaciones constituyen aportes 

parafiscales de las cuales, su acción de cobro que prescribe en el término de 

5 años. 

Afirmó que si bien el Fondo Territorial de Pensiones de Boyacá alegó que su 

función se concreta únicamente a objetar la cuota parte que le corresponde y 

que el tramite debe adelantarse por el FNPSM por ser la entidad donde la 

demandante se encontraba afiliada cuando cumplió el status, lo cierto es que 

los ciudadanos acuden a la jurisdicción para obtener una solución definitiva. 

Por lo anterior, dijo que, al omitir pronunciarse sobre el mentado aspecto, 

podría presentarse la situación administrativa de la objeción a la cuota parte y 

truncar el derecho que le corresponde a la demandante. 

Reiteró que si bien el trámite será adelantado por el FNPSM, .el Fondo 

Territorial de Pensiones de Boyacá, no podrá objetar la cuota 'parte que le 

corresponde en la liquidación de la pensión, toda vez que resultó probado el 

monto del factor tanto en el ano anterior al status como al del retiro. 

Sobre el fenómeno prescriptivo, sostuvo: 

.. ... se presenta el fenómeno de la prescripción de las diferencias de 
las mesadas pensionales ql/e aquí se ordenan por cllanto la prestación 
.Iit~' reconocida a la demandante, mediante la ResolllciólI 785 del 2 de 
julio de 2010, a su tUrIIO, la delJianda (/ue l/OS ocupafl/e inteq1l/i!sta d 
8 de septielJlbre de 2015 y /JOr tanto, transcurrieron más de 3 OIIOS a 
los que hace referencia la norma por la cual el reconocimiento de las 
mesadas pensiones deberá realizarse desde el 8 de septielJlbre de 
2012, es decir, dentro de los J mios (Interiores a la presentación de la 
demanda ... " 

1/1. RECURSO DE APELACIÓN (fI. 169 Y ss. c.2) 

Inconforme con la decisión de primera instancia, el Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 

Fondo Territorial de Pensiones de Boyacá, presentaron la alzada en los 

siguientes términos: 

, . ... 

. 
H'" ., 
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·\¡!'dio de cOI1/rol: Xulir/m/l' resfohlecil/lii'Il/11 11,,1 r/i'rec/¡o 
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I.\peclielllc. 15001333301320150018701 

• Ministerio de Educación Nacional (f. 160-161): 

Illdicó que, de conformidad con el Decreto 2831 de 2005, las Secretarías de 

Educación son las competentes, en primera instancia, del trámite de las 

prestaciones económicas para los docentes ya que expiden, reciben, radican 

y suscriben el acto administrativo de reconocimiento y lo remiten a la 

Sociedad Fiduciaria para efectos del respectivo pago; es decir, que la entidad 

competente para expedir el acto administrativo de reconocimiento es la 

entidad territorial. 

Afirmó que, para el 29 de enero de 1985, fecha de entrada en vigencia de la 

Ley 33 de 1985, el actor -sic. -, no cumplía con los requisitos del régimen de 

transición para que le fueran aplicables las normas del régimen pensional 

anterior en materia de edad, pues, en primer término, no gozaba de un 

régimen especial y no tenía 15 años de servicio al momento de su expedición. 

Señaló que las primas de navidad y de vacaciones no se encuentran en el 

listado taxativo del régimen de la Ley 33 de 1985 para que sean incluidos 

como factor salarial. 

Finalmente, reiteró que el acto administrativo no fue expedido por el Ministerio 

de Educación Nacional - FNPSM y solicitó se declare la prescripción de las 

mesadas pensionales. 

• Fondo Territorial de Pensiones de Boyacá (f. 162-168): 

Solicitó se revoque parcialmente la sentencia de primera instancia, 

comoquiera que en la regulación de las cuotas partes, el deber de 

reconocimiento y pago de las mesadas siempre se han asignado a la última 

entidad o caja a la que se encontraba vinculado el trabajador cuando ocurrió 

su retiro quien, a su vez, debe hacer el recobro a prorrata a las demás 

entidades obligadas, En consecuencia, dijo, no puede haber ninguna condena 

en contra del Fondo Territorial de Pensiones de Boyacá 

Seí7a/ó que el porcentaje de la pensión reliquidada can el que debe cumplir no 

es el 65% sino el 60% del total de los días laborados por la demandante, esto 
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es, 11,274 días comprendidos desde el 14 de enero de 1974 al 15 de enero 

de 2012, A contf¡¡uación, expuso: 

"POllj.;() (1 cO/lsideración del Honorable Tribullal Administrativo los 
términos de contestacián de la demallda, en el evento que advierta 
ul1a posihlc l7ulidad conlm el Autoleclwdo del 09 de marzo de 2017, 
por /I/edio del c/(((I, el Juzgado Trece Adll/inistrativo del Circuito de 
Tunja da por conlestada la defllanda por parte de la entidad 
delllandada y por NO colltestada ¡)(JI' mi reIJl"esentado, en calidad 
Iitisco17sorcio necesario por uc!iva: no ohstante, (".J, en escrito de 
cOlltestación de la dell/((lIda, radicado el día O.; de abril de la presente 
allualidad, (",)" (l 163 vto.) 

Afirmó que la jueza a qua, advirtió que los 25 días se establecieron con el fin 

que la Agencia Nacional de Defensa Judicial del Estado pudiese acudir al 

proceso o adoptar la decisión de hacerse parte o no dentro del asunto; que, 

tratándose del vinculado como litisconsorte necesario, se tuvo en cuenta que 

el traslado debe correr por el término de la demanda inicial. 

Sobre la asignación de cuotas partes pensionales, dijo que para asignar al 

Departamento de Boyacá - Fondo Pensional Territorial una cuota parte 

pensional por los tiempos servidos por la demandante y cotizados a la Caja 

de Previsión Social de Boyacá, debe aplicqrse el artículo 29 de la Ley 6 de 

1945, Citó la sentencia proferida por la Sub sección "A" de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado el 26 de junio de 2008, radicación número 

25000-23-25-000-2004-06108-01, C.p, Alfonso Vargas Rincón. 

Afirmó que la distribución del valor de la pensión debe efectuarse tOQ1ando los 

salarios efectivamente devengados por el pensionado para la época que 

laboró para el Departamento de Boyacá 

Solicitó la aplicación de las sentencias SU-230 de 2015 Y C-258 de 2013 

proferidas por la Corte Constitucional y citó la sentencia proferida por el 

Consejo de Estado el 25 de febrero de 2016 con ponencia del Consejero 

Doctor Gerardo Arenas Monsalve. 

Regresó sobre el procedimiento para determinar la cuota parte pensional y 

aseveró que se deben tener en cuenta los artículo 2, 3 Y 4 del Decreto 2921 

de 1948, el artículo 75 del Decreto 1848 y el artículo 2 de la Ley 33 de 1985, 

las cuales prevén el formalismo de consulta de cuotas-partes, con el propósito 

.. 

" 
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·\/I'dio dI' conlrol. Nulidad y reslllh/l'cilllil'l110 (/e! derecho 
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de dar a conocer a la entidad pública obligada a financiera el pago de las 

_ pensiones de jubilación, la manera como se liquidan las pensiones y, de esta 

forma, brindarle la oportunidad de manifestar su aceptación o inconformidad 

con la misma, presentando objeciones de hecho y derecho que deben ser 

tenidas en cuenta por la entidad que reconoce la pensión. 

Adujo que, la a qua al considerar en el fallo objeto de apelación que el Fondo 

Territorial de Pensiones de Boyacá no podrá objetar la cuota parte que le 

corresponde, irrumpe en un procedimiento administrativo reglado, donde el 

derecho del pensionado no está en discusión pero que afecta el debido 

proceso de la accionada. 

Indicó que la decisión proferida por la jueza a qua no solo conduce a que el 

FNPSM expida en forma irregular los actos administrativos de reliquidación, 

sino que, además, desconoce los principios de contradicción y debido 

proceso. Citó la sentencia T-235 de 2002 proferida por la Corte 

Constitucional. Finalmente precisó: 

"El a quo al de/erl17ill{(r en el artículo tercero defállo de c;onjórl11idad 
COI/ los porcen/ajes seJ1olodos el/ lu Resolución No. 785 de 2 de jlllio 
de 20/0, por medio de lo clIal reCOl/oce y ordenu un paKo de lu 
pensirJn vi/{(ficia de jllhilucián por asignución de ClIO/US Par/es, la 
cl/ulfiJe reconocida a partir del 23 de agosto de 2009, l/O tuvo en 
cllenta q1le lu demandunte contilllló trabajando has/a el día 16 de 
enero de 20/2, fécha en qlle por Resolución 006733 de 1-1 de enero de 
J011, !e es uceptado !o renuncia Por /an/o, es evidente qlle no se 
pllede hacer distribución de porcentaje teniendo en cl/enla los miSil/OS 
10. -111 días ([ q1le se refiere la Resolución No 785 de 2010, asiwwndo 
e! 6S% a mi represen/oda sino los 11.27-1 días lahorados desde el 
1-11011197-1 u! 1510112012 lahorados en forma disconlinua, 
corre.\jJolldien/e al 60%. 

En ese senlido el jJorcent(/je COiI e! qlle concllrre mi represenloda 
C01/l0 Cl/O/O par/ista de la l)ensión de jl1hil((cÍlJn de lel de 11l({}U lal1le , 
corre.\jJollde al 60%, en atenciáll al illcrel11enlo en los días !(/Iw!'ados 
desde cllando se le reconocú) iniciall11enle la pensilÍl/ y lafécha en se 
hizo eféclil'O e! retiro del servicio púhlico, yo que de no illlerprelorla 
de esla /llanera se est({rí({ fi'en/e (/ Ul1 dl!/rimenlo l}(flrill/oniul 
injuslificado de !os recursos del Deparla1l7enlo. " (l /67 vIo.· 168) 

IV. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corrido el traslado para alegar de conclusión, el Ministerio Público guardó 

silencio. Las partes se pronunciaron en los siguientes términos: 
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• Departamento de Boyacá - Fondo Teiritorial de Pensiones de 

Boyacá (f. 216-221): 

Reiteró los argumentos expuestos en el recurso de apelación. 

• Ministerio de Educación Nacional Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (f. 222-226): 

Señaló que la sentencia de unificación proferida por el Consejo de Estado el 4 

de agosto de 2010, no cumplió con el procedimiento que establece el artículo 

271 del CPACA, por tanto, no tiene la calidad que se le asigna. Dijo que al 

momento de proferirse, no existía procedimiento y valor respectivo, por tanto, 

debe aplicarse la sentencia C-258 de 2013 proferida por la· Corte 

Constitucional. 
'-" .,.0' 

Afirmó que, si bien la competencia de administrar las plantas de personal dé 

docentes vinculados a las entidades se encuentra en 6abeza de las entidades 

territoriales certificadas en educación, no obsta para que "la Nación tal C0ll10 lo 

expresó la Corte COllstitllciollal, fJueda concurrir en aql/ellos mpectos o'situaciones 

(/ue seoll de dificil ejecuciól7 para las entidades territoriales y que exista una 

concurrencia en la prestación del servicio educativo al ser un/in del Estado Social de 

Derecho, pero no por ello, la Nació" al brindar directrices, concurrir a la rca!izaciúll 

de planes y programas, radica en su cabeza la competel/cia de prestaciól/ del servicio 
, 

educativo y nominador - empleador de los docentes que se vinculal/ a las el7tidades 

territoriales,'" ([ 223 vIo) 

Adujo que, vincular al Ministerio de Educación Nacional, genera un desgaste 

procesal y un detrimento patrimonial que no debe soportar, comoquiera que 

no interviene en el trámite de reconocimiento y pago de la prestación, no 

revisa ni analiza la viabilidad del pago de la misma, no tiene competencia 

para la expedición del acto administrativo de reconocimiento y no ,ordena el 

pago de las prestaciones sociales. Concluyó que no existe la obligación de 

pago de la pensión. 

f.,. 

" 

" 
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v. CONSIDERACIONES 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Boyacá - Fondo Territorial Pensional de 

Boyacá, contra la sentencia proferida el 30 de mayo de 2017 por el Juzgado 

Trece Administrativo Oral del Circuito de Tunja que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda, 

Previo a abordar el fondo del asunto, se advertirá que la falta de legitimación 

por ()asiva del Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, manifestada en el escrito de alegatos 

de conclusión, fue resuelta por la jueza a quo, tal como se evidencia en el 

minuto 15: 16 del audio de la audiencia inicial (f 152-156), decisión que quedó 

en firme; en consecuencia, la Sala no se pronunciará al respecto. 

5.1. Cuestión previa: De la solicitud de nulidad propuesta por el 

Departamento de Boyacá - Fondo Territorial de Pensiones de 

Boyacá: 

La entidad vinculada al presentar el recurso de apelación dijo: 

"PO/l}.;O a consideración del HOl/orable Tribllnal Adminis/ra/ivo los 
térlllinos de contestacÍlJn de la delllando, en el evento que advierta 
llIta posible nulidad cO/ltra el A lito feclwdo del 09 de marzo de 20 J 7, 
por lIIedio del cual, el .h/z}.;ac/o Trece Administrativo del Circuito de 
TUllja da por contes/ac/a la demanda por parte de la entidad 
deJl1ondac/a y por NO contes/ado por lIIi representada, en calidad 
litisconsorcio I/ecesario por activa; l/O obstan/e, (.J, en escri/o de 
contes/oción de la demanda, mdicado el día ().;f de ahril de la presente 
al7l/olidad, (".J" (/ 163 \'to.) 

El artículo 136 del C. G.P" aplicable a este proceso por remisión del artículo 

306 del CPACA, precisa que: 

"La nulidad se cO/lsiderarlÍ slIlleada en los si}.;uientes casos: 
1. CI/l/Iulo la parte lJue podía alegarla 110 lo ltizo ,>portllllllmente () 
aetlÍo sin proponerla ... " 
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Observa la Sala que, en la etapa de saneamiento de la audiencia inicial, 

realizada el 30 de mayo de 2017, a minuto 4:20, la parte demandada solicitó 

se revocara el auto por el cual se tuvo como no contestada la demanda del 

litisconsorte necesario, en tanto el artículo 66 del CGP establece que los 

términos de traslado corresponden a los de la demanda inicial; en 

consecuencia, en aplicación del artículo 72 del CPACA, el término para 

contestar la demanda es de 30 días pero contados a partir de los 25 días de 

que trata el artículo 612 del CGP. 

La jueza a qua, sostuvo que en auto de 9 de marzo de 2017, notificado el10 

siguiente, se tuvo por no contestada la demanda por parte del Departamento 

de Boyacá; dijo que, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, la oportunidad para recurrir o solicitar la revocatoria había; fenecido. 

Por tanto, rechazó por improcedente la solicitud. 

Además, dijo que se corrió traslado al vinculado por el término de la demanda 

inicial, es decir, por los 30 días que establece el artículo 172 del CPACA. A 

continuación, afirmó: 

..... CO/1 lo en/rada el/ viKel/cia del cep (,.) se lIIodificó el /érll1ino. 
para correr truslado de la denwnda, en lo ql/e tiene que ver COII 
adicio/1ar 25 días al térll/ino inicial. térmil/o que s'e estableció COII el 
jln que la AKencia Nacional de Defensa ./urídico del Es,tado. pudiese 
acudir al proceso o adop/or la decisión se /¡ocerse purte o no del 
asunto que se no/tjú/l/e. 

Así las cosas. el término il/icial de la demunda el/ el proceso cor!forll/e 
seFíalo el artículo /72 con las modific({ciol/es introducidas por el 
C(¡P, sill elllb(l/'Ko, tratándose de la vinculación del liÍisconsorte 
necesario, tal C017l0 concllrre al presente USl/nto. Departal/lento de 
Boyacó, se tuvo en cuenta que el traslado para el vinculado dehía 
correr por el té,.l/Iino inicia! de ladel//(/IIc/o, esta decisión se adoptó .. : 
reitera el De,\jJacho. mediante providencia del ].J de n01'ielll",.e que Sl'¡:;'~' . 

notificó por estado electrúnico el día 25 de l/o\'ielll!Jre de 20/6 y que a
Sil lu/'llo se not ijicrJ al De/}(/rt(f/llento de Boyacó el día 13 de el/ero de' 
2017 (,.). sin que el vil/cl/lado hiciese rel}(fro alj.;l/110 fi-ellte ({ ello, 
adicionalmente aparece (. .. ) constancia del traslado para con/estar la 
demanda dejado por 1(/ Secretaria, dOllde se indica que 'el térmillo 
corrió l)(Ira el Departal/len/o de Boyacú ellt re el 16 de el/ero de ]017 
Y el 2.J de fehrCl'o de 2017, actuacio1/es qlle fúeron públicas y de 
conocimien/o del 1 itiscol/sorte(. . .). " 

Por lo anterior, la jueza a qua señaló que no existía ninguna irregularidad y 

superó la etapa de saneamiento del proceso. 
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,Hf'dio de contro!: .Vulid{/{ll' restah!eóllúento del derecho 
J)elllllndlll1te: !Jora Uo Rodríglle:; de .il1ge! 

Del/1l/1li!odo: /lIinisterio de i~'dllC{/ci(jn Naciona! FNFStll 
bpediente.· 150013333 (J13 2015 (j(J!87 01 

Si bien la entidad accionada afirmó que no se tuvo en cuenta la contestación , 
de la demanda por un conteo erróneo de los términos, lo cierto es que 

continúo actuando en el proceso sin proponer nulidad alguna respecto de la 

actuación que ahora pone en conocimiento de la segunda instancia, sin duda 
, 

es una solicitud que carece de sustento jurídico y por ello no se ocupará la 

Sala del asunto. 

Como lo sostuvo la jueza a qua, el momento oportuno para recurrir la decisión 

era en el término de ejecutoria del auto que dio por no contestada la demanda 

y no en la etapa de saneamiento en la audiencia inicial. Si bien es cierto que 

el juez debe decidir de oficio o a petición de parte sobre vicios que se hayan 

presentado y adoptar las medidas de saneamiento, no lo es menos que no se 

puede revivir la discusión de un auto que quedó ejecutoriado y no fue 

recurrido oportunamente; como tampoco plantear una posible nulidad cuando 

se continúa actuando en el procf!so con total silencio, aprovechando para ello 

una estadio procesal en el que resulta extemporáneo. 

5.2. De la aplicación de la Ley 812 de 2003 y su Decreto Reglamentario 

37$2 de 2003: 

El artículo 81 de la Ley 812 de 2003 dispuso: 

"Régimen prest([cional de los docelltes oficiales. El reglJnen 
prestaciol1al de los docentes nacionales, /1aciolla!i::(/dos y 
territoriales, que se encuentren vinculados ,,1 servicio público 
educativo (~ficial, es el establecido para el Magisterio en las 
disposicio/les vigentes COIl anterioridad a la entrad" en vigencia de 
1" presente ley. 

Los docentl!s qlle se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ie.V, serán {(fiUados (fl FO/ldo Nacional de Prest({ciones 
Sociall!s dl!l Magistl!rio y tendrán los derechos pellsiónales del 
régimen pensional de prima media establecido en las Le.l'es 100 de 
1993 y 797 de 20(H, CO/l los requisitos prl!vistos en él, COII excl!pción 
de la I!dad de pl!l1siólt de I'l!je:: qlle sl!rá de 57 (fí/os para hOlllhres y 
IItl(jerl!s. (. .. )" Resalt(f(lofitc/'(/ de texto. 

Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó, entre otros, los" ... aJ'lículos 

R 1 parc iul de 1([ Ley R 12 de 2003. 18 parcial de la Ley 715 de 2001 Y la Ll!y 91 dI! 19R9 

I!J/ relación COlI el proceso de (/jiLíacúJII de los docenles al FOlldo Nacioll(/l de 

Prestaciones Sociales dl!l Magisterio y se diela/1 otras disposiciones ... " La Ley 1151 de 

2007 derogó el artículo 30 de la norma. 
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,lfedio de col/lrol: /\'u/idod y reslllhleólllicl/lO del drrec!/() 
OL'/llUl1dollle: {Jo/'(! {Jo R()dr~<¿"e::. de .JI/gel 

{)elllol1dudo: /I!illislerio de /~'dll('(J('ilÍl/ /\'uciol/ol FN/'S,I{ 
b/Jedienlr: !50(J! 3333 0/3 20!5 (}{)!87 (JI 

El Consejo de Estado, en concepto emitido el 10 de septiembre de 2009 por la 

Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero ponente: Enrique José Arboleda 

Perdomo Radicación número: 11001-03-06-000-2007-00084-00(1857), concluyó 

que las previsiones de la Ley 812 de 2003 se aplican únicamente a los docentes 

vinculados con posterioridad a su expedición y que el régimen prestacional de 

los docentes vinculados antes de esta ley se rige por normas anteriores, 

específicamente seíialó: 

"3, ¿C 'lIál es el réy,ill/en pensio//al de los I/laestros vinclIludos 01 
servicio público edllcu/ivo anles del 27 dejunio de 2003, fecha de la 
e/ltrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, cuál el de los vinculados 
entre esta/echo y el 31 dejulio de 20/0, y cl/úl el de aqu'ellos que lo 
Jwy,a/1 CO/1 posterioridad 0131 dejulio de 20J()?" 

En la (lctualidad hoy dos situaciones: 

• La de los docelltes oficiales vinculado.\' antes de! 27 de junio de 
20()], feclla de entrada en vigellcia de la ley 8 J 2 de 2003, es la 
estahledda eh las di,\l'osicione.\' legales vigente.\' II(I,\'ta e.mfeclw, sin 
que termine e! 3 J de Julio de 2(J 1 (J, 

• l,tI de los docentes oficiules vil/GIlludos a l}(Irtir del 27 de junio de 
2003 es el régilllen fiel/eral de las leyes lOO de /993, 797 de 2003 J' 
las demás que lo rey,ulen en elfúturo, pero con el recjuisito de la edod 
ullijiGm!o en 57 OlIOS I)(¡ru hOlllhres y llIujeres, sin que lenj'¡ne el 3/ 
de J"lio de 20 I o. " Resultado.fitera de texto, 

En este orden de ideas, lo que hizo la Ley 812 de 2003 fue incluir a los 

docentes en el régimen de la Ley 100 de 1993 de la cual fueron excluidos por 

mandato del artículo 279, pero ello en relación, se reitera, con quienes se 

vincularon con posterioridad a su expedición. 

En consecuencia, el régimen pensional de los docentes vinculados con 

anterioridad a las mencionadas disposiciones es el previsto en las Leyes 33 y 

62 de 1985, 

5.3. De las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015: 

Ahora, la jueza de primera instancia hizo alusión a la inaplicabilidad para el 

caso de la sentencia de unificación SU-230 de 2015 y la sentencia C-258 de 

17 de mayo de 2013 proferidas por la Corte Constitucional. 
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Ale'dio (le' cOI//rol: :\'ulicl(/d y re's/([hlc'C'imie'l//o (11'1 de':-ecllO 
Oem!/JldoJl/e: Dora !J{/ }?odrígul!:: de .1J1ge'l 

Del/lImdoi/,,: !lIillis/aio de l,dIlC(/ciIJI/ .\{/cio//(/{ FVI'S',\/ 
{·,\pedil'll/e.· 15(){){ 3333013 ]015 O()187 (JI 

Es menester precisar que las aludidas sentencias se refieren a aquellos 

pensionados que adquirieron su derecho a la luz de las previsiones 

contenidas en el régimen de transición previsto en el artículo 36 de la 
f • 

Ley 100 de 1993, en lo que hace referencia a la edad, tiempo de servicios, 

monto y liquidación pensional. 

En este sentido, y como quiera que el asunto bajo examen refiere a una 

pensión de juMación, reconocida por haber laborado al servicio de la 

docencia pública, cuyo reconocimiento solicitó la demandante ante esta 

jÚrisdicción, es dable a la Sala concluir que no es posible aplicar las 

interpretaciones plasmadas en dichas las providencias, pues, si bien a los 

docentes les son aplicables las Leyes 33 y 62 de 1985, ello obedece a la 

exclusión normativa prevista para los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en el artículo 279 Ley 
, 

100 de 1993, y no por la aplicación del régimen de transición establecido 

en el artíc'ulo 36 de la norma eh cita. 

Lo anterior es suficiente para dejar resuelto este planteamiento sin análisis 

adicional necesario sobre el punto. 

5.4. Obligatoriedad de las sentencias de unificación - precedente: 

Cabe advertir que la Ley 1437 de 2011, tiene como una de sus finalidades 

fortalecer las garantías de las personas en los procedimientos administrativos 

y evitar procesos judiciales innecesarios que congestionen la 

jurisdicción contenciosa. 

Así entonces y en desarrollo del artículo 103 de la Constitución Política, se 

consolidó la función de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado 

a fin de garantizar la seguridad jurídica, la coherencia e igualdad en los 

asuntos administrativos. El artículo 270 del CPACA preceptúa: 

"Para los ej¿,c/os de este ('ódigo se tendrán como selltencias de 
unificacióll juri.\jJrudenciol la.\' 'lile profiera o !taya prtderido el 
C011sejo de Estado por il1l/iOrtul/ciu jurídica () truscelldencia 
económica o social o por necesidad de unificar () selltar 
juri.\]Jrudencia: las prqfi>rida.l' al decidir los recursos extraordinurios 
y las relati)'os al meconisl/lo eventual de rel'isión previsto en el 
artícl/lo 36A de la Ley 270 de 1996, adicio1/(/do po,. el artículo 11 de 
la Ley 1285 de 2U09. " (Negrilla/itero de texto) 
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.\fec¡¡(} (/c cOI//ro!: 1\'lIlidady res/ah/ecill/ien/o de/ den'ellO 
/)c 11 IIII/(/UI//e: /J(}/'({ Lía R()dríglle~ de .íllgc! 

/)ellla/{(!ado: Minis/erio de Fdllcacián ¡Yaciolla/ h\'/'SM 
bf!rdirnt". !50()! 3333 ()!3 20!5 (}{)/S7 (J! 

A su vez, el artículo 10 de esta misma codificación previó: 

"Deber de aplicación un({orme de las lIormas y la jurisprudencia. Al 
reso!l'er los asul/los de Sl/ cOl1lpetel/cia, las al/toridades aplicarán las 
disl)()sicio/les cO/lstitl/cio/lales, legales y reglw/lentarios de I//anera 
Illlij(Jr/l/e (/ situacic)//es que tellgo({ los /lIislI/os sl/puestos fáctico,\' y 
jl/rídicos. ('011 este I)ropósilo, al oc/opIo/' las decisiones de su 
cOIJlIJetel/cia, deberlÍn tener en Cllellta la,\' sentellcia,\' de unificación 
juráprlldencial del Con,\'ejo de E,\'tado ell la,\' que se illterpreten y 
apliquel1 dichas 110fllll1,\' "" -Resaltadofúera de texto,-

La Corte Constitucional en sentencia C-634 de 24 de agosto de 2011 al 

examinar la exequibilidad del artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, dijo sobre el 

carácter vinculante de la jurisprudencia: 

"El reCO/lOC/I/I/ellto de la jurisprl/dencia CO/110 fuente formal de 
derecho, opción adoplada pOI' el legislador el1 la /1017//(/ dCll/al/(lada, 
se jilllda ell l/l/a IJOstura t<,lÍrica del Derecho que parle de cOllsidcm/' 
que los lextos normativos, hien s('a COl1st;/ucionales, legales o 
reglamentorios, carecen de 1111 único selltido. ohl'io o evidci/te, sino 
qUI! solo dai/ lugar a reglas o disl}()siciones lIol'lllalivas, es/as sí 
doladas dI! significado cOllal!lo, previo /11/ proceso de in/erpret(/ciúll 
del 1)/'(;'('1.'1)/0, E.\'Ia illtel1Jretacióll, cumulo es· realizada por 
autoridades illre,\,tidas de Iacllltade,\' cOllstituciollales de unificacióll 
de jurisprudellcia, como ,\'Ifcede, COIl las ([Ita,\' cortes de justicia. 
adquiere ('({rdcter villculante." (NGgrillajúcra de texto) 

Postura sostenida de tiempo atrás cuando la Corte Constitucional en 

sentencia C-713 de 15 de julio de 2008, M.P, Clara Inés Vargas Hernández, 

dijo sobre la función de unificación del Consejo de Estado: 

"A juicio de la Corte. la facullud de rel'isión el'en/ual por IJarle del 
Consejo de Es/ado es compatible con la condición de <,se órgano 
como Trilwl/oI Suprl!lI/o dc laj/lrisdiccián conte/lcioso administrativo. 
rl!c011Ocida en el artículo 237-1 dI! la Carla Polílica EIl efecto, ,\'u· 
condicióll de Tribunal Supremo ,\'e proyecta, en e,\'encia, ,desde tilla 
penpectiva de orden ,\'istémico para illteg/'{fr Ji llll(ficar la 
jUI'Í.\JJI·udenc/a en lo 'lile concierne (t die/w jllrlwlicción, en el marco 
de la CO/l,\,titucMn y la le)' y con, la jJrecisián ql/e /l/ás adelante se 
hace eu CUCIIl/O a la procedencia de la tutela contra sus decisúmcs, " 
(Nl!grillafuera de /exlo) 

2 Artículo cfedarado C\LQUIBLF, !Jor la Corte COllsl;fIlÓ0/1(/1 lIledÚl11fe Senfencla C-6,~1. de 
2011, en el enfcndido (lile las al/foridud"s fendnín en cuenta. jUllto con las sentencias de 
IIl1ij/cacir)n jllr¡,lprudulc1al pro/eric!ils [Jor el Consejo de E.lfodo y de /IIunera preferenfe. las 
decisiones de la ('orfe ('(i!lsfitllcio!1al qlle interprefe/1 Jas norl7/as cOl7sfifucionales aplicables a 
la resolución de los ({SI/n/os de Sil (:o1l1petencia, Esto sil7 I'l'l'jllicio del carácter ,ohligatorio 

er,~(1 Ollll1eS de las sel1f"t/c/c/s (Jlle cfecfúan el cOllfrol a/),\:truc{() de cOI1Sfif/lciol1(lliddd. 
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:\Iedio de con/ro!: i\'lI!ir/udl' res/(f/J!"cinúen/o del derecho 
J)"J})alll/(fllle: !Jora Uu Rodrígue:: de Ange! 
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Reiterada en la Sentencia C-539 de 2011: 

"5.2.3. Lajuri.\jJrudencia de esta Corte ha precis(ldo que el re,\peto 
del precedente .iudicial por parte de las autoridades administrativa.\' 
hace parte del re~peto del debido proceso y del principio de le¡:alidad 
ell materia adminis(rtttiva -arto 29, 12/ Y 122 Superiores-, en (:lIanto 
(i) las autoridades están sometidas al imperio de la Constitución JI de 
1a ley, JI por tanto se encuentran obligadas a aplicar en todas sus 
actuaciones y decisiones administrativas la Constitución y la ley; (ii) 

el contenido y alcance de la COl/stitución y la leyes fijado por las 
altas Cortes. cuyas decisiones hacen tránsito a cO.l'ajuzKac!a y tienen 
1uer::a vilIculante; (iii) las decisiones de las autoridades 
adlllinistrativas 170 pueden ser arbitrarias y dehen fundamentarse de 
/Ilol/era objefim y ra::ollub!e: (iv) el desconocillliento del principio de 
legalidad ill1plica !c/ responsahilidad de los servidores públicos (art, 6 
y 90 C,P,-; (v) las actuaciones y decisiones de las autoridades 
admini~'1rtttivas debell respetar la igualdad de todos ante la ley -art, 
i3 eJ>, 

Por tanto, si existe 1Il/{/ intel1wetación institucional vinculante, las 
autoridades administrotivas deben aplicar al caso en concreto dicha 
¡l/te rpre t ae iÓll. 

(".) 

5.2.5 De otra parte, ha seí/ulodo esta Corte qw' las autoridades 
udll7illistrativas se encuentran siempre ohligadas a respetar y aplicar 
el precedente judicial para los C((SOS análogos () similares, y(/ que 
para esta.\' autoridades 110 es válido el principio de autonomía o 
independellcia, válido para los jueces, quienes plledel/ eventualmente 
aportarse del precedente judicial de ¡¡¡anera excepcional )'justlji('({da. 
En este se1/tido h({ dicho la ('orte: 

"Lo sei'íalodo acerca de los jueces se aplica con más severidad 
Clllllldo se trata de la admini.\'1ración, Ime,\' el/a no cuenta con la 
auto/lomía funcio/lal de aquél/o.\'. Por lo tanlo, el Instituto de los 
Seg/lros Sociales dehió ha/¡cr inaplicado la norma lI1encionada o 
ha/¡er justificado adecuadal/lente po/' qué no se ajust((ba la 
jllri.\jJ/'lIdelicia de la ('orte en esle jillf/tO. ',l'!1 (Resalt({ la 5,'ala) 

( ... ) 

En cuanto (/1 I1Ia1Xell de libertad interpretativa de las ((utoridades 
adl/linistrativas, ({l mOl/lento de aplicar l/l/a Ilormo ({ 1111 'Caso ell 
particular, ha seí7alado est({ Corte que (;stas se ellfi'entrll7 a II//{( K(JJ/¡(( 
de !)osiblcs interpretaciones, ji'ente ({ las c/lales dehen ({plicor la 
interpret(/cián que se ujllste CI la Constitllción y a la ley, y l/ue tal 
illterpretacióll autorizada, última JI unificada viene dada en materia 
legal por el mlÍximo tribullal de cawlciáll ell lajllri:;:!icción ordinaria 
() Co/'Ie Suprema de .Justicia, en el derecho admillÍ,\'trativo por el 
CO/lse¡o de Estado y en materia constitucional pOI' 1(( ('orte 
CO/lstitllcional. De esta manera, l/Illl vez e,\'tahlecida la interpretación 
de la ley y de 1(1 COllstitucián por lo.\' mlÍximo,\' Tribu/lales con 
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,\1ediu de cO/ltrol: ¡\'lIlidad), res/ah!ecilllié'l1/o del d('/"cc!1O 
Demal1da/l/e: f)ora !Ju Rod/'Ígllc::: de ,íl1gel 
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competellcias com"tituciolloles y le¡:ales para el/o, el operador 
administrativo se encuentra en la obli¡:ación de se¡:uir y aplicar el 
precedel1tejudicial ... " (Negrilla.fÍlera de texto) 

De lo anterior se concluye que la función unificadora del Consejo de Estado 

que nace de la Constitución de 1991, se concreta con la Ley 1437 de 2011, 

de manera que el margen de interpretación normativa de las autoridades 

administrativas está sujeto a la interpretación que sobre las normas aplicables 

al caso se haya hecho por los altos Tribunales. 

5.5. .De los factores salariales en el régimen de la Ley 33 de 1985 y la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado: 

En este caso el régimen pensional que se aplica a la demandante es el 

previsto en la Ley 33 de 1985 por cuanto el personal docente fue e~cluido de 

la aplicación de la Ley 100 de 1993, razón por la cual, tampoco está en , . . ; 

controversia si se cumplieron las condiciones para quedar inmerso en su 

régimen de transición previsto en el artículo 36 ídem. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en Sentencia 
I 

de Unificación proferida el 4 de agosto de 2010, expediente co.n R,adicación 

No. 25000-2325-000-2006-7509-01, luego. de examinar las distintas 

posiciones jurisprudenciales sostenidas por esa Corporación, se detuvo en 

señalar la naturaleza jurídica de la pensión de jubilación, el principio de 

progresividad que debe orientar las decisiones en materia de prestaciones 

soCiales y el principio de favorabilidad que debe atenderse en la interpretación 

de la Ley 33 de 1985 modificada por la Ley 62 del mismo año, concluyó que: 

" 
.. . ell consollancia COIl la lIormatividad vigellte y ¡ay 'directrices 

trazadas en torno a la cuantía de las !)I!lIsiolles de los 'servidores 
públicos, es válido tener en cllenta todos los/actores que'~'ollstit~ven 
salario, es decir aquellas SII//las q1le percibe e/trahajador de manera 
hahitual .1' periódica, CO/110 contraprestación por S LIS ' servicios,' 
il1depe/ldiellteme/lte de la dellomillacióll que se le:'. dé, la/es CO/1/0,. 

as ignClC/OI7 básica. gastos de represelltación, prilll(l técnica, 
dominicales y feslivos, horas extr'as, auxilios de transjJorte y 
a1iment({ción" bonificaciólI por' servicios prestados. lHi/l/(f de 
s~'rvicios, incrementos por antigüedad, quinquenios, (,Jllre otros, sólo' 
pUJ'(! sel/alal' a/gul/os factores de sal([rio, u más de aquellos tIlle 

reciba el empleado y Cl/ya denominación difiera de los en uf/ciados 
que sálo se ",el/a/aroll a título ilustratil'o, pero que se cqnce/an (7e 
mal/era Iwhitlla/ 'COII/O rell'ihución directa del se/1Jicio. Se excll~ven 
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,\!"dio d" cOI//ro!: X/lfidady res/llhlecimil'l7/o de! derecho 
IJeI7W/ldll!1/e: f)o/'({ !Jo R(JdrZ¡;lIe~ de Ange! 

IJell/ul/(!ui/o: ,\!il/is/erio de ('dllCilCirJlI Yac/ol/u! ¡;VJ'S.\! 
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aquellas que cllbren riesgos o infor/unios a los qlle el /rahajador 
puede versi:' enfi·en/ado. 

'Sohre i:'1 par/ icular es pertinen/e aclorar, ,1Ii:' existen algll17u,\' 
pres/aciolli:'s sociali:'s- a las clIales el mislI/o legislador les dio dicha 
'connotación-, es/o es a las pri/lltls de navidad y de rocacioni:'s, que a 
pesar de tener i:'sa na/uraleza, cons/itllyen factor de salario para 
electo de liquidar pensiones y cesalltías, como i:'xpresomente quedó 
i:'stah/i:'cido ell el ar/ículo 45 del Decreto 1045 de 197R. 

No di:'sco17oC(:' la Sala que el mencionado di:'cri:'/o no es aplicahle al 
'slIh-li/e, tal y COl1/0 se expuso en las consideraciones preceden/es, por 
Cl/unto el presente asullto se rige por lo Ley 33 de 1985, II/odificada 
por la Ley 62 del mismo ailo: empero, cons/i/ uye un referente 
Ilormativo qlle demuestro i!l intaés del legislado}' de tener dichas 
primas COfllO .Iúc/ores de salario que se dehen incluir en el I//Omento 
de efectuar el reconocimiento pensiona!. " Resultadojúera de /e.x/o. 

La Sala adopta el criterio jurispr~dencial de Salá de Unificación de la Sección 

Segunda del I Consejo de Estado por constituir preceq.;-[7te de obligatorio 

cumplimiento. 
.¡:. 

5.6. Del carácter de la sentencia proferida el 4 de agosto de 2010 por 

la Sección Segunda del Consejo de Estado: 

La Ley 14j7 de 2011 en su artículo 270 precisó "Para los efeclos de esle Códiio 

se tendrán 'como sentencias de lIgi.fi~·acióll juri.\]JrlIdencial los que profiera o haya 
, . 

p/"(~ferido el COl1se;o de Estado por imp0l'/(/J/ciajurídic(/ o /ráscendencia económica 

() social {} por necesidad de un(!icar () ,\'ent((r jllri.\prudellcia ... " Resallado .litera de 

texto, 

La sentencia del 4 de agosto de 2010 tuvo como finalidad unificar la 

jurisprudencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado en materia de 

factores pensionales por aplicación del régimen previsto en la Ley 33 de 

1985, lo cual se evidencia de su lectura integral que, precisamente, indica las 

distintas posiciones que al respecto había sostenido la Sección; pero, 

además, es que la función unificadora del Consejo de Estado no surge, como 

lo cree la recurrente, con la Ley 1437 de 2011, por el contrario, ella tiene 

raigambre constitucional pues .-11 tenor de lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 237 se le ha encargado la función como " ... trihuNol supremo de lo 

col1fenciuso admillislralil'O ... " y, desde el Acuerdo No. 058 de 19993 se 

estableció que correspondía a las Secciones, según su especialidad dictar 

J A diciollildopor el A clIado I -IR de 20 J-I 
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sentencias de unificación en relación con asuntos que provengan de las 

Subsecciones o de los Tribunales Administrativos y, en particular el artículo 

14 de esa norma dispuso: 

"La Secciól/ ,<.,'egunda se dividirá en dos (2) Subsecciones, que se 
del/olllinarán A y B, cada lIl/a de las clIales estará il/legrada por tres 
(3) COl/sejeros. En caso de retiro de un CO/lsejero, quien lo reemplace 
OClIl)({rú Sil I ligar en la res/Jectiva Suhsccción. 

PA1?/ÍGRl!FO lo. Cada SII/Jseccióll decidirá, los procesos a su cargo 
en forma autónoma. Sin embargo, las Subsecciones sesiollarán 
COI/) l/l/t (/I/ICI/t e: 

l. Para ull(ficllr, adoptar o 111Od!ficar la .illri!)]Jrudencia de la 
Sú'ciÓIl, COIl el .fin de evitardecisiolles contradictorias sobre el 
misl1lo punto de derecho, a petición de cualquiera de SIIS miembros. 

2. Para el estudio o decisión de w; asunto q l/e por SlI illlp(J/"tancia lo 
amerite, clIando así lo solicite cualquiera de sus miembros .. 

3. Para asuntos administrativos ... ,. Resaltadofitera de texlo. 

Entonces, la sentencia de del 4 de agosto de 2010 no sólo tiene el carácter de 

unificación, sino que constituye precedente. 

Aún más, la Corte Constitucional ha precisado que deben seguirse 

preferentemente las decisiones de esa Corporación antes que las de 

cualquier otra Corporación Judicial nacional de cierre, para el caso, el 

Consejo de Estado. '" 

5.7. De los descuentos para aportes alsistema de seguridad social en 

pensiones: 

Este Tribunal en sentencia de 19 de febrero de 2016, radicado 15238-3331-

703-2014-00096-01, se ocupó de' analizar lo relativo al periodo de los 

descuentos en aportes a pensión, cuando en virtud de la ap¡(ca~ión de la 

sentencia de unificación de 04 de agosto, de 2010, se incluy~n en la 

reliquidación pensional, nuevos factores respecto de los cuales no se' ha 

realizado el correspondiente descuento. 

'. 

. . 
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Examinó en tal providencia el carácterparafiscal de los aportes a la 

$eguridad'So~iaI4 y sefialó que conforme ál Título XVII del E T. artículo 187 la 

acción para su cobro prescribe en el término de cinco (5) años, criterio 

Sostenido por la Sección Cuarta del Consejo de Estado en sentencias de 26 

de marzo de 20095 y 2 de diciembre de 20106
. 

Así las cosas,' si bien es cierto q~e la pensión surge como consecuen6ia del 

~horro mediante los aportes efeCtuados durante toda la 'vida laboral, no lo es 

rhenos que si se incumplió la obligación de realizarlos respecto de algunos 

factores salariales, ésta prescribe, además, como se ha precisado, en ánimo 
, , 

á salvaguardar los derechos 'de personas de protección constituCional 

especial, domó son los pensionados. 

Como corolario de lo expuesto, la Bala reconoce que si bien la obligación de 

realizar aportes al Sistema General de Seguridad Social en pensiones, lo es 

durante toda la bien laboral, no es menos cierto que ésta -la obligación- se 

extingue por el paso del tiempo y no es susceptible de ser cobrada cJ-ando se 

deja de pagar respecto de algunos factores salariales. 

En suma, en este caso, se ordenará realizar los descuentos sobre el 
I 

retroactivo durante los últimos cinco (5) años anteriores a la adquisición 

del status pensional o retiro del servicio, por prescripción extintiva de la 

obligación, criterio que ha adoptado ya en forma reiterada este Tribunaf. 

Se precisa acá que, a juicio de esta Sala, en este aspecto la se!'tencia es 

constitutiva de la obligación en tanto, antes que el Consejo de Estado se 

~ C- 7 JI de 2001 "( .. )['oniendo en /1/1 ex/remo los elementos que a/111ncian lo parujiscalid(/(I, 
.l' en el otro los aportes para sallld y pensiones. se tiene: 1) los Jl/1!/1cionados aportes SO/1 de 

, . ohservancia ()hl(~(ft()ria para empleadorl!,l' .1' emllleado,\', teniendo (JI ekc/o el Es/atlo !Joder 
coercitivo para gar(//;~Jr .1'11 cumplimiento: 2) dichos aporte,\' ajec/II/1, en clIanto sujeto,\' 
pasil'os, a empleod(tf,J' empleadores. que a ,1'1/ /urno c(J/JjiJrJl1{(17 /1/1 eSIJl!c[fico ?,r/l¡Jo socio
eCl/nómico: 3) el mhn/o de los citado,\' (/por/es se revierte en henejicio excll/;\'ivo del sedor 
in/egrudo por elllpleadore,\' y empleado,\'. COJlI'ecuen/ell/er1/e ha de reconocerse ql/e los opo/'/es 
a SIII/ld l' pensiones son de na/I/I'(/Ie:::a /)(/rajiscal. (,.)" 
5 CO/1sejo de Es/mIo, S'cccirí/1 ('uorta, COI1 j)()l1encia de la doc/ora Ugia !,ópe::: hía:::, dentro del 
p('()ceso de nulidad), /'('s/uhlecil1liel1to del derecho promovido !JO/' el Bonco de Bogo/ú con/ra 
ellns/i/u/o de Seguros S'ociales, en s('nlencia de 26 de 1/70/':::(/ de 2009, 
r. CO/7sejo de Es/ado, Scccirín Cua/'/a, COI1 ponencia de la doclo/'({ Ligio Lópe::: Día:::, sentencia 
dc 2 dI! diciemhre de 20/0. 
". Tribunal Adlllinis/ra/i\'() de B01'((CÚ, Sala de Decisirín No. ], sentencias de 11 de ma/':::o de 
20/6 COII rmlicaciríl1 N(), 20 /3-0()()80-02: 20/5-000-10-02: 2014-()0513-{)(), con pOl/encia del 
doctor L/lis E/,}1es/o A/'ciniegos Trian(f, Así iIIismo, scn/cncios projeridas {Jo/' la Sala de 
Decisión No, 3 con ponencia de la s1/scri/a 111((?,ist/'((da de fecha 8 de /11ar:::o de 201 Ó J' 
/'adimcilÍl1 l1líl1/l!ro 20/3-002/2-02, 2013-00027-0/. ]0 13-0020()-()] Y 20/ 3-()03 79-0], 
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pronunciara en su sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, ni el 

Estado, ni el empleado estaban obligados a aportes por factores distintos a 

los taxativamente contemplados en la Ley 33 de 1985 y, en cualquier caso, si 

de aquellos a los que estaba obligado en los términos de la mencionada ley, 

algunos dejaron de efectuarse, tal deber de cobro tenía que ejercerse en los 

términos de imprescriptibilidad que antes se explicaron. 

En consecuencia, sólo cuando el demandante -pensionado- pide la 

reliquidación pensional con todos los factores salariales devengados en último 

año de prestación de servicios y el juez accede a ello, nace la obligación 

tributaria tanto para el empleado como para el empleador respecto de los 

factores distintos a los que se señalaron en el artículo 3° de la Ley 33 de 

1985. 

Por último, dirá la Sala que aplicar la prescripción a los aportes para fiscales, 

resulta equitativo si se tiene en. cuenta que a las mesadas pensionales 

también, de ser procedente, se aplica la prescripción propia de los, derechos 

laborales . 

. 5.6. Caso concreto 

5,6.1. De lo probado y la modificación de la sentencia: 

Se encuentra probado en el proceso que la demandante nació ,el 22 de 

agosto de 1984 (f. 3~); adquirió el¡ status dE) pensionada el 22 de aposto de 

2009. 

Tal como aparece consignado en el acto de reliquidación (f. 10),· la 

demandante laboró desde el 14 de enero de 1974 hasta e/15 de enero de , . 
2012, 

Mediante la Resolución No. 0785 de 2 de julio de 2010, el Fondo' Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, reconoció una pensión de )'ubilación 

a favor de la señora Dora Lía Rodríguez bajo los siguientes términos;' 

Tomó como año base de liquidación desde el 23 de agosto de 2008 

'al 22 de agosto de 2009, fecha de adquisición del sta~us. 
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Inciuyó los factores: asignación básica y prima de vacaciones. 

Se liquidaron las cuotas partes pensionales teniendo en cuenta el 

tiempo de servicio que corresponde al 14 de enero de 1974 al 31 de 
I 

octubre de 1992 a cargo del Fondo Territorial de Pensiones de 

Boyacá, debido a que ese tiempo no hizo parte del corte de cuentas 
, I 1 • ,: 

estableCido en la Ley 91 de 1989. En efecto, asignó al mentado fondo 

el 65% del valor de la pensíón y al FNPSM el 35%, 

La cuantía de la pensión fue de 1.538.185, efectiva a partir del 23 de 

agosto de 2009. 

Por Resolución No. 05776 de 23 de octubre de 2012, el FNPSM relíquidó la 

pensión de la actora por retiro del servicio, teniendo en cuenta los siguientes 

parámetros: 

El ai10 base de liquidación correspondió al lapso entre el 16 de enero 

de 2011 al 15 de enero de 2012. 

Se incluyeron los factores: asignación básica y prima de vacaciones. 

La' cuantía de la pensión fue de $1.'898,783, efectiva a partir del 16 de 

enero de 2012, 

En 'el artículo 3 estableció que el pago de la prestación estaría a cargo 
, . 

de las mismas entidades que concurrieron en la pensión ofiginal de 

conformidad con la Circular No. 022 de 2000. 

Ahora, en la demanda se pidió a título de restablecimiento del derecho el 

pago de las diferencias pensionales así: 

Desde la fecha de consolidación del status - 22 de agosto de 2009 -

cuyo año de causación fue el comprendido entre el 23 de agosto de 

2008 y el 22 de agosto de 2009. 

Desde la fecha de relíquidación de la pensión por retiro del servicio- 15 

de enero de 2012- para cuya liquidación atendió a lo devengado 

entre el 16 de enero de 2011 y el 15 de enero de 2012. 

Sea lo primero precisar que, los emolumentos devengados en el año anterior 

a la consolidación del derecho, son diferentes a los devengados en el año 

anterior al retiro que da lugar a la reliquidación; ello porque, recuérdese, los 

docentes, por excepción legal, pueden devengar simultáneamente salario y 

• 
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pensión. Es decir, el IBL de la pensión al momento de la causación del 

derecho es distinto al IBL que debe atenderse al momento de reliquidación 

por retiro definitivo; 

Entonces, en tanto se declaró probada la excepción de prescripción frente a 

las diferencias pensionales anteriores al 8 de septiembre de 2012, aspecto 

que como se explicará adelante amerita confirmación, no tiene vocación de 

prosperidad la pretensión de pago de diferencias pensionales desde la fecha 

de reconocimiento del derecho hasta la fecha de reliquidación sobre los 

factores que fueron devengados en el año anterior a la consolidación del 

derecho - 22 de agosto de 2009 - porque ellos n.o afectan el IBL 

correspondiente a la reliquidación de la pensión en tanto los factores que 

inciden en la 'Cuantía de la pensión reliquidada son los devengados en el 

año anterior al retiro que inician su contabilización el16 de enero de 2011. 

Implica lo anterior que se negará parcialmente la pretensión segunda de , 

restablecimiento del derecho que pidió incluir ..... TODOS Y CADA UNO DE 

LOS FACTORES SALARIALES DEVENGADOS POR MI CLIENTE, dUJ'(JIl/e el 

afio il1l11edialclllll!l//e (l1//erior al s/a/lIs 23 DE AGOSTO DE 2()08 AL 22 DE 

AGOSTO DE 20()9 ... . , sentido en el que se adicionará la seritencia. 

Así las cosas, para este caso, en el periodo comprendido entre el 16 de 

enero de 2011 y el 15 de enero de 2012, la demandante devengó, además 

de los factores tenidos en cuenta, la prima de navidad. Como se precisó, 

conforme a la sentencia de unificación citada, el factor acabado de mencionar 

y dejado de incluir en el acto demandado debía ser tenido en cuenta. 

La jueza de instancia, como se evidencia en el audio de la audiencia realizada 

el19 de mayo de 2017, determinó el monto de la pensión en el numeral 30 de 

la resolutiva en cuantía de $2.056.700, para lo cual tomó como base de 

liquidación todos los factores devengados en el último año de servicio. 

Sin embargo, leída la parte resolutiva de la sentencia considera la Sala 

necesaria su modificación en tanto, si bien se acierta en el período a tener en 

cuenta y la cuantía de la pensión, lo que pretende la demanda es el pago de 

las diferencias adeudadas por la entidad demandada a lo cual se procede 

enseguida. 
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La pensión mensual reconocida por la entidad demandada fue de $1.898.783 

(f 10), no obstante, con la inclusión de los factores devengados en el último 

año de servicios, el valor mensual de la pensión es de $2.056.700, es decir, 

dejaron de pagarse $157.917, valor que debe ser reajustado anualmente 

conforme al IPe8
, lo cual reporta las siguientes diferencias mensuales 

faltantes en la pensión reconocida y la pensión mensual para cada año son 

las siguientes: 

/lC 'T(JAI,IZAC ,/()¡y 
.r 

¡pe 
I--------~--1---' 

]01] 

]013 ], -I-I~fJ 

201-1 1,9-1% 
1---

2015 3,66% 
1-------------

2016 6,77% 

20/7 5,75% 
-~ ¡----~--

20/8 -1,09% 

DI FEREN( 'lA MEN SUAL VALOR MESADA 

157. 9/7,00 

16/.'770,17 

16-1. 908,52 

'170. 9-1-1, 17 

11'5],5/7,09 

193,01/,82 

200.906,00 

2. (J56 700, (JO 

2.106,883,-18 

2.J.l7.757,02 
---t---

2.2:Yd64,93 

2.377.089,1'53 

2,5/3.772,50 

].6/651'55, N 
---,_._~ 

Diferencias que serán pagadas a partir del 8 de septiembre de 2012, por las 

razones que pasan a exponerse, 

Por lo anterior,'fASe modificará el numeral tercero de la sentencia de primera 

instancia para ordenar el pago de las diferencias en concreto que es la 

pretensión. 

De la prescripción: 

La jueza a qua declaró probada la excepción de prescripción de las mesadas 

causadas con anterioridad al 8 de septiembre de 2012, con fundamento que 

el derecho fue reconocido mediante la Resolución No, 785 rle 2 de julio de 

2010 y la demanda fue presentada el8 de septiembre de 2015. 

s ARTICULO. 1-1..'Reiljllsle de !iCnsiones. /«.'.'.Lllili'IIIU,Ú¡/IOI: dU'~'I(:,,¡\LI'I('IILIL)() ¡/(','O 

Con e! ohjelo de (llIe los pensiones de veje::: () de juhi/acúJn, de illl',¡{ide::: y de SlIslilllci!JI1 o 
sohrevil'ir'l/te, el1 cuu!c/uiero de los dos regímenes de! sistell/II ?,enCl'III de 11L'I1Siol1es, 
Jl/antengan .1'/1 poder adquisitivo constante, se reajllStorún (//1uulmente de oficio, el prilllero de 
enero de cada (//10, seglÍ/1 la v(/riaci()/1 porcel/tual del índice de precios al COI1S U 111 Íllor, 
ca/¡Iicmlo por e! DANE pi/ra e! (//10 inmediatilll/ente ilnlerior. No ohstante, las pensiones cuyo 
mO/lto mel/sl/al sea igual ul solorio mínimo legal /l/ensllal l'igen/c, seriÍn reaj1ls/ae/as de oficio 
cada I'e::: y con e! mismo !){}rcel7taje en q1le se in cremen/e dicho sl/lario ¡JOI' c:/ gohierno. 
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Por Resolución No. 785 de 2 de julio de 2010, reconoció la pensión de 

jubilación a favor de la demandante, con fundamento en que adquirió 

el status pensional (22 de agosto de 2009). 

La demandante se retiró del servicio el 15 de enero de 2012. 

El 16 de marzo de 2012 (f. 10) solicitó la reliquidación pensional con 

fundamento en su retiro definitivo del servicio. 
# 

Mediante la Resolución No. 5776 de 23 de octubre de 2012, la entidad 

demandada reliquidó la pensión de jubilación, teniendo'en cuenta el 

último año de servicios, esto es, desde el 16 de enero de 2011 al 15 

de enero de 2012 (f 10). 

La demanda fue presentada el8 de septiembre de 2015 (f. 65). 

Comoquiera que la petición de reliquidación fue presentada el 16 de marzo de 

2012, la accionante tenía plazo para presentar la demanda hasta el 16 de 

marzo de 2015: dado que ésta fue radicada el 8 de septiembre de 2015, se 

encuentran prescritas las mesadas causadas con anterioridad al 8 de 

septiembre de 2012, como lo decidió la a-qua. 

Ahora,: la sentencia, como,títuJo ejecutivo, debe ser claro, expreso y exigible, 

en consecuencia, la forma como la a-qua declaró la prescripción en el 

numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia, no reporta las 

anteriores características, al señalar "Declarar parcialmente probada la 

excepción de prescripción propuesta' por la aiJOderoda de la entidad '(/elllandada 

Fondo Nac iOllal de P¡'f¡stacio//es S'ociales del Magisterio, de conjormidad co// lo 

lIIotivado e/1 precedencia" (j7. /54 vto.), sin indicar fecha alguna a tales efectos. 
I 

Lo anterior amerita modificación. 

En consecuencia, se modificará el numeral primero. 

De las cuotas partes pensionales v la congruencia de la sentencia: 
.' j ¡ , . 

La Ley 33 de 1985, estableció el procedimiento para el cobro de las cuotas 

partes pensiones, en los siguientes términos,: 
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"Artículo 2: Lo Caja de Previsión obligada al pago de pellsión de 
jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos l/O 

({filiados a ellas, o contra las respectivas Cájas 'de Previ,,:ián, a 
prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a 
ellos. El provecto de liquidaciÓn será notificado a los organis/1lo.\' 
del/dores, los que t/isp0/1(lrlÍn del término de quince (/5) días para 
objetar/o, vellcido el cllal.\'e entenderá aceptado por ellos. 

Para los electos prcxvistos en este artículo, el A1inisterio de 1Iacienda 
y Cn;dito Público efectuará mll/olmente, las Gompensaciolles' a que 
haya lllgar, con cargo a los ,giros que les correspondall a los 
organislJ/os o ('ajas, por cOl/cepto de apolltes del PresI/¡mesto 
Naciollol: clIal/do se trate de entidades del orden departamental, 
intendencial, comisarial, II/unicipalo del Distrito F,special de BogotLÍ, 
la cOlllpensación anual se efeetllará con cargo (l los eorre,'¡)()Julientes 
transli'l'el1cios de impllestos naciolloles ", (,)'e resaltu) , 

La norma transcrita indica que la entidad llamada a reconocer y pagar la 
I 

prestación debe ceñirse al procedimiento qLÍe la ley establece para el recobro 

de las cuotas partes pensiones, 

Ahora bien, la Sala de Consu/~a y ServiCio Civil del, Consejo de ~stado 

mediante concepto proferido el 26 de mayo de 2016, en el proceso con 

número interno 2280 y ponencia del Consejero Doctor Edgar González López, 

consideró: 

':El sistema de .clIotas partes pe;¡siof/ales se instituyó con lajil/alidad 
de q lle ll/.\' elltidade.\' en las ('uales el eempleado o trab(~iador hahíu 
servido () cotizado para su pensiríll, contribuyeran, a prorrata del 
tiempo servido () cotizado, con la c(~ia o la elltidad pagadora de la 
pellsión. 

"v' Hubo l'{/I'ios antecedentes norlllativo,\ de es/e sistCll/(f ( .. .). 

LlIego, el artículo r de la Ley 33 del 29 de enero de /985, "Por la 
cl/al se dictal] algllnas medidas e1l relación con las ('ajas de 
Previsión y con las prestaciones sociales ]Jora el Sector Público ", 
refórzá la fijacióll del valor de la.\' cuota.\' partes pensionales con el 
establecimiellto de U/1 silellcio admillistrativo po.\'itivo, collsistellte 
e/1 que .\,¡ los orgallismos deudores no objetaban ell el plazo 
perentorio de quince (15) día.\' la Iiquidacióll de la pellsión, se 
entendía que la habían aprobat/o y por lo tanto, quedaball obligados 
a aSl/mir llls cuotas determillada.\' por la entidad pagadora. Dijo así 
la /lorma: 

(. .. ) 

En síl/tesis, se aprecia que la cl/ota ]Jar/e pensional es la suma COIl 

que una entidad concurre o cOlltribul'e, a prorrata del tiempo 
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,\1cr-lio 11" con/rol. Xulidod y res/u/¡/¡'cillzil!l//o del dc:recllO 

Uel/lul/dan/l!: n(}/'(! Uo R()d"¿~IIe:: di' Angel 
f)f'/I/(/lIc!ado: Minis/erio de Cdllcllciún I\úciona/- FN/',';M 

bpf'di(,II/l', 1500133330/3 ]015 ()018701 

serl'ido () cotizado ell ella, al pago de ulla pensiÓIl II cargo de ulla 
caja o entidad !Jagadora de /a mi,mw. 

Lu ello/a por/e es lo Slllll(( ('(jllivolen/e olporcen/aje dl!l monto de la 
pensián con que dehe con/ribuir /lna en/idod. de acuerdo con lo 
es/ahll!cido al res/Jec/o en el acto adlllinis/ro/il'o de recollocillliellto 
de /0 pellsián dic/e/(/o /JOl' la caja () entidad pagadora, que se 
enclIen/re enjil'llw 

Dicho porcentaje está ellfilllcián del valor de la pellsión, de Ilumera 
que si esta se reajusta, la cuota parte se debe reajustar en la 
proporción corre,\poluliente. " (Negrillojitero de texto). 

y la Subsección "B" de la Sección Segunda de esa Corporación, en la 

sentencia proferida el 14 de noviembre de 2013, en el proceso con radicación 

número 25000-23-25-000-2008-00949-01 y ponencia del Consejero Doctor 

Gerardo Arenas Monsalve, sostuvo: . 

" ... Las cuotas parles pensionales. "En el reg/lnell del seguridud 
sociol efel sector 1!líb1ir~ an/eriot q la Ley 100, se creó la inslituciáll 
de las cuotas par/es /Jensiol1oles cómo un mecanismo que permitía a 
la última elltidad (?{icial empleadora o a la última entidad de 
pN>visión, que hubiera reconocido tilla pensión, repartir el CO,\,(o de 
la misl1Ia ellfre las denuh entidades públicas empleadoras o c{~ia,\" de 
previ,\'ióll, medilllite el cobro a ésta,\' de la "cuota paNe" respectiva, , 
en proporción al tiempo de servicios o aportes a cada 1lI1ll de ellas. 

(. . .) 

Sobre 10 /1(1/l/raleza de las cu(~/ás par/es pensiona/es, Id 11. Corte 
COl1s/;fuciO//(t! en sen/encia C-895 de 2009, ¡JO!' la clIol declará 
exequihle e/ ar/ículo .¡ de la Ley }Oó6 de 200ó, se prol1unció eh el 
siguiente sen/ido: , 

"4.3. - Na/uralez((c!e las cuotas par/es ]!ellsirmúles 

4.3.1.- CO/l/O ya se nplicá, el origen de las el/á/as par/es 
p'el1sio17ales antecede ({I sistema de seguridad socia! previsto en 
la Ley / (JO de 1993. EII este escenario han sido consideradas 
C01l/0 "sopor/es .fi//al/cieros de un sistema de seguridad social 
en pellsiones, cl/al/do el 1ralwjado!' ha cotizado a"diferentes 
en(idades gestoras. 5,'u configuración ha tenido en cuenta 
húsicwnl!lI/e Cl/a/ro elelllentos: I , 

(i) El !derecho (lel tmbajfÍdor a exigir el re(..'ol1ocimiellto y 
pll;:O completo de sus l1leSfu[a.\· pell,\'iOl1l1Ies a h~ últlJlut eútidad 
iJ c{~ia de previsi611 a la tille se viJú:ulá(o eXÚpcioftit!l//enfe a 
laque sc vincl/ló por mús 1iem!,o): ' 
(i i) Lá oblif.!(fcÍ(}1l correlatiYll de esa elltidad de recollocer ), 

" I -
paf,;ur directa e illtef,;/'{Ilmellte la,\' me,Hu/a,\' pell,\'ümales; y 
(iii) El derecho de la elltidad, o c{~ia Cjue reco/loció la 

pl'eMaciáll, a rep~tir con tI'." las demás entidades obli;:adas ti la 
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,\leclio de cOIl/rol: .\'lllidlllly res/ublecilllielllo del derccho 
/)clI/alldalll/!: {)()J'(/ Ua !?odI'Z«lle:: de /ínge! 

O¡>/llilililado: ,\ Iillis/cl'io dc rduCIlción .\'oe/ollal r\'I'.<"',\ I 
hpediclIll!. 1500/ 33330132015 OOlR7 01 

concurrencia, e1l el pago, ulla vez efectuado el de.'iemhols() 
corre.\pondient~. 

(iv) La obligaciál1 correlativa de las entidades conClIrrel7tes, de 
proceder al pago completo y oportuno' de sus cuotas partes 
pensiolla!es en la pro!,orcián que les ha sido asignada. 
(negrilla/úera de texto) 

(.,.) 

-1.3.3.- Conviene tener en cuenta que no. toda la regul{fcióII que 
precedió a la Le)! lOO de 1993fúe diseijada bajo U11 esquema de 
cOlltribucione\\' ~'on desti!IGciól1 previa, exclllsiva y específica a 
la seguridad social en pénsiones, por loque algunas enlit/ades 
públicas se vieroll obligadas a concurrir en el pago de las 
pensiones de .\'IlS ex trabajadores. De hecho, fúe esa Uf/a de, las 
roZO/les que ('ondujo al Congreso (/ expedir la Ley 490 de 1998. 
y 1'11 ella consagrar /(/ slIpresirJll de I{/s obligadones recíprocas 
elltre las elltidades de/ orden nacional obligadas a/ pago de 
Cl/o/as pOJ'tes pensiona/es. 

( ... ) 

-1. 3. 4. - En síntesis, las qlo/as partes son un importante sopor/e 
finallciero para la se).r¿,lridad ,wc;a¡'· en, pensiolle.<:, ,que 
representan 1II1esq/lellltÍ de cOllcurrencla para el pago de las 
/I1esados pensiona/es, á prorrata del' tiempo !aboro(/ol en 
diferentes entidqdes o de las contribuciones efectuadas. 

Las Cl/otas partes son obligaciones de cOI/tenido crediticio a 
favor de la elltidad encargada de/ re~·o110Ce,. y pagar la 
pensión, que presedan, ('n/re o¡"as, las siKuient('s 
c([}'acterísticas: (í) se determinall en virtud de lu ley, /l/ediante 
/In p}'ocedimien/o adminis/rativo en el que participan las 
diferentes entidades qlle dehel1 concurrir al pago: (ii) se 
consolida/l cu{(/ulo la entit!{((1 responsable reconoce el derecho 
pellsional; y (iii) se traducen en ()h1i~aciones de contenido 
crediticio ulla vez se realiza el pago de la me.wula al ex 
trabajador. En olras fwlahras, si bien Hacen c/tundo l/na 
entidad reconoce e/ derecho pensio/lal, sálo SO/l exiKihles f)()r 
esta última a par/ir de/lI1oll1(,l/to en el que se hace ('lecti1'o el 
desemholso de las re,\pecti1'us lIJesac!m. (negrilla jú('f'{f de 
texto) 

En este orden de ideas, las clIotas par/es pensiona/es se conso/ idall en 
el acto de reconocimiento pensional, previa la realizaciÓn de UII 

procedimiento administrativo donde intervienen la entid{[d 
encargada de reconocer V pagar la pellsiáll V la entidad que debe 
concurrir al pago: S1I l'ecohro se hace e.rigihle a partir de/ f}lO/IIell/O 
ell el q1le se ha paWldo la 1I1('.wd([ pCllSiol1al. 

Al re.\jJecfo, la Sección C/lart([') de I!s/a Corporación ha sostenido que 
...... la resolucióll de l'ecollocill1i(,ll/o d(' /0 /JensúJI/ es ('/ oe/o 

~ Sentenciu Je 16 de diciembre de 2011, Ru¡{icoción f1lí/llel'O: 25(}{)(}-23-27-(}(}{)-2()()8-(}()/75-

Ol(/8/23J, SeccilÍn ('u arIa, Consejero ponenle: /IUG() FERNANDO BASTIDAS BARCEN/IS, 
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,\le(!io de control: ¡':/llidudy l'es/ahlecillli(!l1/o del dl'rec!7o 
{)ell/uudall/e, f)OI'll UU Nodl'~r;lIC:: de ,íl1gel 

I }e Illlllldw lo: ,lIinislerio de Cdllcuciál1 Nacionol F\'I''<;,ll 
¡':'I JI.' dil'll/e: 15/)(113333 {)13 2()I5 {)(Jj87 (JI 

(/{1:lIinisll'olil'o en dOl/de l/ace /10 sólo el derecho a la I'ensián, sino 
donde se consolidan las clIolas parles pellsiollales eOIl/O oh ligaciones 
a cargo de las enlidades re'\l'0l/,Wlhles de las /IlislI/as, porque es en el 
procedimiellto previsto para la expedicióll de esa resolución ell el 
que participan las diferentes elltidade,~' que deben concurrir. 111 ¡JlIgo. 

roL lal CO//lO lo oe/aro la Corle, si /líell las CL/ol(/,\ parles pensionoles 
nacell cl/(l/ulo IIIIiJ el/lidod reconoce el derecho pensiol/al, sÓlo son 
exigihles l)(Jr ésla Úllima a narlil' del //lofllenlo en el que se hace 
meli1'O el desclI/bolso de los ,.·e,\]!eclil'as mesados, ,. 

Hn dicha opol'lullidad, se precisá [fw el acto adl/lil!islralivo de 
recol!ocimienlo uel/siO/wl es dOl/de "se gesla 1(/ obligaciólI c!ara~ 
expresa", jJorque en el lIIiS//lO se Imede apreciar el ohjelode la 
obligación, las parles 1'il1culodas por la obligaciÓn, ([1Ie .. filll/hién 
deben estar claramente determinadas e idel/ljf1c(f(¡as, IQ.i.'el'tidulJlhre 
resfJecto del /)Iozo v. Ollolmente, la defenl/il/ociÓn de la cuantía o 
monlo de lo obligaciáll () que Ó'I</ sea claralJlelltededlleih!c. 

(. .. ) 

Así las cosas, es e/aro paro la Sala que el aclo de reCOIIOClflllellto 
pensional y asignocÍlí¡¡ de cuolas es el aclo e/1 el que se consolida. la 
ohligación correlotiva ;de los ¿ntidades con¿'¡¡rrellles. ", (Resaltado 
/i/~':'a delexlo). I ' , 1, 

Como se observa en el concepto traído en cita, las cuotas partes permiten a 

la última entidad empleadora, repartir el costo de la' pensión entre I~s demás 
. . ,1 !! 

entidades mediante su cobro en proporción al tiempo de servicios, esto quiere 

decir que se reduce a un trámite administrativo que no involucra al 

beneficiario de la pensión. 

La jueza a que, ordenó el pago de la cuota parte pensional del Fondo 
I 

Territorial de Pensiones de Boyayá con fundamento en el principio de 

celeridad y acceso a la administración de /usticia,' no obstant~, considera la 

Sala que el trámite establecido por la ley no puede ser suplido por el juez y 

tampoco puede hacer parte de un debate que no se ha planteado por la 

,demandante y que no fue objeto de demanda de reconvención por la 
I 

vinculada, por las razones que pasan a explicarse. 

El artículo 281 del Código General del Proceso, prevé que la sentencia 
, • I 

deberá. estar en consonancia con lo.s 11echo.s y las pretensiones aducidos en 
! . . ' ) , ,,1 

lél demanda, es decir, que deben ser congrL¡entes con lo, pedido con el fin efe 
• r • • • 

garantizar el derecf10 al debido proceso de las partes; lo contrario, conduce al 
I '1 I 

Ac/or: FONDO DF PAS'/VO 5;OC/AL Di-; FERROCARRILES NAC/()N;/LLS DE COl,(Jfl.fB/A, 
DCllli1l1dudo: MUN/C//'/() DE CJ/RAROOT 
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,l/e dio de con/ro!: .\'Il/idadl' rl's/ah/ecimien/o de/ d1'l'ec/¡1) 
/)el1l1llldon/e: Dól'([ Ua Rodl'~¡;ll~:: di! Al/gel 

Del/lllliI/ulio. Minis/crio de /~'dllcuciólJ Xociolla!nY/'s.\¡ 
/~~\pediel//e' /500! 33330/320/5 (J()/R7 (J/ 

desequilibrio de la relación procesal y a la afectación arbitraria de' los 
'¡ . 

intereses en conflicto. 

Las pretensiones de la demanda tuvieron como finalidad la reliquidación de la 

pensión de la señora Dora Lía Rodríguez de Ángel, con la inclusión de todos 

los factores salariales devengados en el año de consolidación del derecho y 

en el último año de servicio, el 'pago de las diferencias de las mesadas,' su 
I 

indexación y el cumplimiento de la sentencia en los términos del CPACA; así 

mismo, la contestación de la demanda se limitó a sustentar la falta de 

legitimación por pasiva y la carencia de derecho de la actora, es decir, que el 

porcentaje de cuota parte que le correspondía al Fondo Territorial de 

Pensiones de Boyacá no fue objeto de la controversia planteada e~ la 

demanda, I 'entidad esta última que tampoco presentó demanda I de 

reconvencion contra el Fondo de Prestaciones Sociales del' Magisterio para 

controvertir la cuota parte que fLiera determinada en' el artículo 2°' de la 

ResoluciÓn No. 785 de 2 dejulio de 2010 .. 

Entonces, 'al encontrarse demarcado el límite del problema jurídico I de 

acuerdo co'n la demanda, pronunciarse sobre una cuota parte implica una 

sentencia extra petita e incongruente que quebranta un procedimiento 

administrativo y que, se reitera, ,?Q incide en la cuantía y pago de la mysada 

pensional de la actora. 

Como se indicó en el pronunciamiento traído en cita, la última entidad 

empleadora tiene la obligación de reconocer la pensión sin perjuicio de 

realizar el cobro de la cuota parte a que haya lugar, el cual será liquidado y 

notificado a las entidades deudoras, las cuales tendrán un término de 15 

días para objetarlo, de manera que obstruir el trámite de objeción so pretexto 

del acceso a la administración de justicia, vulnera el derecho al debido 

proceso de la entidad que debe concurrir al pago. 

Ahora, leída la Resolución No. 0785 de 2 de julio de 2010 se observa que uno 

de sus considerandos señala: 

"QlIi' median/e oficio PRE-1336 di'/ 05 de ocluhre de 2009, /0 oficina 
dI! Prl!Slaciones ,s'ocia/es el1 Bo)'acú, consultó al Fondo Territorial de 
Pel1siol1es de BOyllCIÍ, lo cl/ola parle pensiol1oi asignada en el 
ri!conocimiento de la pi!JlSÚ)1I de Jllhilación de la docente DORA L/A 
RODR/GUEZ DE ANGEL r . .) que corresponden al 65.()% del 
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.\Iediu de cOl/lro!: :\lIlidudy restahlecillúel1to de! derecho 
UI:'II1(/lIdal1te: !J(}ro !Ju Rudrígue::. de Ange! 

J)CllliIllc!(/do: Ministerio dc ¡';c!IIC(/CiÓII /\ociollo! .. FSI'SM 
... # ¡',\pedienle. !5()()! 3333 O!3 }O/5 (jO!S7 (J! 

porcenlaje 10101 ( .. .) organismo que II/cdial/le o/icio ()08Y del 02 de 
febrem de 2LJJO, radicado ellla Secretaría de Edllcacián de Boyacá el 
12 de fehrero de 20JO hajo el 5~4C con el nlÍlIll!l'O 121806, dio 
respllesla ACEPTANDO, la c/lo{a par/e asignada. ., (SlIbmyado/úera 
de (cx/o) 

Es decir, concluye la Sala el procedimiento fue adelantado y no fue materia 

de este proceso el debate relativo a la cuota parte. Tal asunto quedó definido 

en el procedimiento previo al reconocimiento de la pensión y el dé-sacuerdo 

sobre este aspecto es asunto ajeno a este proceso que corresponde debatir 

al Fondo Pensional Territorial de Boyacá ante el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, si lo considera pertinente y oportuno. 

Recapitúlese que el reconocimiento pensional que fue, el objeto de 

demanda, fue contenido en el acto administrativo proferido por el Fondo 'de . , 
Prestaciones Sociales del Magisterio, que es esta entir;fi1d la obligada al pago, 

y que las diferencias entre las administradoras de pe(¡siones es asunto ajeno 

al titular del derecho pensiona/. , ' 

Por lo anterior se revocará el numeral cuarto de la sentencia en concordancia 

con la modificación que amerita el numeral tercero. 

Descuento por aportes al empleado: 
. '1 . 

I .;, 

Los aportes para pensión deben hacer sobre los factores que se incluyen en 
, , 1,: 

virtud de esta sentencia atendiendo lo devengado por tal concepto durante los 
, ':' 

últimos cinco (5) años de la vida laboral, por prescripción extintiva, sin 

embargo, como se trata de un docente q,ue solic(t~ la reliq~idac,ión de la 

pensión sobre los factores devengados en el afio anterior al .retiro del 
:! ~ J, 

. servicio, deberá tenerse en cuenta los 5 ai'íos anteriores a esa (echa. 
, : • ~ • p • ;' 

El demandante, está obligado al pago del aporte a su cargo, atendiendo para 
, , 

ello el porcentaje establecido en la ley vigente para cuando se efectuó el 

pago. En el caso del demandante- entonces empleado - en,cualquier casa, 
, ;, I .' I 

el valor a pagar no podrá superar la condena atendiendo a la condición de 
,. . . f. . 

mayor adulto con la protección constitucional que impone el derecho a la 

seguridad social. 

, , 
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,l/eclio de conl/'ol: ,vl/lidad v reslab!!'cimienlo dd derechu 
, Demandanl": Dóra Ua Rodr~r;lIe::: d" Angel 

Demandado: Minislerio de r'dllcación Nacio/lal FNPSJl 
I~xfledienle: LiOOI 3333013 2015 00187 (JI 

Ahora, los 5 años anteriores a la adquisición del status pensional ocurrieron 

entre el 16 de enero de 2007 y el 15 de enero de 2012 período para el c~al, 
J • r ' \ \ 

en materia de aportes para pensióh se aplicaba el artículo 20 de la Ley 100 

de 1993 con las modificaciones introducidas por el artículo 7° de la Ley 

797 de 2003, reglamentada por el Decreto 510 de 2003. Tales sumas 

deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de remediar su giro 

devaluado. 
, \ 

Por lo expuesto, se modificará el numeral quinto de la sentencia:4 

5.7. De las costas: 

Conforme' al artículo 365 del CGe "1. Se condenará en costas ~I la parte vencida 

en el proces~). o a qllie1l se le resueh'a desfal'orohlelllente el recurso de apelación. 
, I 

casación, queja, SUpliC(I, a1/l/I(fciól~ o revisión 'que haya prJpllesto ... " A sú vez, 

precisa el n'umeial 3°de esta misma norma que habrá condena en costas en 

segunda instandía cuando el superior confirme totalmente la del inferior. 

Como en este caso la sentencia será modífi~ada no se condenará en costas a 

la parte apelante. 

En mérito de lo, expuesto, el Tribunal Administrativo de Beyacá, Sala No. 3 de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
, I 

la ley, 

VI. FALLA: 

1. Confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Trece Administrativo 

Oml del Circuito de Tunja el 30 de mayo de 2017, en el proceso iniciado 

por Dora Lía Rodríguez de Ángel, contra el Ministerio de Educación 

. Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, excepto el 

numeral cuarto que se revoca y los numerales primero, tercero y quinto 
• 

que se modifican. En su lugar se dispone: 

"Primero: Se declara prohada la excepción de prescripción propuesta por 

el Ministerio de Edllcacián Nucional - Fondo Nocional de Prestociones' 

Sociales dd Magisterio, fi'ente {/ las mesadas pensiona/es callsadas con 

anterioridad al 8 de septiembre de 20]2. po/' las razones expuestas ell la 

parle lIlotÍl'({ de la providencia, 
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,\I,,"io d" con/ro!: !\'lIlidad y res/ah!"ciuúell/o de! derecho 
/)e/l1ulldan/e: !Jora Uu }?ocfríguc de ,íllge¡ 

f)"II/(/II"udo: 1\/il1islailJ de rdllcacióll Saciol1a!- F.\'/'S.\1 
hpí'diell/c. /50!)1 33330/3 2(Jf5 (JO!S;"'¡ 

Tercero: Como COl/seclIellcia de la (lllterior declaración y a título 'tle 

reslah!ecimiel/lo del derecho, el Minislerio de Edllcaóán Nocionol ~ 

Fondo Nociol/al de Preslaciones ,\'ociales del ¡\111gisterio pagarú las 

d!!erelldus de los .Iúclores dcjados de reconocer en la /)ensiól1 de 

jllhilación pagada (f Do/'({ Lía Rodríguez de ¡{I/ge!. idel/lificada con cédula 

de ciw!:Jdal/ía -10. () / 0,395 de TUI/ja, a pllrtir del 8 de septiembre de 2012, 

en cualltía mellsllal de: 

r----- ---

ACTUALlZA('IÓN DIFER[--.,NCJA MENSUAL 
--

JO/2 /57. 917,00 
I-----------~---- r---

2013 16/,770,17 
r----------- ---------------~-"--

2014 /M,908.52 

2015 170,9../../,17 
20/ó . /82,5/7,09 

l . ,i ~ ;f-----:t;' . 
193JJ//,82 

--

200,906,00 I 
~----_ ... --- --

La pe/lsiál/ a rccol/ocC!' a parlir de la ejeculoria de esta sel/tencia será de , . 

DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL QUItlIENTOS 

OCHENTA y CINCO PESOS CON SETENTA Y NUE,vE CENTA VpS 

($2.6/6.585,79). El/ ({(Ie/ol//('. el Minist erjo de Educac j(Jn Nuciol/ol-
¡ " \ ~ I 

FOlldo Nacio/lal de Prestaciol/es Sociales del Magisterio. aplicará (! lo 

mesada pensionallos reajl/sles (lnl1ales, confim/le lo dispol1e el artículo l4 

de lu Ley 100 de 1993 o las n()rll/(/S que la I//odifiquen. , . 

Quillto: De la cOl/deI/a el A1inisler¡o de Educación Naciol/al F(mdo 

Naciol/al de I'rc\:taóones 5;ocialesdel Magisterio deberlÍ realizar los 

descllentos qllello se hubieran efectuado al S'islell1u (Jenaal en 

pellsiolles, dUre/lite los cillCO (5) afío,\' anteriores al retiro del servicio, 

comprendido entre el /6 de ellero de 2()()7 J' el J 5 de enero de 20/2, por 

pre.\'CI'ipción extilltú'u, ell el ¡Jorceflta¡e que corre,\jJondía al entonces 

empleado. El 1/1Ol/lo máximo ¡lO /lOdró supera/' el 1'0101', de 1(/ condena a 

.la\'o/' de lo del/ulIlda/lte. ,. 

2. Adicio17/3r la sentencia par/3 seíialar 'que se niega parcialmente la 

. pretensión segunda de restablecimiento del derecho en lo relacionado 

con la inclusión de " ... TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES 

.SALARIALES DEVENGADOS POR MI CLIENTE. du/'(/nt¡: el año 
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.I!i!dio de con/rol: Sulir/adj' rc\'ti/blr!cimii!/Ito eli!1 d,,{'ec/¡u 

/Jel//{{/u!on/i!: {Jora Ua Rodrigue de ,.Íngel 
Di!l7Iolldac!o: ,I/illi.l'/erio de /~'dll('(/ciól1 :\'oc!O/wl FV/JSM 

1',\/Ji!ilii!lIfL', !500! 3333 0132015 ()O/R7 01 

inlJledia/al11en/e anterior al s/a/w' 23 DE AGOSTO DE 2008 AL 22 DE 

AGOSTO DE 2009 ... ", por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

3. Sin costas en esta instancia. 

4. En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el expediente al 
I 

despacho judicial de origen, previas las anotaciones del caso. 

Esta sentencia fue discutida y aprobada en Sala de la feoha. 

lo 

Notifíquese y cúmplase, .. :J 
I l, f') '\ 

'~\ ~;/. ~ ~¡'UlJ~t~~/ 
SA ClFUENTESloR17Z 

HOJA DE FIRMAS 
;I!"dio de (,ol1/rol: Nulidad y res/ohlect'lI!iell/o (kl (f¡TL'C/70 

J)"I//(/nc!ullle: Dora /Jo Rodrígue:: de ..íng,,1 
/ )L'/I/ondado,' ,I/i/lis/erío de I~'dll('(/ci(jn Nacional 1,'l'''¡PS!II 

bpedíL'Il/r!: 150013333 {)13 2015 (jOIS7 (jI 
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Tunja, enero veinticinco (25) de dos mil dieciocho (2018) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Isabel Cárdenas Chaparro 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2016-00054-01 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia de primera instancia proferida el 28 de junio de 2017 por el Juzgado 

Catorce Administrativo Oral de Ttll1ja, que accedió a las pretensiones de la 

demanda presentada por Ana Isabel Cárdenas Chaparro. 

l. ANTECEDENTES 

Demanda (f. 2-15): 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecl1O, Ana 

Isabel Cárdenas Chaparro, a travé[tde apoderado judicial, pidió declarar: 

* La nulidad de la Resolución No. GNR 299269 de 29 de septiembre de 

2015, expedida por la Gerente de Reconocimiento de Colpensiones, por la 

cual se negó la reliquidaciónde la pensión (f. 16-19 vto.). 

, 

* La nulidad de la Resolución No. VPB 769 de 7 de enero de 2016, expedida 

por la Gerente Nacional deli~econocimiento de Colpensiones que resolvió 
'~{ 

desfavorablemente un recurso de apelación contra la resolución anterior (f. 

30-33) 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó se reliquide la pensión de jubilación 

aplicando el régimen anterior a la Ley 100 de 1993 establecido en el Decreto 1933 

de 1989, en cuantía equivalente al 75% del promedio mensual de todos los factores , 
salariales devengados en el último añf) de servicio. 

""",.~ 
" .,'/: 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Isabel Cárdenas Chaparro 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2016-00054-01 

Como pretensión subsidiaria, solicitó se reliquide la pensión aplicando el régimen 

especial para el DAS, Decreto 1933 de 1989 y normas a que remite el artículo 1, en 

cuantía equivalente al 75% del promedio mensual de todos los factores salariales 

devengados desde el 30 de junio de 2001, actualizando las sumas de acuerdo al 

IPC a la fecha en que se haga efectivo el pago, en aplicación del inciso tercero de la 

Ley 100 de 19931
. 

Pidió se ordenen los reajustes de ley y la indexación prevista en el artículo 14 de la 

Ley 100 de 1993; que se paguen las diferencias entre lo reconocido y las nuevas 

sumas que resulten de la reliquidación desde el16 de enero de 2012, fecha de retiro 

del servicio, hasta cuando sea incluido el nuevo valor en la nómina; que se condene 

a la entidad demandada al pago de intereses moratorias y al pago de costas y 

agencias en derecho. 

Como normas violadas señaló el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, los 

artículos 1 y 10 del Decreto 1933 de 1989, el artículo 73 del Del,., eto 1848 de 1969, 

el artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, artículo 4 del Decreto 1045 de '1978, 

artículo 53 de la Constitución Política y el artículo 21 del Código Sustantivo del 
• Trabajo. 

1/. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (fl. 137 Y ss. c.2) 

El Juzgado Catorce Administrativo Oral del Ci¡'cuito Judicial de Tunja accedió a las 

pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas a la entidad 

demandada, por las siguientes razones: 

Contrajo el problema jurídico a establecer si la accionante tiene derecho a que se le 

aplique el régimen especial de pensiones del DAS y, en consecuencia, se le 

reconozca la pensión de jubilación teniendo en cuenta la totalidad de los factores 

salariales devengados y certificados en el. :tíltimo año de servicio, incluyendo la 

prima de riesgo por encontrarse amparada eñ el régimen de transición de la Ley 100 

de 1993. 

Luego de pronunciarse sobre el régimen de transición previsto en la Ley 100 de 

1993, indicó que la normatividad aplicable para la pensión de la demandante como 

ex empleada del DAS era la Ley 33 de 1985, la cual se aplicaba a todos los 

servidores públicos que no se encontraran exceptuados de aquella. 

I No indicrí la dislJOsición IJCrlincnlc. 
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Medio de control.' Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Isabel Cárdenas Chaparro 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente. 15001-33-33-014-2016-00054-01 

Precisó que, mediante el Decreto 1933 de 1989 se estableció el régimen 

prestacional especial de los empleados del DAS; que en el artículo 10 estableció los 

parámetros del reconocimiento pensional y, en el artículo 18, los factores salariales. 

Concluyó que "las norma.\' gelleroles en el orden Ilacional reslIltaban aplicaf¡/es a los 

em/Jleados del DejJartamento Ad/llinistrativo de S'eguridad, DAS' . .. (l /31 vto.). 

Sobre la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 proferidas 

por la Corte Constitucional indicó que, para el sub lite, no resulta relevante hacer un 

estudio de los parárr¡etros definidos en las mentadas sentencias, comoquiera que la 

demandante se vinculó al DAS el 23 de marzo de 1979 como Secretaria y adquirió 

su status el 29 de septiembre de 2011, es decir antes de las sentencias citadas. Citó 

la sentencia proferida el 23 de marzo de 2017, radicación 2016-03366-01, G.p. 

Carlos Enrique Moreno Rubio. 

Descendiendo al caso concreto, realizó un análisis de los antecedentes 

administrativos y de los hechos probados y afirmó que en el último año de servicios, 

esto es, desde el 1 de enero de 2011 al 30 de diciembre de 2011, la actora 

devengó: asignación básica, sueldo por vacaciones, factores por vacaciones, 

bonificación por servicios, prima de servicios, prima de vacaciones, bonificación por 

recreación, prima de navidad y prima de riesgo. 

Indicó que en el artIculo 18 del Decreto 1933 de 1989 no se incluyó la prima de 

riesgo que se encuentra contemplada en el artículo 4 ídem; que, mediante el 

Decreto 132 de 1994, se estableció en un 20% de la asignación básica mensual de 

riesgo para los' servidores públicos que prestan un servicio de conductor a los 

Ministros y Dire"ctores de Departamento Administrativo, indicando que no tendría 

carácter salarial. Precisó que en el mismo a110, el Decreto 1137 creó la prima de 

riesgo en un porcentaje del 30% de la asignación básica mensual y, finalmente, el 

Decreto 2646 de 1994 derogó el artículo 4 del Decreto 1933 de 1989 y consagró la 

prima especial de riesgo. 
'. 

, 
Concluyó que si bipn es cierto que la prima especial de riesgo no constituye factor 

salarial, también lo es que el Consejo de Estado indicó que el hecl10 que la prima de 

riesgo no· se tenga en cuenta como factor salarial, no lo excluye de ser tenida en 

cuenta para efectos de liquidar la pensión de jubilación. Citó la sentencia de 

unificación proferida el 1 de agosto de 2013 por la Sección Segunda del Consejo de 

3 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Isabel Cárdenas Chaparro 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente. 15001-33-33-014-2016-00054-01 

Estado, en el proceso con radicación número 44001-23-31-000-2008-0('150-01, 

Consejero Ponente Doctor Gerardo Arenas Monsalve. 

• Trajo a colación la sentencia de unificación proferida el 4 de agr-sto de 2010 por el 

Consejo de Estado y sostuvo que la indemnización por vacaciones o sueldo y 

factores~por vacaciones y la bonificación por recreación no pueden ser incluidas en 

elIBL. 

Sobre la excepción de prescripción, indicó que entre la petición el 11 de marzo de 

2015 y el reconocimiento, 29 de marzo de 2012, no transcurrieron más de 3 años, 

por tanto, concluyó, no prospera la excepción de prescripción. 

Indicó que procedían los descuentos de los aportes que no se hubieran efectuado al 

Sistema General de Pensiones, durante los últimos 5 años de su vida laboral, 

comprendido entre el31 de diciembre de 2006 y el 30 de diciembre de 2011, por 

prescripción extintiva. 

111. RECURSO DE APELACIÓN 

Inconforme con la decisión, la Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones, parte demandada, presentó recurso de apelación (f1. 139 Y ss.). 

Sostuvo que, conforme lo establece el régimen de transición, el beneficiario 

solamente mantiene la edad, el tiempo de servicio y el monto de la prestación; en 

consecuencia, aseveró, el régimen anterior no puede ser aplicado en su integridad. 

Citó las sentencias C-258 de 2013y SU-427 de 11 de agosto de 2016 y dijo: 

.. .. .Ia interpretación reolizada por la Corte Constitucional en lo sentencia C-
25f1 de 2013 que fue rati/iC(f( lu y extendidu por lo sentencia SU-230 de 2015, 
lus rode{( total credibilidad y ohlil{otorio clImplimiento paro los Jlleces de la 
Relníblico, debido (/ qlle 1(/ jurisp1'lldenc;(/ es jitel/te de derecho y adicio//{/! {/ 
ello bajo los II/(mdatos jurisprudellciales de considerar el control abstracto 
de constituciollo¡ (sic.) reo!izado por !a ('orle como creador de Doctrina 
Constitucio/lal; (. .. )" (Il. 1-/1-1-12) 

Adicionalmente, sostuvo que la sentencia C-258 de 2013, establece en la ratio 

decidendi que el régimen de transición se aplica a aquellos que acrediten los 

requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y no solo a los 

Magistrados y Congresistas. Citó la sentencia SU-427 de 2016 proferida por la Corte 

Constitucional para decir que los (actores que alcanzan el grado de ultractividad son 
:-". 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Isabel Cárdenas Chaparro 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2016-00054-01 

los concernientes a la edad, el número de semanas y la tasa de reemplazo de la 

pensión. 

IV. ALEGA TOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corrido el término de traslado para alegar de conclusión, la entidad demandada 

guardó silencio, por su parte, la actora, Ana Isabel Cárdenas Chaparro, sostuvo (f. 

167 Y ss.): 

Reiteró las pretensiones propuestas en el líbelo introductorio y solicitó la aplicación 

de la sentencia de unificación de 1 de agosto de 2013 proferida por el Consejo de 

Estado, en el proceso con radicación 2008-00150-01 y ponencia del Consejero 

Doctor Gerardo Arenas Monsalve. 

Citó sentencias proferidas por este Tribunal para indicar que no es aplicable al caso 

concreto, en tanto el objeto de la reclamación es el desconocimiento de la prima de 

riesgo devengada durante toda su actividad laboral. Trajo el concepto proferido por 

el Consejo de Estado el 10 de diciembre de 2013, radicación 2013-00502-00, C.P. 

William Zambrano Cetina y la sentencia proferida por este Tribunal el 10 de mayo de 

2017 con ponencia del Magistrado Luis Ernesto Arciniegas Trian a, en el proceso 

con radicación 2014-00219-00. 

V. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El señor Pr.ocurador 45 Delegado ante este Tribunal en su concepto de fondo (fls. 

176 y ss.), opina que la sentencia apelada amerita ser confirmada. 

Luego de pronunciarse sobre los antecedentes del caso, citó el artículo 36 de la Ley 

100 de 199;3, las sentencias l-~-258 de 2013 y SU-230 de 2015 proferidas por la .' , '. 
Corte Consti,tucional y concluyó· que si bien en los casos en los cuales se discute la 

inclusión de factores salariales para el cálculo de la pensión de jubilación dentro del 

régimen de transición, las subreglas previstas en la sentencia C-258 de 2013 170 

pueden aplicarse sino a situacioÍ1es consolidadas luego de su publicación. 

Descendiendo al caso concreto, indicó que la sentencia impugnada no incurrió en 

los errores de interpretación que le endilga la parte demandada, comoquiera que la 

demandantéi'i'adquirió el derecho con anterioridad a la expedición de la sentencia C-

258 de 2013; 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Isabel Cárdenas Chaparro 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2016-00054-01 

VI. CONSIDERACIONES 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto p6r la Administradora 

Colombiana de Pensiones contra la sentencia proferida el 28 de junio de 2017 por 

el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Tunja, que accedió a las pretensiones de 

la demanda presentada por Ana Isabel Cárdenas Chaparro. 

6.1. Régimen juridico aplicable a los empleados del Departamento . 
Administrativo de Seguridad - DAS-. 

Mediante el Decreto 1933 de 1989, el Presidente de la República estableció el 

régimen prestacional especial de los empleados del Departamento Administrativo de 

Seguridad, en adelante DAS: El artículo 10 dispuso: 

"ARlicULO lO. PENSJ(}N DE JUB1LACf()N. La.\" norma.\" generales ,\"Obre 
pensión de jubilación previstas para los empleados (':; la admilli,\'(racióll 
pública del orden /lacio/lal se aplicarán a los empleado.\" del Departame/lto 
Administrativo de Seguridad. ¡"os clllplcados quc clIlllplan jimciones de 
dacliloscojJis/as en los cargos de Detecl ive Agenti!. Proj"esiollal o 
Especiali::.ado. se regirún por lo establecido el1 cuan/o a régimen de pensión 
\'italicia de juhilaciólI. por i!1 Decreto-ley 10-17 de 197R. cuyas normal' Si!riÍn 
¡gualmen/i! aplicables al personal de detec/ivi!s en sus distintos grados y 
denominaciones. " -Negril/ajitera de texto 

La norma transcrita, consagró un régimen general de pensiones para los 

empleados del DAS, y uno especial, para quienes cumplieran funciones de 

dactiloscopistas y detectives en dicha entidad, estableciendo que para efectos del 

reconocimiento de la pensión vitalicia de jubilación de los últimos, la normatividad 

aplicable era la contenida en el Decreto 1047 de 1978, mientras que para los 

primeros lo serían las normas generales sobre pensión de jubilación previstas 

para los empleados de la administración pública del orden nacional. 

Casos como éste han sido ampliamente debatidos por el Consejo de Estado, 

Corporación que en sentencia del 9 de diciembre de 20042
, (,'Jn ponencia de la 

Doctora Ana Margarita Olaya Forero, señaló: 

:: CONSEJO DE ESTADo.- SAlA DE U) CONTENCIOSO ADAfINISTRATlVo.
SECCIÓN SEGUNDA.- SUBSECCIÓN "A ".- Consejero Ponente: Dra. ANA 
/\!lARGARITA OLA YA FORL'Ro.- Sentencia de 9 de diciembre de 200-1.- Radicación 
No. 25()()(}-23-25-0()()-20()I-036-16-0I (0793-0-1).- Actor MARÍA IGNACIA AVnA DE 
G(JMEZ 
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Demandante: Ana Isabel Cárdenas C/Japarro 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente. 15001-33-33-014-2016-lJ0054-01 

"(. .. ) ... El Art. 18 (normu legal e.\jJeciol para los empleados "en general" del 
D.A.S.) detef'//lif1a los 'júetores" que se deben tener en cuenta ell 1(/ 
liquidación de cesOl/tíos Y ¡>¡;;NS/ONES'. Fues hien, si una norma "especiar 
confúerza de ley regula este wjJecto pensio/lol paf'({ el personol sellalado, l/O 

es posihle recurrir a otras dis/)()siciolles de carácter "general" que también 
regulan factores jJcnsionales y menos si son "anteriores" en el tiempo, sal1'o 
sitl/oCÚJ/I eSjwC'Í(/1 que se puedo presentar y que dehe ser unalizada ell 
concreto. C0fl10 se ohsen'a del recuento norll/ativo al/terio/', el persollal del 
DAS tieue un REG/MEN PRESTAC/ONAL LEGAL ESPECIAL 
CONTEN/DO EN EL DECRETO /933/89, expedido COIl posterioridad (( 
las ¡"yes 33 y 62 de /985 que unificaroll el régimen pem-;ollal de los 
servidore.\' estatales y selíalarou los factore.\' pellsiollales. Ahora hien, la 
acto/'(( cumplió 10.\' requi.\·ito.\' exigidos por el decreto 1933 de J 989, norma 
aplicable, por ellcontrar.\·e ell el régimen de tram'icióll, ell esa medida, los 
factores computables fueroll determinados en el arto 18 del citado decreto, 
Ilorma "e.\pecial" que prevalece .\'Obre la general (v. gr. Leyes 33 y 62/85) v 
que contel/l/Ilá los siguientes: asigllación básica l/Ie/l,~II([I, i~lcrelllel1tos por 
ant(!!,üedad. honificación por servicios prestados, prill/a de servicios, subsidio 
de alimentación, auxilio de trallsporte, prilfla de navidad, gastos de 
representacÍfl/l, viáticos qlle recihan los filflcio/lorios efl comisúJn, dentro () 
fuera del país, clIolldo se h(/yall percibido po}' lIn térl/lino no inferior a ciento 
ochento (lRO) días en el últill/o aFio de servicio y, prima de vacaciones . .. 
(Negrillafllera de texto) 

Según se observa en la certificación de tiempo de servicios, la señora Ana Isabel 

Cárdenas Chaparro laboró desde el 23 de febrero de 1979 como Secretaria; en 

consecuencia, para efecto de liquidar su pensión, debe tenerse en cuenta el 

régimen general que es aquel establecido en las Leyes 33 y 62 de 1985. 

6.2. De la obligatoriedad de las sentencias de unificación. 

La Ley 1437 de 2011, tiene como una de sus finalidades fortalecer las garantías de 

las personas en los procedimientos administrativos y evitar procesos judiciales 

innecesarios que congestionen la jurisdicción contenciosa. 

Así entonces y en desarrollo del artículo 103 de la Constitución Política, se 

consolidó la función de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado a fin 

de garantizar la seguridad jurídica, la coherencia e igualdad en los asuntos 

administrativos. 

El artículo 270 del CPACA preceptúa: 

"Para los efectos de este ('ádigo se tendrán COIllO .\'elltencía.\' de 1tI1(ficació/l 

jurisprudellcialla.\' que p/'(~fieJ'(f () haya pN~lerid() el Consejo de Estado por 

importanciajllrídica () trascendencia económica o social o por necesidad de 

ullfficar o selltar jurisprudencia: las proferidas (/1 decidir los reC1/rsos 
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extraordinarios V los rel(ftivos 01 /IIecanismo n'entl/((l de revisión previsto en 
• t~ 

el artículo 36A de J.a Ley 270 de 1996, adiciol/ado por el artíclllo 1 ¡ de la 

Ley 1285 de 2009. " (Negrilfofili!ra de texto) 

~ su vez, el artículo 10 de esta misma codificación pre~ió: 

"Deber de aplicación 1lI1!fórme de las normas y la juri.'iprudencia. Al 
resolver los aS/fI7tos de su competencia, las autoridades ap!;carál7 las 
di.\jJOsiciol/es cOl/stitucionales, legales y n!glalllentarias de ma/lera 1I11ifórme 
a situaciones qlfe tengan los ltIisll/os supuestos fácticos y jurídicos. Con este 
propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberáll tener ell 
cuenta las sentencias de llll!{tc{(ción jUI"Í.\prudencial del Con,w!jo de E.\'fado 
en In\' que' !ie intell'retell y apliquen dichas norma,\'" -Resalt((do fitera de 
texto, -

En efecto, si la función de unificar los criterios e interpretaciones del ordenamiento 

jurídico está confiada a los órganos de cierre de las instancias en las distintas 

especialidades de la jurisdicción, son estos criterios los que deben prevalecer 

ante las distintas interpretaciones de la ley que otros jueces de todo orden puedan 

tener en garantía de los bienes jurídicos prenombrados. De manera que el margen 

de interpretación normativa de las autoridades está sujeto a la interpretación que 

- sobre las normas aplicables al caso se haya hecho por los altos Tribunales. 

I 

6.3. De los factores salariales en el régimen de la Ley 33 de 1985 y la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en Sentencia de 

Unificación proferida el 4 de agosto de 2010, expediente con Radicación No. 25000-

2325-000-2006-7509-01, luego de examinar las distintas posiciones 

jurisprudenciales sostenidas por esa Corporación, se detuvo en señalar la 

naturaleza jurídica de la pensión de jubilación, el principio de progresividad que 

debe orientar las decisiones en materia de prestaciones sociales y el principio de 

favorabilidad que debe atenderse en la interpretación de la Ley 33 de 1985, 

modificada por la Ley 62 del mismo año, concluyó que: 

u .•. el/ COI/S0I7(ff7ci{/ con la l/ortJ7(ftivic/ad vigente y las directrices troz(/das el/ 
torno a la c/lantía de las pensiol/es de los sl'rl'idores fiúblicos. es wílido teller 
en ClIellt(f todos los factores que constituyen ,mlario, es decir aq/lel/as SUI//(/S 

que percihe el trahajwlor de I/UlI7er(( Iwhit lIal )' puriádica, COIJlO 

contraprestación por SIIS servicios, il1depl'l1diel1tenlel1te de la dellonlillocióll 

que se le,\' dé, toles como, (/sigllaciól/ húsica, Kastos de representación, prima 
técnico, dO/JIinicoles y fesliFos, horas extros. ((l/xi:;"s de tr(fI7SjiOrte y 
alilJle17t(fCÍóll, h017tticacióJ7 por servicios p}'est(/dos. prima de servicios, 
increll/cntos por (117 tigiied{fd, quillqllenios, entre otro,\'. sólo p(/ra sÓlolur 
olgllllosfactorcs de solurio, (/ /IIás de aqllellos que reciha el empleado y cuyo 
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def/oJ//i/1ocir'JI/ difl¡>ra de los e/llll/ciados qlle sól'o se seFíalaron a titulo 
ilustrativo, pero que se cal/ce/ul/ de mal/era ¡whituC/I COI/lO retribución 
directu del senicio. Se excluyen aquellas ql/e cl/hren riesgo,\' o infortllnios a 
10.1' que eltro!Jajador puede verse ellFentado. 

Sobre el p(//'ticulo/' es pertinel/te ({clarur, que existen algunas prestaciones 
sociale.\'- a las cuales ellllisll/o legi,\'lador les dio dicha cOl1llOtacián-, esto es 
a las prill/os de I/ovidud y de vacaciol/es, que a pesar de tel/er eso 
naturaleza, CO/1st itu:venfuctor de ,\'alario paro electo de 'liqllidar pensiones )' 
cesantías, coJ//o eXjJresalllente quedó estohlecido en el artículo 45 del 
Decreto !045 de /978. 

No descol1oce /a Sala que el tllenciOlwdo decreto l/O es aplicable al sl/b-lite, 
tal J' COI//O .le e,\jJuso ell los cO/1sideraciones precedentes. por cuanto el 
presente aSlI/1to se rige pOl' /a Ley 33 de 1985, lIIod!ficada por lo Ley 62 del 
1IIi.\'1II0 aFío: elllpero, constitu)'e IlIl referente normativo que demllestra el 
interés de/ legislador de tener dichas primas cOll/ofúcto/'es de ,\'olario que se 
deben inclllir en e/ 1/I0mento de efectuar el recol1ocimiento pe/lsiona!. " 
Resaltadofitero de texto. 

Así pues, en casos de reliquidación de pensiones de personas en reglmen de 

transición de Ley 100 de 1993, el Consejo de Estado tiene sentados como criterios, 
, . 

en primer lugar, que el monto de la pensión no puede desprenderse del régimen 

anterior aplicable; y, en segundo lugar, que en materia de factores pensionales las 

Leyes. 33 y 62 de 1985 los señalaron de manera enunciativa y, en Qonsecuencia, 

deben incluirse todos los que tengan carácter salarial devengados en el último año 
, 

de servicios. 

En consecuencia, la Sala adopta el criterio jurisprudencial de Sala de Unificación de 

la Sección Segunda del Consejo de Estado por constituir precedente de obligatorio 

cumplimiento. 

6.4. De las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

Sea lo primero reiterar que el pronunciamiento contendido en la Sentencia C- 258 
, I j I 

de 2013 tuvo como destinatarios a los pensionados con régimen de Congresistas y 

a los Magistrados de Alta Corte3
, elfo en interpretación del artículo 17 de la Ley 4a 

¡ 

de 19924
. 

3 " .. .4.1. /. Alcancc dcl confrol c0/1slilllcio/701 rogad() dc las lc)'es 

Lu CO/lsfifllcir}/l cOI!firic) (/ la C()rfc COl7.\fifllci0!701 fIllly omplios podercs cn ordcn u IJrc.l'C("Vw' lu 
S 1I1)('CI/1 a cía J' la infcgridud del ordel1alllicllfo supcrior. Sin emhargo, como elcl1/e/lto dc garal7tía del 
sistema y de prc.l'crvaciáll del principio de separilcirJ/l de podc/'e.\'. clIando la CorporaciÓn CO/1oce dc 
1I/711 dema!7da ordinaria dc i/lcol1sfifllcionalidad. Il(U~lIede ejercer l/n confrol oficioso S()hre la 
constitucionalidad de fodo el precepfo 11 ofras disposiciones; si/7o ([l/e Sil análisis dehg circul1scribirse! 
u lu norma aCl/sada l' {/ los ('u/'gos 1)f'o¡Jl/es/o,l' /JO/' el demandante. 
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En segundo lugar, no se pasa por alto, las distintas sentencias proferidas en vía de 

tutela por el Consejo de Estado en materia del IBL que corresponde aplicar a 
I 

quienes son beneficiarios del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 

que, dicho sea, no representan una línea pacífica, en tanto unas han considerado 

que debe ser el previsto en la Ley 100 de 1993 y otras, por el contrario, que debe 
I 

aplicarse el establecido en la Ley 33 de 19855
. 

En es/e caso, los demal1dalltes solicitan (/ la ('orte declarar que el al'lícl/lo 17 de la re)' c./ de !992 es 
contrario al derecho a /0 igualdad y al Acto Legislativo 01 de 2005. La disposición ocu.wda, prel'istu 
inicialmente para los Congresistas, es aplicahle igualmente {/ otro,l' serviclc)!'!'" público,l' en virtud de 
distintas normas; entre el/os se enCllentran los Mogistrados de Altas Cortes -(/rtículo 28 del Decreto 
10c./ de IY94-,J' ciertosjúncionarios dc la Ruma Judicial, el Ministerio Público y órgo!1os de control, 
COlIJO elProcllr(/(lor Gene/'UI de la NaC'Ícín ~(/rtíclllo 15 del Decre/o 65 de 1998-, el Fiscal Gel/er(/I de 
la Nación, el Registrador Nacional del Estado Civil, el Contralor Generul de lu Repúhlica, el 
De(ensor del Pllehlo, y los Delegados ante la Co/'te Suprema de J1Isticia )' el Consejo de Estodo ~ 
ur/íc/llo 25 del Decreto 681 del lO de ahril de 2001-. 

En es/e orden de ideas, el onálisi.\' de conÚitucionulid(/d ((l/e se I/evarcí o cobo en es/o providencia se 
drcll11scrihe al r,égil7len pensional especial previsto en el {!receptll censurado, el ('1/(/1 es aplicable u 
los Congresjsta.l' l ' los demás servidores 1'0 señalados, POI' tanto, en este fÚllo no se abordarÚ lo 
('onstitllcionulidud de otros regímenes pensiol/oles especút!es o excep/lIudo,\', creoe/os J' regulados en 
otros normas, como por ejemplu, los regímenes del Magisterio, de 111 Romo Ejecutiva, de la RO/J1a 
JI/dicial y Mil1isterio Público, de la DeFensoría del PI/ehlo, del Depor/al7lcnto Administmtivo de 
Segl/rid{ul, de las prolesiones de olto riesgo, Je IlIs aviadores cipiles, de los tf'Uhiljadores c!licioles, del 
Banco de la Relníhlicil, de los servidores de I(/s /lniversidades lilíhlicQs, de rcope/ml, del Instituto 
Nacional Penitenciario, o los dispuesto,l' por cO/lvenciones colectivos, entre otro,I,3. En consecuenciu, 
lo q/le. esta Corporación seí'íale el7 esta decisión no 1}(Ji/reí ser trusladado en fi!/'lI/17 automó/ icu {/ otro,\' 
regímenes especiales o excep/ l/adoso 

. , 

La unterior ac!aracilín se soporta en varias neones: En primer II/gar J' COIllO indicó la Salu, la (Icchíll 
púNica tielle 1//7 carúcter rogado, por tanto, sería contrario (/ la cO/7/igllracicín cons/it1lcional de la 
{/C'cil)n que es/e Tribllnal extendiera Sil: unálisis a litroS regímenes dispuestos por disposiciones 
distintas al ilr/ículo 17 de lu Ley c./ de 1992. EII segllndo lugar, cada rl!gimen especial c//el1/o CII/] III1U 

.filosofía, naturale:::a y característicos específicas, sin q1le SI!U posihle extender de jiJrma general lo 
aqllí anoli::.udo el1 reladán con el régimen especial de COl1gresistos. En eFec/o, /odos los regí!l1l!nes 
espl!ciales, precisilmente al ser especiales, son distintos entre sí y por ti/nto, ameriton cada lino lIll 

lIl1ól is is dil'erso. 

Por estas mis!l7os n¡::ones, no e,5...I)rocedenle la integraciÓn normativa con disposiciones legales que 
estahlecen o reglllan otros regímenes especiales, ni COII el artíclIlo 36 de lo Lev I (J() de 1993 {(l/e 
col1.l'ugra el ~il7len de~ tri!!1sicitín. Cabe s!!Fialar Fente a este Último, que la demandu de 
inconstitucio//alidad propuesta pOI' 10,1' ciudadunos no tiene (Jor ohjeto u/(/cor 111 existencia misma del 
~iJJ1el7 de tm/]siciál1, sino del_L¿gill/('J1 especiul di,l'[JlIes{.J.! por el artíclllo~e la I,¡¿lide 192..2." 
,)'uhro)'odo y resal!odojúer(/ de texto, 

"ARTíCULO 17. El Gobierno Nacional estah!ecerú l/n regllllen de pe/]siones, reajllstes y 
.\'/Is/itliciol1es de las misl/7us paro los RepreseJltal1ll's )' Senudores. Aql/él/as)' I!stus no podriÍn ser 
inferiores al 75% del ingreso mensual promedio qlle, durante el último uñ(l .l' por todo concepto, 
perciba el Congresista. Y se O/III/eJltonín en el m iSIIl o porcentaje en que se re(/jllste el salurio mínimo 
legal. 
PAR.4GRA FU La liquidación de los pensiones, reajllstes .1' sustituciones se hará teniendo 1!/1 Cllent{/ e/ 
último ingreso mens1/al promedio que por tocio concepto devenguen los RepresL'ntuntes.r Senadores 
enlofecha enl/ue se decrete lojuhilClcicín, el rL'ujllste, o lu sus/itucirín /'e,I'/)('c/il'o. ,. 
5 Los sentel1ciilS de tl/tel(/ prrferidas po/' 1(/ SL'ccián Quint(/ del ('O!7SI.jO de Es/(/do el 5 de I//ayo de 
1016 con ponencia del COl1sejem Doct(}r Alberto Yepes Burreito en el /Jtl/ceso radicado NI/. II(}()I-
03-15-(J(){)-20 16-00 132-0 1, s iendo accionado el Trihun(/I A dm ill ist rat i\,() de ('ullc!ino/l1 ({/'Ca' Secei rín 
Segunda ~ Suhseccirín A .l' /JOr el Consejero Doctor CarIo,\' kloreno Rllhio en el expediente R(/{/icwlo 
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Ahora, la Sentencia SU-230 de 2015 lo que hizo fue es extender la interpretación 

realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013. 

Mención particular merece la sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 

2016 proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado, con ponencia de la 

Consejera Ponente Doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, en el proceso 

con Radicación número: 11001-03-15-000-2016-01334-01, Actor: Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social 

- UGPP y demandados: Consejo de Estado Sección Segunda - otro, que dejó sin 

efecto la sentencia de unificación que profiriera la Sección Segunda del Consejo de 

Estado sentencia el 25 de febrero de 2016 dentro del proceso número 25000 2342 

000201301541-01 (4683-2013) con ponencia del Doctor Gerardb Arehas Monsalve 

en la que, en víA ordinaria de nulidad y restablecimiento del derecho,· había 
·1 . 

determinado que para los beneficiarios del régimen de transición contemplado en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 ellBL era el determinado en la Ley 33 de 198;5. 
: I! '!: 

Ahora, en cumplimiento de la sentencia de tutela acabada de mencionar, la Sección 
• 

Segunda del Consejo de Estado profirió sentencia de reemplazo el 9 de febrero de 

20166 providencia que inició sus consideraciones con la siguiente precisión "Desde 
• 1 • ¡ 

ahora, luSula advierte que la sentellLia en los térll1ino,\ ;.j l/e aquí se adopta ohedece, siIl11,1!! y'" 
, -

Ilmi·all/ente, al clllllpiimiento del.túllo de tlltelo Lid 15· de diLiemhre d!! 20J6, empel'O, /lO 
I ": . 

constit/lye U/7(/ l/lodific({ciúl/ al criterio il/terlJretatil'o que del régill/en. de transicián 

conW1grudo en la ley 1 (JO de 1993, ha sostellido la Secció/7 5/egl/l/da de esta Corporocián.,. " 
I 

postura que se concreta en las conclusiones7
. En estas condiciones, esta decisión 

no tiene el carácter de precedente en cuanto su decisión. 

No. 1 1001-03·] 5-000-20 15·03] 35·0 I en lo Cfuefite demandado el Tribunal A dminislrat il'odel Ces "l'. 
coillciden e/1 sePicila;' (Iue, en ma/erio dcl IBL de 1)(!/1siones, cl/a!1do se /ru/a de reso!l'er casÓs del 
régimen de transición (lrevis/u en el artíclIlo 36 de la Le)' ](JO de /993, deh~ seg!lirse el criterio 
expllesto po/' la Corte CO/lStitllcio!1al en 1(/.1' S'en/c/lcias C-258 de 2(13)' SU-230 de 2015 cUIlj(JI"Ioe (( 
las clIl/lcs, el IIIc/1l;idnado aSIII1!r¡ debe dilucida/"I·c a/('ndiendo las 1,/'evisiol1(,s de /u Ley] (JO de /993 J' 
no las señaladas en el régimen' anterior. POI' el contrario, la sen/encia de futeltlji/'o/erida en el 
EXJledien/e con Radicaci()!1 No. ]] 00] 03150()020 1 (¡000940() el 22 de septiembre de 2016, COI/ 

ponencia del Conse¡ero Doc/o/" Roberto Augusto Serrato, el CO/Jsejo de Es/odo en slI 1'leeción Púme/,(I 
seí'íolá el deher de aplicar los decisiones de lInificociríl1 del C'msejo de Es/(u/o, so pena de ·incurrir en 
desconocimiento de los ¡>recedel11es profL'ridos por el slIperior fill1cirinal y, por COI1SI!Cuencia, en vía 
de hecho. 

(i Consejero Ponente.Doc/ur Cesar Palomino Cortes 
, ..... 5. CO/1c1usio!1es: 
5.1. El ('ol1sejo de Estado, reitero la tesis (/lIe el ré,l!,imell de transición de '1/1e frafa el ar/ículo 36 dI' lo 
ley I(JO de 1993, debe in/clpr('/urse de mancro (//"II/()/lico, integral y e!1 aplicación del principio de 
inescimlihilidud l7o/"lJ/a/iwl, ateniendo su fi/1alidad; pues la in/clprelacián que ha venido aplicando 
estu Corporoci()n reslIl/a ra::ol7ahle yfú\'orahle ta/1to de los derechos laborales COfllO de /'~lsfi'lan::as 
pública y en /l/ateria pensiona] se el/cuen/ral/ de ¡Jor medio derechos constitllciona]es fitndoll7i!l7/u]es 
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~ Gabe ,resaltar que el máximo Tribunal de cierre de la jurisdicción contenciosa en 

decantada jurisprudencia ha señalado que el régimen de transición implica el 

monto y que cuando se acude a la norma anterior para efectos pensionales debe 

respetarse el. principio de inescindibilidad que impone la aplicación integral de la 

norma, criterio que ha imperado por casi 20 años de manera invariable. 

Sobre el tema el Consejo de Estado, en su Sección Segunda, ha sostenido de 

forma pacífica, que el régimen precedente relativo a edad, tiempo de servicio y 
I 

monto de la pensión, aplicable en virtud de la especial situación que consagró la 
, 

norma para proteger el derecho de quienes se hallaban subsumidos dentro del 

tránsito normativo, regula la materia relacionada con el ingreso, así quedó 

precisado en la sentencia de septiembre 21 de 2000 Expediente No. 470/99 

Conújero Ponente Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda. Igualmente, sobre los 

alcances del régimen de transición la Sección Segunda - Subsección "B" del 

Consejo de Estado en sentencia de 8 de junio de 2000, proferida dentro del 

expediente 2729-99 con ponencia del Dr. ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO, 

sostuvo que" ... son de /a esencia del régimen de transición, la edad e/tiempo de servicio y 

, 
Ill1e ,iofmedi!/7 de.l'co/locerse. IglI({lmente, delJi! interpretarse la /loció/l de sal(//'io en sentido (/mplio y 
110 rcstrictivo. 

I 

5.2. No se hocc evidente qlle el rcconocimiento pensional, bajo el c/'i/erio del Consejo de Es/ado (!jec/e 
l(/sjinlll7:::as púNicas, menos clIando el impac/ofiscal no [IZlilelen limitar el acceso u las prestucio/lc.I' 
sociu!e.\' )' pensionules. A de/luís, ha sid\! líne(/ jurisprudenci(/I de estu CO/'[Iorución ordena!' los 
deselle/1tul' po/'oefec/o.l' de co/Í:::acÍt5n, sobre losjc/c/ores sul(/rioles (Il/e no se hubieren hecho, pI/es se 
repilc, ,en Colombia, /lO h(~J' pensiones gracio\'us, sal1'o, la especiolísimil del pcrsonill docente. 
5.3. La nUl)'oría l de las normas pensionares anteriores (i 1(/ ley lOO de 19<)3, contienL'n /oclo,l' 10,1' 
componente de la pensión como derecho, en/rL' es/o.\', lo.\' linculllien/o.\' !Juru estublecer el ingreso buse 
de liquidución)' el monto dI:' la pensÍ!)n, pues son de 1" esenL'Íu del régillll:'l1 de /ransición: la edad, el 
liempo de servicios y el monto de la pensión, este líl/imo comprende tan/() el porcenlaje de la mism(f, 
como ft¡ base regulado/'a e integron lino lInid{/(1 inescinc/ihle. S'i se ill/eril illgUIlO de esos p/'esl/¡J/Ies/o.l' 
se de'!:to/locen dichos benejidos, en liI medida (lile se dis/orsi()nu el SiS/I:'II7i1. 
5.4. En el ordenilmientojurídico colombiano, se mCllen/m (,ol1.wgrwlo ellJ/'incipio dejil\'orabilidod.l' 
conexo a éste, el principio de inescimlihilidad, en lu IIIL'dido qzfu lu nol'll/(/ qlle se "e/opte duhc 
art4arse en integrid(/d)' se prohíbe dentro de lInil Silnil hermenéutico desmembrarlas l/orillas legalcs. 
A I'scindi/' lo 11 01'111 U se C()II1I)]'oll1ete el derecho (f la igllaldad en /}wtc/'ia Iilborill, el principio di! 

fáv(}/'{/bilidad de raigambrc cO/lstitllcional, I()s derech()s p/'es/acionules cicrtos e indisc/ltihles q/le 
contiene el mínimo c/e beneficios cnfúl'or de lu p(/r/e meís débil de 1(/ relclción luhoral y .1'11 ej'ectividod 
5.5. La regla de in/erprelilci6n íl1si/a en la sentencio C-258- 13 ele la ('orte C¡'/?sl itl/cionol se origi/7() 
1'/1 el con/ex/o del con/rol ilbs/racto de cons/itl/cionulidud de /117 régimen especial y (.'(~)'z/l7ll1/'al, qlle 
eXlem!ió con 1(/ scn/encia S'U-530- 15 Y 7~615- I Ó, (/ todo,l' lus si/Ilaciones ulI7pilradus po!' el régimen de 
//'([/~l'Íción, y cohijuda.l' tunto leycs genemles como eSIJedales (in/eri()res a la le)' lOO de 1993, no 
contiene todos los elemenlo.I' nec(',\'(/rio,\' para resol"er c(/(Io lino de los (,UI'OS pi/r/iculare,I' del régimell 
de Il'unsiciólI que OCl/pan la utención de esta CorporilcÍ!)/1 como órgano de cierre J' que cons/i/uyen el 
I)recedente en lojl/risc/iccúíll Contencios(/ Adlllini.l'trilli\'o. 
5.6 Aplicarse de t({jo la línea jllrisprudenci([ de 1([ eorle CrJ!1.\·lilllc;on"l, especialmente en las 
IJensiones (lI/1pw'(/d{/s por regímenes gener(/Ies, es desjúvur((ble, alen/(//orio del concepto de salario, 
de los p/'incipio,\' de I)/'()gresh'ic!(/(I, .1' .!(¡vo/'(/bilic!ad, cO/llpmlJlete los derechos ./únc!illI7ent(/les del 
pel1.1'!tl¿/(/i!O. T(//nbiúlI COll7prOIl¡ele la au/onomía deljue:: con/encio.\'o (/c/minis/rulil'o, que es el único 
COIII¡j}!~"7/1;;' (,o!7.1'ti/uciollilllllei71e, p"ra el conlrol de legillir/ud de 10,1' (/L'·iu.I' ([c!lI/in;slrulivo.l' J!ur/iclIlares 
)' c.o;~;'et()s (f /(/ lu::: de los pri!7cipios cons/itllc;ol!illes y legales. 

<~.' ífr 
.~~ 
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el /l/Ol/to de la pells i<'m. Si se ((Itero alguno de e.ws presujJuesto,\' se desco/loce dicho 

henej/cio. DI el C((SO 1Jt(:,\'('/ltc. al ('stoh/ecer la cl/antía de la I,ellsión con base el7 lo 

del'engudo 1'01' el causal/te durante los último,\' l () (//IOS de sel'\'icios, se afecta el /l/Of/to de la 

pensió/l y de I)(/SO se de,I/l((tllrali:;a el régimel/ ... oo. Aspecto que de forma aún más amplia 

y con análisis de la jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional, se abordó 

en la sentencia proferida el 9 de febrero de 2017 por la Sala Plena de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, que por su importancia se cita en extenso: . 

..... L .. 5/ección ,)'eglll7du del Consejo de Es/{u/o, !w entendido, en materia 
pensiona! que el "lIIonto ": hace referencia "no .\'lilo al porcentaje de la 
pensión, si/lo lo !Jase de dicho !'o/,ce/l/{!je. conforllle lo tiene definido lo 
jl/l'i.ll'mdencia de esta Sección. ,,8 . 

La referida ('orpo/"({ciófI, sobre ese .tópico, ha precisadm qz/Co:. i 

.... , 'I/lO/lto' ... s lIlIIa de varias ¡)(I/·fidas ... adl'ierte la Sala. ~'o/ljhrll/e (~ 1(/ 
. I 

acepcián de lo I)(/!ahra IIIOl/tO ... /lO .lúe para qllejúero el taflto }Jor ciel/to de 
una ccllltidud, C0l/70 decir, el 75% de alglillo ciji·a. I)//es el }Jorce~lt(/je de la 
cll(,ntí(( de la pensión es sólo lIn nÚT7Iero ahstracfo, que /lb se aproxillla 
siquie!rc¡ (/ la idca que sugiere la l}(¡fobra mOl1to. de ser el resultado de la 
suma de varias partida.\', .\'illo la liquidacióll lIritméiiclI del derecho que 
precisllllle!//te se realiza COII la S1I1//(/ del respectil'o IWO/1/edio de factores que 

.,~ . . 
dehen tener.I'e! el! cuenta ... 

t'o;II/Jién. so!Jre C'! lIliS/110 collcepto, ha expresado esta A Ita C(}rpor¿¡~ión, 
qUe: 

.'.' .. inte/jJretación del Consejo de Es/ocio 1/(/ sido /ll/iforme 'desd<! hace 20 
wl0s respecto del cOllcepto de "/l/onto ", entel/diendo que e! monto e ingreso 
hase de liquidación, es solo lf/l concepto, el cual se caracteriza por se/' 
illescil/dible ... ,,111 

Por .\'11 par/e, la Corte COIls/ituci~J/l(/I,' sobre lo /loción de ""iol/{(¡''', !w 
entendido que: 

... .'. ellllol/to de lo I,ellsión de vejez (enlendido COn/O porcentcije aplicable al 
ingreso hase de liquidación) ,,1/ 

" ... el concepto de 11101/10 dehe cO/1/fJ/'el/(/er t((fllo elp()rcef1t(~ie ((plicah!c 
COtllO la base reguladora se¡Jo!(/da en dicho régimen, ... el l/70/lto J' la hase de 
liquidación de la pensión fimlloll uno unidad incsclndible ... ,·12 (negrillo 
(úera de texto) . 

Lo /IIi.l'l/[(/ ('orte ('o/lstitucion(/I, adujo en rC'!(/ciáncoll el concepto de /l/Ol/to. 
hu" idcl/tlficudo dos acepciol/es: "en cuanto (/ la primero. está cOl/cehida 

" Conscjo de Est (Ido. ,')'entenciu de UllIjjUlcicJn del 26 delehrero de ](/16 
') CO/1sejo de Estado. Rodicucióll-l7()-Y9 sentencia del 21 de septiembre de 200U el'. Nicolás f'újOf'O 
I'díaranda. 
111 Conscjo de Es/ado. Roc!icocic)/1 -!ó83-20 13 .Scl1tencia 1 y de n()viembre de 2015 C P. Gerurd(J Arel1iJs 

Afof1su!l 'c 
" CO/'/e Cons/iulcior¡al. ,')'en/encia T-1225-08 
le ('ort" ('o/1stitucionul SU230/15. Sel//"/I(';a del 2911" ohril ti" 2015. /\./. P . .Jorge Ignocio I'rdelr ('hal¡lIb 
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~.·Olll{) el resultado de aplicar el porcentaje () lasa de reemplazo (tI promedio 
de liquidacián del respeclil'O régimen; y la segunda ('0/110 /111 pril'ilegio ley,ol 
para aq1lellos próximos a adquirir el derecho, .. 13 

En igual sentido, el concepto de "hase reguladora", ha sido entelldida ell la 
doctrina espaFíola y en el contexto de la seguridad sociai, como la "media 
aritmética de las bases de cotización actualizada,,, de los últinlOS ... tillOS 

cotizado,\', eliminando las pagas extras y actualizando las bases de col ización 
más anti¡.;uas e/ffilllción de! ¡PC acw/ll/loc!o desde el (l/lO que se uJ/lsidera la 
hase 'de cotiz(fción a la fecha de jubilación .. ,collseguir una pensión de 
juhilaciál/ con 1I11 illll)(Jrte elevado requiere tener lJIuchos años cotizados, al 
menos mús de 30 y lIIlí1S bases de cotización lo más altas posibles en los 
últimos quince uFíos de la vida lahoral-l l (ne¡.;ri!!a del texto) 

POI' su parte, la Comisión Económica para América üI/illa y el Carihe -
CE1)AL-, indica que: ,"El concepto tasa de reemplazo hace referencia a la 
relación en/re el nivel de la pensión y el nivel de ingresos con ql/e se 
realizaron las afJor/ocionl!s (f lo largo del ciclo lahoral :./el individuo, 1-1 

('olorario de lo al7terior, es que lo.\' c()/I/j)onmtes de la pensión en su doh/e 
naturaleza, por IIn lado se relacionan elllre sí, y po/' o/ro, 'COI1 la n([ción de 
salario C0ll10 l/lIidad de medida para efectos pen.I'iOlw(es, 

Así po/' ejemplo, las norlllas ¡Ilrocadas en el acápite (fl//erio/', 11Il1es/mll que 
el lc¡.;islador inicialmente .lijó el lIIonto de la fJensiáll sobre el 75% de! 
promedio del,m/ario deveJlKado)' posteriormellte sohre 75% el salario 
('o/izado, jil/almenle establece el principio que el /1/011/0 de .fa pensión dehe 
I/Wlltcner /lna relación directa y proporcio/1al al 1I/onto de cotiz(/ción ya las 
sell!anas cotizadas. 
(.., ) , 

Analizado el artículo 36 de ley J(jO de 1993, es evidente, ({ue el inciso 2, 

consagra todos los componentes del derecho pensiono!. Tanto es así, (lJ!!!.- se 
"diere exure,I'(unellte a los3dI!/IIen/os edod, tiCJl1lHLL!!J0nto de la J2!!.llsión ji 
remite al régimen anterio/', 

Dehe recordarse, qlle en este contexto el monto tielle doh/e cOf/l1otacián; po/' 
un ludo e.l' el porcentaje de la pensián y por otro es e! resultado ohtenido del 
periodo de ingreso hase de liquidación, es/e último compuesto por el periodo 
fijado por 1(/ ley y salario de ese lJeriodo (I'e ide/l/ifica con la hase 
regllladonl), 

Tamhién, el a/'tículo 36, inciso 3°, dI! 1(/ Ley I (jO de J 993f¡ja 1/11(/ regl/lucic5/1 
espec(fica del il/greso huse de liqllidaciáll e indic(/ la./o/'l11u de estaMecerlo, 
lo hace en similore,l' /l!rlllillOS de! artículo 2 J de la ley {(j() de 1993, que es el 
propio }Jara estah/eCl!!' el ingreso !Jase de liquiducÍfJI/ de pellsión (/lllparod(/ 
illtegralmente por la ley I(JO de J 993, FI1/()/~~~e.[erid(/ rc\!,la /7(! deie 
uplicarse al ('('gimen de tml/sicirín I//eno.\' CIl(lIldº--..d régimell anterior 
COl/tiene todo,\' los (,ol11p(}}lel!j~l. .... dUª-lJi!.l7.\iánL_c:.nll~~el!o~iudi('(/ g2tll{! 

estah/ece/' el ingreso b(1.I'e.de~lCJ!lic!aciÓn. 

E3.C ill!Ji.!.','i!LSlLJllgreso _ ha.I'e.AeJiillIÍ d(ic iálL del COI1Cflll!.L!lJOn /0 Y.... d"....!JlJ 1 icarse 
el IBLs;ol1/ellh!fl....en la regjSL1!l'Slvis/a en el inciso 3 de.' artículo 36 de la lel~ 

// COIISII!/U en ULH /¡{{fi://11'\l'\V. cepa/. ol'g/cs/plfhlicoct'ol1esI7020-ddermil1ul1{e!,I'-fas(/,\'-ree!/IIplo::()

fie! I1S ir mes-capital i:: (/ (' iOI1- ¡¡1IIh' ¡dI/a ¡-es Ce! /10 I'¡ os 
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1 (JO de 1993, (/ la sitllacione,LJjícticus aJl1paradas por el régimen de 
transiciÓn ji simultánemllente el inciso 2 ibídem, es generar un nuevo 
sistellla, vese no file el pro{JÓsito inicial dell<¿gjslador,-

Adicionalmente, restringir el concepto salario en materia pensional es 
desfávorohle y regresivo al derecho pellsional del ((fi/iado alsistellla. 

La Corte COlIStituciollal, respecto del principio de pro/¡ibicián de 
regresividad de los derechos econÓmicos, sociales y culturales, ha seríalac/o: 

"El //Iandato de /)['ogresÉl'idad implica que l/l/a l'ez alcanzado 111/ 

determinado l1ivel de protección, la amplia libertml de co1!figuracióT1 del 
legislador en materia de derechos sociales se ve menguada, al menos en Ull 
aspecto: todo retroceso Fente al nivel de protección alcanzado debe 
presulllirse en pril1cljJÍo inconst ituciol1al, y por ello está sometido a un 
control judicial e.<¡tricto. Para que pueda ser cOl7stiluciol1al,las autoridades 
tienen que demostrar que existen ilnperiosas razones que hacen necesario 
ese pLISO regresivo en el desarrollo de ll/l derecho 50cialprestaci0l1czl. ,,15 

(:) . 

De lIlallera que, si hien la jllrisprüdcncia de la Corte· Constitucional. 
inicialmente coincidiá ell lo noción de salario en sentido amplio, y en el 
conce/Jto de llIonto e ingreso base de liquidación COIlIÓ una· unidad 
inescindible. los que en el contexto del régimen de transición, debía 
aplicarse el régimen cmterior en integridad. lo que guarda concordancia con 
la línea jurisprudencia del CO/lsejo de Estado, empero. flnallllente aquella 
Alta C0I7)(Jración, concluyó que el ingreso base de liquidación, no hace 
parte del régimen de transición JI que debe establecerse CO/1 reglas 
contenidas en los artículos 2/ y 36, inciso tercero, de la Ley I(JO de /993. 
Adiciunalmente que los factores para ese .tin, solo pueden tOll1arst> aquellos 
ingresos que hayan sido recibidos efectivamente por el beneficiario, que 
tengan carácter remunerativo del servicio y sohre los clIales se hubieren 
realizado las cotizaciones reclpec/ivas. 

En. esas condiciones se ev;clencia qite la Corte Constitucional Illutó su tesis 
cnrelación con lo il1lellJretaciól1 del régimen de fral1si¿¡ón. Tatllbién en ese 
contexto la Iloción de salario. pues la restringió ül indicar que los factores 
qlle se deben incluir en el ingresq base de liquidación de 1" pellsión. SOll 
únicalllente sobre los qlle se hubiere cótizado. . 
(. . .) 

~Y).- /íplicar el criterio de la S'ección Segunda del COllsejo de Estado no 
violenta e WillCi[)io de la T'azol7abilidaden h(prestociÓn, pu'es, e.n suma lo 
que aquel seríala es que los derechos salariale~' yprestacionales conformall 
una base integral, siendo la pellsiÓn de jubilación el reflejo de esa realidad 
lahoralo como lo ha dicho la propia Corte C017slUuóol1al el salario diferido 
del trabajador, frllto de su ahorrojórzoso durante toda una vida de trabajo. 

J I ¡; '1 .. ,,/ (¡ C()fll/JlIesto por tOCIOS os¡actores que r('¿tn JUyelJ sus serVICIOS. I ' 

Lo esbozado a lo largo de esta providencia, autoriz(/f( ala ,",'alo para reiterar 
la tesis dominClnte en esta CorporaciÓn y sostellida especialll1ent¿' en la 
sentencia de unificación dejuJ'isprudem'ia del ..¡ de agosto de' 2010. pues de 
lo contrario y de aplicar de tajo la tesis de las sentenciás C-25R~/3. /)'[}-230-
15y T-óI5-16 c/e la Corte ConstitllciOlwl, a todas las sitllacio~les amparadas 

/5 Corre Consl irucional sl!I1tencia C-288-11. 11"- P . .Juan Carlos Hena() Pél'e:::. . 
Ir> ('al/sejo de Estado. Radicaci()lIl7úlllero: 11001-03-25-000-2013-013-11-00(3-113-13), senrenÚa de 2-1 de 
IlOviem/;re de 2015. MI>. Gabriel Val/mena lIernáiu/e:::.· , 
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por el regl/lIell de tram'/c/oII es, simple y ¡¡a/JIante, atentatorio de los 
jJrinci!2Losd(L]Jrogresividad )J {(J\'orahilidad JI compromete los derechos 
laborales de rongofillldomcnt{/I. 

SU/JIundo a lo anterior, 110 se trata si/llplemente de discrepancias ell la 
interprelacián del régi!nen de tronsición, sino que en re{{lidad de verdad lo 
que se evidencia es lIn prohlell/a estructural, que radica en lo tendencia de 
tldoptar como política ¡níhlica una posicián restrictiva de la I/oción de 
salario en ({ras de la estahilidad de losjil/unzas estales, lo que l/O es nuevo, 
sino qlle remonta (/ los allOS ochenta. 

Ahora bien, la Salu 7'C(:uerda ql/e el Acto Legisl((tivo 03 de 201 J, que elevo (/ 
,rango constituciol/al el principio de sostenibilidadjiscal, previá: 

I , 
"ARTICULO 10

• El artíclIlo 33-1 de la Constitución Política quedará {/sí: 

La dirección generol de la eco/1omía estará a curgo del Estado 

PARAGRAFO. Al interpreta/' el presente artículo, bajo ningu/1o 
tircu/1stancia. alltoridad alguna de naturaleza mlministratilJ(/, legislativa o 
judicial, podrá invocal' la sostenibilidad .fiscul para menoscabar Los 
derechosjimdml1entales, restringir su alcance o negar Sll proteccián efectiva. 

En este orden de ideas, ('s evidente q/le los derechos Íi/l1damentales tienen 
12rimacío sohre las jinanzas pÚhlicas y estos de/Je ser el mecanis/I1o para 
alcanza/' de l1/aJ1ero progrcsil'({ los fines del Estado Social de Dert:chos entre 
estos la goral/tía de los derechos fillldol11cntalt:S". ,,1" (S/(br(~)!ado .litera de 
texto original) 

A más de lo anterior, en sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con 

ponencia del Consejero Doctor Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en 

su Sección Páinera 18 señaló el deber de aplicar las decisiones de 'unificación del 

Consejo de Estado, so pena efe incurrir en desconocimiento de los precedentes 

proferidos por el superior funcional y, por consecuencia, en vía de hecho. Se dijo 

allí: 

.. ... Así 1m cosas, la aplicación del precedente judicial en l/n caso 
detC:'rmin{/do, husca asegura/' la eficacia de los principio,\' y derechos 
fimdalllel/tales ({ la iguoldud, a la hueno fe, a la seguridad jurídica y a lo 
cOli/ianza IC'gítima q/Ié, {/ su vez, ga/'al1tiZ({/l la protección del debido proceso 
y el acceso cf'ectil'o a la Administración de .Justicia. 

Lo antcrior encuel/tra sl/flllle/amento en el criterio desarrollado por lu Corte 
Constituciol/ul19

, seglÍn el cl/alla activid{/d il1terjwetatil'lI q//c se rt:aliza C071 

fimdal/1e/lto e/1 el principio de la outono/llía judicial, está supeditada al 
re,\peto del derecho ({ la igualdar,! en 1(/ ap/ic(/cián dc la ley, lo ql/e S I//J ()J le, 
!/ccesariumente quc, e1/ C{/SOS anúlogos, los ./imciO/wrios jlldicioles se 

17 Radicado 25()()() 23-12 2(}(}() (J130 15-11 (JO No. Interno -1615] 

'8 Expediente. 11 O() I 031500020 I Ó()()09400 
/Y Sentencia T- 760A de JOI l. Magistmdo ponente docto/' JU{/!1 C(/J'los fle!1(/() Pél'e:::. 

-. ! 
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encuentrall atados en sus decisiones, por la reglojurisprudl'/lcial que, ¡mm. 
el aSllnto COllcreto, se JUZYo .fijado por el fUNcionario de SIII)(!rior jerarquía 
(precedellte 1'ertica!) () pOI' el1/lisl//ojuez (/Jr(!Cedente J/()rizon/a/). 
(. . .) 
C01/10 IJlIede (/Ilreciarse, la Sección Segunda de la CorporachJn, con 
razonados y slI/icielltes argulllentos, explica los /l/otivos por las cuales, el 
precedellte jurisprudl'ncial de la Corte ('ollstituciol/(d, contenido en lu 
selltencia SU-230 dI' 2015, 110 resulta aplicah/e 1'11 as/lntos de lojurisdicción 
contencioso administrativa: toda vez que lo sel/tencia de uniflcació/l de 1(1 
Corte Constitllcio/lal se prodllio CO/110 resultado de ww ({('cir)1/ de tutelu 
/)f"()f//Ovida cUlltru /ll/a providencio de la Corte Suprema de Justicia, y en 
razón (/ que dicha Corporación tiene competencias dilerentes a las materias 
sohre las cuall's se pronullcia el Conseio de Estado, C0ll10 /lláxilllO tribullal 
de lo contellcioso adlllin istratÍl 'o, su aplicación no podía hacerse extensi1'o a 
los servidores pú/¡licos con regíl//I'I¡I'S eSjJl'ciales. 
(. . .) 
EI/ ese ordu] de ideas, se til'ne que el Tribunal Adlllinistrativo de Antioquia, 
en la sentencia dI' 25 de novielllbre de 2015"o

, efectuó unCl debida 
interpretación de la norma ojJlicabl(! al caso, todá ,'I'Z que le dio el álcance, 
tallto al artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 1'11 re/ación COII el regimen de 
transición paJ'(/ los empll'odo,l" piíhlicós. comó (/ la Le/ 33 'de 1"985: 
acogiendo de mancra integral lajllri,~prlldencia dl'l Consejo de Estado, COIIIO 
1~J(¿till1() tribunal de lo contencioso adl/;inist/,ativo. " . 

En' Cl/anto a la debida Illterpretación del artículo 36 de 1(1 Le)' 100 de 1993. 
cabe recordar que I'ste .lúe detcrmil1ado por la Corte COl/stitucional 1'1/ lu 
Sent encía C-168 de ¡ 995, que est lidió la e.,:eq uibilidad dI! ese artíclllo, 
pl~ecedente que, de cOI!j(mllidad con lajuri,\jJ/'ude)](:ic/' de es;¡ Corp(~racióll, 
resulta de obligatorio acataflliento. 
(. . .) 
En I'SI' ordl'n dI' idl'os, se reitl'f'a (jllC, de cOI1j(J,.lnidad con/o manifestado por 
lo Sección ,)'I'gllflda de I'sta Corporación, el; la sentl'ncia de 25 d~.leI)f'ero de 
20 16:'2, paro el asunto objeto de controversia I'¡¡esto en collociJniento dl'l 
Ti'iIJul/al Adll/inistrativo de Antioquia, lo acertado es dar o{Jlicación 01 
p/ecedcnte jurisprudcNcial ([ue, sohre la deterll1inación del ¡/JL para la 
liqllidocián de las l'ensiol1es de los personas co/lijadas pOI': el régimen de 
trallsiciÓn, ha detemÚnado el IlIÚXill10 tribunal de lo contencioso 
adll/;ni,s,tratil'o: qUI', (/(Il'IlIÚS, resulta plenalllente coincidente con lo e.'(puesto 
por la Corte ('Ol1stitllCiol1ul en la IJrJcitada sf!nten~ia C~ /68· de 1995, 
coincido]cia que gllarda relacilÍll cc;n el respd!i de los derechos acjquiridos V 

los' wincipios de !Úvorabilidad e illesdndihil idad, al conji-olllal' IQ regulado 
IJO!- d artíc1l10 2/ de la Ley IDO de 1993, COIl las ~/i,\posicio1J(:s de la Ley 33 
de /985, en concordancia con el artículo 36 de lo Ley lOO de /993 .... " 
(Suhrayado/lIera de texto) 

Decisión que fuerá confirmada el 2 de febrero de 2017 por la Sección Segunda, 

Subsección "A", con ponencia del Consejero boctor Gabriel Valbuena Hernández, 
j 

con la siguiente conclusión: 

'11 I'ro/erida en e/medio de col1lrol de nulidad ]' reslah/ecillli'cnto del derec!1II, radicado C(}/~ el número 
05-001-33-33-009-20/3-()()-I¡O-O¡, I)/,(}/I/Ol.'ido·/}()r la sePíO/'iI IIIARíA (t"nUA MARTíiVf;Z MONTOYA 
en contra de 1)~NS¡ONí:.S' DE ANT/OQUlA. : 
JI Ver sl'ntencia.\ C-083 de 1995, ('-037 de 1996, SU-6-10 de /998. 
2J e 'onse;o de c's/rlé/o. Secciríl/ Segunda. Sentencia de ~5. de ¡f!f¡rero . de 201.5. E\jJedient<! radicado 
nlÍmero: 25()()1)2J~2Q()42()IJ-()15"¡1-()I. C'.I'.: Geranio Arene,s MOl1s(/h'e: 
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" ... Atendiendo los C/nteriores pl(/nteall/i('ntos, lu 5,'ala concluye que el 
Trihwwl Administrativo de Antio(fuia flO incurrió en el defecto sustantivo 
alexado porque COtllO se l'io (,lIlpleó las normCls vixentes y.aplicoh!('s al caso 
puesto ('n su conocimiento, esto es. el artículo 36 de la Ley/DO de /993, la 
Ley 3J de 1985, interpretadas o l(f luz, de la sentencia de unificación de 4 de 
af,osto de 20/0 pf'(~ferid(/ por esta Sección del Consejo de Estc/(lo. 

En ese sentido, tUfIlPOCO existe la viol{fción del precedente deprecad{f por 
PENSIONES DE ANT/OQUlA toda vez q1te el Tribunal utilizó, para 
soluciol/ar el debate jurídico, los parámetros dictados por esta ('OI]JoraciólI 
en relacián (/ la normativa aplicahle al inf,reso base de liquidación (IBL) de 
la pensián de juhil(/ción de lo delllandal/te, en consecuencia SlI proceder nu 
transgredió el derecho constitucional al debido proceso razón por la cl/olla 
providencia illlpugl1ud61'.'u!rcí (,01?flrmada ... " 

Adicionalmente, ha' de resaltarse que, en sentencia de tutela proferida también por 

, la Sección Quinta del Consejo de Estado, con ponencia del Consejero Doctor Carlos 

Enrique Morer¡o RL~bio el 23 de, "!arzo de 2017, expediente con Radicación No.: 

-11001-03-15-000-2016-03366-01 señaló: 

I 'í. . . 
..... En eS(f medida, en, el presente caso se presenta el dl!.fecto alexudo por lu 
parte demandante. J)ue,s si hien el a quo pa/'a acceder ul amjJuro deprecado 
tuvo en cllenta la presentación de l(f demanda ordin(fria. 'o cierto es que l{[s 
(l1ftoridade.sjudiciaICfs aCllsadas 110 consideraron que la interpretación de lus 
Ilormas que rixen el régimen de transicián. así com¡) de las rexla,l' cOlltenhlas 
en las selltencias que con.\'titl~~'en precedente, 110 podía oponérscle a 1" 
tllteltínte sin teller en cuenta el momento en que se cO/l~olidó Sil derecho 
pensional. 

, . . 

En ixual semido, se advierte que la Cldministroción c·./ .~u' momento debió 
reconocer el derecho a la actora con observancia ell las Ilorma.\' aplicable.\· 
al C(lSO concreto y al criterio delmlÍximo órgano jurisdiccional competente 
.wbre la nuiteria, .\'in 'lile el cambio legislativo () la illterpretación 
constituciollal que se hiciera frente a ullanorma. C0l/10 lofÍ/e el que electl/á 
la Corte Constituciollal con lo sentencio ('-258 de 20/3, variara la decisián 
que en derecho correspondía. 

De otra parte, la Sala no puede ixnorur que es 1(/ mislJ/o e 'ol1stilución 
Política en su urtíc1IIo 48 la que estahlece que: i) el derecho pensional se 
adqzáere ul momento de cllmplir los requisitos de edad, tiempo de servicio. 
sema/lOS de cotización o el ('upital neces{[rio. ((sí como las rlel1lús 
condiciolles que seí'íala la ley; ii) se deben respetar los derecho,\' adquiridos: 
y. ;;i) por nlbXlÍll Illotivo podrá dejarse de puxa/'. congelarse () reducirse el 
\'{i/or de la i'¡e.wda de las pensiones reconocidas conforme a derecho. 

; .;. 

Por lo ql/e, 'se cOI1('Iz~ye que los jl/eces ordinarios si hien cOl/ocieron y 
respeto/'OII las regh{\' que fUó la ('orte Constitucional en la sentenci(/ SU 
230 de 20]5, lo cierto es ql/e no tl/vieron en cllento que su aplicacióll 
dependía de la época ell q /le se cOI1.\·olidó el derecho pellsional del 
empleado, el c/lal, para el C(lSO CO/lcreto .\'e elll1larcaba en el precedente 
juri.\prUllencialfijado por la Sección Segunda del COJl.\·ejo de Estado COIl 1(( 
.\·entencia del 4 de agosto de 2010. 

De /l/al/era q /le. es preciso JJUl/er de presente qlle dichas (I//toridades 
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judiciales ordi//arias, de co//járlllidad con los artículos 228, 230, 2../1 Y 2../3 
de la Constitl/ciá/l Política de Colombia, gozan de autol/olllía 1.:' 

indel)I.:'/Ide//cia l}(Ira el ejercicio de slIsfimcio//l.:'s y, e// sus providl.:'ncias, solo 
están sOllll.:'tidas (/1 illlperio de lu /.ey. No o!Jst(//zte. ello dehe oCllrrir sin que 
se 1'('(//1 irreslJetados los derechos del pensiol!ado, quiell logró la 
lIIaterializacióll de manera le¡:al su derecho pem'iol1al, por lo que mal 
podría aplicar.\'e de forma retroactiva ulla tesis sobre la interpretación 
normativa del ré¡:imen de tNlIlyicióll propuesta mlos de.\l'ués de la 
cOllsolidación de Sil derecho pre: .. taciollal.., ., (Resal/udoji¡era de texto) 

Y, tampoco deja de mencionarse la sentencia proferida por la Subsección "A" de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado el 12 de julio de 2017, en el proceso con 

radicación número 11001-03-15-000-2017-01454-00 con ponencia del Consejero 

Doctor William Hernández Gómez, Sala de la que hizo parte el Honorable Consejero 

que hoy estudia el caso, analizando allí las tesis de la Corte Constitucional y del 
.. t 

Consejo de Estado para concluir que, ante la diferencia de criterios, el juez puede 

adoptar la que considere a.propiada, e~ virtud a la libertad de int~rpretac¡ón y. 

autonomíp del juez. Al respecto, sostuvo: 

i '. .. 

; , .' j '; 

" .. :EI/ I.:'lecto, la allto//olllía e independencia de losjlleces recQ/7((cidu a ni1'el 

constitucional (C.p, Artículos 228 y 230), son jClcul/ades qlle le otorga el 

Estado y clI)'a/illlitacián se enll/arca por la ('o//s/itucián Ji las leyes. 
D(!II'de esa perspec/il'a, losjueces de la Repúhlicaell su labor de administrar 
jll.\ticia puedcl/ a tral'és de IIl1a carga argulllenta/ivo sl!fleiellte. clara y 
explícita aplicar e interpretar los I/Iandatos ahstractalllente defInidos por el 
Il.:'gislador: de igllal,fiJ/'ma. (/partarse de los dictados de ros fez/los de .1'11.1' 

superiores () adiJptar 1I1IU de las tesis cuando sohre cl mislllo aSl/j¡(o Vc!rsell 
diversa.\' posiciones, j' 

I I 

Es precisamente de esta prerrogativa de la cllal se revisten los fúnciol/ario.1 
jitdicioles pora o/Jtar la interpretación que según su leed salJer JI entender 
cOI,Isidere mús apropiada y fi'ellte a lo clIal le está v¡;dodo al jllc;:, 
cOl/s/i/ucional cualquier cOl/sideracián,' múxime clIando eljuez natural e1l 1/11 

le~ítill7o ejel'cicio de la autrJ17ol71íc; e illdepejldellcia judicial decidió 
razonahlel7lente uno de las jlosiciones que IJllcdl.:' {/slIInirse so.b/'e el tema el/ 
di.lcusÍ!}/I, 

"fn esa I/ledida, 1/0 es cierto CO/110 el((ccio/l(f/!l~''10 (!firma q/{e el ad quem 
desco//ocir) la posicióll de esto ('orporacióll, Sil~" {IcogM ,\'U decisión con 
fundamento el1 la interpretación que cOlIsiderfÍeni'la correcta respecto (t 

losfaé·tores salariales y el ¡BL que debía aplicllrsf para Im;pellsio~les de las 
p~r.wJllas beneficiarias del régimen de tran .... ición y 1e la Ley 33.de 1985. 

-Por lo tOf/to, 110 puede {~firmarse' que la {tutoridad demandadll hubiese 
iúcurrido en descollocimiellto dell}~ecetiellte jUl1ici{fl del Coilsejo :de Estado 
() en un defecto .\'IIS/([lIt ¡VO, t(Jda vez, (Iue decidiá aC~lger lIIIU dc, las posiciolles 

desarrollados al /'e,ljJeclo por 10.\ Altas Co/'(es, . ' '. 
, " f, 

Igualmente, la 5,'¡¡hsección 1.:'/1('I/(.'lItr(/ que lu de(:isi~}1I cuestionada c¡'¡en/a con 
la carga argulI/el/tativa s/!flciclI/c. lo q/le ohligu a dl.:'scar/.ar la vul//eració// 
de derechosjúndulIlelJtales alegados. ' 
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~ . Fina/(nen/e, debe oe/ararse qlle el criterio qlle vel1í(( aplic((ndo esta 
Subseccián, en sede de tu/ela, el1 casos sil1lilores al que hoyes objeto de 
estudio, era 1(( posición sos/en ida por es/(/ ('orporaciál1 en los f1recl!den/es 

,fUados en las sentencias de unific((ción f)/'ofáidas el ~ de agost,) de 201 Opor 
el Consejero PO}[l!l1te Víctor Henwl1do Alvarado ArdUa y el 25 defebrero de 
2016 por el Consejero Ponente Geraf(lo Arenas !vlol1salve. 

Sin embargo, asufllirá como lluevo tesis la desarrollada en la J)reúJlte 
, accián de ((mparo, en aras tle garantizar el respeto l!1 principio de 
lIutollomía e illdepelU(ellda judicial que asiste lilas 1I11toridatle,\'jlttfi.cildes. 
En cOl1clusiól1: El T6hlllwl Administrativo de Cundi,wlI1a/,ca, SeÚ'ión 

"' Segunda, Subsección A al proferir el fallo del 30 de noviembre de 20J6 /JO 

. il1clIrrió el1 /In defecto sustantivo ni en desconocimiento del preceden/e, toda 
Ve.? que allte las d(lerellcill,\' de criterios entre la Corte Constitucional y el 

'Co/lsejo dJ Estllllo podía optar por una de el/as. " -Negrilla .litera del texto 
original-o 

En ese orden de ideas, se aplicará al caso el criterio unificAdo de la Sección 

Seguhda en el sentido de admitir que el monto de la pensión es parte integral del 

sistema transicional de pensión y que los factores a tener en cuenta, para estos 

casos, son todos aquellos que constituyen salario. 

Se adopta pues el criterio expuesto por el Consejo de Estado, no solo por preservar 

los pt'incipios de confianza legítima y seguridad jurídica, sino porque, además, a 

juicio de esta 'Corporación, garantiia los derechos adquiridos y resp~ta los principios 

de progreslvidad y favorabilidad de los derechos laborales; e igualmente los 

principios de confianza legítima y progresividad que protege el artículo 26 de la 

Convención Americana de los í Derechos Humanos y considera como un 

compromiso por parte del Estado, para garantizar la efectividad de los derechos 

laborales, criterio que ha expuesto el Consejo de Estado y que este Tribunal 

comparte plenamente. , 

Bajo el anterior esquema se examinará el caso concreto. 

6.5. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad Social 

en Pensiones. 

Esta Corporación en sentencia de 19 de febrero de 2016, radicado 15238-3331-703-

2014-00096-01, se ocupó de analizar lo relativo al periodo de los descuentos en 

aportes a pensión, cuando en virtud de la aplicación de la sentencia de unificación 

de 04 de agosto de 2010, se incluyen en la reliquidación pensionAI, nuevos factores 

respecto de los cuales no se ha realizado el correspondiente descuento. 

~ ". 

~,. 
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Examinó en tal providencia el carácter parafiscal de los aportes a la Seguridad 

Socia¡23 y señaló que conforme al Título XVI! del E. T. artículo 187 la acción para su 

cobro prescribe en el término de cinco (5) años, criterio sostenido por la Sección 

Cuarta del Consejo de Estado en sentencias de 26 de marzo de 200924 y 2 de 

diciembre de 201 d 5
, 

Así las cosas, si bien es cierto que la pensión surge como consecuencia del ahorro 

mediante los aportes efectuados durante toda la vida laboral, no lo es menos que si 

se incumplió la obligación de realizarlos respecto de algunos factores salariales, 

ésta prescribe, además, como se ha precisado, en ánimo a salvaguardar los 

derechos de personas de protección constitucional especial, como son los 

pensionados, 

: , 

, 
Como corolario de lo expuesto, la Sala reconooe que si bien la obligación de realizar 

aportes al SistefQa General de Seguridad Social en pensiones, loes durante toda 

la bien labora/~,no es menos cierto que ésta -la ()bligación-, se exting,u,e pQr el paso 

del tiempo y no es susceptible de ser cobrada cuando se ,deja de pagar respecto de 
. , ~. 1 , l' 

algunos factores salariales. 

En suma, en este caso, se ordenará realizar los descuentos sobre el retroactivo 

durante los últimos cinco (5) años laborados, por prescripción extintiva de la 

obligación, criterio que ha adoptado ya en forma rf!tirada este Tribuna¡26 

Se precisa acá que, a juicio de esta Sala, el1 este aspecto la sentencia es 

constitutiva de la obligación en tanto, an,tes que el Consejo de Estado se 
I 

WOl7lmciara en su sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, ni el Estado, nt 

23 C- 71 ¡ de 2001 "(..';/',oniendo en 1/n extremo los ele,;/enf~)S qlle anuncian la parafisca/idad, y en el 
otro los aportes para salud.1' pensiones, se tiene: 1) los mencionados "portes son de observancia 
obligatoria para empleadores y empleados, teniendo 01, efecto el E:~t(/d(} poder' coercitivo para 
garan'i;;ar Sil cumplimiento; 2) dichos aportes a/ectm1, en CllW/to sujetos pasivos, a efi/pleados .1' 
el7Jp/~adores, que a su turno con!órman 1//1 específico ,krupo socio-i!Conr!l77ico; 3) el monto de los 
citados aportes se~ revierte en beneficio exdusil"o del sec;tqr¡integrad(jpor empleadores)' rempleados. 
Consecuentemente ha de reconocerse que los aportes a salud y pensiones son de natl/raleza 
pciraf/scal. (. . .)" 
2./ Consejo de Estado, ,','ección Cuarta, CO/1 ponencia de la doctora Ligia Lúpe:: Díaz, dentro del 
proceso de mili dad y restablecill7iento del derecho ¡)I'm//(lvido por el Ba/7co de Bogotú' contra el ' 
Instituto de Segllros SOl .'afes, en sentencia de 26 de marzo de. 2009. 
J5 Consej(j de Estado, Seccián Cl/urta, con ponencia de /a doctora Ligia Lápe:: Díaz, sentencia de ] de 
diciemhre de 20 10: . _ . I 

Jo Trihlll7al Adll7il1iStrati~)frde Boyacú, Sala de Decisión No. 2, sentencias de 1 l de marzo de 20/6 COI7 

rw¡;éación IVO. 2013-00080-02; 2015-00040-02; 20 l 4-005 13-00, con ponencia de! doctor LlIis 
Ernesto ¡/rciniegas Trial7u. Así mismo, sentencias proferidas por la Sala de Decisión No. 3 COIl 

ponencia de la suscrita magistrada defecha 8 de marzo de 2016 Y radicación /1lÍ/i/ero 20 l 3-0{}] J 2-02, 
2Ó /3-00()27-0 /, 20 /3-0020()-02 .l' 20 /3-()(}3 79-02.; .; 
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. I ,.: . .. 

el empleado éstabán obligados a aportes p¿r factores distintos a los taxativamente 

contemplados en la Ley 33 de 1985 y, en cualquier caso, si de aquel/os a los que 

estaba obligado en los términos de la mencionada ley, algunos dejaron de 

efectuarse, tal deber de cobro tenía que ejercerse en los términos de 
, 

imprescriptibilidad que antes se explicaron. 

En cónse~ueI1'cia, ~ólo cuando ~I demandan1te - pensionado - pide la reliquidaci6n 
I 

pensional con todos los factores salariales devengados en el último año d~ servicios 

y el juez, acce,de a el/o, . nace la o?li?ación tributaria tanto para el empl,eadq como 

para el empleador respecto de los factores distintos a los que se señalaron en el 

artículo 3° de la Ley 33 de 1985. 

, 

Por último, dirá la Sala que aplicar la prescripción a los aportes parafiscales, resulta 

equitativ? si se tiene en; cuenta que, a las mesadas pensionales también, de ser 

procedente, se aplica la prescripción propia de los derechos laborales, 

VII. Del Caso Concreto 
I , 

7.1. De lo probado. 

La señora Ana Isabel Cárdenas Chaparro, a través de apoderado, solicitó se 

declare: 

* La nulidad de la Resolución' No. GNR299269 de 29 de septiembre de 
I , 

2015, por la cual se negó la reliquidación de la pensión (f 16-19 vto.). 

* La nulidad de la Resolución No. VPB 769 de 7 de enero de 2016 que 

resolvió desfavorablemente un recurso de apelación contra la resolución 

anterior (f 30-33) 
" 

La demandante nació el12 de marzo de 195527
; adquirió el status de pensionada el 

12 de marzo de 2010; prestó sus servicios en el Departamento Administrativo de 

. Seguridad desde el 23 de marzo de 1979 hasta el31 de diciembre de 2011, en el 

cargo Secretaria 309-0528
. 

:- Expediente (/dministrativo, archivo "0002475300000002374063400030!..t" 
-'~ E,pediente administrutivo, orchil'(I "00024753()(}{)(}()U02374063400]4IJ/A" 
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Por Resolución No. 1128 de 29 de noviembre de 2011, expedida por el Director del 

Departamento Administrativo de Seguridad en Proceso de Supresión, se aceptó la 

renuncia del actor al cargo de Secretaria, a partir del 31 de diciembre de 2011 29
. 

7.2. De los Antecedentes Administrativos: 

Mediante la Resolución No. 34931 de 29 de septiembre de 2011, se reconoció a 

favor de la demandante una pensión de jubilación, en cuantía de $817.858 para el 

at'ío 2011 3°, la pensión fue condicionada a demostrar el retiro del servicio. 

La anterior resolución fue modificada por la Resolución No. 10048 de 20 de marzo 

de 2012 que reliqúiJó la pensión por retiro definitivo del servicio a partir df!1 ~1 de 

diciembre de 2011 en cuantía de $816.719 Y de enero de 2012 en G&antía de 

$847.18331 , ,'1 

El 11 de marzo de 2015 la demandante presentó solicitud de reliquidación de la 

pensión, sin embargo, la petición fue resuelta desfavorablemente mediante./ps actos 

administrativos acusados. 

7.3. De los factores salariales: 

I . l . 

Según el certificado de devengados obrante en el expediente administrativ032
, en el 

. - .. , 
último año de servicio, esto es, desde el1 de enero a 30 de diciembre de 2011, la . , . 

set'íora Ana Isabel Cárdenas Chaparro devengó los factores salariales: asignéJción 

bás{ca, bonificación por servicios, prima de servicio,s, prima de vacacio~es, 

prima (le navidad y prima de riesgo; en efec(o, ,su inclusión fue o((;J~nada por el a 

qua. 

7.3. 1. De la prima de riesgo 

La Sub'sección -"A" de la Sección Segunda del Co'nsejo de Estado, en 'sentencla del 

7 de abril de 2011, en' lo tocante a la inclusión de la prima de riesgó como factor 

salarial para liqui'dar la pensión de los servidores del DAS, precisó que: 

J~ üpedle;¡le údll7inislralivo. a/'chil'o "()()()2'¡753()(}()()()()(}237'¡063'¡O()'¡'¡OIA" ' 
311 1:,~\:diel7le adminislJ'illil'o, archivo "()()02'¡7530q()()()()()2JN063'¡003'¡o/A ,. , 
3/ l';xpedienle adminislralivo, archivo "()()0247530()()O()()02314063400'¡401 A" 
3.' A rc!7im .. (){){)2 47 5:3 O()(){)0002 3 NOó3400ó80 lA" 
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.. ... 1. A pesm; de qlle las nor/JIos c¡/odas eXjJl'eswJ/en/e exclz~veron la prima 
de 6i'/,go C0ll10 /úc/or ~(/Iari(/I, de la lec//lra del artículo 10 del [)ecr(f/o 1933 
de 23 de ugos/o de 1989, 110r/110 uplicuhle al C(ISO slIb Ii/e, es cloro que los 
f/lI/pleodosdel De]wrtomento Adlllinis/rativo de 5,'egllridad tiene/l derecho a 
las pres/aciones sociales prel'iS1aS para entidades de la, Adll/inis/ración 
Púhlica del Orden NaciolJal en los Decretos 3135 de 1968, 18·184e 1969, 
1045,de 1978, 451 de, 198.:/, artículo 3° y los qZle lo adicionan, modifican, 
relo/'l71an o complementan y, además, a los que es/e Di'creto establece. 

Es así como el (Ir/ ículo 73 del Decre/o 18.:/8 del .:/ de noviemhre de 1iJ69 qlle 
reglomel//ó el Decreto 3135 de 1968, expresamente estahleció: 

"CUANTíA DE LA PEN5,'[()N. 

El Falo/' de la pe1/siáJ/ mensual l'ita/icio de jllhilación será equivolel1te al 
se/ent¡(I)' cin6'O (75) por cien/o dol promedio de los salarios y primas de .toda 
especie l}(!l'cibidos 1'11 el IÍI/ill1o m/o de servicios por el empleado ofleial que 
haya adquirido el s/a/us jurídico de juhilado, por reunir los requisi/o,\' 
se;1alados por 1(/ Ley para /ol/in. " (Negrillas de la Solu) 

(Lo sl/hrayadofite declarado I/ulo, Sent. C de H. Junio de 1980) 

Lo anferior evidencia, que si bie/1 es cie/'/o el Le~i,\I(/(lo/' se/ial<j e.Y¡il'I:,,\'amell1e 
el1 los Decreto.\' 1137 de 2 de junio dI.:' 1 99~ .l' 26~6 de 29 ~/e novielllbre de 
]99,.:/" que la prima de riesgo l/O consli/uíofi:tctor salarial, tambiJI/ lo es,. qZle 
die/m prima tiene proyección dentro del mllrco de fa liquidación de la 
pensióll, ]mes de cOI?!ormidod con el ar/íclllo 73 del Decreto 18.:/8 del 4 de 
Iloviembre de 1969 la pensión I'italicia de jubilación debe liquidarse con el 
promedio de los salarios y primas de tOfla e,\jJec¡ie, razó,! por la; ellal el 
!tee/IO de que la prima de riesg(~ no tuviera el carácter defactor salarial 110 

la excluía de ser tel,ida en cuenta para efectos Ii'luidar la pensióll de 
jubilacióll del de/lUlIu[(lllte. 

2. Lo prima de l'iesgofúe ,concebida para ciertos fúncionario,l' -el1/re esos los 
de/ce/ ives del D.A,S. - qlle por el ejercicio de la fúncióJJ se. el1con/rahan fIIás 
expuestos al peligro, por /on/o, lesfite cU/lcel{{do la prilJla enforllla hohilllal 
y periódica y COIJIO contropres/aciál1 dirccta del servicio, presujJuestos qlle 
desdibuj{/11 el (,ol1cep/o per se de la ci/ada prima p(/ra cO}1l'er/ir!a en solario. 

Es/a Corporación reitermlmllel1te ha definido el s{/Iario de l({ si~lIiellte 

manera: 

"col1sti/uye salario 110 sálo la reJIIllneración ordinaria, .fija o voriahle, sil/O 
lodo lo qlle recibe el /rahajador ('/1 dinero () ('1/ especie como 
con/rap/'eslación directa del sen'lelO, sea c/lalquiera la forma o 
denominació¡¡ que se adop/c, como jirimas, sohreslIl.:'ldo.\', !Jo/lijlcaciol7cs 
Iwbitlloles. wt!or del lrabojo sl/plelllell/(/l'io () de las horas ex{}'a.\', valor del 
"'ahajo eJl días de descal/so ohligatorio, porccl//ajes sobre ven/as V 

comisiol7es," En similar senlido e! artículo 42 de! j)t'(,l'e/o lO':/] de 1978 
es/ah/ece q1le "adelJlás de lo {/sí~naciál1 básica fijadu po}' la ley para los 
dtlercntes C(fr~os, del valor del /m/¡ajo slIplementario y del rea/izado en 
jornoda ¡¡octllma o ell días de desc(/nso ohliga/orio, (,olls/iluyen salario lodas 
las SWI/{{,\' que /¡ahitzwl y perÍlídiculllellle recibe el empicado como 
relrilJllción por SIIS servicios, " 

3. El Deue10 ¡ 835 de 200.:/ expreso/JIen/e ordenó P({l'({ el sis/ell1o ~elle,.al de 
pensiones, que el D.A.S co/iz(lra el 8.5% II/ás po/' la ac/¡vidad de al/o riesgo. 
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4. Recientemente la ,<..,'ección ,')'egunda sostuvo que es válido tener en cuenla 
todos los factores que constituyen salario, es decir, aquel/as sUl1las que 
percibe el trabaiador de manera habitual y periódica como contraprestacióll 
directa por SIlS servicios, indepelldientemente de la dellominación que se les 
dé, teTes COIIIO asigllacicJlIl){ísico. gastos de representacián, primo técnica, 
dominicales y festivos, horas extras, auxilios de transporte y alimentación, 
bonificación por servicios prestados, prima de servicios, incrementos pOI' 
antigüedad, qllinquenios, entre otros, solo para serialar algunos .lúctores de 
salario, a más de aquellos que reciba el ell/pleado .Y' cl/ya denominación 
difiera de los enunciados que solo se seJ7alaron a título illlstmtivo, pero qlle 
se cal/celen de /l7anera hahitual COIIIO retril7llción directa del ser\'icio. " 

Criterio. que fue unificado a través de la sentencia de 1 de agosto de 2013, 

proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, con ponencia del doctor 

Gerardo Arenas Mnnsalve, en el proceso con radicación número 44001.;,23-~1-000-
, 1 ' 'l. .) • 

2008-00150-01(0070-11): . I " ' ",·~f~. 
',!; : .. ' . 

l' , 

"Teniendo en cuenta lo anterior, y con la finalidad de uni/icar criterios en 
torno al asunto e,sJ)ecífico dI:' la prima de riesgo de los servidores del 
Departal/;elllo Admini,~:trutivo de Segu6dad, DAS, c~Jlno facio!" pm:a el 
reconocimiento de las pensiones de j/.¡hilaciól7 o de vejez de qUIenes sean 
sújetos del régi,,;en de tr~nsición ·p~lIsi(}}wl. la Sala eú e~~t(/ ~~(/si¡J/7 se 
permite precisar que dicha 1)ri/ll(/ sí dehe ser ¡el/liJa 1'/1 cllenta pm:á los fines 
indicados. !, 

Lo anterio/', en primer lugar, porque lajllrL~prudel1ci(/ de está (ol:pora¿'ión, 
ha, entendido por salario la relllwlI?iación quepe'rcibe' el ttabajaJol' pór la 
prestación de UII strvido afávor dc!! e,"npleador, defomia pedo17aí, dirá:ta y 
suhordinada, el cual, /lO sillo está integrado por una re'l/1unl:'ra(:ir)~1 hásica 1I 

ordinaria sino taI/1hién,' portodo lo C¡tw hajo cualquier otra denoáúnación o 
concepto, en dinero o en e,~pecies, ingrese al patrimonio del trabajador en 
razón a la I)res/ación de s/lsscrvicios. . i¡' • 
Bc?jo estos sI/puestos, ha de decirse que todas las sumas que de '¡nallera 
hahitual y periódica fJerciba el trahqiador, SOIl factores que i(7tegran el 
sülario que (;ste percibe lo que incide de l7Ionerá directa en Id forma cómo se 
es)ahlecel7 los ingresos hase de cotización y liquidación de zma prestación 
pensiona!. . 

Sohre este Iw/'ticula/', la Sala de Consúlta y SCl'l'lcio eil;il eÍl COllC'cpto No. 
1393 de 18 dejulio de 2002, sostuvo:' ¡ . 

. "( .. .) El salario ( .. .) ap,arecl:' ( .. ). COI/IO la rl:'lI1Uneracll{11 socia~ más 
il/l/lediata o directa que eltrabajadpr recibe por la transmisión, que hace de 

.sF fúerza de trabajo para ponerla a disposición del e/llpleadO!' ( .. ')". En 
elec/o, según el artículo 127 del Código S'ustantivo de Trabqjo subrogado 
por el artículo /4 de la ley 50 (le .1990) "constituye sa!cl(io /lO sólo la 
,re/lilll1eracián (ú'dinaria, .lija o variable, sino todo lo que r,ecibe el 
. trabajador e/1 c(ine/'o o 'eJl espccie COI//() cOIltraprestación' c1irá{ta del 
servicio, sea cllalquiera la fO/'lIIa 0; denominación que se adopte¡, como 
pri/llas, sohresueldos, bO//ljicaciories /¡ahituales, valor de/ trabajo 
suplel/lentario o ,de las hOl:as extras, valor del ,/rahqjo, e/1 dí'lS de descanso 
o!Jligalorio. porcenlajl:'s sobre ve/~/as· y comisiones. " E/l similar sentido el 
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artículo 42, del decreto 1 0-12 ,~de 1978 estah/ece qllf¡' "además de la 
Cisignacú)J] básicafif(lda por 1([ ley para los diferentes cmxos, del valor del 
tr(/hajo suplementar/o y del re~tliz([do en jornada ]JflC'tZ!rna o en días de 
desCCinso oh/igatorú~, constitu}'en salurio todas las sumas que habilltal y 
periódicamente recibe el empleado COl/lO retrihllción por sus serl'icios. " 
( . .) 

, 
SeglÍn d artíclllo 42 ibídel/l son fáctores de salario, y por ende deben 
entenderse como lliw retrihución () cOlltraprestación directa por los 
serl'icios que presta el trabujqdor : lu asign(/ciólI hásica, el valo]' del 
trahajo suplel/lentario ,1' del realizado en jomada noctlftJw () en días de 
descanso ohligatorio, los incrementos por {//ltiy,iie(kl(l, los y,astos de 
representaci/m. 1(/ primu técllic(/, el auxilio de trm/,Ipqrie, el al/xilio de 
alimellt(/ción, la pr¡';w de !\'i'I'I'icio, la {¡on(ficaciá;1 }JOI' servicios p,:e.l'tados 
y los l'icítico,5 percihiflospoJ' losfi/llciol1([rios en comisión ( . .). ", 

, , 
En efeelo, la Sala re.itáa e/1 esta oportunidad que lo que suhyace a todo 
vínculo lah()r(/I es lIh~([ 'relación de eqlliválencia de valores p"e,~tac'iol1{[les, 
elllinentefhente conmlltativa. ~H' la qlie el trahajador sI/ministra 01" 
empleador sujúer:w,; represent(lda en la !ahor prOphll11e,l~e desurrollada y 
lo q1le éste recibe a cOll1hio COIIIO contrápr¡;stació17, sed en especies ci eJl 
dinero. Tal contraprestación, dehe decirse. no puede desatender los valores 
cOl7stitllclofl(/les, principios y derecbos a la igualdad, la garantía (f l/l/O 

rell/l/Ileraci~)l1 mínimp, vital, móvil y 1Jroporcional {[ la cantidad y ,calidad 
de trahajo, a la irrel1llllriuhilidad ([ los beneficios. mínimos y (J la primacía 
de la realidad solJl'e I({s fó/'ll/{{s. 

Es precisamente este último principio, la iJrinutda de la realidad sobre la,\' 
formas, el que ell este caso permite adveftir que fa prim(l ,le rie.\g(~, de los 
empleadás del extinto Dep(Jrtamento' Administrativo de Seguridad, 
DAS, si goza del CllrlÍcter depictor salarial, indel1endielitlfmellte dÍ;' que el 
Decreto 2646 de 199:4 le Iliegu(' tal coudicióll ell 1(( medida en que, COI/IO 

quedó visto, I({ ref'erld{/ pl'illla ¿·ofJ.I'tituye en forma visible UIl([ J'etrihll~iáJ1 
direc:ta }' COlIstollte ({ los detectives. crilllil7alísticos \' co}]dllctores ell 
([tenció,; a las característico.\' e,\jJe('iale.l' de 1(/ lohor que desarmllaboll, ' 

Teniendo e/l Cl/ellt({ el carácter ordinario y.fijo de 1([ citada prestación, ([ 
juicio de 1(/ S'ala no IUl)' duda {file la misma constitllve salario, eutendido 
este Último como todo lo que recibe el trabajador en dinero o en e,,.pecie 
como cOlltraprestaciÓn directa del servicio lo que, ell la práctica le 
permite satisfacer sus necesidades propias v familiares de doude, debe 
decir!.'e, adquieren vital importancia los valores constitucionales a tlll 

orden laboral justo F a la dignidad humana. 

U/10 interpl'elacirJn distillta vulneraría las prerroy,ativ(fs que el 
cons/ituyellte de 1991 estahleciá COIlf{} marco de rej'erencia. tendiente ([ 
garantiz([r el dewrrollo y ef'ectivización del derecho fÚl/damental al 
tm!Jajo, elllrl' el/as la rellluneraciólI mínim(/. vitul y llIóvil y los prillcipios 
de.fúvorahilidud y primacío de la realidad sobre lasf(¡rIIws. 

Y, en segundo lugar, porque las mis/1la,\' disposiciones {[l/e prevén la 
prima de riesgo ti favor del perso"al del Departamellto Admillistrativo de 
Seguridad, DAS, le cOllfierell un carlÍcter periódico l' permanente el/ tunto 
seílalall ell su tenor titem! (jue: ''rO.\' e!l/ple({do,l' del Dep([rt([mento 
Administrativo de Sey,lIridad ql/e deselllpeílen cmxos de De/edil'e 
Especializ([do, Detective l'/'ojé'sio!1ul. Detective Ay,ente, r. .. ) tendrán 
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.... 
derecho {/ pe¡:cibir mensualmente y co" carácter jJe¡~71anenle una Prima" :1' 
E\jJecial de Riesgo. ". 

COII.,·ide1'll la Sala (fue al ser percibida en forma permanente JI mensual 
por lo." empleados del Departamento Administrativo de Seguridad, 
DAS, la p/'ima de riesgo tiene UIl illllegable carácter .mlarial, tal como lo 
prevé el mismo legislado/' extmordillllrio ell los Decretos 1137 Y 2646 de 
1994 toda l'ez que. de acuerdo con la definiciÓn de !}'alario vista ell 
precedencia. 110 lUIr duda que. la referida prestacióll !tacía parte de la 
cOlltraprestaciÓn directa l/ue percibían lo.\' empleados del DAS: por los 
servicios prestados co",o detectÍl'es. agelltes. Crillli17alísticos o conductores. 

Así las cosas, y con elfin de ull!fic~ll' criterios el/ tornera la naturalez(; de ia 
prima de riesgo, concll/ye la Sala, teniendu en cuenta lo expresado en 
precedencia, dicha prestaciÓn !}'Í goza de ulla naturaleza· salarial 
intríllseca lo que permite (fue: ell casos similares al presente. sea tenida 
ell cuenta como faetor salarial para,efectos de establecer al illgre.,'o base 
de c.'JtizaciÓIl y liquidaciÓn de la prestaciÓn pensiolwl de los serr:idores del 
extinto Departamento Admillistrátivo de Se:ltiridad. DAS, " (Negrilla )' , 
subrayas p;'opi(/s) , - ' ( '." . , , 

Lo transcrito basta para concluir que, tal como io expuso el juez a quo, el factor de 

prima de riesgo debe incluirsft en el ingr~so base c,Je liquidación pensional. 

7.4. Modificación de la sentencia 

l.: 

A efecto de lograr c¡;;e la sentencia sea !in títulG ejecutivo 'es decir; quer;ont,enga;una 

obligación clara, expresa y exigible, se modificaftJ la sentencia par~ aeterminar las 
I 1 ¡ t 

diferencias que se causaron en cada mesada pensional y se 'ordenará su 

reliquidación des,de el momento de ca,!sación del derecho. 
, I l. 

Así entonces, la liquidación es la siguiente: 

, 
'-1-

MES (2011) 
Asignucián Bonificaciól1 Pril1ui de; Prima de Prima de Prima de 

básiC(l por servicio." servicio." ; l'llC(Ii;io 11 es nllvhilld' ¡ rie~ 

El1ero 
-~---

7. D-i5. / ~5 /56.773 

Fehrero 1. ().j5./55 /56.773 
--

/'v/ar::o UN5. /55 506.52/ /56.773 

Ahril /.045./55 .156773 
~------!----- -~ 

. /I,tavo 1. 045. /55 156.773 
------.- ---

.Junio f.().j5. /55 860.880 /56.773 

.JI/lio () /./94.822 /56.773 

Agosto /. ().j5./55 /56.773 
---

Sepliel11hre /. ().j5./55 /56.773 

Octuhre J.O·15./55 , 156.773 
.--

Noviembre J.().j5./55 156.773 

Dicie,;¡hre UN5./55 
,¡ 

1. 366./3/ ' '/56.773 
---_._--- --

TOTAL 
11.496.705 506.521 1.194.822 860:880 1.366.131 '1.881.276 

INGRE'SO 
PROMEDIO 958.059 42.210 99.569 

, 
7J. 740 1/3.844 . 156.773 
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_~AN_l_/~ ___ -I-_~ __ t--__ "_--,I ___ __ --'-I_,~ ___ J_ 
IBL /.442./95 

~---+----+---1 

IBL *75% J.()8/.646 

--
2011 20/2 

VALOR RECONOCIDO 
$ 816.719 S 847. 183 

(R. 2/0048/2012) 

____ ~tJOR3EUQUl¡jAD() S 1.081.646 $ 1./2/.991 
, 

DIFERENCIA $ 264.927 $ 274.808 ; 

Entonces, según lo probado, mediante la Resolución No. 210048 de 2012, se 

reconoCía la pensión en Cuantía dk $816.719 para 2011 y de $847.183 para 2012; 

no obstante, con la inclusión de los factores devengados en el año anterior al retiro 

del servicio, kl valor mensual de' la pensiÓn es de $1.081.646 para 2011 y de 

$1.121.991 para 2012, es decir, dejaron de pagarse $264.927 y $274.808 

mensuales, valores que deben ser reajustados anualmente conforme al IPe33 
, lo 

cual reporta las siguientes diferencias mensuales faltantes en la pensión reconocida: 

AÑO IPe DIFERENCIA MENSUAL PENSIÓN MENSUAL 
--f-------------- ------ -- ----- ---------

20/l 26-1.927 UJ8I.6-16 
._- -----_._--

2012 3,73% 2N.808 1.121.991 

2013 2,-1-1% 281.51-1 I l. N9.368 
--; 

2014 j,9-1% 286.975 1.171.666 
~-t -
2015 3,66% , 297.479 1.214.549 

2016 6,77% 317. 618 1.296. 774 
--

20J7 5,75% 335.881 1.371.338 

Las diferencias serán pagadas a partir del 31 de diciembre de 2011. 

En consecuencia, se modificará el numeral cuarto de la sentencia de primera 

instancia. 

33 ARTICULO. 14.- Reajllste de 1Ji.'l7siol7es_ 8l'51./(IJIl(,11IddUJ'()I"_df)i.:'-·L~~{()~y,,(·i(}IJ.«C3.ri(/('.!J!l.j- CO!l 
d ohjeto de ()lIe las pensione.l· de veje::. () dejuhi/i1cirJn, de invo/ide::.,J' de sustit/lción o sobreviviente, el7 
cllalqlliera du los dos regímenes cid sistema general (Iu pensione.\', I/wntengan .1'11 (Jod('/' adif/lisitil'O 
cOl1stante, se rc(!jlls/arún illlII(/ll71cnte dc oficio, el primero du enero de ('uda uFío, según 1(/ variacián 
po),(,ul1tllal del índice de precios al consumidor, certificado por el DAN¡'~ para c/ aFío illll/uc!ia/umente 
al/ferior. No ohsfante, los pUllsiol/cS C/(yo 17I0n/o lIIenslI"/ scu igual ul siI/uria mínimo legal mensua/ 
"igcn/e, serón reajustado.\' du oficio c(fda ve:: y con el mislllo porcen/aju ('n que su incremente dicho 
,\'a/ario (Jor e/ gohiurno. 

28 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del ~recho 
Demandante: Ana Isabel Cárdenas Chaparro 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2016-00((54-01 

7.5. De la Sentencia SU-427 de 2016: 

La C0rte Constitucional profirió la Sentencia SU-427 de 11 de agosto de 2016 en la . 
que unificó criterios de aplicación para ellBL en los casos de personas beneficiarias 

del régimen de transición previsto eil el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Dijo la 

Corte en esta sentencia: 

" ... 5. 11. AllOro hiel/, el recol/ocimiento de UI/O IJensión de vejez o de 
juhilocirJl7 COI/ oClIsián del régiJllelJ de transicióJI sin tener el/ clIenta la 
reseíiada herll/enélltica del arlíclJlo 36 de lo Ley f()() de 1993, puede derivar 
eJl Ul/ ahuso del dt!l"eclu/~ de (filien se aprovecha de la interpretación de los 
norlllos () reglas de los regímel/es prestaciol/ales precollstituciol1ales, paro 
firws n resultados illcompatibles I}()r el ordellolllientojurídico. 

5. 12. I,,'n ese sflltido, este Trihllnal ha aclarado que cuando, pwa. estos 
efectos, se JltilizaN los (,017c:eptos del abuso del derecho ,yfi'aude el la le);, no 
se trot(/ de establece!" lu existel/ciu de CUIJdllctas ilícitos o athaFíadas, sino del 
empleo ele lInu illte¡lJretaciól1 d~ fa ley (lile resúlta C()//f{"(~rio ~l la 
COi1stitación y COl/lO resultoqo de 1(/ clIal, la persol/o accedió a lllla pensión, 
por fúero del sel/tido c017fWl/le (/ la Carta del régil7len IJensional y que 
produce ulla o/~ietiva de.\prvpordón y falta de raZOllabilidad en la 

• ~ 35 prestaclOll . 

5. f 3. Lo anterior, ocurre, por eje"1]¡Jlo, cua1ldo bajo el :altlJ?aro de Ilnqtesis 
,~obre las reglas de la trollsición y del ingreso !Jase de liqllÚ/¿ci611 defendida 
por algUNa c0I1Joraciánjlldicia! de cierre se ohtie"l!l/ vel1t{~i('s irraZOllables 
./i·ellte a la verdadera historia laboral del peticiol1ario36

, lo' cual "suele 
prqsentarse 1'11 situaciones 1'11 los que servidores públicos beneficiarios del 
régilllen e.'pecial ul/terior I ¿¡ lu [,ey 100 Y cohijad(ú por: h! t¡'al/slc ión. 
obtienen, ell el tíltimo 1lI10 de servidos, UIl illcremento significativo de sus 
illgreso,\' que en realidad no correspOllde co" ,m vida laboral,. y por el 
cOf7trorio. representa UIl salto abrupto y de.\proporciolllldo ell los salarios 
recibidos en toda ,m fti.;"·toria productiv{¡ ( .. .). " , . 

f 1, 

5.14. P'1l dicho.\' e~'entos. C01l/0 se sostUI'O ('11 la refáida Sel/t~ncia ('-258 de 

20 f 3, los (lumellto,\' ,\'igll!ficatil'os' de ¡los illRresós del./ill1ci(}/~ari() eli ,\'US 

últimos tlIlOS de ,\'ervicíos deriva/1 e11 unll pensióll que 110 guarda ninguna 
re/adán con los l,portes ql~e acumulA en m vida laboral, j¡~lpofliéf7d()le al 
Estado la ohligacirJll de pr6veer l/Il subsidio ,,¡l/Y alto para poder págar 1(/ 
pensÍtJI/ reconocida. En ese sen/ido, i!.\peciallllellciál/ requierel/ los á¡sos el/ 
los que existell vinculaciones precaria,., en cargo,\' CO/1 salal'io elevados el1 

! ~. .' : 

yidlld de los cllales "se produce el aumento ¡fel ingreso base de liquidación, 
a trlll'ó de .figura,\· como la,\' ,mplellcias ell el ClISO de los c.ollgresi,\·tas, el 

3~ Ln lu Sentencia C~258 de 20/3 (M. 1). Jorge Ignacio Prefelt Chuljuh) se cOllsideró (I,ue "1.'11 térl1lilJOs 
generales, comete, ubllso del derecho: (i) dquél que ha udquirido el derecho en f(¡m~a legítillw,.!Jero 
que lo lItilí::a IJar(/ flncs no queridos por el ordenumien/o jurídico; (ii) q/lien se uprovecha de la 
il7/el'pre/acirín dc 10:\' nOI'I/ws o reglu.\', para fi/les () resultudos incolllpu/ihles por el o/"d~·nafnl·el11o 
iurídico: (iiiJ el ti/ul(/r de 111/ derecho que hace 1//7 liSO inapropiado e irru::ol/(ible de ,'él (/ la /¡e; de Sil 

cOI//enido esencial y de sus fines: y (iv) aqud que i¡1"oca las /1orm(f,\' de U/1(/ fr!/"II/i1 excesiva J 
desprolwrcillllUc!uque desvir/lÍa el oh¡l'Ii\'oj1/l'ídicu (/ue persigue, " 
35 C/r. ,)'entencia C-2.5H de 2013 (M./'. Jorge Ignacio Prctelt ('/¡a!¡uh).: 
3(, I~.): ¡h'rtÍllen/e I'esrtl/ur qlle pam que se prodll::CiI este (flmso dcl derecho, el U1lmento dl.fbe ser 
cla/'amente desp/'()j)()/'óol/udo)' elehe ser erielenle '1"" /lO co/"r"spol1c!" a S.JI histori(/ laborar 
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ellcar1{!) ell el caso de Magi,\'tmdos, y la provisionalidad, elllos demás ca,\'os 
r . .), n.' 

5.15. En rcsumen, el arl ículo 36 de la Ley JOO de 1993 conságra lIn régimen 
,de Ir~msició17 COII el,.f1n de salvaguardar las expeclativas legítill1as qUé' 
'¡)//diúan vase ajecta~¡as con la creación del sistema general de seguridad 
social. Dicho Ibene.fici() consiste en la aplicación ultractivo de los regímenes 
a los que se encontraba a.fi/iado el peticionario. pero solo en lo relaciollodo 

'("(Ji] los rcqllisiloS de edad, tiempo de savicios o cotizaciones y tasa de 
l'eell7pla:!.o, excluyelldo el illgreso base de liqllidación IJ) allterior, evita que 
se reconozcan pensiones COIl abu,W) del derecho, en especial, con 
flllUllllllento en vinculaciones precarias derivadu,\' de encargos que buscall 
. distorsiollar la reladónentre el mOllto de cotización J' el monto de la 
pensión ... " (ResaltadQ (uera de texto) 
l.' : ~ 

I : , ' " ' ' , 

La lectura de la sentencia acabada de citar, si bien enfatiza en que el régimen de 

transición no incluyó el IBL, como en contrario;' lo ha concluido el Consejo de 

Estado, enfatiza también en que resulta inadmisible la interpretación del superior 

funcional, cuahdo en su aplicaciá.nse evidencia un 'abuso del derecho que, podría 
, I 

decirse, se tipifica cuando en el último año de servicios, tiempo a tenerse en cuenta 

a la luz de la Ley 33 de 1985, se presentan situaciones de ingresos salariales 

intempestivas y desproporcionadas, así lo explica la nota al pie de oágina, cuando 

para explicar cuándo se presenta tal figura, precisa ..... Es pertinelite r(fSallur qlle pOI'({ 

qlle se produzca este abllSl)i(!61 derecho, el al/mel¡to debe ser e/aromente desproporcionado y 

debe ser evidcl7te ljl/e no corres¡JOnde a Sil historio ¡aboral. n 

Situación que} considera la Sala, no se presenta en este caso pues; por el contrario, 

la s~guiente fue la. histoila laboral del del]1an<;lante en los últimos' 10 años de 

servfcios, período que se justifica atender en consideración a que esta sería la 

situación que en cilterio de la Corte Constitucional podría llegar a denotar abuso del 

derecho: 

Periodo Cargo Entidad 
23 de marzo de /979 /¡asla el Secretaria 309-05 Dl!jJarl Clml'1I10 

3/ dc diciembre dI! 20/ I Administrativo de S'l'gur¡dad 
____ o 

Adicionalmente, los factores que se incluyen como consecuencia de esta sentencia, 

fueron los que durante el último año de su histoila laboral se devengaron, sin que se 

denoten saltos desproporcionados en sus ingresos. 

r CO/7/0 Si! sostuvo en la .','entencia C-258 de 2013 (lIl P. Jorge Ignucio Pretelt Cha!juh). "si hien es 
cierto la Corte ha uvalado la existencia de algul10s regíll1enes pensionales eSIJeciales, ta/1fbién lo es 
que. dado su ('((rúeter excepcional y Sil impacto en las f1J1(flEaS l}fíhlicas. SIIS reglas deben ser dI! 
intelpri!laeión restringida y 110 Plli!den ser extelldidas por analogía a u/sos de scrvidores l/O cobijados 
por ellos . .. 

30 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Isabel Cárdenas Chaparro 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2016-00054-01 

En estas condiciones, los factores que no fueron tenidos en cuenta en el IBL 

pensional y que, conforme a la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, 

debían serlo, serán ordenados por no evidenciarse en ello un abuso del derecho. 

7.6. De los descuentos por aportes al empleado. 

Los aportes para pensión se harán sobre los factores que se incluyen en virtud de 

esta sentencia, atw?diendo lo devengado por tal concepto durante los últimos cinco 

(5) a/70s de la vida laboral, por prescripción extintiva. 

La demandante, está obligado al pago del apofte a su cargo, atendiendo para el/o el 

porcentaje establecido en la ley vigente para cuando se efectuó el pago. En el 

caso de la demandante, en cualquier caso, el valor a pagar no podrá superar la 
f 

condena atendiendo a la condición de mayor adulto con la protección constitucional 

que impone el derecho a la seguridad social. , , ; 

Ahora, los últimos 5 años de trabajo ocurrieron .en.tre el 31 de dicieml:>re c!~ 2006 Y '. . 

el 30 de diciembre de 2011, periodo para el cual, en materia de aportes para 

pensión se aplic~ba el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 con las modificaciones 
. '1 

introducidas por el artículo 7° de la Ley 797 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 510 de 2003. Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el ¡ . 

IPC a fin de remediar su giro devaluado. 

8. De las costas. 

I 

En materia de costas, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsecci6n "A" en 

sentencia de 7 I de abril de 2016, con ponencia del Consejero Doctor William 

Hernández Gómez, dentro d~1 proce~o con Radicación: 300 F .. 23-·33-000-20 13-

00022-01 Número Interno: 1291-2014, Actor: José Francisco Guerrero Bardi, 

Demandado.' Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP - Caja Nacional de Previsión Social -

Cajanal EICE, en Liquidación, (Hoy liquidada), precisó: 
. I 

" .... El análisis allt~ri()r per";ite las sfxuiel1tes conclusio,fes bá.~·icas ,~obre los 
coslas.· 
a) Ellexislador introdujo 1111 call1bio sllstallcial respecto de la condena 

el1 costas, a/ pasar de 1111 criterio "subjetivo " .. CCA- ([ lino "objetivo 

\)a!orativo" --C'PA C¡I-. 

b) Se c()lIc1l~)!e que es "objetivo" porque en toda sentencia se 

"dispol7drá" sobre costas, es decir, se decidirá, bien seo para condenar 
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{otal o parcialml!nte, o bien para abstenerse, según las prl!cisas reglas del 

CGP. 

e) Sin embmxo, se le califica de "valoratil'o" pOl'qul! se rl!quiere que 

en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de 

su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el POKO de 

Kastos ordinarios dl!l proceso)' con la actividad del abogado efectivamente 

realbada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración 110 se incluye la 

lI1alafe o temeridad de las partes. 

ti) La cu({ntí({ de la cOl1dl!na en aKencias I!Il derecho, en lI10teria 

laboral, se fijará atl!ndiendo la posición de los sujetos jJroces((les, pues 

varía según sea la parte vencida ell!l1lpleador, I!I trabajador o I!I jubilado, 

estos últimos más vulnerables y gl!neralmentl! de (/scasos recursos, así CO/l/O 

la complejidad e intensidad de la participacÍlJn procesal (Acuerdo núm. 

1887 de 2003 Sala AdministratiI'C1 del Consejo Superior de la.ludicatura). 

e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por 

110 escritas, por lo que eljlle::: en .1'11 liquidación no estará atado a lo así 

pactado por éstas. 

f) La liquidación de las costas (incluidas los agencias ell derecho), la 

hará el despacho de primera () única instancia. tal y como lo indica el 

' CGp3S, previa elahoración del secretario y aprobaó(5n del re.'pectivo 

JÚ11ciO/ulr io judicial. 

g) Procede c01ldeJ1(~ en costas tanto en primera C,01110 en segunda 

i nstallcia". 

Ahora bien, dado que en los términos del numeral 3° del artículo 365 del CGP, 

habrá condena en costas en segunda instancia cuando el superior confirme 

totalmente la del inferior, y como quiera que en este caso la sentencia será 

modificada, no se condenará en costas. . , 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala No. 3 de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1. Confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Catorce Administrativo Oral de 

Tunja el 28 de junio de 2017, en el proceso iniciado por Ana Isabel Cárdenas 

Chaparro contra la Administradora COlombiana de Pensiones, excepto el 

numeral cuarto que se modifica. En su lugar se dispone: 

38 "ARTíCULO 365. LlQUIDACI(}N. Lus costas y agencias en derech() .I'L'ní;¡ liquidml(/.\· de 111m/ere;" 
concentrada en el jzcgudo que hayl/ conocido del proceso en primero o únic(/ in.l'tancia, 
illll1ediatal1lente quede ejecutoriada lu j!/'()videnciu (1111:' II! pongo/in ul proceso o notificado el l/uto ell! 
obl!decimiento (/ lo dl~\'P1iI!.I'IO por el sllperior, con .I'uiecirJl7 a lus siguientes reg/us:( .. ) " 
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"Cuarto: C0l/10 cOl/seclfencia de las anteriores declaraciones y a títl/lo de 

restahlecill/iento del derecho. la Administradora Colombiana de Pensiones 

pagará lus d~te/'el1cias de los fuctores dejados de reconocer en la pensión de 

jubilación pugoda (/ Alla Isahel Cárdenas Chaparro, identificada con cc;c!ula de 

ciudadanía 23.7 .JO. 63.J de Yopal - Casanare, a pllrtir del 31 de diciembre de 

2011, en CUillltía mell.H1al de: 

--

AÑO DIFERENCIA MENSUAL 

201l 26.J.927 

20/2 274.809 

2013 281.514 

20 ¡.¡ 286.975 

20/5 297.479 

2016 317.6/8 

2017 335.881 

p{frlÍgf'{~t'o; I,({ ¡)(!/lsián a reconocer a partir de la ejecutoria de esta sentencia 

será de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS ($1.371.338). En adelante, la Administradora 

colo/llhiono de Pensiolles, (l/Jlieará a la mesada pensional los reüjustes anuales. 

c011forme lo disl}()lIe el artículo 14 de la Ley /(JO de 1993 () las; normos que la 

modifiquen . . , 

2. Sin costas en esta instancia. 

3. En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el expediente al despacho 

judicial de origen, previas las anotaciones del caso. 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión celebrada en 

la fecha. c---.... 

Magistrada 

110),1 f)f,' FlR,\/¡IS 
¡l/e dio de con/rul. Nulidad\' /'es/ab/ccilllien/u de/ derecho 

f)ellwnc!an/e: ;/ na [sabel Cárdenas Chu/}(/rro 
/)e/l/{/Ildado: Adminis/radora ('olombiallu de /'cnsiolles 

¡',:Y/Jeclien/e: /500/-33-33-0/ ".f-20 / Ó-O()05'¡-O / 
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